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PRESENTACIÓN

EL CONOCIMIENTO de las relaciones de España con
América es imprescindible para comprender el devenir
de nuestro país. Por esta razón, los estudios que toman
como objeto principal algún aspecto de estas relaciones
adquieren un gran interés para todo aquel lector que se
ocupe de las vicisitudes de los complejos y largos inter-
cambios que se han producido entre España y América
a lo largo de los siglos que sucedieron al descubrimiento
del Nuevo Mundo.

Además, el estudio de Pedro Pascual que el lector
tiene entre sus manos se ocupa de un aspecto poco estu-
diado de estas intrincadas relaciones: la independencia
de los territorios españoles de América. Un conjunto de
hechos a los que el autor trata de dar una explicación
mediante la hipótesis de que las Cortes Generales tuvie-
ron un papel preponderante en todo el proceso que
supuso la separación de estos territorios.

El autor trata de demostrar esta hipótesis a lo largo
del libro basándose en material histórico de primera
mano: el diario de sesiones de Cortes, a través del que
se puede constatar las diversas posturas que los políti-
cos del momento adoptaron con relación al conflicto, lo
que hace posible observar hasta qué punto fueron pro-
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tagonistas de los hechos que se sucedieron y dieron lugar
al inicio de la desaparición del imperio de España.

El libro reúne, por tanto, todos los elementos para
pertenecer a esas obras históricas que no sólo nos des-
velan los hechos decisivos de nuestra historia, sino que
también nos ayudan a tratar de explicarlos mediante el
uso y el apoyo de un método para el estudio de la his-
toria fértil y riguroso.

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

Consejero de Educación
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INTRODUCCIÓN





HAY QUE PLANTEARSE en qué medida las Cortes
Generales y Extraordinarias reunidas en Cádiz fueron o
pudieron ser causantes de la independencia de los terri-
torios españoles de América, o un instrumento que avivó
el fuego independentista. Esta hipótesis la desarrollo
mediante el análisis del Diario de Sesiones de Cortes, en
el que se publicaron las intervenciones de los parla-
mentarios representantes de las provincias españolas y
de los territorios americanos y por medio de las cuales
se pueden ver las distintas posturas de unos y otros dipu-
tados sobre los mismos temas y problemas, para así
poder deducir si los discursos y el desarrollo de los deba-
tes fueron causa o no de la independencia.

El Diario de Sesiones fue un fiel notario de lo que
ocurrió en España y en América de 1810 a 1812. Desde
nimios detalles sobre la pensión a la viuda de un militar
muerto en el campo de batalla de España a la no tan
nimia cóngrua de los sacerdotes en América, la creación
de la Orden Militar de San Fernando y las felicitaciones
a la guerrilla, los debates de más transcendencia históri-
ca, como fueron los del articulado de la Constitución pro-
mulgada en 1812, prácticamente todo se reflejó en las
páginas del Diario de Sesiones, muchísimo mejor y sin
posible comparación con los periódicos de información
general de la época. Con su lectura se adquiere un cono-
cimiento de primer orden para estar informado de la Espa-
ña de entonces. El deseo de permanente unión con Espa-
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ña por parte de los diputados americanos y el descono-
cimiento de América por la de los españoles son aspec-
tos básicos para hacer este análisis y sacar conclusiones.
En las páginas del Diario se publicaron los discursos que
tocaron las más variadas cuestiones, a través de las cua-
les se puede ver el grado de conocimiento o ignorancia
de la realidad americana y cómo ese desconocimiento
contribuyó o pudo reforzar el ansia independentista a
causa de la torpe acción del Gobierno de España. Es un
termómetro para medir la temperatura independentista,
estudiar las causas, cercanas o remotas, que contribuye-
ron a la ruptura y tener así un elemento de juicio más.

El campo de estudio abarca desde la formación de
las Cortes en la Isla de León, San Fernando, Cádiz (1810)
a inmediatamente después de promulgarse la Constitu-
ción (1812). En el contexto histórico que ofrezco más
adelante expongo las líneas maestras de lo que era la
España de 1808 y su emblemática fecha del 2 de Mayo,
pues ahí arrancan varios hechos que no se pueden olvi-
dar —principio del fin del Antiguo Régimen, gran sacu-
dida emocional, política, social, militar, económica que
conmueve a España y América y que señala, de hecho,
el comienzo del fin de la dominación española en Amé-
rica— y que determinan de forma radical el desarrollo
histórico posterior.

España es una monarquía a la que se descabeza y
en su lugar se impone un monarca no aceptado lo que
produce desde una expectación inicial a una rebeldía
total, desesperanza y frustración en diversos períodos y
siempre el deseo de liberarse del invasor. En abril y mayo
de 1810 se registran las primeras independencias ame-
ricanas, Venezuela y Argentina, aunque la venezolana tar-
dará un año en ratificarse. En esos mismos días ya se
están haciendo los preparativos de las Cortes, que se reu-
nirán en septiembre. Hay, por lo tanto, una coinciden-
cia de fechas, uno y otro hechos son coetáneos. Cuan-
do se proclama la primera Constitución española, 1812,
ya hay tres países que han dejado de pertenecer a la
corona: los dos citados y Paraguay.
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A esto hay que añadir la coincidencia de fechas entre
la invasión napoleónica y la guerra de la Independen-
cia de España, y los movimientos preindependentistas y
primeras actitudes independentistas en América. Además
hay una incongruencia en los debates parlamentarios en
Cádiz pues hay diputados que representan a naciones
que ya son independientes y, por lo tanto, ya no perte-
necen a España. Y, por otra parte, se discute sobre diver-
sas cuestiones que afectan a América desde una posición
de ceguera y cerrazón mental por parte de los españo-
les, cuando hay un vendaval independentista imparable.

Investigar las causas de la independencia de Améri-
ca desde España, a causa de la acción de los diputados
españoles y americanos, como fines generales, específi-
cos y parciales de la presente obra, obliga a estudiar la
propia independencia en sí y la actitud de los diputados
americanos.

Para ello comencé por relacionar la bibliografía exis-
tente, sobre algunos aspectos, con el desarrollo de las
actividades parlamentarias. De la abundantísima biblio-
grafía que he analizado —suma 274 folios con más de
4.500 fichas—, he recogido para la presente obra la que
está más unida a lo que aquí expongo.

Uno de los motivos que me ha llevado a realizar este
trabajo es la ausencia de obras que traten en profundi-
dad y tal como planteo esa coincidencia de fechas y
hechos —invasión napoleónica en España —fin del Anti-
guo Régimen— constitucionalismo —independencia de
América— y especialmente el análisis del comporta-
miento de los parlamentarios españoles y americanos
ante lo que ya estaba ocurriendo en América. Referen-
cias de pasada hay muchas, pero libros que estudien a
fondo este tema y que, a mi juicio, sean de consulta obli-
gatoria para ver lo que hicieron los diputados en las Cor-
tes de Cádiz, sólo conozco dos: La participación ame-
ricana en las Cortes de Cádiz, de María Teresa Berruezo,
y Los diputados americanos en las Cortes de Cádiz, de
Marie Laure Rieu-Millán, libros que no siguen el camino
que he tomado en el presente trabajo.
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Otra cuestión distinta son las obras sobre la convo-
catoria de Cortes y las mismas Cortes de Cádiz, entre las
que destaco las de Agustín Argüelles (publicada en Lon-
dres, 1835), María Isabel Arriazu (1977 y 1991), Miguel
Artola (1991), José Luis Comellas (1966), Warren M. Diem
(1967), Melchor Fernández Almagro (1928 y 1962),
Manuel Martínez Sospedras (1978), Raúl Morodo y Elías
Díaz (1966) y Federico Suárez (1982).

En la presente obra he aplicado una metodología de
racionalización del trabajo y de economía de elementos
para no caer en la farragosidad y en dimensiones exor-
bitantes. Por ello en el contexto histórico me he ceñido
a lo imprescindible, pues se trata de un simple marco
para situar todo el trabajo, sin caer en la tentación de
enumerar absolutamente todos los puntos, ya que eso lle-
varía a un elevadísimo número de páginas, que en su
práctica totalidad no aportarían elementos desconocidos.
Por ejemplo:

• Junta Central Suprema Gubernativa del Reino y
Juntas en España y América

• Regencia
• Convocatoria de Cortes, elecciones, la pormeno-

rización de datos y circunstancias de todos y cada uno
de los diputados americanos, y un largo etc.

En el resumen y análisis de lo que dijeron los dipu-
tados, he agrupado los temas para que se tenga una
visión clara, precisa y comprensible de lo que se trata-
ba. Cuando sigo un orden cronológico es porque no hay
más remedio que hacerlo, bien para que se vea la evo-
lución del pensamiento y opiniones de los diputados,
cuestión sumamente importante, bien porque es lo más
racional que se puede hacer. Mantengo una línea de cla-
ridad y ritmo permanente. Si aparecen cuestiones entre-
mezcladas es porque así sucedió en los debates del Con-
greso, pues unas mismas cuestiones aparecieron en los
discursos de los diputados americanos muchas veces,
unas para insistir en ellas porque fue la base de sus argu-
mentos, otras para rebatir a los parlamentarios españo-
les que por sorpresa introducían elementos distorsio-
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nantes que ponían en peligro lo logrado, y en multitud
de discursos porque arropaban casos nuevos con cosas
ya dichas pero que en un determinado momento vení-
an muy bien. Por ello es prácticamente imposible eliminar
ese entrecruzamiento constante a lo largo de año y medio
de debates, ya que lo dicho en las ásperas discusiones
sobre la representación parlamentaria americana volvía
a salir a relucir al hablar de los indios o castas, o diver-
sos artículos de la Constitución.

La fuente documental básica de esta obra es el Dia-
rio de Sesiones del Congreso de los Diputados y las Actas
de las Sesiones Secretas de las Cortes de Cádiz. Estas últi-
mas ofrecen algunas curiosidades que no afectan a la
línea general del análisis del comportamioento de los
diputados ante el hecho irreversible de la independen-
cia de América.

El marco de referencia para el diseño de la investi-
gación realizada es la América de comienzos del siglo XIX.
Para ello he tenido en cuenta la influencia o no de las

• Causas ideológicas, la Ilustración y la Revolución
Francesa.

• Causas políticas, como la entrada en vigor de la
Constitución de los Estados Unidos, del sistema político
y económico británico, de la situación de España.

• Causas sociales, los criollos que alentaron a la Igle-
sia a sumarse a la independencia para después despo-
jarla de sus riquezas y a la vez de su poder, los indios
y castas que seguían en un estado tal de pobreza cuan-
do no de miseria.

15





EL CONTEXTO HISTÓRICO





EL CONTEXTO HISTÓRICO

La invación francesa y la “Constitución” de
Bayona. Invasión de Portugal y España.
José I Bonaparte. Planes de Napoleón. La
“Constitución” de Bayona. Respuesta de
América a la invasión napoleónica.

LA INVASIÓN FRANCESA Y LA
“CONSTITUCIÓN” DE BAYONA

EL CONTEXTO histórico de la mal llamada “Constitución”
de Bayona y las circunstancias que provocaron y rode-
aron la reunión ordenada por Napoleón las resumo como
apoyo de las circunstancias iniciales del hecho inde-
pendentista americano, pero sin la pretensión de ofre-
cer hechos, investigaciones, conclusiones absolutas y
totalmente inéditas. Sería vano por mi parte.

Es importante y a la vez obligado exponer este marco
histórico napoleónico para situar en el tiempo y en el
espacio las aspiraciones de Napoleón sobre América y
la respuesta que obtuvo. Napoleón quiso dominar el con-
tinente iberoamericano para gobernarlo según sus per-
sonales ideas, pero fracasó de forma rotunda en todos
los pasos que dio. Fueron éstos:

1. No pudo detener a la familia real portuguesa, que
se le escapó a América, con lo que tuvo que despedir-
se de la posesión de los inmensos territorios de Brasil y
de sus riquezas.

2. Detuvo a la familia real española, pero el costo de
esa prisión fue altísimo ya que significó el principio de
su fin. Puso en el trono español a un rey títere, su her-
mano José, que no fue aceptado, ni respetado, ni temi-
do, ni obedecido por el pueblo español. Que José I estu-
viera en un trono tambaleante le costó al emperador nada
menos que lo siguiente:

• No se aplicó la llamada “Constitución” de Bayona.
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• No se respetó la autoridad de Napoleón y de su
hermano José.

• No se vivió un momento de paz. Inicialmente tuvo
Napoleón que emplease a fondo y tras su regreso a París,
José I vivió en la constante tensión de los ataques de las
guerrilLas y más tarde de la guerra abierta, que acabó
con una estrepitosa derrota para las fuerzas francesas.

• El costoso mantenimiento de su ejército en terri-
torio español.

3. Napoleón practicó el doble lenguaje. Por una
parte, halagaba a los americanos y por otra, demostró su
voluntad de que América siguiera siendo una colonia,
como lo prueban los artículos de la mal llamada “Cons-
titución” de Bayona referentes a América. Los represen-
tantes del pueblo americano no se quedaron con Napo-
león. En un ejercicio de patriotismo español indudable
se fueron a Cádiz, donde defendieron la unidad de los
territorios de la corona y a Fernando VII, condenaron la
invasión francesa y denunciaron abiertamente las ansias
napoleónicas de dominación, punto este sumamente
importante, de América y que se recogen en el capítu-
lo correspondiente de este trabajo, tal como se publicó
en el Diario de Sesiones de Cortes.

Invasión de Portugal y España

Napoleón Bonaparte, en cuanto hubo descabezado la
corona española e invadido territorio peninsular, se pro-
puso llevar a cabo una anexión encubierta de España (la
hizo de forma efectiva y con todas sus consecuencias con
Cataluña, uniéndola a Francia por Decreto (26-I-1812) y
dividida en cuatro Departamentos)1 mediante la desig-
nación de un monarca, su hermano José, quien antes ya
se había prestado a una operación similar al ser rey de
Nápoles (1806-1808), y guardar las formas mediante una
Constitución. Los acontecimientos se precipitaron y
Napoleón se fue al hecho consumado. Olvidó fácilmen-
te los pactos suscritos anteriormente. Por ejemplo el Tra-
tado de Fontainebleau (27-X-1807), por el que Portugal
se dividía en tres partes, nombraba a Godoy Príncipe de
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los Algarves y para alejar al rey de España del territorio
peninsular, hacía el reconocimiento expreso de Carlos IV
como emperador de las Américas. Es una de las prime-
ras referencias de las ideas de Napoleón sobre América.

Pero ni Carlos IV fue emperador de las Américas, ni
se llevó a cabo la tripartición de Portugal porque Gran
Bretaña anunció que ya no estaba en guerra con Espa-
ña (London, Gazette 5-VII-1808) y envió un ejército al
mando de sir Arthur E. Wellesley, quien salió el 12 de
julio —una semana después del aviso de la gaceta lon-
dinense— de Cork y en un rápido viaje llegó a La Coru-
ña, Oporto, Coimbra y Lisboa y en Vimeiro derrotó en
toda la línea al mariscal Jean Andoche Junot, duque de
Abrantes (Bussy-le-Grand, Borgoña 1771-Montbard, Côte
d’Or 1813), obligándole a firmar la capitulación de Cin-
tra (30-VIII-1808) y a abandonar Portugal inmediatamente
con todos los soldados franceses desarmados y vencidos2.
Esto, unido a las derrotas en el Bruch por somatenes
catalanes (6-VI-1808), y de la retirada, tras fracasar en
el primer asedio de Zaragoza (junio-agosto 1808), de las
tropas napoleónicas mandadas por el mariscal François-
Joseph Lefebvre, duque de Danzing (Rouffach 1755-París
1820), y de la derrota del general Pierre Antoine Dupont
de l’Etang, conde del mismo nombre (Chabanais,
Angoumois 1765-París 1840) en Bailén (19-VII-1808) fren-
te al general español Francisco Javier Castaños, duque
de Bailén (Madrid 1756-1852), irritaron a Napoleón y le
obligaron a venir a España.

José I Bonaparte

José Bonaparte, el rey intruso, el “Pepe Botella” del
apodo madrileño (Corte, Córcega 1768-Florencia 1844),
tras la Paz de Tilsit (7 y 9-VII-1807) recibió el aviso de
su hermano, cuando era rey de Nápoles-Dos Sicilias, de
que “mejoraría de corona” (3-XII-1807), pero sin desve-
larle qué reino sería. El ofrecimiento en firme se lo hizo
(20-II-1808) diciéndole que era España, pero a excepción
de los territorios al norte el Ebro que quedaban incor-
porados al Imperio. Con este recorte, José lo rechazó por
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lo que el emperador dirigió su oferta a sus otros herma-
nos: Luis, rey de Holanda, y Jerónimo, de Westfalia, quie-
nes también rehusaron. Por ello volvió a José, pero con
la integridad del territorio español, quien así aceptó3.

José Bonaparte I fue proclamado rey (4-VII-1808)
por Napoleón y juró ante la Junta Nacional, un reme-
do de Cortes estamentales reunida en Bayona (7-VII-
1808), y el Arzobispo de Burgos, Manuel Cid Monroy,
le consagró rey. Inmediatamente formó su primer
gobierno y entró en España (9-VII-1808). Muy pronto
se dio cuenta de la realidad y de su posición en Espa-
ña, porque dos días después de haber cruzado la fron-
tera escribía desde Vergara a Napoleón: “El ambiente
es pésimo en todas partes”. Y al día siguiente desde
Vitoria: “Hasta ahora nadie le ha dicho toda la verdad
a Su Majestad. El hecho es que ni un solo español me
apoya, excepto el reducido número de personas que
asistieron a la Junta y que viajan conmigo”4. Llegó a
Madrid (20-VII-1808) y el día de Santiago, el 25, fue pro-
clamado de nuevo oficialmente rey de España, ante
quien juraron lealtad la nobleza y las autoridades, pero
no el Consejo de Castilla5.

Poco disfrutó del trono, pues la derrota de Bailén le
empujó a huir de Madrid a finales de ese mes de julio.
Resulta todo sumamente extraño. La derrota francesa en
Bailén ocurrió el 19 de julio, al día siguiente José I entró
en Madrid y seis después del desastre de los suyos es
proclamado oficialmente rey. No es posible entender que
José no se hubiera enterado inmediatamente. Lovett lo
intenta explicar pero sus palabras ni son convincentes ni
explican poco ni mucho.

Al cabo de unos cuantos días José supo por qué no
se había recibido ni una sola información durante tanto
tiempo de las divisiones de Dupont en Andalucía. Los
ejércitos franceses habían sufrido un terrible desastre.
Todo un ejército se había rendido a las fuerzas españolas
insurgentes en la ciudad de Bailén. El revés del sur obli-
gó a José a evacuar Madrid tras sólo diez días de estan-
cia en la ciudad, llevándose consigo los ejércitos fran-
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ceses, y parecía que toda la aventura española habría
de desembocar en un final ignominioso. Lo que Napo-
león había considerado como ridículo o imposible se
había materializado6.

Planes de Napoleón

Los pasos de Napoleón Bonaparte los había pensa-
do, meditado y calculado. Al bloqueo marítimo impues-
to a Gran Bretaña (1806) para intentar debilitar a su
mayor oponente, siguió el Tratado de Fontainebleau, fir-
mado entre Francia y España, por el que se permitía el
paso por España, si Portugal no accedía a unirse al blo-
queo marítimo contra Gran Bretaña, de 28.000 soldados
franceses para conquistar el territorio lusitano, y dividir
el país en tres partes: el norte, provincias de Miño y
Douro, se entregaría el rey de Etruria, con el título de
rey de la Lusitania septentrional. El reino de Etruria lo
creó Napoleón Bonaparte (21-III-1801) en Toscana para
Luis, duque de Parma, sobrino de la reina de España,
María Luisa. El sur portugués, Alentejo y Algarves, serí-
an para Manuel Godoy, mentor por parte española de la
firma del Tratado de Fontainebleau, a quien se le otor-
garía el título de Príncipe de los Algarves. Y el centro,
Beira, Tras os Montes y Estremadura serían una especie
de terreno neutral, en principio, hasta que España y Fran-
cia decidieran.

En el Tratado, Napoleón introdujo un señuelo que
haría las delicias de los españoles. Firmada la paz, la Casa
de Braganza recuperaría sus posesiones si España reci-
bía Gibraltar, Trinidad y varias colonias portuguesas en
América, además del reconocimiento por parte del
monarca portugués del rey de España como protector
suyo y emperador de todas las Américas. Era el sueño
del iberismo, la guerra de las Naranjas (1801) ampliada,
la recuperación de Gibraltar y de las colonias portuguesas
en América perdidas en el siglo anterior.

En rigor, lo que Napoleón quería era el dominio de
América, destrozando las dos Coronas, las dos casas rei-
nantes, Borbones y Braganza, las dos dinastías, las dos
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monarquías. Pero así como el primer paso le salió a la per-
fección, entrada en España con la idea de quedarse, para
llegar a Portugal, el segundo le falló pues cuando Junot
quiso llegar a Lisboa, la familia real lusa ya estaba en pleno
Atlántico camino de Brasil, donde continuó reinando.

La operación repetida en España le salió redonda a
Napoleón. El general Joachim Murat (Labastide-Fortunière
1767-Pizzo, Calabria 1814), yerno de Napoleón por estar
casado con su hermana Carolina, Mariscal, Rey de Nápo-
les, Gran Duque de Berg, General en jefe del ejército en
España, Príncipe del Imperio, Gran Almirante, Duque de
Clèves, entró en marzo en España y el día 23 llegó a
Madrid. De él partió la idea de la Junta Nacional de Bayo-
na, a la que inicialmente Napoleón Bonaparte puso algu-
nos reparos. Cumplió perfectamente el encargo de Napo-
león. El Motín de Aranjuez (17-III-1808) le puso la
operación en las manos, pues a consecuencia del mismo,
Godoy fue destituido y Carlos IV abdicó en su hijo Fer-
nando VII, aunque declaró nula su renuncia el día 21.
El 24, un día después de la llegada de Murat a Madrid,
Fernando VII fue a entrevistarse con el general francés,
quien no le recibió. Pero el general René Savary, Duque
de Rovigo, le convenció para que fuera a Burgos a reci-
bir a Napoleón, cuya llegada era inminente.

Napoleón jamás había pensado en ello, convencido
como estaba de que lo de España era un puro paseo mili-
tar. Fernando VII cayó en la trampa, temeroso de que
sus padres se adelantaran al recibimiento y marchó a la
ciudad castellana, donde empezó a dudar y hasta, en un
momento, se negó a continuar. Pero una carta de Napo-
león, llena de estímulo, le animó a seguir a Bayona, ciu-
dad a la que llegó (20-IV-1808). El 26 lo hizo Godoy y
el 29 los ya ex reyes de España. El desenlace de aque-
lla candidez de los Borbones españoles fue muy rápida.
Carlos IV entregó (5-V-1808) a Napoleón sus derechos
a la Corona de España e Indias, a cambio del palacio de
Compiegne y del sitio de Chambord, como residencias,
y de una pensión anual de 30 millones de reales. A Com-
piegne fueron a vivir Carlos IV y su esposa, la reina de
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Etruria, el infante don Francisco y Manuel Godoy. Cinco
días después, Fernando VII hizo lo mismo (10-V-1808)
y dio a Napoleón la renuncia de la corona de España y
del principado de Asturias. Con su hermano Carlos y su
tío don Antonio fueron de hecho confinados en las pose-
siones de Talleyrand en Valençay7. Todo ello, hecho con
las debidas formalidades y documentos.

La “Constitución” de Bayona

En esa línea de legalidad, Napoleón acabó por con-
vencerse de la bondad de la propuesta hecha por Murat
en abril de 1808 y convocó en la Gaceta de Madrid (24-
V-1808) lo que se llamó la Junta Nacional, una especie
de remedo mal hecho de la asamblea estamental, formada
por 150 personas (50 eclesiásticos, 51 aristócratas, inclu-
yendo militares, y 49 del estado llano o tercer estado, con
representantes de las universidades y del comercio) 8.

Para animar a los españoles a esta junta, Napoleón
envió un mensaje desde Bayona (25-V-1808).

¡Españoles!. Después de larga agonía vuestra nación
iba a perecer. Yo he visto vuestros males y voy ponerles
remedio. Vuestra grandeza, vuestro poder, forman
parte de los míos. Vuestros príncipes me han cedido todos
sus derechos a la corona de las Españas. Yo no quiero
reinar sobre vuestras provincias, pero quiero adquirir
títulos eternos al amor y al reconocimiento de vuestra
posterioridad. Vuestra Monarquía se encuentra enveje-
cida y es misión mía rejuvenecerla. Yo mejoraré todas
vuestras instituciones, y os haré gozar, si me secundáis,
de los beneficios de una reforma, sin rozamientos, sin
desórdenes, sin convulsiones. ¡Españoles! He hecho
convocar una asamblea general de las diputaciones de
las provincias y de las ciudades. Quiero asegurarme por
mí mismo de vuestros deseos y de vuestras necesidades.
Entonces yo depondré todos mis derechos, y pondré vues-
tra gloriosa corona en la cabeza de otro yo, garanti-
zándoos una constitución que concilie la santa y salu-
dable autoridad del soberano, con las libertades y
privilegios del pueblo. ¡Españoles! Acordaos de lo que fue-
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ron vuestros padres; mirad a lo que vosotros habéis lle-
gado. La falta no está en vosotros, sino en la mala admi-
nistración que os ha regido. Estad llenos de esperanza
y de confianza en las circunstancias actuales, porque
yo quiero que vuestros últimos descendientes conserven
de mí un recuerdo y digan: El es el regenerador de nues-
tra patria. Napoleón9.

La Junta Nacional tuvo dos finalidades principales:
jurar al nuevo Rey de España, José I, como si se tratara
de una genuina y auténtica representación del pueblo
español, y hacer una Constitución. Comenzó sus sesio-
nes (15-VI-1808) con sólo 65 diputados y en la sesión
final (7-VII-1808) fueron 9110.

A las reuniones de Bayona asistieron seis represen-
tantes de América, que entonces se encontraban en Espa-
ña, quienes expusieron varias ideas, peticiones y suge-
rencias. Las más importantes hacían referencia a que
existiera una efectiva igualdad entre españoles y ameri-
canos, separación de las funciones administrativas y judi-
ciales de virreyes y gobernadores, tener representantes
en las Cortes para fiscalizar la Hacienda de las Indias,
abrir tribunales de apelación para evitar el largo cami-
no del recurso al Consejo de Indias, supresión de los
monopolios y privilegios, libertad en la agricultura, indus-
tria y comercio, abolición del carácter infamante que reca-
ía sobre mestizos y mulatos así como del tributo de los
indios, de su servicio personal y del trabajo forzoso,
supresión de la trata de esclavos y abolición de la cere-
monia del perdón real.

La llamada “Constitución” de Bayona en rigor fue una
carta otorgada. La promulgó “en nombre de Dios Todo-
poderoso, Don José Napoleón, por la gracia de Dios, Rey
de las Españas y de las Indias”, quien en el preámbulo
afirma que “habiendo oído a la Junta Nacional congre-
gada en Bayona de orden de nuestro muy caro y muy
amado hermano Napoleón (...) hemos decretado y decre-
tamos la presente Constitución, para que se guarde como
ley fundamental de nuestros Estados, y como base del
pacto que una a nuestros pueblos con Nos, y a Nos con
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nuestros pueblos”. Estas palabras son suficientes para
explicar el origen de esta “Constitución”. Tenía 13 títu-
los con 146 artículos, el primero de los cuales dice tex-
tualmente que “la religión católica, apostólica, romana,
en España y en todas las posesiones españolas, será la
religión del Rey y de la Nación, y no se permitirá nin-
guna otra”. Firmada en Bayona (6-VII-1808) por José y
por el Ministro Secretario de Estado, Mariano Luis de
Urquijo, fue promulgada el día 8 de ese mes. Este texto
se elaboró en doce sesiones, en las que los españoles
apenas pudieron ni expresar sus opiniones.

“La Corona de las Españas y de las Indias será here-
ditaria en nuestra decendencia directa, natural y legíti-
ma, dice el artículo 2º. Esta referencia a las Españas y a
las Indias se repite en este mismo artículo, en el 3º, 4º,
8º, 27º, 55º, 64º, 70º, 78º, 96º, 107º, 116º, 126º y 127º. El
Título X, de los Reinos y provincias españolas de Amé-
rica y Asia, abarca desde el art. 87 al 95, ambos inclu-
sive. Empieza por decir que los Reinos y provincias espa-
ñolas de América y Asia gozarán de los mismos
derechos que la metrópoli, y asigna el número de los
diputados, 22.11.

En cuanto a la libertad de expresión, lo fía muy largo.
“Dos años después de haberse ejecutado enteramente
esta Constitución se establecerá la libertad de imprenta.
Para organizarla se publicará una ley hecha en Cortes”.
(Art. 145). No obstante y hasta que llegase ese día, que
jamás llegó, “una Junta de cinco Senadores nombrados
por el mismo Senado, tendrá el encargo de velar sobre
la libertad de imprenta. Los papeles periódicos no se
comprenderán en las disposiciones de este artículo. Esta
Junta se llamará Junta Senatorial de Libertad de la impren-
ta”. (Art. 145)12. Resultaba muy extraño que los periódi-
cos estuviesen libres de las cautelas napoleónicas.

Aunque la llamada “Constitución” de Bayona entró
en vigor por el simple hecho de promulgarse, la reali-
dad es que nunca se cumplió ni se puso en práctica. A
sus diez días de vida, la parte importante del ejército
napoleónico desplazado a España sufrió su primer gran
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descalabro en Bailén, a los 20 días, el rey que la había
firmado y promulgado, huyó y tuvo que venir su her-
mano Napoleón a doblegar la resistencia española y repo-
nerle en el trono. Y durante los años que José I perma-
neció en España, hasta su definitiva huida de Madrid
(17-II-1813), camino de Francia, esa “Constitución”, que
era una carta otorgada y una pésima adaptación de la
legislación francesa a la vida española, ni se pudo poner
en marcha porque las circunstancias bélicas permanen-
tes lo impidieron.

Se puede observar que varias de las peticiones
expuestas por los representantes americanos presentes en
Bayona fueron recogidas, incluso sin citar expresamen-
te a las Indias, en los artículos que indican que el “sis-
tema de contribuciones será igual en todo el reino” (Art.
117) o que “todos los privilegios que actualmente exis-
ten concedidos a cuerpos o particulares quedan supri-
midos” (Art. 118).

RESPUESTA DE AMÉRICA A LA INVASIÓN
NAPOLEÓNICA

Tiene parte de razón el profesor Céspedes del Cas-
tillo cuando dice que “pese a dichos casos aislados, debe
hacerse notar la paz y la estabilidad en que se mantu-
vieron las Indias hasta bien entrado el año 1810, en nota-
ble contraste con la caótica situación de la España penin-
sular”13. El profesor Céspedes del Castillo enumera unos
hechos a los que no da mucha importancia: deposición
del Virrey de México en 1808 y conspiración de Valla-
dolid, y las primeras Juntas en Alto Perú y Nueva Gra-
nada entre mayo y agosto de 1809. Hubo más, y no fue-
ron tan irrelevantes los episodios de un ya claro
independentismo en América, desde 1808 a 1810.

Es necesario recordar algunas fechas que fijan los
chispazos que saltarían a América.

• La callada y solapada invasión había comenzado
el 18 de octubre de 1807, nueve días antes de la firma
del Tratado de Fontainebleau, con la llegada de 28.000
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hombres al mando del general Junot, que continuó el 22
de diciembre de ese año con otros 25.000 a las órdenes
del general Dupont, quien ocupó diversas partes de Cas-
tilla la Vieja, y a los que siguieron en los primeros días
de enero de 1808 unos 30.000 capitaneados por el maris-
cal Moncey, y a continuación los 14.000 del ejército fran-
co-italiano del general Duhesne y los 30.000 que seguí-
an al mariscal Bessières. El 10 de marzo de 1808, entrada
de las tropas francesas que seguían al mariscal Murat, con
la aparente finalidad de ocupar Portugal.

• 28 de marzo, Murat llega a Madrid.
• Las primeras víctimas de la invasión napoleónica

en España fueron tres burgaleses, en un motín popular,
el 18 de abril de 1808, tiroteados y asesinados por sol-
dados franceses, cuando el pueblo de Burgos trató de
asaltar la residencia del mariscal Bessières.

• 2 de mayo, levantamiento en Madrid, comienzo de
insurrecciones en España.

• Derrotas francesas en Bruch por somatenes cata-
lanes (6-VI-1808) y en Bailén (19-VII-1808), y capitula-
ción de Cintra (30-VIII-1808).

El conocimiento de la entrada de tropas francesas en
España, de las batallas y fracasos militares napoleónicos
y la inmediata formación de Juntas en toda España (más
adelante doy las fechas del movimiento juntista) tardaron
en llegar de forma general a América de tres a cuatro
meses. Entre la mitad del verano y el comienzo del otoño
de 1808 es cuando América adquiere conocimiento y con-
ciencia de lo que estaba ocurriendo en España.

Efectivamente, la América de 1808 está en paz, mien-
tras que la metrópoli se desangra en una guerra de inde-
pendencia frente y contra el invasor francés que dura-
ría seis años. Pero no hay que esperar al año 1810 ya
bien entrado, como dice el profesor Céspedes el Casti-
llo, para ver los primeros brotes independentistas, algu-
nos sumamente violentos. Estas son las fechas,que es
imprescindible recordar.

• 1805. Conspiración del mineralogista peruano
Gabriel de Aguilar, que fue ahorcado en Cuzco con
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Manuel Ubalde, y a partir de este año y hasta 1809, varias
conjuras independentistas.

• 25-V-1809. Levantamiento popular en Chuquisaca
(Bolivia) que derroca a la autoridad española.

• 16-VII-1809. Proclama de los revolucionarios inde-
pendentistas bolivianos.

• 10-VIII-1809. Criollos de la burguesía de Quito pro-
claman la independencia, pero una manifestación popu-
lar hace fracasar esta intentona.

• 14-VIII-1809. Rebelión de los criollos ecuatorianos
contra el gobernador Manuel Urrías, que derriban a la
Audiencia y confirman a la Junta.

Desde el emblemático 2 de mayo de 1808 en Espa-
ña hasta las mismas fechas de 1810 en América transcu-
rren dos años exactos, al cabo de los cuales se produ-
cen las dos primeras rupturas definitivas, Argentina y
Venezuela, a lo que hay que unir en territorio colombiano
la sublevación en los llanos de Casanare y las revueltas
en Cali, Pamplona y Socorro, así como el primer inten-
to de Congreso en Bogotá, todo ello a lo largo de 1810.
Y en septiembre de 1810, la Nueva Junta de Ecuador y
al mes siguiente y también en territorio ecuatoriano, una
nueva revolución contra el Virrey Abascal. En México, el
grito de Dolores lanzado por el cura Miguel Hidalgo se
produjo el 16 de septiembre de 1810.

Hay una plena coincidencia de fechas, quizá casual
pero ahí están, entre las primeras independencias ame-
ricanas y los movimientos más significativos —Colombia,
Ecuador, México— y los momentos en que termina la
preparación última y se establecen las Cortes Generales
y Extraordinarias en la Isla de León, Cádiz.

Con ser muy importante esa coincidencia de fechas
entre unos hechos y otros, no fue la de mayor trans-
cendencia histórica. De 1808 a 1810 se produjeron en
España y América dos cambios que trastocaron radi-
calmente su existencia y el futuro de sus respectivos
destinos.

1. Un acontecimiento común a España y América, la
desaparición del Antiguo Régimen. En Francia ocurrió en
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1789. Hubo, pues, un retraso de 18 años. Para América
supuso el comienzo de su independentismo, marcado en
unas ocasiones por guerras civiles y otras por contien-
das contra las tropas de la metrópoli, el fin de la monar-
quía y la implantación de regímenes republicanos. En
España no desapareció la monarquía.

2. En España y América, el nacimiento del constitu-
cionalismo, cuya implantación definitiva soportaría varia-
da suerte y retrasos, pues en España sufrió las agresio-
nes despóticas y dictatoriales de Fernando VII de
1814-1820 y durante la década ominosa, y en América,
los tiempos de los caudillismos y dictadores. De cualquier
manera, el período constitucional comienza de 1810 en
adelante en América a la vez que su independencia, coin-
cidiendo en fechas en España con una guerra de su par-
ticular y propia independencia.

Céspedes del Castillo, citando a D. Ramos, habla del
temor que la Junta Central tenía a que, si se trasladaba
a Caracas, “los ingleses —aliados circunstanciales pero
enemigos temibles siempre— aprovechasen la huida a
Ultramar de la Regencia para establecer nuevos “Gibral-
tares” en Cádiz y Ceuta”14, y añade que

dado el temor a una conquista francesa de toda la Espa-
ña peninsular, que en algunos momentos del año 1810
parecía no sólo inevitable, sino además inmediata y pro-
bablemente irreversible, se veía por primera vez en peli-
gro la propia supervivencia histórica de las provincias
de Ultramar. En algunas de ellas, la actividad de agen-
tes de Napoleón venía a probar que, si éste conquista-
ba la España Peninsular, intentaría asimismo apode-
rarse de la ultramarina. Gran Bretaña manifiesta con
firmeza que no toleraría tal cosa. Hispanoamérica podía
convertirse, pues, en un nuevo campo de batalla entre
ambos colosos, o en víctima de uno de ellos15.

La respuesta de América a la invasión napoleónica de
España y los intentos de apoderarse de América quedan
suficientemente explicadas. Céspedes del Castillo define
las posturas de los habitantes de América como provin-
cialista (la de las oligarquías criollas que tenían ya el
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poder económico y que mediante las Juntas podían con-
seguir el político), colonialistas (mantener el absolutismo
ilustrado), criollista (los cabildos como marco de las Jun-
tas que ejercieron el poder), peninsularista (la de los con-
servadores que querían continuar en los cargos) y la auto-
nomista (gobernar pero en nombre de Fernando VII).

Admitiendo todas las interpretaciones y matizaciones
que se quieran formular, la tozuda realidad de los
hechos, la respuesta americana a la invasión napoleóni-
ca fue:

• De 1808 a 1810 se vive con expectación lo que
ocurre en la metrópoli, se crean Juntas, se mantiene la
fidelidad a Fernando VII como rey legítimo de los terri-
torios de la corona, no se hace caso a Napoleón y sus
agentes y ni se tiene en cuenta su “Constitución” de Espa-
ña, y a la vez se incuban los primeros independentismos.

• De 1810 en adelante, se reúnen las Cortes de Cádiz
en las que los diputados españoles demostraron un pro-
fundo desconocimiento de América, una ceguera, una
irrealidad que avivó aun más la llama independentista,
y ello a pesar de las muestras de unidad bajo la corona
de España que día a día hacen los parlamentarios ame-
ricanos. Desde 1810, América se va olvidando de Napo-
león y hay que decirlo, de forma violenta quiere olvidarse
de España.
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• Art. 89. Se permitirá el comercio recíproco en los reinos y pro-
vincias entre sí con la metrópoli.
• Art. 90. No podrá concederse privilegio alguno particular de
exportación e importación en dichos reinos y provincias.
• Art. 91. Cada reino y provincia tendrá constantemente cerca
del Gobierno Diputados encargados de promover sus intereses
y de ser sus representantes en Cortes.
• Art. 92. Estos Diputados serán en número de veintidós, a
saber:
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Dos de Nueva España.
Dos del Perú.
Dos del Nuevo Reino de Granada.
Dos de Buenos Aires.
Dos de Filipinas.
Uno de la Isla de Cuba.
Uno de Puerto Rico.
Uno de la provincia de Venezuela.
Uno de Charcas.
Uno de Quito.
Uno de Chile.
Uno de Cuzco.
Uno de Guatemala.
Uno de Yucatán.
Uno de Guadalajara.
Uno de las provincias internas occidentales de Nueva España
Y uno de las provincias orientales.
• Art. 93. Estos Diputados serán nombrados por los Ayunta-
mientos de los pueblos que designen los virreyes o capitanes
generales en sus respectivos territorios. Para ser nombrados
deberán ser propietarios de bienes raíces y naturales de las mis-
mas provincias. Cada Ayuntamiento elegirá a pluralidad de
votos un individuo y el acta de los nombramientos se remitirá
al virrey o capitán general. Será diputado el que reuna mayor
número de votos entre los individuos elegidos en los Ayunta-
mientos. En caso de igualdad decidirá la suerte.
• Art. 94. Los Diputados ejercerán sus funciones por el térmi-
no de ocho años. Si al concluirse este término no hubiesen sido
reemplazados, continuarán en el ejercicio de sus funciones
hasta la llegada de sus sucesores.
• Art. 95. Seis Diputados nombrados por el Rey entre los indi-
viduos de la Diputación de los reinos y provincias españolas de
América y Asia serán adjuntos en el Consejo de Estado y Sec-
ción de Indias. Tendrán voz consultiva en todos los negocios
tocantes a los reinos y provincias españolas de América y Asia.
El texto de los demás artículos que se refieren a América es
el siguiente:
• Art. 3. La Corona de las Españas y de las Indias no podrá
reunirse nunca con otra en una misma persona.
• Art. 4. En todos edictos, leyes y reglamentos, los títulos del
Rey de las Españas será: D. N., por la gracia de Dios y por la
Constitución del Estado, Rey de las Españas y de las Indias.
• Art. 8. Los pueblos de las Españas y de las Indias prestarán
juramento al Rey en esta forma: “Juro fidelidad y obediencia
al rey, a la Constitución y a las leyes”.
• Art. 27. Habrá nueve Ministerios, a saber: un Ministerio de
Justicia, Otro de Negocios eclesiásticos, Otro de Negocios extran-
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jeros, Otro de lo Interior, Otro de Hacienda, Otro de Guerra,
Otro de Marina, Otro de Indias, Otro de Policía general.
• Art. 55. Habrá seis Diputados de Indias adjuntos a la Sec-
ción de Indias con voz consultiva, conforme a lo que se esta-
blece más adelante, artículo 95, título X.
• Art. 64. El Estamento del pueblo se compondrá:
1. De sesenta y dos Diputados de las provincias de España e
Indias.
2. De treinta Diputados de las ciudades principales de Espa-
ña e islas adyacentes
3. De quince negociantes o comerciantes.
4. De Quince Diputados de las Universidades, personas sabias
o distinguidas por su mérito personal en las ciencias o en las
artes. (Se refiere a la composición de las Cortes totalmente eli-
tista o censitaria)
Art. 70. La elección de Diputados de las provincias de Indias se
hará conforme a lo que se previene en el artículo 93, título X.
Art.78. A la apertura de cada sesión nombrarán las Cortes:
1. Tres candidatos para la presidencia.
2. Dos Vicepresidentes y dos Secretarios.
3. Cuatro Comisiones compuestas de cinco individuos cada
una, a saber:
– Comisión de Justicia.
– Comisión de lo Interior.
– Comisión de Hacienda.
– Comisión de Indias.
El más anciano de los que asistan a la Junta la presidirá hasta
le elección de Presidente.
• Art. 96. Las Españas y las Indias se gobernarán por un solo
Código de leyes civiles y criminales.
• Art. 107. Podrá introducirse recurso de reposición contra
todas las sentencias criminales. Este recurso se introducirá en
el Consejo Real para España e islas adyacentes; y en Salas de
lo Civil de las Audiencias pretoriales para las Indias. La Audien-
cia de Filipinas se considerará para este efecto como Audien-
cia pretorial.
• Art. 116. Las Aduanas interiores de partido a partido y de
provincia a provincia quedan suprimidas en España e Indias.
Se trasladarán a las fronteras de tierra o mar.
• Art. 126. La casa de todo habitante en el territorio de Espa-
ña y de Indias es asilo inviolable: no se podrá entrar en ella
sino de día y para un objeto especial determinado por una ley,
o por una orden que dimane de la autoridad pública.
• Art. 127. Ninguna persona residente en el territorio de Espa-
ña y de Indias podrá ser presa, como no sea en una orden legal
y escrita.
Los artículos citados los recojo de FARIAS GARCÍA, Pedro.
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PLANTEAMIENTO PREVIO SOBRE LOS DIPUTADOS 
Y LA MASONERÍA

Ausencia de publicaciones masónicas.
Diferencias de criterio entre masones. La
libertad de expresión. 

SE HA ESCRITO muchísimo, en su casi totalidad sin
fundamento, acerca de la pretendida influencia, decisi-
va y determinante, de la masonería en la independencia
de América. Entrar en el análisis del comportamiento de
los diputados en las Cortes de Cádiz exige dos puntua-
lizaciones previas.

1. Todos eran españoles, tanto los que vivían en la
metrópoli como los que habían llegado de los distintos
virreinatos, aunque entre estos últimos hubiera algún caso
paradójico que ahora aclararé. Llamaré españoles a los
residentes en la España ocupada por Napoleón, y ame-
ricanos a los que representaban a las provincias de Amé-
rica. El caso paradójico es que los diputados de Argen-
tina y Venezuela ya no representaban a esos países, pues
éstos, de hecho y con todas sus consecuencias habían roto
sus lazos con España y se habían independizado for-
malmente en 1810, meses antes de constituirse las Cor-
tes en Cádiz. Por lo tanto, en rigor hay que decir que
hablaron a título personal y llevados de su patriotismo
españolista.

2. Las diferencias de criterio entre españoles y ame-
ricanos en cuestiones fundamentales eran radicales, inclu-
so entre personas de ideología afín, el liberalismo, y con
una estructura y un sistema de vida, la burguesía, que
igualaba en usos y costumbres. Alguna razón o, al menos,
explicación tiene que haber. Como hipótesis de trabajo
aventuro dos:

• El profundo desconocimiento que de la realidad
americana tenían los diputados españoles, junto a un
férreo mantenimiento de posturas racistas.
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• El increíble distanciamiento entre masones espa-
ñoles y americanos sobre unas mismas cuestioes. Niego
la influencia de la masonería como causa determinante
de la independencia de América, pero es imprescindible
hacer una referencia, dado lo muchísimo que se ha escri-
to sobre ese asunto y para constatar esas discrepancias.

Hablar de la masonería como causa determinante de
la independencia de Iberoamérica obliga y exige hacer
estas preguntas.

— ¿Cuándo llega, entra y da sus primeros pasos la
auténtica masonería en la América hispanolusitana?

— Si la influencia de la masonería fue tan decisiva
que logró la independencia de todo un continente, ¿cuá-
les fueron sus medios de propaganda impresos, publi-
caciones, periódicos, folletos, libros, para extender sus
ideas y permeabilizar su ideología por lo que un día serí-
an una veintena de Estados?

— ¿Es posible una diferencia tan radical de criterios
y objetivos entre los masones de Iberoamérica y los espa-
ñoles, diputados en las Cortes de Cádiz? Los primeros no
luchaban por la independencia, y los segundos la nega-
ban y no eran favorables a ella Los parlamentarios lle-
gados de América participantes en las Cortes de Cádiz
no querían la independencia de cada uno de sus países
pero defendían al indio y las castas, la dignidad huma-
na, la igualdad, mientras que los diputados españoles fue-
ron remisos, reticentes o simplemente negaron para la
representación parlamentaria, para los indios y las cas-
tas los ideales masónicos de igualdad, libertad y frater-
nidad.

La independencia no se logra de un día para otro.
Es un lento proceso de acumulación de hechos y cir-
cunstancias que van preparando el clima y abonando la
tierra para que fructifique el independentismo. Es
imprescindible, por lo tanto, para hacer un simple cote-
jo de fechas, recordar esquemáticamente las de los acon-
tecimientos de preindependencia que fomentaron el
caldo de cultivo de la independencia total. En la relación
sumaria que recojo en el apendice, los incidentes de
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preindependencia jamás tuvieron acentos o afanes inde-
pendentistas. Fueron protestas contra el mal gobierno, el
despotismo, los impuestos, que durante años crearon un
clima de frustración y descontento en Hispanoamérica.

El ejercicio, tan elemental como sencillo, de resumir
las principales fechas de la preindependencia y de la
independencia de la América hispana, obliga al cotejo
con las de la introducción de la auténtica masonería en
ese continente. Según el máximo especialista que hoy
tenemos en España en estudios sobre la masonería, Jose
A. Ferrer Benimeli, que cita a Frau y Arús, y advirtien-
do que los datos no son definitivos, las fechas de entra-
da de la masonería “que se dan para los distintos paí-
ses son las siguientes: Venezuela (1809), Chile (1817),
Colombia (1827), Perú (1830), México (1840), Uruguay
(1855): en 1870 se crea el Supremo del Consejo del Rito
Antiguo y Aceptado para la América Central, cuyo cen-
tro se establece en San José de Costa Rica; Puerto Rico
(1871), Paraguay (1889), Panamá (1907), Bolivia (1916),
etcétera”1.

Esto quiere decir que la masonería llegó a algunos
países cuando ya eran independientes, caso de Colom-
bia, Perú, México, Uruguay, Centroamérica, Paraguay y
Bolivia. Solamente llega antes del hecho independentis-
ta en Venezuela y Chile, pero a poquísima distancia tem-
poral de su soberanía y cuando el afán independentista
era ya imparable y había concienzado en buena parte a
la población criolla. Tal como estaba la situación y el
estado de cosas en toda Iberoamérica, la independencia
se hubiese producido con masonería o sin ella.

En mi opinión, en este debate sobre la supuesta
influencia, que algunos apasionados han pretendido exhi-
birla como decisiva y determinante, de la masonería en
la independencia de América, se produjeron estas situa-
ciones y hechos:

— la masonería fue un movimiento ideológico, filo-
sófico, espiritual, moral, o la definición que se quiera,
que se subió a un tren en marcha que llevaba ya circu-
lando por toda América desde hacía años.
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— historiadores masones, para sumar tantos a su
causa e inflar una historia en la que no se aportan datos
y así presumir de un hecho de tanta transcendencia como
la independencia de todo un continente, han insistido
hasta la saciedad en esa influencia. Lo mismo han hecho
historiadores patrioteros españoles, asentados en ideo-
logías muy conservadoras o de extrema derecha, aline-
ados con las posturas y directrices de la Iglesia Católi-
ca, que no aportan datos concluyentes sobre la
participación de la masonería en la preindependencia e
independencia.

Ferrer Benimeli indica que
tan sólo consta la presencia de algunas logias masóni-
cas a finales del siglo XVIII, y por consiguiente anteriores
al movimiento emancipador, en cuatro países: Cuba,
Argentina, Nicaragua y Santo Domingo. De éstas quizá
sea el ejemplo de Argentina el más significativo. Pues
bien, de este país sólo hay la referencia de que “se cree
que la primera logia establecida en el antiguo virreinato
del Río de la Plata, fue la logia Independencia, cuya fun-
dación se sitúa en el año 1795”. Esto es todo lo que se
sabe, que ciertamente es muy poco, y además va prece-
dido de un “se cree”. La famosa logia Lautaro de Bue-
nos Aires es de fundación posterior, ya que data del año
1812 2.

A estas alturas se considera como caso cerrado el que
durante la preindependencia e independencia hubo tam-
bién en América Sociedades Patrióticas, ventas carbona-
rias y entidades similares que agrupan a los que más
luchaban por la independencia y que de masonería
auténtica no tenía nada, y sí únicamente algún aspecto
exterior de ritos, símbolos, etc.

Un caso concreto lo encontramos a raíz de la céle-
bre logia Lautaro de Buenos Aires, que no era una logia
masónica, sino una sociedad secreta política estableci-
da en Buenos Aires en 1812 llamada “Sociedad de Lau-
taro” o “Caballeros Racionales” que estaba en relación
con la Gran Reunión Americana establecida por Miran-
da en Londres, y que tampoco era una logia masónica3.
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El hecho de que Simón Bolívar fuera masón4, la figu-
ra más representativa y de mayor importancia histórica
en la independencia, así como José San Martín, según lo
explica Fabián Onsari5, aunque sea este un tema hoy en
discusión, y que jefes y oficiales de los ejércitos patrio-
tas y españoles pertenecieran a la masonería, ha eleva-
do los casos aislados y contabilizados a categoría uni-
versal, a que todos, fueran militares o no, cuantos
lucharon a favor de la independencia eran masones.

AUSENCIA DE PUBLICACIONES MASÓNICAS

Otra cuestión que planteo es el de la difusión de la
doctrina masónica por medios impresos, libros, publi-
caciones periódicas, folletos. De otra manera no es posi-
ble entender esa decisiva influencia como para inde-
pendizar todo un continente. La circulación de ideas para
un hecho tan transcendental como ese, sólo por el boca
a boca no es presentable. Esto puede hacerse en círcu-
los muy cerrados y reducidos cuantitativamente. Y ello
contando con que esa es la mejor manera de actuar entre
los dirigentes, que son quienes dan, imparten y trans-
miten órdenes. Otra cosa muy distinta es crear la con-
ciencia de independencia en diversos pueblos, y eso es
demasiado difícil sólo con el boca a boca, y más en pue-
blos poco cultos y con elevado índice de analfabetismo.
Hay una evidente contradicción entre el secretismo que
rodea la masonería y que ella misma se presente como
la abanderada del independentismo.

La fraternidad, la libertad, la igualdad, la abolición de
toda esclavitud, opresión y tiranía son principios que
encajan perfectamente en el ideario masónico. Esto se
puede hacer en publicaciones de todo tipo. Llevo más de
diez años buscando publicaciones periódicas masónicas
de cualquier parte de América de los años de la prein-
dependencia o independencia. Confieso que he tenido
que rendirme al no haber encontrado ni una. En la biblio-
grafía que reuní para este trabajo, tanto la producida en
los comienzos del siglo XIX como en ese siglo y en el
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XX, que creo que es amplísima y muy significativa, no
hay publicaciones periodicas masónicas que prepararan
y alentasen la independencia de Iberoamérica. Aunque un
porcentaje elevadísimo de la población fuera analfabeta,
si hubiera habido esas publicaciones periódicas o al
menos folletos masónicos, algo tenía que haber queda-
do, pues, con toda seguridad, la burguesía criolla culta,
los interesados por las nuevas ideas que llegaban de Euro-
pa, tenían que haber consumido cualquier papel impre-
so masónico. En cuanto a los libros, poseo la lista de lo
publicado en los días de la independencia. Es una biblio-
grafía pequeña, porque en mi criterio no hay más, refe-
rida al hecho independentista, que lo cierro en 1821,
fecha en que de hecho todo el continente hispanoame-
ricano es independiente, con las excepciones de Bolivia,
Ecuador y Santo Domingo, además de Cuba y Puerto Rico.
Los libros publicados después, por muy importantes y sig-
nificativos que sean, a mi juicio ya no interesan en este
estudio.

DIFERENCIAS DE CRITERIO ENTRE MASONES

La última cuestión se refiere a las diferencias de cri-
terio y conductas entre los masones españoles e ibero-
americanos, tanto los militares como especialmente los
parlamentarios. Los militares españoles, masones o no,
que combatieron en América, actuaron como auténticos
profesionales y cumplieron las órdenes dadas por la
Regencia y por Fernando VII. Los militares patriotas de
América, masones o no6, se condujeron igualmente como
profesionales por encima de ideologías y combatieron
para conseguir la independencia.

El primer chispazo saltó al iniciarse las Cortes, a causa
de las diferencias de la representación cuantitativa par-
lamentaria de la Metrópoli y de América. El primer día
de debate —al día siguiente de constituirse— y en la
sesión de noche

“la comisión de los Sres. Diputados de América expuso
su opinión sobre las declaraciones que creía conveniente
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se hiciesen al mismo tiempo que se remitiesen a los domi-
nios ultramarinos los decretos de ayer y de hoy. Mani-
festaron algunos de estos señores que era necesario
hablar al mismo tiempo a la América de su igualdad de
derechos con los españoles europeos, de la extensión de
su representación nacional, como parte integrante de la
monarquía7.

Esto se decía por los representantes americanos a
finales de septiembre de 1810, cuando hacía unos meses
que Argentina y Venezuela habían dejado de pertenecer
a España. Durante el último trimestre de ese 1810, una
buena parte de los debates se centraron precisamente en
esa representación que pedían los americanos.

Alcalá Galiano, diputado por Córdoba, narra en sus
memorias su entrada en una logia de Cádiz de matiz libe-
ral y en ella encontró a José Mejía Lequerica, diputado
por Cuba según el Diario de Sesiones8. Alcalá Galiano
cuenta que ingresó en la masonería porque le conven-
cieron de que esto le ayudaría en sus viajes9.

Ferrer Benimeli indica que en los archivos de la Gran
Logia de Inglaterra no hay un solo documento que con-
firme la pertenencia a la masonería de diputados tan
sobresalientes como Agustín Argüelles y José Calatrava10,
mientras que Miguel Morayta, Gran Maestre, sostenía que
Agustín Argüelles, Agustín (sic, se llamaba Manuel) Gar-
cía Herreros, José María Calatrava, Isidoro Antillón, Anto-
nio Porcela (sic, era Porcel), el Conde de Toreno y los
eclesiásticos Diego Muñoz Torrero, Antonio Oliveros,
Juan Nicasio Gallego y José Espiga, eran diputados y
masones11. F. Benimeli afirma que “no hay rastro en las
listas de masones de Londres, en esa época”, la del exi-
lio a consecuencia de la persecución desencadenada por
Fernando VII, de masones españoles, y enumera al gene-
ral Álava, A. Alcalá Galiano, A. Argüelles, J. M. Calatra-
va, J. Canga Argüelles, J. Florán, M. Flores Calderón, A.
Flores Estrada, R. G. de la Cuadra, F. J. Istúriz, J. I. López
Pinto, J. Álvarez Mendizábal, F. Miláns del Bosch, gene-
ral Palarea, R. J. Romero Alpuente, Evaristo San Miguel,
J. M. Torrijos, C. Valdés que no eran masones.
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Algunos de estos fueron diputados en las Cortes de
Cádiz. En mi criterio, una de las principales causas que
impulsaron la independencia de América estuvo en la
postura cerrada, ciega, a veces hostil, incomprensible,
absolutamente desconocedora de la realidad americana,
de la casi totalidad de los diputados españoles, que man-
tuvieron posiciones egoístas y racistas ante sus colegas
llegados de América.

Es obligada esta referencia para poder explicar las
discrepancias entre diputados españoles y americanos. Es
un elemento de juicio más para poderlas entender, pues
comunmente se piensa que todos los masones razona-
ban y actuaban de la misma manera, estuvieran donde
estuvieran.

A estas Cortes Generales y Extraordinarias asistió,
como representante de Cuba según el Diario de Sesio-
nes, Jose Mejía Lequerica12 y se distinguió por ser uno
de los parlamentarios más activos. Si se plantea la influen-
cia de la masonería en la independencia de América
como una acción unitaria y, por lo tanto, actuando los
masones al unísono, no es posible entender la postura
firme y permanente del masón José Mejía Lequerica,
quien una semana después del comienzo de las Cortes
insistió en “el modo con que han de ser consideradas las
Américas para que sean tenidas por parte integrante de
España”13. Lo que Mejía Lequerica y los demás parla-
mentarios de América pidieron una y otra vez es que no
hubiese agravios comparativos y que los porcentajes de
representación fueran iguales para España y América.

Frente a esta postura, de puro sentido común y de
negación de todo atisbo de independentismo, Agustín
Argüelles, de quien se dijo que era masón, no se con qué
fundamento, argumentó así y su voz era plenamente coin-
cidente con lo que dijeron los parlamentarios españoles:
“la Constitución fijará la representación ulterior de la
Nación, tomando siempre todas aquellas medidas que ten-
gan un influjo directo en la felicidad de ambos mundos.
Antes de este tiempo será muy aventurado, respecto a que
la materia no está todavía suficientemente ilustrada”14. No
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hace falta explicar lo que este agravio, diferenciación y
discriminación hacia América significó como acicate para
los luchadores en pro de la independencia americana.

Lo mismo ocurrió con la defensa de los indios y espe-
cialmente de las castas. Los diputados americanos
pidieron con insistencia, al discutirse el artículo 22 de la
Constitución, sobre quién era ciudadano de pleno dere-
cho y que no hubiese diferencias. Francisco Salazar y
Carrillo, Diputado por Perú, recordó que una gran parte
de cada uno de los ejércitos que combatían en América
para defender al rey y la unidad con España, estaban for-
mados por mulatos, pardos, castas15. Tampoco esto fue
admitido por los parlamentarios españoles y en la Cons-
titución de 1812 se consagró un principio racista y dis-
criminatorio16.

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Uno de los asuntos que más pronto ocupó la aten-
ción de los parlamentarios fue el de la libertad de expre-
sión. Si el primer día se dedicó a juramentos y tomas de
posesión y a fijar los principios de lo que eran las Cor-
tes, y en los siguientes días a debatir las cuestiones de
cómo comunicar al pueblo el trabajo de los parlamen-
tarios y las determinaciones que irían tomando, que tanto
preocupaban a los diputados americanos, y a cuestiones
de procedimiento, al cuarto día, en rigor el tercero de
auténticos debates, excluído el primero de inauguración,
saltó a la palestra la cuestión de la libertad de expresión.
Fue precisamente esta libertad la que gozó de gran prio-
ridad, pues acertadamente pensaron los diputados que
sin esa libertad de imprenta, que comprendía el concepto
mucho más amplio de libertad de expresión, mal se podí-
an debatir las demás cuestiones, entre ellas la funda-
mental de la Constitución. Y fue precisamente un dipu-
tado de la otra orilla, José Mejía, oficial de la Contaduría
General de Indias, quien propuso que se comenzara a
tratar este tema, que con gran rapidez se debatió y pro-
mulgó. El correspondiente decreto fue la primera norma
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de libertad de expresión sin cortapisas en España17. El
proyecto de ley lo presentó (8-X-1810) Agustín Argüe-
lles y el debate comenzó el 14.

La honestidad, la ética, la ausencia de corrupción
también concitó pronto la atención. Capmany hizo la pro-
puesta de eliminar todo favoritismo, se entabló la dis-
cusión y se terminó con un proyecto de decreto gene-
roso y altruista18.

La preocupación por difundir lo que se hacía en las
Cortes, el ponerlo en conocimiento de todos los espa-
ñoles, de un lado y otro del Atlántico, pronto saltó a la
sala de reuniones. Del Monte y Argüelles fueron apoya-
dos por los diputados Pelegrín y Mendiola

pidiendo que se circulasen con profusión todos los pape-
les del Gobierno, y González solicitó que se remitiese a
todas partes el Diario de Cortes, para que viesen las pro-
vincias y toda Europa que este Congreso no se compo-
nía de gente despreciable, como maliciosamente lo publi-
can nuestros enemigos. De resultas de una nueva
discusión acerca del modo más fácil de circular los pape-
les públicos, Argüelles hizo una proposición reducida a
que el Consejo de Regencia dispusiera de todos los ejem-
plares del Diario de Cortes que necesitase para remitir-
los a América y provincias de la Península como los
demás papeles ministeriales, sin perjuicio de que entre-
tanto la comisión entendiese en la mejora del estable-
cimiento19.

Esta preocupación volvió a manifestarse un día más
tarde. Capmany informó

al Congreso acerca de los motivos que causaban el atra-
so del Periódico de Cortes; y manifestando el inmenso
trabajo de la imprenta, expresó que convenía que los
señores diputados se limitasen a hablar con más con-
cisión, pues de lo contrario ni sería posible imprimirlo
todo, ni habría quien tuviese la paciencia de leerlo; sien-
do de consiguiente inoportunas las reclamaciones que
se hiciesen por la omisión de algunos trozos que ni pue-
den interesar ni ilustrar al público20.

En el ámbito de la libertad de expresión y la difu-
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sión de los debates es significativo el acuerdo publica-
do en las Actas Secretas: “Se acordó dar cuenta en públi-
co, y que se nombrase una Junta de Sres. Diputados que
tenga conocimiento de los asuntos de América, para que
expongan a las Cortes cuanto se les ofrezca y parezca”.
Era el tácito reconocimiento de que había diputados que
no tenían conocimiento de la situación de América, como
tantas veces quedó demostrado, no obstante lo cual se
les daba libertad de expresión21.
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ahora la luz que debía esperarse de aquella libertad bien enten-
dida, convenía establecer que se recibiesen en las Cortes por
medio de los Sres. Secretarios todas las Memorias y escritos que
se presentasen, las que deberían estar firmadas por sus auto-
res, a quienes se podría dar un papel por donde constase que
habían tenido el honor de presentar la Memoria o escrito. Este
pensamiento fue adoptado en cuanto a que se admitiesen las
Memorias o escritos que se presentasen. Tomó entonces la pala-
bra el Sr. Argüelles, y habló sobre la importancia y la necesi-
dad de pensar en el punto de la libertad de imprenta, aunque
con los límites que fuesen convenientes para contener su abuso;
añadiendo que cuando llegase el caso de tratar sobre la mate-
ria, debería nombrarse una comisión que propusiese a las Cor-
tes sus meditaciones acerca de dichos límites. El Sr. Pérez de
Castro dijo que pues el preopinante le había preveniodo en este
pensamiento, se contentaría con dar un paso más, pidiendo que
desde luego se nombrase la comisión que debería encargarse
de este trabajo. El Sr. Zorraquín apoyó la proposición, y la apo-
yaron también otros muchos Diputados. Alguno de ellos la con-
tradijo, y el Sr. Torrero la sostuvo alegando varias razones.
Finalmente, la cuestión vino a parar en si se nombraría una
comisión que preparase los trabajos para proceder a deliberar
sobre la libertad política de la imprenta. Y habiéndose resuel-
to que se nombrase, y que el Sr. Presidente designase las per-
sonas que la debían componer, nombró él mismo acto conti-
nuo 11 Diputados, que fueron los Sres. Hermida, Oliveros,
Torrero, Argüelles, Pérez de Castro, Vega, Capmany, Couto (D.
José María), Gallego, Montes, Palacios. DSC, nº 4, 27-IX-1810.

18. Ningún Diputado en Cortes, así de los que al presente compo-
nen este Cuerpo como de los que en adelante hayan de com-
pletar su número, pueda, durante el tiempo de su ejercicio, soli-
citar ni admitir para sí, ni solicitar para otra persona alguna,
empleo, pensión, gracia, merced ni condecoración de la Potes-
tad ejecutiva, interinamente habilitada, ni de otro Gobierno que
en adelante se constituya, bajo cualquiera denominación que
sea; entendiéndose exceptuados de esta regla los empleos que
por escala o antigüedad se acostumbran a dar según regla-
mentos,ordenanzas o estatutos que rijan en los cuerpos mili-
tares, eclesiásticos o civiles, y asimismo aquellos casos en que
un servicio notoriamente sobresaliente y extraordinario hecho
en beneficio del rey y de la Patria merezca a juicio de la mis-
mas Cortes un premio también extraordinario. DSC, nº 8, 29-
IX-1810.

19. DSC, nº 117, 21-I-1811.
20. DSC, nº 118, 22-I-1811.
21. Actas de las Sesiones Secretas de las Cortes de Cádiz, 1810-

1814. 26-I-1811, pg. 159.
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LOS DIPUTADOS AMERICANOS 
Y LOS PRIMEROS INDEPENDENTISMOS

Diputados americanos. Las Juntas. Pri-
meros países independizados. Conoci-
miento de los independentismos por las
Cortes.

En la Real isla de León, el día 24 de septiembre del
presente año de 1810, hallándose el número de Sres.
Diputados propietarios de las provincias que están libres
del enemigo, y de suplentes, así de las ocupadas por él,
como de los demás dominios de la Monarquía, de los que
por su distancia no habían podido acudir aún los res-
pectivos representantes para este día que el Consejo
Supremo de Regencia designó para la abertura e insta-
lación de las Cortes generales y extraordinarias de la
Nación, nombrados unos y otros conforme a las ins-
trucciones y órdenes publicadas y circuladas por dicho
Consejo de Regencia, y anteriormente por la suprema
Junta Central, con las convocatorias hechas por ellas; y
habiendo precedido el reconocimiento de los poderes res-
pectivos hechos en Cádiz por una comisión de cinco
diputados, es a saber: D. Benito Ramón de Hermida,
Marqués de Villafranca, D. Ramón Power, D. Felipe
Amat y D. Antonio Oliveros, cuyos poderes habían sido
reconocidos por el mismo Consejo de Regencia, se encon-
traron en esta Real Isla de León en el citado 24 de setiem-
bre del presente año todos los Sres. Diputados que habí-
an concurrido, es a saber...

ASÍ COMIENZA el primer Diario de Sesiones1 de la
historia constitucional española, estas son las primeras
palabras del parlamentarismo de España, en las que sin
nombrarla expresamente hay una clara referencia a Amé-
rica al hablar “de los demás dominios de la Monarquía,
de los que por su distancia no habían podido acudir aún
los respectivos representantes”. Esto quiere decir que las
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primeras Cortes españolas tuvieron desde su primer ins-
tante una clara vocación hispanoamericana. No se que-
ría marginar a América.

A continuación da los nombres, cuyo reparto por ciu-
dades, provincias, Juntas, reino, principado, es la
siguiente (entre paréntesis, el número): Cataluña (12),
Extremadura (7), Santiago (6), Cádiz (4), Orense, Lugo,
y Tuy (3 por cada una), Galicia, La Coruña y Betanzos
(2 cada), y Murcia, Barcelona, Tarragona, Aragón, Mon-
doñedo, Cervera, Badajoz, Mallorca, Mérida, Cuenca,
Gerona, Asturias, Toledo, Toro, Álava, Burgos, Zamora,
Salamanca, Madrid, Córdoba, Palencia, Jaén, Navarra,
Sevilla, Granada, Valladolid, Vizcaya, Avila y Segovia (1
cada). En total, 73.

DIPUTADOS AMERICANOS

Los representantes de los territorios de América fue-
ron los siguientes: Ramón Power, por la isla de Puerto
Rico. Es el único al que no acompaña la calificación de
suplente, pues todos los demás participaron en las pri-
meras sesiones como suplentes.

Por Nueva España, José María Couto, Francisco Muni-
lla, Andrés Savariego, Salvador Sanmartín, Octaviano
Obregón, Máximo Maldonado, José María Gutiérrez de
Terán.

Por Filipinas, Pedro Tagle y José Manuel Couto.
Por el Virreinato de Santa Fe, José Caicedo, Marqués

de Puñonrostro, José Mejía.
Por Cuba, Marqués de San Felipe y Santiago, Joaquín

Santa Cruz.
Por el Virreinato del Perú, Dionisio Inca Yupangui,

Vicente Morales Duárez, Ramón Feliú, Antonio Zuazo.
Por Chile, Joaquín Leyva, Miguel Riesco.
Por el Virreinato de Buenos Aires, Francisco López

Lisperguer, Luis Velasco, Manuel Rodrígo.
Por Guatemala, Andrés de Llano, Manuel de Llano.
Por la isla de Santo Domingo, Jose Álvarez de Tole-

do.
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Y por Caracas, Esteban Palacios, Fermín de Clemen-
te. En total, 292.

Estos 102 diputados fueron los que pusieron en mar-
cha el proceso constitucional y la vida parlamentaria en
España, precisamente en unos momentos dramáticos
sufridos en nuestro país.

Rieu-Millán ha hecho un buen estudio sobre los
diputados americanos que estuvieron en Cádiz desde
1810 a 1814. Abarca, por lo tanto, un período mayor que
el de este trabajo. Da las fechas de su permanencia en
las Cortes, las elecciones y la composición socio-profe-
sional de los parlamentarios, edad, anécdotas de la vida
diaria de cada uno. Pero veo lagunas en la parte dedi-
cada a exponer la composción de la parte americana en
las Cortes Extraordinarias, por ejemplo no menciona los
problemas que surgieron en la incorporación de los
diputados, tal como quedaron reflejados en el Diario de
Cortes y que recojo aquí en notas por ser un testimo-
nio muy valioso. Otro fallo, a mi juicio, es no haber
reflejado en ese libro cómo llegaban las noticias de los
movimientos independentistas americanos a las Cortes
reunidas en Cádiz, cuestión de primerísima importancia
en todos los órdenes y sentidos, y que resumo en el pre-
sente capítulo3.

M. T. Berruezo ha realizado otra valiosa aportación
para el estudio de los diputados americanos en Cádiz.
La realidad es que fuera de estas dos obras, no hay libros
sobre el comportamiento parlamentario de los diputados
americanos en las Cortes de Cádiz.

Acudo a la más segura fuente, la del Diario de Sesio-
nes de Cortes para dejar constancia de quiénes fueron
los diputados americanos. En la reseña de los trabajos
ejecutados en las Cortes Generales y Extraordinarias,
durante la legislatura que dio principio el 24 de sep-
tiembre de 1810 y terminó el 20 de septiembre de 1813,
en el último tomo del Diario de Sesiones de las Cortes
se da la relación de los diputados que desempeñaron el
cargo de Presidente, Vicepresidente y Secretario de las
Cortes, así como de los diputados admitidos que pres-
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taron juramento. Los que representaban a América, según
esa lista, fueron los siguientes:

Alcaína, Antonio (Nueva Granada)
Alcaraz, Domingo (León, América)
Álvarez de Toledo, José (Isla de Santo Domingo)
Andueza, Juan Antonio (Perú)
Avila, José Ignacio (Guatemala)
Bermúdez, Lorenzo (Perú)
Bayo Cisneros, José Ignacio (Méjico)
Caicedo, José (Santa Fe)
Cárdenas, José Eduardo de (América)
Castillo, Florencio del (Costa Rica)
Clemente, Fermín (Venezuela)
Couto, José Manuel (Nueva España)
Couto, José María (Nueva España)
Feliú, Ramón (Perú)
Fernández Leyva, Joaquín (Chile)
Fernández Munilla, Francisco (Nueva España)
Foncerrada, José Cayetano (América)
Gárate, Tadeo Joaquín (Perú)
García Coronel, Pedro (Perú)
González Lastiri, Miguel (América)
Gordoa y Barrios, José Miguel (Zacatecas)
Guereña, Juan José (América)
Guridi y Alcocer, José Miguel (América)
Gutiérrez de Terán, José María (Nueva España)
Inca Yupangui, Dionisio (Perú)
Jáuregui, Andrés (Habana)
Larrazábal y Arrivilliaga, Antonio (Guatemala)
López, José (Guatemala)
López de la Plata, José Antonio (América)
López Lisperguer, Francisco (Buenos Aires)
Llano, Andrés (Guatemala)
Llano, Manuel (Guatemala)
Maldonado, Máximo (Nueva España)
Maniau, Joaquín (Veracruz)
Mejía Lequerica, José (Cuba)
Mendiola, Mariano (Méjico)
Morales Duárez, Vicente (Perú)
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Morazán (Morejón), José Francisco (Honduras)
Moreno, Manuel María (Méjico)
Mosquera y Cabrera, Francisco (Isla de Santo Do-
mingo)
Navarrete, José Antonio (Perú)
Obregón, Octaviano (Nueva España)
O’Gavan, Juan Bernardo (Habana)
Olmedo y Maruri, José Joaquín (Guayaquil)
Ortiz, José Joaquín (Panamá)
Ostoloza, Blas (Perú)
Palacios, Esteban (Caracas)
Pérez, Antonio Joaquín (Méjico)
Pérez Tagle, Pedro (Filipinas)
Pino, Pedro Bautista (Nuevo Méjico)
Power, Ramón (Puerto Rico)
Puñonrostro, Conde de (América)
Ramos Arispe, José Miguel (Méjico)
Reyes, Ventura de los (Filipinas)
Riesco, Miguel (Chile)
Rivero, Mariano (Perú)
Robles, Mariano (Perú)
Rodrigo, Manuel (Buenos Aires)
Rodríguez Olmedo, Mariano (América)
Rus, José Domingo (Maracaibo)
Salazar y Carrillo, Francisco (Perú)
San Felipe y Santiago, Marqués de (Cuba)
Santa Cruz, Joaquín (Cuba)
Savariego, Andrés (Nueva España)
Uría, José Simeón (América)
Velasco, Luis (Buenos Aires)
Zuazo, Antonio (Perú)
Zufriátegui, Rafael (América).

Los diputados electos de América cuyos poderes se
anularon, fueron:

Bravo, Francisco Antonio (Cuba)
Moreno, Miguel (Nueva Cuenca).

Diputados electos de América que no se presentaron:
Aranívar y Cornejo, Nicolás (Perú)
Galeano, Manuel (Cuzco)
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López de Queralta, Andrés (Cuba)
Ortiz Gálvez, José (Panamá)
Torres, Antonio (América)
Villamil, Bernardo (América).

Diputados electos que renunciaron al cargo:
Campuzano, Adrián (Isla de Santo Domingo)
Monte y Mesa, Tomás (Cuba)
Peinado, José María (Guatemala).
Y diputados que fallecieron:
Maldonado, Máximo (Nueva España)
Morales Duárez, Vicente (Perú)
Moreno, Manuel María (Méjico)
Power, Ramón (Puerto Rico)5.

De las circunstancias que rodearon la llegada e incor-
poración de los diputados americanos a las Cortes de
Cádiz, ofrezco el resumen de lo publicado en el DSC6.
Destaco las pugnas internas por el número de titulares
y suplentes.

LAS JUNTAS

Fernando VII, muy poco antes de salir de Madrid
camino de Burgos, creó una Junta de Gobierno presidi-
da por el infante don Antonio, que ni pudo ni sirvió para
lo más mínimo. El aldabonazo del 2 de Mayo y la ori-
ginal proclama de los Alcaldes de Móstoles en este mismo
día despertaron al pueblo español y fueron la chispa que
encendió la creación de una serie de juntas por toda
España. Así, en el mes de mayo, Gijón (día 5), Oviedo
(9), Valencia (25), Zaragoza (26), Santander (27), Sevi-
lla (también el 27, pero proclamándose la Junta Supre-
ma de Gobierno de España e Indias), Córdoba, Grana-
da y Jaén (28), Cádiz (29). En junio, León y Zamora (1
y 2). A finales de junio en Lérida, donde nació la Junta
General del Principado de Cataluña, si bien se habían for-
mado antes otras en Gerona, Manresa, Tortosa y Villa-
franca del Panadés. Y hasta en Evora, Faro y Oporto. El
fenómeno se repitió en América.
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Estas juntas, en su composición interna y funciona-
miento fueron totalmente elitistas —constituidas por los
dirigentes y acaudalados no afrancesados de cada
lugar— y conservadoras, que dejaron al pueblo al mar-
gen de sus decisiones, tanto en España como en Amé-
rica. Nació así una administración y un gobierno nacio-
nales, el de esas juntas, que actuaban cada una de ellas
independientemente entre sí y sin relación coordinada
con las demás, y el de José I. Dos gobiernos y dos admi-
nistraciones, por tanto. El del rey intruso, con el que cola-
boraron un grupo de afrancesados, y el de las juntas.

Hasta que se formó (25-IX-1808) en Aranjuez la Junta
Central, o Junta Suprema Central, o Junta Suprema Cen-
tral Gubernativa del Reino, que esos nombres tuvo, pre-
sidida por el Conde de Floridablanca, y como Secreta-
rio, don Martín de Garay, de la de Extremadura,
compuesta por 24 personas en un principio y más tarde
por 35, todas de la nobleza, alto clero, primeros grados
del ejército y sólo dos de la burguesía. A Garay le suce-
dió inmediatamente Manuel Quintana, auténtico organi-
zador de esta Junta. El 10 de noviembre estructuró los
ejércitos —Centro, Cataluña, Izquierda y Reserva—. Pero
el paso de los franceses por Somosierra y la llegada de
Napoleón a Madrid (2-XII-1808) hizo ver a la Junta la
imposibilidad de continuar en Aranjuez, por lo que ini-
ció su forzada emigración hacia el sur: Talavera de la
Reina, donde celebró dos sesiones, Trujillo, con estan-
cia de sólo cuatro días, y Sevilla.

Algunas de las disposiciones de la Junta Central en
1809 fueron el decreto por el que se igualó a América con
España, lo que venía a significar la desaparición del esta-
tuto colonial (enero), y otro decreto de promesa de con-
vocatoria de Cortes (22-V-1809), sin definir su estructu-
ra. La derrota de las tropas españolas en Ocaña
(19-XI-1809) determinó continuar más hacia el sur. Por
un decreto (13-I-1810) anunció su traslado a la isla de
León, Cádiz, en la que por otro decreto (29-I-1810) se
autodisolvió, obligada por la impopularidad y la repeti-
da cosecha de fracasos militares. Se formó la primera de
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las Regencias (véase apéndice correspondiente, con fechas
y composición)7.

PRIMEROS PAÍSES INDEPENDIZADOS

Desde el 2 de mayo de 1808 hasta la primera sesión
de las Cortes transcurrieron exactamente dos años, 4
meses y 22 días. ¿Qué ocurrió en ese tiempo en Amé-
rica? Es necesario fijar una fecha, por simples razones
de estructura de estudio, para saber cuándo comienza
el movimiento definitivo de la andadura independentista
de los territorios americanos de la corona de España.
En el apéndice correspondiente doy las fechas más
importantes y significativas de la independencia de cada
país. La primera reacción, generalizada en todo el con-
tinente, al conocerse las abdicaciones de Carlos IV y de
Fernando VII, la lucha del pueblo español para expul-
sar del territorio peninsular a las tropas de Francia y la
reunión de Bayona para hacer una “Constitución”, fue
acatar la autoridad de la Junta Suprema Central, formar
juntas, en esa línea tradicional española del juntismo,
en una serie de ciudades y capitales y defender los dere-
chos de Fernando VII. Es bien significativa la denomi-
nación de la de Caracas, Junta Suprema Conservadora
de los Derechos de Fernando VII. Precisamente en
Venezuela, donde nacen dos de las figuras más repre-
sentativas e importantes del independentismo: Francis-
co de Miranda (Caracas 1783 - San Fernando, Cádiz
1816), hijo de un comerciante canario modesto, y Simón
Bolívar (Caracas 1783 - San Pedro Alejandrino, c. Santa
Marta 1830), nacido de una familia muy bien acomodada
económicamente y de procedencia vasca. F. Miranda,
en Londres, realizó actividades antiespañolas y antico-
lonialistas con ideas independentistas (1797), hasta el
extremo de proponer un plan de desembrco e invasión
de Venezuela, que las autoridades británicas rechaza-
ron. Esta es una de las varias muestras que se pueden
ofrecer sobre el comienzo de la independencia de la
América hispana, tantas como los criterios diversos sos-
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tenidos por americanistas, expertos, investigadores, estu-
diosos, especialistas en cuestiones americanas. Por ello,
insisto, hay que escoger una fecha que limite el campo
de estudio por razones puramente metodológicas.

La Junta Central promulgó el decreto de convocatoria
de Cortes (29-I-1810) precisamente cuando se disolvió,
sobre el cual ha habido bastante polémica, en el senti-
do de la pérdida intencionada por Manuel Quintana para
evitar unas Cortes estamentales, todo lo cual lo ha escla-
recido Derozier8. Sobre la formación de la Junta Central
es necesario consultar la obra de Martínez de Velasco9.

Iniciadas las Cortes unicamerales en Cádiz, a las que
sin el menor género de dudas hay que conceder, dar,
atribuir, asignar, entregar, la auténtica representación de
la España de entonces que no quiso someterse a las
imposiciones del dictador Napoleón y de su hermano el
rey títere José I, corresponde ahora examinar lo que
hicieron en ellas los representantes de América, tal como
se reflejó en el Diario de Sesiones de las Cortes Gene-
rales y Extraordinasrias a partir de su sesión inaugural
(24-IX-1810).

Si del 2 de Mayo en adelante hubo una actitud
expectante en América, las fechas cercanas a la diso-
lución de la Junta Central y comienzo de estas Cortes
señalan el nacimienrto de los movimientos indepen-
dentistas. Así, el 25 de mayo de 1810 se formalizó en
Buenos Aires la Junta con miembros criollos, que dio
lugar a una efectiva Junta de Gobierno en la que no
figuraban españoles. No se rompió con la metrópoli,
pero Buenos Aires comenzó su camino sin ataduras a
la Corona española. El 20 de julio de 1810, el Cabildo
de Santa Fe de Bogotá celebró reunión en la que se eli-
minaron a los vocales españoles y se formó una Junta
de Gobierno, presidida por el Virrey Amat, a quien se
destituyó a los pocos días y se le envió a España. Esta
Junta asumió el poder político y convocó a las ciuda-
des para un congreso nacional. El cura Miguel Hidalgo
y Costilla, párroco de Dolores, lanzó su famoso grito
(16-IX-1810) con el que comenzó la insurrección de
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Querétaro (Méjico) para defender al rey Fernando, a la
Virgen de Guadalupe, a la religión y a la independen-
cia. Todo esto quiere decir que cuando comienzan las
Cortes de Cádiz, algunos de los diputados americanos,
en concreto los de los Virreinatos de Santa Fe y Bue-
nos Aires, ya no representan de hecho a esos territo-
rios, desligados prácticamente en su totalidad de la
metrópoli. Otro caso distinto fue el de Méjico.

Si en el primer número del Diario de Sesiones no se
hacen observaciones acerca del comportamiento de los
representantes americanos, hay que deducir que su acti-
tud fue igual que la de los españoles de la metrópoli.
Por lo tanto, unos y otros juraron lo mismo y aprobaron
idénticas cuestiones. Es importante por eso saber lo que
juraron y asintieron10.

Hechas las elecciones de Presidente y Secretario,
intervino el diputado Diego Muñoz Torrero para expo-
ner la situación de España y los primeros temas que se
iban a debatir para someterlos a aprobación. Fueron
once y todos quedaron aprobados. Eran los que decla-
raban hallarse los diputados que componen el Congreso
y representan la Nación legítimamente constituídos en
Cortes, en quienes reside la soberanía nacional; reco-
nocer y proclamar de nuevo al rey Fernando VII y decla-
rar nula la cesión de la Corona que se dice hecha a
favor de Napoleón; separación de los tres poderes,
reservándose las Cortes el legislativo; los que ejercie-
sen el ejecutivo en ausencia del rey serían responsables
a la Nación; las Cortes habilitaban a los miembros del
Consejo de Regencia para que interinamente ejerciesen
el poder ejecutivo, el cual iría a la sala de sesiones a
reconocer la sobernía nacional de las Cortes y los tér-
minos del reconocimiento y juramento que la Regencia
debe hacer a las Cortes; confirmar los tribunales y jus-
ticias establecidas, y las autoridades civiles y militares,
y que las personas de los diputados son inviolables11.

Como se ve, ni mencionar a América.

64



CONOCIMIENTO DE LOS INDEPENDENTISMOS
POR LAS CORTES

Es normal que los diputados americanos recién lle-
gados quisieran informar acerca de la situación de Amé-
rica. El Diputado por el Ayuntamiento de Guadalajara,
José Simeón de Uría, fue el primero en dirigirse al par-
lamento para

asegurar, ¡y ojalá sea falso mi pronóstico!, que la Espa-
ña, en las circunstancias en que la he hallado, sucum-
be si no se aplica toda la atención a las Américas. Señor,
se pierden aquellos países tan floridos y regados por la
sangre de nuestros hermanos, sembrados por todas par-
tes de cadáveres, no de enemigos que hayan ido a hacer
la guerra, como han venido los inicuos satélites de Fran-
cia a hacerla en nuestra España, sino de aquellos a quie-
nes respetamos como a nuestros padres y a quien ama-
mos como a nuestros hermanos.

El diputado asturiano Agustín Argüelles hizo una pro-
posición que fue aplaudida. Parecía tener todo el acen-
to de apoyo a América, pero en el fondo era un enredo
burocrático, la organización de un Ministerio universal
de Indias, desde luego tras el debate de si era más con-
veniente separar los asuntos de Guerra y Marina de Amé-
rica y Asia o dejar las cosas como estaban12.

El primer caso claro de intento de independencia en
América, en el que las Cortes tuvieron que entrar, fue con
la petición, hecha por una representación de la ciudad
de Méjico, de “que en atención a los extraordinarios ser-
vicios de su Virrey D. Francisco Javier Venegas” se le con-
decore con la Gran Cruz de la real y distinguida orden
española de Carlos III. Se premiaba así la victoria sobre
los independentistas de Méjico. Las Cortes, por lo tanto,
reconocían oficialmente el hecho independentista. Y acor-
daron solicitar a la Regencia esa condecoración13.

Con la lentitud obligada por las comunicaciones de
la época, a Cádiz llegaban las noticias de los levanta-
mientos en América. Uría leyó una exposición, en que
después de pintar la generosa acción con que los vecin-
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darios de Tepic y San Blas, en el Virreinato de Nueva
España, dieron entrada a las armas del Rey, “sofocando
las reliquias de insurrección”14. Según otra noticia, se
daba cuenta de la captura de prisioneros, sus tesoros y
artillería en Nueva España15.

Una nota más del conocimiento ya oficial que las Cor-
tes tenían del independentismo en América fue cuando
se planteó el problema de los empleos de los que huye-
ron de las provincias convulsionadas por la insurrección.
Las Cortes acordaron que el Consejo de Regencia debía
emplearlos con preferencia en los destinos vacantes16.

Cuando todo transcurría de forma tranquila y hasta
anodina en lo que se refiere a América, surgió un inci-
dente que puso en vilo a los parlamentarios americanos.
El Intendente de Puno, José González Montoya, autor de
Rasgos sueltos para la Constitución de América, provocó
con su escrito el debate. Alcocer indicó que el papel era
injurioso para los diputados americanos y por “atizar el
fuego de la conmoción en que se abrasan las provincias
de América”, además de decir que se había escrito por
orden de las Cortes y del Gobierno. En el folleto se decía
que algunos diputados americanos suplentes eran indi-
ferentes a la suerte de su Patria y estaban indocumenta-
dos, y que los más de los sacerdotes son idiotas y tira-
nos, que no se ve en los curas la religión de España, que
en los eclesiásticos ninguna moral hay y que en ellos es
generalísimo el vicio, los seminarios son pésimos, a los
togados se les atribuyen decisiones bárbaras y atrocida-
des personales, las Audiencias son tribunales de injusti-
cias, el Consejo de Regencia con tanto espírirtu de cuer-
po como los jesuítas, francmasones, etc., y las Cortes que
están llenas de personas partidarias. Entre otros parla-
mentarios, el Diputado peruano Ostolaza recordó que

en Zaragoza se han sacrificado infinitos americanos
entre sus ruinas, y en esta guerra van ya más de 600
que han vertido su sangre, sellando con ella su libertad
(...) cuando hay mujeres que todas las semanas pre-
sentan el fruto de su trabajo para mantener a los mili-
tares en campaña; cuando ha habido indio que ha ven-
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dido su jumento por el mismo fin, y hasta el extremo de
haber habido india que sabiendo que nuestro Rey Fer-
nando se hallaba cautivo, dijo que ella se vendería para
redimirlo (...). En fin, Señor, no acabaría si comenza-
se a referir los rasgos patrióticos de los americanos en
esta época, y las medidas que ha tomado V. M. para
quietar las Américas, que no son sino efecto del deseo
sincero que anima a sus Diputados de que queden siem-
pre unidos a la Península como españoles que somos17.

El panfleto recibió una unánime condena, pero se
recordó que se estaba ante el hecho de la libertad de
imprenta. La tormenta en un vaso de agua provocada por
un libelo quedó en nada.

El Vicepresidente de las Cortes presentó un escrito
del Ayuntamiento de Veracruz que comenzaba diciendo:
“Sabe V. S. que esta ciudad y su provincia se conservan
exentas aún de la más leve chispa del abominable incen-
dio que nuestros pérfidos enemigos han propagado en
las provincias de tierra dentro, de cuyo principio, pro-
greso y estado se halla V. S. tan bien impuesto”, y hacía
promesa de fidelidad al afirmar que “esta sola ciudad y
su provincia resistirían a los enemigos interiores y exte-
riores hasta dejar de existir antes que separarse de las
sagradas obligaciones que le han impuesto la religión,
la lealtad, el patriotismo y su franca y espontánea volun-
tad”. Y más adelante hacía una expresiva muestra de fide-
lidad a la Corona:

A restituir a todo su esplendor, grandeza y sobera-
nía a nuestro amadísimo monarca el Sr. D. Fernando
VII, que Dios prospere para eterna delicia de sus fidelí-
simos vasallos, y a conservar en la indivisible integridad
que tenían en Marzo de 1808 todos sus dominios cató-
licos, apostólicos, romanos, conspirando al restableci-
miento de la unión y obediencia, desgraciadamente tur-
bada en algunos de ellos18.

Al día siguiente el Diputado Pérez pidió que cuan-
do se conozcan manifestaciones de fidelidad, se hagan
constar en el periódico de Cortes “para que la indicación
a favor de Veracruz no parezca ni se interprete como una
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cosa extraordiaria, oportuna y necesaria de que se hayan
descuidado los demás Diputados americanos. Gordoa dijo
que él y los demás Diputados de Nueva España suscri-
bían a esta exposición”19.

A mediados de agosto hubo otro chispazo de un
pequeño incidente, pero muy significativo por el crispado
ambiente independentista. El Diputado Power impugnó
“las especies que se han estampado en un papel impre-
so en esta plaza, bajo el título Primeros sucesos desa-
gradables en la isla de Puerto Rico, consecuentes a la for-
mación de la Junta soberana de Caracas, relacionado con
un impreso titulado Representación del Diputado en Cor-
tes de la isla de Puerto Rico”, es decir, el Sr. Power, en
el que daba cuenta de su gestión. El origen de la infor-
mación aparecida en los Primeros sucesos...estaba en lo
ocurrido en la capital puertorriqueña, “de resultas de
haber llegado a ella en solicitud de las órdenes sagra-
das varios ordenandos de Caracas, a quienes las confi-
rió el Rvdo. Obispo, sin embargo de la reclusión en que
se hallaban por disposición de aquel jefe” (el goberna-
dor de Puerto Rico), según explicó Power, quien en su
misma intervención parlamentaria, en defensa de la isla,
afirmó que “si acaso hay pueblo alguno en la Penínsu-
la en que resplandezca ni más patriotismo ni un odio más
implacable al tirano de Europa”, además de salir en
defensa del mismo patriotismo del clero puertorriqueño20.
No se puede olvidar el recelo de las autoridades espa-
ñolas hacia el clero autóctono y nativo, en especial, y
hasta del mismo clero español allí destinado, si se pien-
sa en el “Grito de Dolores” del cura mejicano Hidalgo y
la intervención del canónigo José Cortés de Madariaga
y del presbítero Francisco José de las Ribas en la tumul-
tuosa sesión del Ayuntamiento de Caracas (19-IV-1810),
cuando se dieron los gritos contra la gestión de Empa-
rán, Capitán General de Venezuela.

El 25 de agosto de 1811, Argentina, Paraguay y Vene-
zuela ya habían declarado su independencia y de hecho
y de derecho ya no eran parte de España. En Bolivia,
Ecuador, Colombia y Perú, movimientos, incidentes y
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luchas independentistas de variado signo indicaban cla-
ramente el camino que iban a recorrer los vientos de la
historia. Y en Méjico, casi un año antes el cura Hidalgo
lanzó su “Grito de Dolores” y extendió su revolución
independentista a parte del territorio, aunque el primer
día de ese mismo mes de agosto fuera fusilado. A pesar
de esta situación y de que España en esos momentos
sufría el tiempo más duro de la ocupación francesa, se
pensaba en los españoles de los dos hemisferios como
partes integrantes de una sola nación.

Había comenzado el debate sobre el articulado de la
Constitución. El Título II del texto constitucional trataba
del territorio de las Españas, su religión y gobierno de
los ciudadanos españoles. El Capítulo I se titulaba “Del
territorio de las Españas”, cuyo artÍculo 11 decía:

El territorio español comprende en la Península, con
sus terrenos e islas adyacentes, Aragón, Asturias, Cas-
tilla la Vieja, Castilla la Nueva, Cataluña, Córdoba,
Extremadura, Galicia, Granada, Jaén, León, Murcia,
Navarra, Provincias Vascongadas, Sevilla y Valencia, las
islas Baleares y las Canarias. En América septentrional
Nueva España, con Nueva Galicia, Goatemala, provin-
cias internas del Oriente, provincias internas del Occi-
dente, isla de Cuba, con las dos Floridas, la parte espa-
ñola de la isla de Santo Domingo, y la isla de Puerto
Rico, con las demás adyacentes a estas y al continente
en uno y otro mar. En la América meridional la Nueva
Granada, Venezuela, el Perú, Chile, provincia del Río
de la Plata, y todas las islas adyacentes en el mar Pací-
fico y en el Atlántico. En Asia las islas Filipinas y las que
dependenden de su gobierno21.

El debate sobre el artículo 11 fue brevísimo. Se cen-
tró en que se añadiese el Señorío de Molina, “en Africa,
la fortaleza de Ceuta y los tres presidios menores” y se
mencionase expresamente a las islas Ladrones o Maria-
nas en las islas Filipinas. El artículo se votó y fue apro-
bado como estaba. Hubo una excepción, la de Lastiri,
quien pidió que en la relación de territorios se añadie-
se la provincia de Yucatán, “capitanía general indepen-
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diente de la Nueva España, circunstancia que no concurre
en la Nueva Galicia”. Argüelles replicó en contra, con
toda razón, diciendo que “los demás señores de Améri-
ca pedirán que se expresen otras muchas provincias que
componen los inmensos países de aquella parte de la
monarquía”, cuestión que se suscitó a continuación por
Leiva, quien argumentó que ”debía hacerse especial men-
ción de Cuzco y Quito”. Aunque Zumalacárregui dijo “yo
pido que se quiten todas las adiciones que se han apro-
bado; y si no, que se pongan todos los pueblos de Espa-
ña”, se acordó que se añadiese “ y la Península de Yuca-
tán”, después del Nuevo Reino de Galicia22.

Cuando las Cortes de Cádiz aprobaron estos artícu-
los, la inmensa mayoría, por no decir la práctica totali-
dad de los habitantes de Argentina y Paraguay ya no se
consideraban españoles, y en otros territorios sentían lo
mismo elevadas cantidades de población, sobre todo los
criollos más influyentes. El parlamento español no que-
ría enterarse de la realiad, confiaba ciegamente en que
después de la tempestad independentista vendría la
calma, que nunca llegó. Con tozudez inexplicable, se afe-
rraron los parlamentarios españoles y americanos a algo
irreal, trabajando con un patriotismo sin base.

Parece que de nada servían los avisos que llegaban
de América, como el escrito del Obispo de Guadalajara,
en Nueva España (23-II-1811), cuando las huestes del
cura Hidalgo dominaban esa región, y publicado íntegro
en el DSC al día siguiente de aprobarse los artículos sobre
quiénes son ciudadanos españoles. En su exposición, el
Obispo informaba que

por no exponerme a tratar y contestar en materia algu-
na con los sediciosos y rebeldes insurgentes que estaban
a la mayor inmediación de la capital de mi diócesis, y
advirtiendo que ésta iba a ser entregada miserablemente
a unos hombres tan viles como infames sin verdadera
y bien entendida religión, sin misión ni potestad legíti-
ma, y aun enemigos de la pública felicidad de su misma
patria, me vi en la dura necesidad de salir y dirigirme
por el rumbo de Poniente, donde creía encontrar algún
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lugar seguro para gobernar y apacentar desde él a mi
querido y numeroso rebaño. Continué mi larga y peno-
sa peregrinación por mar y tierra, y en medio de ella
supe con la más dulce satisfacción la augusta y glorio-
sa instalación de las Cortes generales y extraordinarias
que mucho tiempo deseaban los buenos con toda la viva
emoción de su fiel, noble y generoso corazón.

La segunda parte de este escrito es la felicitación a
las Cortes23.

Frente a esta situación de independencia galopante,
los territorios que seguían fieles a la Corona de España
practicaban una lealtad ejemplar, que también quedó
reflejada en el DSC24. Además, ese querer seguir siendo
españoles, tuvo evidentes demostraciones por boca de
los parlamentarios americanos, recogidas en otro lugar
de este trabajo.
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NOTAS

1. Diario de Sesiones de las Cortes Generales y Extraordinarias.
Dieron principio el 24 de setiembre de 1810, y terminaron el
20 de setiembre de 1813. Tomo I. Comprende desde el núme-
ro 1 al 182. Páginas 1ª a 800. Madrid. Imprenta de J. A. Gar-
cía. Corredera Baja de San Pablo, núm. 27. 1870. Advertencia.
Las sesiones desde el número 1º hasta el 80 inclusive de este
Diario sólo comprenden una historia sucinta de las Actas y
acuerdos, a causa de haberse carecido del auxilio de taquí-
grafos y de otros recursos, según el estado en que se hallaba
la imprenta en aquella época.
Estas palabras iniciales del Diario de Sesiones corresponden a
la sesión del 24 de septiembre de 1810. En adelante, DSC. Ese
retraso de 60 años en publicar este primer Diario de Sesiones
obedeció a una serie de causas, tanto de la situación política
de España en general como, sobre todo, de las propìas Cor-
tes. Hay varias ediciones de los Diarios, sobre las cuales un
grupo de bibliotecarios y expertos del Congreso de los Dipu-
tados esán haciendo un estudio. La edición que manejo es la
ya citada, impresa en J. A. García, que hizo casi todas las edi-
ciones de los Diarios durante el siglo XIX.

2. Id.
3. RIEU-MILLÁN, Marie Laure. Los diputados americanos en las

Cortes de Cádiz. CSIC. Madrid, 1990. 438 pgs.
4. BERRUEZO, María Teresa. La participación americana en las

Cortes de Cádiz (1810-1814). CEC. Madrid, 1986.
5. DSC, 1810-1813. T. VIII., pgs. 175-187.
6. DSC. Al final de cada párrafo o nota se consigna la fecha. La

situación en algunas partes de América, confusa, incierta en
cuanto a la permanencia de sus lazos con la metrópoli, no era
óbice para la incorporación de más diputados. La comisión de
Poderes dio cuenta de estar corrientes los de D. Antonio Joa-
quín Pérez, Diputado por la Puebla de los Angeles, y los de Octa-
vio Obregón, oidor honorario de la Audiencia de Méjico, Dipu-
tado por la Ciuad de Santa Fe de Guanajuato. En seguida entró
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el primero y juró. El segundo no lo hizo, por haberlo ya veri-
ficado mucho antes como uno de los suplentes de Nueva Espa-
ña (DSC, nº 88, 23-X-1810).
Al día siguiente lo hizo el de Tlascala, José Miguel Uribi y Alco-
cer, y “se leyó un oficio del Ministro de Gracia y Justicia pre-
sentando la nota sobre la elección del Diputado de la isla de
Cuba en la persona de D. Andrés López de Queralta, y pasó
a la comisión de Poderes” (DSC, nº 89, 24-XII-1810). Incluso
se suscitaban cuestiones de nulidad de nombramiento de dipu-
tados, que provocaban pequeños debates, en esta ocasión pre-
cisamenmte sobre los representantes de Cuba.
Se dio cuenta de la representación de D. Antonio Odoardo de
Balmaseda, en que se reclama la nulidad del nombramiento
de Diputados suplentes por La Habana, los Sres. Marqués de San
Felipe y D. Joaquín de Santa Cruz, y se leyó el informe de la
Comisión de Poderes, que indicaba la necesidad de leer las
representaciones con que dichos señores justificaban su con-
ducta y eleción, sobre lo cual dijo el Sr. Mejía: Señor no habla-
ré sobre la cuestión principal. Está en el Congreso el Sr. Valien-
te, que presidió aquella elección, y si fuere necesaria podrá
informar a V. M. Por lo demás, creo que se debe leer el recur-
so de los agraviados, supuesto que la comisión expone la nece-
sidad de leer los documentos. A nadie le gusta que le quiten el
honor; en el día y siempre vivimos por él. Entretanto, doy las
gracias a V. M.; y se las doy repetidas, por haberse tratado este
asunto de personalidades en público pues cede en honor de los
Diputados, y así celebro la dispensación del secreto. Leídas las
dos representaciones, dijo el Sr. Ostolaza: Señor, me hallé pre-
sente a la elección de los suplentes de La Habana. Me acuer-
do de cuanto sucedió, y esto es en realidad lo que refieren el
Marqués de San Felipe y D. Joaquín Santa Cruz. El que se queja
interpuso todo su valimiento y maquinación para trastornar
la elección. Puso mil objecciones. Me acuerdo que dijo que uno
de los electores no tenía la edad, y se probó luego lo contrario.
En seguida puso otros argumentos inútiles, especiosos y sin fun-
damento, por lo que fue desechado del Congreso el Señor Bal-
maseda. El Sr. Laserna: Señor, ya se ha ajado demasiado a los
individuos de V. M.; es menester no tomar las cosas con tanta
indiferencia. Tanto en los papeles públicos como por todas par-
tes se dicen con demasiada libertad expresiones que no corres-
ponden. Yo no puedo hablar tan en castellano como quisiera
sobre la cuestión del momento; porque precisamente el acusa-
dor es un sacerdote, y es menester moderación. Pero sepa V. M.
que el tal sacerdote padece mal de luna, y sería buena obra
curarle. Esto es bastante para despreciar su gestión. Se aprobó
el parecer de la comisión, que desestimaba la queja del recu-
rrente, indicando que S. M. podría hacer con él alguna demos-
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tración que le impusiese silencio. Suscitose entonces la duda
de lo que debería hacerse para cumplir la segunda parte del
informe, y dijo el Sr. Mejía: Señor, se trata de que nosotros no
hagamos justicia. Cuando la necesidad y las circunstancias nos
hacen oir a los que nos agravian, el desprecio debe ser el mayor
castigo. Así se determinó unánimemente. (DSC, nº 89, 24-XII-
1810).
A pesar de las dificultades puestas por los diputados españo-
les, los parlamentarios americanos seguían llegando a Cádiz,
con cuentagotas. “Las Cortes aprobaron, conforme al dictamen
de la comisión, la elección de Diputado por la ciudad de Méri-
da de Yucatán en D. Miguel González Lastiri” (DSC, nº 130,
3-II-1811).

El 18 de febrero de 1811, a bordo del navío inglés “Impla-
cable” llegaron a Cádiz diez diputados de la América septen-
trional (DSC, nº 146, 19-II-1811).
Con toda probabilidad, esos diputados serían los siguientes,
cuyos poderes fueron aprobados por la comisión correspon-
diente. Andrés de Jáuregui, por la ciuddad de La Habana y su
jurisdicción. José Cayetano de Foncerrada, canónigo de Méji-
co, por la ciudad de Mechoacá. José Simeón de Uría, canóni-
go penitenciario de Guadalajara, por el Ayuntamiento de la
misma ciudad. Joaquín de Maniau, por la nueva ciudad de
Veracruz. José Beye Cisneros, catedrático de prima de leyes,
por la ciudad de Méjico. José Miguel Gordoa, por la ciudad
de Nuestra Señora de los Zacatecas en el reino de la Nueva
Galicia del distrito del Virreinato de Méjico. José Eduardo de
Cárdenas, cura párroco de Cunduacan, por el Ayuntamienro
de Villahemosa, capital de la provincia de Tabasco. Juan José
Guereña, doctoral de la Puebla de Los Angeles, por el Ayun-
tamiento de la ciudad de Durango (DSC, nº 151, 27-III-1811).
La ciudad de Panamá había elegido para su Diputado en las
presentes Cortes a D. José Joaquín Ortiz, natural de aquella ciu-
dad y alcalde del crimen de la Audiencia de Barcelona (DSC,
nº 147, 20-II-1811).
Inmediatamente surgió el ajuste de cifras, el de los Diputados
suplentes y titulares, el de ajustar a la legalidad el número de
parlamentarios de cada circunscripción. Terán puso la cuestión
sobre la mesa y se entabló un pequeño debate. La última pro-
posición de Terán quedó admitida a discusión y acto continuo
se mandó pasase a la comisión de Poderes para que expusie-
ra su parecer a la mayor brevedad.
El Sr. Terán: Señor, en la sesión del 23 de Diciembre tuve el
honor de hacer a V.M. una moción con motivo de haber lle-
gado de América dos Diputados propietarios en el navío Valuar-
te. V. M. tuvo a bien determinar que no se hiciera novedad por
entonces, atendida la explicación que hizo el Sr. Valiente de
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la instrucción del 8 de setiembre, diciendo que si, v. gr. tor-
naban a una provincia de América dos propietarios, y se halla-
ban dos suplentes en este augusto Congreso, cuando llegase uno
de aquellos debería cesar uno de estos por suerte; es decir que
entre los propietarios que fuesen llegando y los suplentes que
había, debía existir siempre el número total de propietarios
designados a la América. En esta atención, siendo 17 los que
tocan al Virreinato de Méjico y sus provincias internas, según
la Gaceta del Gobierno de 19 de enero de este año, en que se
inserta el capítulo de la de Méjico del 12 de Octubre anterior
y habiendo llegado ya 14, si estos se unen a los seis suplentes
que estamos (pues aunque eran siete, uno ha pasado a pro-
pietario), componen el número de 20 excedente en tres al de
17 asignado; y por consecuencia, deberán salir estos tres por
suerte. Hay sin embargo, que hacer dos advertencias: prime-
ra, que de los 10 últimamente venidos, sólo los poderes de ocho
se ha servido aprobar V. M., pues los otros dos han presenta-
do solamente unos documentos justificativos de su elección, y
en el interin V. M. no los admita, no deberá salir más que uno,
verificándolo los otros dos cuando aquellos tomen posesión; la
segunda es que, en la época citada de la anterior moción, varios
Sres. Diputados dijeron que los suplentes no debían salir hasta
la llegada de todos los Diputados. Esto nació sin duda de la
equivocación de aplicar a América lo que en la misma ins-
trucción es sólo para la Península. Los suplentes de este no debe-
rán salir hasta que esté completo el número de propietarios de
sus respectivas provincias, esperando hasta los correspondien-
tes a la junta y ciudades; mas con respecto a la América, suce-
de lo contrario, pues se dice saldrán por suerte los suplentes a
la llegada de los propietarios. El autor o los autores de seme-
jante instrucción tuvieron a bien determinarlo así, sin duda
siguiendo el principio de desigualdad que desgraciadamente
se observa en todo entre uno y otro hemisferio. Todo lo cual me
ha parecido debe hacer presente a V. M. para que en su vida
se sirva determinar lo que tenga por más conveniente. Se opuso
diciendo el Sr. Caneja que S. M. no debía tomar providencia
alguna en este asunto hasta que se hubiesen presentado al Con-
greso todos los Diputados propietarios de América; que aun en
este caso convendría discutir si deberán o no salir los suplen-
tes, y que la moción del señor Terán debía considerarse naci-
da de la delicadeza y honor que forman el carácter de los seño-
res americanos. El Sr. Terán: La ley está vigente, e interin no
se revoque, debe guardarse y cumplirse. El Sr. Secretario (Tra-
ver): Yo creo que la proposición del Sr. Terán, que sólo es efec-
to de su delicadeza bien conocida no puede tener lugar por
ahora en cuanto a los Diputados de Nueva España; pues toda-
vía faltan algunos, y aún no han tomado posesión muchos de
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los que han venido. Por lo que toca a los suplentes de la isla
de Cuba, está bien que cesen en sus funciones, pues ya están
aquí los dos propietarios que la corresponden. El Sr. Guridi y
Alcocer: Los Diputados que corresponden a la América meri-
dional son 29, 15 por el reino de Méjico; cinco por las provincias
internas; cinco por Guatemala; dos por la isla de Cuba; uno
por Santo Domingo y otro por Puerto Rico. Apenas han veni-
do 15; de modo que, para el cupo, faltan todavía 14, y así, no
estamos en estado aún de adoptar esta proposición. Cuando se
verifique el complemento de todos, entonces podrá tratarse de
esta materia con toda extensión y discutirse si convendrá o no
que salgan los suplentes, en atención a que se han merecido
ya la confianza de sus provincias. El Sr. Terán: Hay una equi-
vocación en lo que ha dicho el Sr. Alcocer. Ha incluído a Gua-
temala; eso no es así, porque esta tiene representación separada;
pero desentendiéndome de eso, suplico a V. M. que se resuel-
va este asunto por una solemne votación ahora mismo, y no
como se hizo la vez pasada, que porque cuatro o cinco Sres.
Diputados se opusieron tuvo a bien el Sr. Presidente suspender
la resolución. Leyose la proposición del Sr. Terán que decía así:
Hallándose completa la representación designada para la Amé-
rica Septentrional en la instrucción del 8 de Setiembre del año
próximo pasado, contando 14 individuos que han llegado, y
los suplentes que había en el Congreso, deben empezar a salir
por suerte los que excedan al número de 17, que consta en la
Gaceta del 19 de enero de este año. (DSC, nº 152, 28-II-1811).
Continuó el goteo de la incorporación de parlamentarios ame-
ricanos. José Miguel Ramos de Arispe juró y tomó posesión
como Diputado por la provincia de Coahuila, reino de Méji-
co. (DSC, nº 173, 31-III-1811). Y Manuel María Moreno pres-
tó juramento como Diputado por la provincia de Sonora y tomó
asiento en el Congreso (DSC, nº 178, 26-III-1811).
La elección de diputados en América, con todas las dificulta-
des que pudieran ocurrir, se seguían haciendo. Y hasta se pedí-
an informes a las Cortes. Acerca de la consulta hecha por el
Virrey del Perú, con motivo de la de Diputado en Cortes, veri-
ficada por el Ayuntamiento de las ciudad de Ica, tras un deba-
te sobre este asunto las Cortes dictaminaron la adición pro-
puesta por Morales Duárez: “Entendiéndose que los Diputados
nombrados ya por los partidos hasta el día en que se reciba
esta orden, compareciendo ante el Congreso, serán admitidos
teniéndose en consideración la buena fe de los cabildos en sus
nombramientos y la de dichos Diputados en haberlos admiti-
do” (DSC, nº 184, 1-IV-1811).
En el desperdigado y lento ingreso en las Cortes, un nuevo
nombre, Juan José Guereña, Diputado por Durango, en Nueva
España (DSC, nº 191, 8-IV-1811).
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Con el juramento acostumbrado, José Joaquín Ortiz, Diputa-
do por la ciudad de Panamá, tomó asiento en el Congreso
(DSC, nº 224, 13-V-1811).
En alguna ocasión había que urgir que fueran a España, ya que
“por el Ministerio de Gracia y Justicia se dio cuenta de haber
dispuesto el capitán general de la isla de Santo Domingo que
el Diputado por aquella provincia acelere su venida a esta ciu-
dad para desempeñar su encargo (DSC, nº 226, 15-V-1811).
El problema de los diputados americanos titulares y suplentes
volvió a plantearse. Se solucionó el de Cuba, pero el de Méji-
co se aplazó para otra sesión.
Leyose el dictamen de la comisión de Poderes sobre la propo-
sición que en 28 de Febrero hizo el Sr. Terán, y la que con este
motivo presentaron en 4 de Marzo los señores Diputados suplen-
tes de la isla de Cuba. En vista de una y otra, opinaba la comi-
sión que debían salir del Congreso uno de los Diputados suplen-
tes de la isla de Cuba, y dos de los seis a que han quedado
reducidos los de Nueva España, sorteándose unos y otros repec-
tivamente, y repitiéndose la misma diligencia con respecto a los
últimos, según lleguen los cuatro propietarios que faltan del
mismo reino. Se leyó también a continuación el voto particu-
lar que sobre este asunto presentó el Sr. Feliú, individuo de la
comisión, reducido a estas tres proposiciones:
Primera: Que por cada propietario que venga de un país de
América cese uno de los suplentes del mismo país.
Segunda: Que la designación del que haya de cesar se deje al
convenio de sus cosuplentes, o a la suerte.
Tercera: Que si se trata de igualar en esta parte ambos hemis-
ferios, se adopte para los suplentes de España la regla estable-
cida en la primera proposición.
Aprobose el dictamen de la comisión por lo que toca a los Dipu-
tados suplentes de la isla de Cuba; y con respecto a los de Méji-
co, habiendo manifestado el Sr. Alcocer que la comisión de
Poderes en las observaciones que servían de base a su dicta-
men, procedía equivocadamente acerca del número de Dipu-
tados que correspondían a aquel reino, se mandó que la misma
comisión, con presencia de lo expuesto por dicho Sr. Alcocer,
y los Sres. Giraldo, D. José Martínez y Arispe, expusiese de nuevo
su parecer. (DSC, nº 227, 16-V-1811).
Más representantes parlamentarios de América. Las Cortes, con-
formándose con el dictamen de la comisión de Poderes, apro-
baron los de los cuatro electos en el reino de Guatemala: José
Antonio López, por la provincia de Santiago de León de Nica-
ragua; José Francisco Morejón, por la provincia de Honduras;
Florencio del Castillo, por la ciudad de Cartago y provincia de
Costa Rica; José Ignacio Avila, por la de San Salvador del
mismo reino de Guatemala, y Miguel Ramos de Arispe, por la
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villa de Santiago de Saltillo y provincia de Coahuila (DSC, nº
278, 7-VII-1811; n1 282, 11-VII-1811, y nº 312, 10-VIII-1811).
Un nuevo Diputado, D. Rafael Zufriategui, por Montevideo
(DSC, nº 299, 28-VII-1811).
Quedaron las Cortes enteradas del oficio que por el Ministe-
rio de Gracia y Justicia remitió el Consejo de Regencia, dando
cuenta del aviso que dirigía el Ayuntamiento de la ciudad de
Comayagua, relativo a haber salido de allí el Diputado para el
Congreso, José Francisco Morejón (DSC, nº 325, 23-VIII-1811).
Incorporación de nuevos diputados que presentaban sus cre-
denciales. “Conformándose las Cortes con el dictamen de la
Comisión de Poderes, aprobaron las presentadas por los seño-
res D. Andrés Ángel de la Vega, Diputado por Asturias; D. Fran-
cisco Salazar y Carrillo, por la ciudad de los Reyes del Perú,
y D. Antonio de Larrazábal y Arrivillaga por la ciudad de San-
tiago de los Caballeros de Guatemala”. Los Sres. D. Andrés y
D. Manuel Llano, Diputados suplentes por Guatemala, hicie-
ron presente “haber llegado el quinto representante de los seis
señalados a aquellas provincias, y que por tanto debía el Con-
greso disponer lo conveniente para que se verificase la salida
de uno de dichos suplentes, según así lo tenía anteriormente
acordado”. El DSC indica que se mandó pasar este oficio a la
Comisión de Poderes (DSC, nº 326, 24-VIII-1811).

7. GIL NOVALES, Alberto. Política y sociedad, en “Historia de
España” dirigida por M. Tuñón de Lara. VII. Centralismo, Ilus-
tración y agonía del Antiguo Régimen (1715-1833). Labor. Bar-
celona, 1984.

8. DEROZIER, Albert. Manuel Josef Quintana et la naissance du
liberalisme en Espágne. Les Belles Lettres. París, 1870.

9. MARTÍNEZ DE VELASCO FARINOS, Ángel. La formación de la
Junta Central. EUNSA. Pamplona, 1972. 223 pgs.

10. La fórmula de juramento fue la siguiente:
¿Jurais la santa religión católica, apostólica, romana, sin admi-
tir otra alguna en estos Reinos? ¿Jurais conservar en su inte-
gridad la Nación española, y no omitir medio alguno para liber-
tarla de sus injustos opresores? ¿Jurais conservar a nuestro
amado Soberano el Sr. D. Fernando VII todos sus dominios, y
en su defecto a sus legítimos sucesores, y hacer cuantos esfuer-
zos sean posibles para sacarlo del cautiverio y colocarlo en el
Trono? ¿Jurais desempeñar fiel y legalmente el encargo que la
nación ha puesto a vuestro cuidado, guardando las leyes de
España, sin perjuicio de alterar, moderar y variar aquellas que
exigiese el bien de la Nación? El DSC añade seguidamente: Y
habiendo respondido todos los Sres. Diputados “Sí, juramos”,
pasaron de dos en dos a tocar el libro de los Santos Evangelios
(DSC, nº 1, 24-IX-1810).

11. Id.
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12. La proposición de A. Argüelles fue ésta:
Siendo de la mayor urgencia atender a los negocios de Amé-
rica y Asia con la intención de interés que exigen tan impor-
tantes países, no sólo para tranquilizar cualesquiera conmo-
ciones que hayan podido manifestarse en ellos, sino también
para mejorarlos y fomentarlos en todos los ramos que com-
prende la vasta extensión de la administración pública, espe-
cialmente desde las alteraciones que se han hecho en el siste-
ma de su Gobierno por los decretos de 24 de setiembre y 15 de
Octubre último, y demás reformas hechas y que se hicieren en
la legislación de Indias por las actuales Cortes generales y extra-
ordinarias, y no siendo posible que una sola persona, encar-
gada del despacho universal de cualesquiera de los ramos de
la administración, reuna las luces y conocimientos necesarios
para el desempeño de los negocios de América y Europa que
comprende cada Ministerio, propongo que el Congreso encar-
gue al Consejo de Regencia que, nombrando éste una comisión
especial, compuesta de sugetos europeos y americanos que sean
de reconocida instrucción y actividad, presente a las Cortes con
la posible brevedad, un plan de organización de un Ministe-
rio universal de Indias, separando de su conocimiento todos los
asuntos contenciosos que se habrán de despachar por el Con-
sejo respectivo de ellas, comenzando por dirigir a dicho tribu-
nal todos los expedientes de aquella naturaleza que en el día
existen en las secretarías de Despacho. Que esta comisión exa-
mine y proponga si será conveniente que los asuntos de Gue-
rra y Marina de América y Asia queden incorporados como
hasta aquí en los respectivos Ministerios, o si será más acerta-
do que se forme separadamente un Ministerio para ambos
ramos por lo relativo a aquellos países. (DSC, nº 162, 10-II-1811).

13. Se leyó la proposición del Sr. Aner, que con algunas correc-
ciones que propusieron varios Sres. Diputados, quedó apro-
bada en los términos siguientes:
Que se diga al Consejo de Regencia ser la voluntad de las Cor-
tes, que al virrey D. Francisco Javier Venegas y demás jefes mili-
tares, oficiales y tropa, que tanto se han distinguido en tran-
quilizar el Reino de Nueva España, se concedan los premios y
gracias que estime convenientes, siendo el que se conceda al
virrey el de la gran Cruz de Carlos III, dirigiéndose los despa-
chos a la ciudad de Méjico para que tenga la sastisfacción de
entregárselos, como lo tiene solicitado la misma ciudad. Que
además se den las gracias a nombre de la Nación a toda la ofi-
cialidad y tropa que ha concurrido al restablecimiento del orden
y tranquilidad en aquellos países, y a todos los demás que hayan
contribuído con su patriotismo a este mismo objeto, haciéndo-
lo así entender a la ciudad de Méjico y demás poblaciones de
aquel reino, cuya lealtad ha sido inalterable. Quedó asimismo
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aprobada la adición siguiente del Sr. Mendiola: Que a los sol-
dados de que se componen las tropas que han tranquilizado las
provincias seducidas de Nueva España, se les declare benemé-
ritos de la Patria. (DSC, nº 210, 29-IV-1811).

14. DSC, nº 216, 5-V-1811; nº 229, 18-V-1811; nº 230, 19-V-1811.
15. Se leyó un oficio del Ministro de Estado, el cual de orden del

Consejo de Regencia comunicaba al Congreso que el Ministro
español en la corte de Londres remitía copia de una Gaceta
extroardinaria de Méjico, traída a Portsmouth por un pasaje-
ro que salió de Veracruz el 23 de Abril en la fragata de gue-
rra inglesa la Inconstante. La Gaceta, con fecha de 9 de abril,
contenía un oficio del brigadier D. Félix Calleja, general en Jefe
de los ejércitos del Rey contra los insurgentes, remitiendo otro
del teniente coronel D. José Manuel de Ochoa, comandante de
la división de provincias internas en la frontera de Coahuila,
por el cual daba noticia de haber sido presos los jefes de la insu-
rrección de Nueva España, con un número considerable de pri-
sioneros, los inmensos tesoros que llevaban y toda su artillería.
(DSC, nº 267, 26-VI-1811).

16. Habiendo consultado el Consejo de Regencia por el Ministerio
de Hacienda acerca de si no habiéndose circulado a los domi-
nios de Indias el decreto expedido para la Península en 13 de
Febrero último, que previene en el capítulo segundo se rebaje
una tercera parte de los haberes de todos los que habiendo esta-
do en ejercicio activo de sus destinos se encuentran sin ellos,
se debía abonar sueldo y cuánto por las cajas adonde se refu-
giaron los sujetos que han quedado sin destinos, fugados de las
provincias que están en insurrección en América; sobre este
punto juzgaba la comisión de Hacienda que aquellos emplea-
dos eran acreedores a la consideración de la Nación; y que por
lo tanto el Consejo de Regencia debía emplearlos con preferencia
en los destinos vacantes en aquellos dominios, siempre que los
juzgase capaces para su desempeño; y que en cuanto a abo-
narles algún sueldo, el Consejo de regencia propusiese la parte
que podría asignárseles, con presencia del número de los emple-
ados de esta clase, del estado de aquellas rentas, y de los apu-
ros del Erario. Las Cortes se conformaron con este dictamen.
(DSC, nº 278, 7-VII-1811). Aprobado el dictamen, se pagó las
dos terceras partes de los sueldos y los empleados colocados
cuanto antes. (DSC, nº 291, 20-VII-1811).

17. DSC, nº 301, 30-VII-1811.
18. DSC, nº 312, 10-VIII-1811.
19. DSC, nº 313, 11-VIII-1811.
20. DSC, nº 322, 20-VIII-1811.
21. DSC, nº 335, 2-IX-1811.
22. DSC, nº 336, 3-IX-1811.
23. DSC, nº 337, 4-IX-1811.
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24. Al final de cada caso se consigna la fecha. La generosidad de
la representación americana se puso de manifiesto al discutirse
el informe de la Comisión de Justicia, que aprobaba la pro-
puesta del Consejo sobre establecimiento de mandas forzosas
de 12 rs. en cada uno de los testamentos que se reciban en
la Península, y de tres pesos en los de América a beneficio de
las viudas, cautivos y personas desvalidas, con la condición que
esto sea durante la guerra y diez años después. Vicente Mora-
les Duárez, Diputado suplente por el Virreinato del Perú, fue
el primero en intervenir en el debate para apoyar la propuesta
(DSC, nº 84, 19-XII-1810).
Las reacciones que la reunión de Cortes producían en Améri-
ca eran comunicadas al legislativo. Así, el “juramento presta-
do por todos los buques del apostadero de la Habana, y de
haberse celebrado allí con extremado regocijo la instalación de
las Cortes” (DSC, nº 102, 6-I-1911). Es un ejemplo de actitu-
des respecto de lo que en tantos lugares y sectores se enten-
día como soberanía nacional de España.
De América llegó la noticia de que el Obispo y todo el clero
de Puerto Rico, gobernador y ayuntamiento de aquella ciudad
habían prestado el juramento de fidelidad y reconocimiento a
las Cortes (DSC, nº 139, 12-XI-1811).
Al mismo tiempo que se daba cuenta de esta actitud de fide-
lidad, el Diputado por esa isla, Sr. Power, leía una Real orden,
comunicada el 4 de septiembre anterior al gobernador y capi-
tán general de aquella isla por el anterior Consejo de Regen-
cia de España e Indias, que dejaba la vida de cada habitante
de la isla en manos de esta autoridad. La orden fue calificada
de bárbara por el Sr. Power, quien pidió se derogase, basán-
dose en la fidelidad constante de la isla y en la monstruosi-
dad de la norma. Se admitió la propuesta del diputado isleño,
y a continuación el Sr. Mejía propuso que “los virreyes, capi-
tanes generales y gobernadores de América fuesen removidos
inmediatamenmte que cumplieran el ordinario término de su
destino”. Entre los diputados que hablaron para sumarse a la
petición de derogación de la norma para Puerto Rico, algunos
pidieron que se hiciera lo mismo con otras dirigidas a diver-
sos territorios, si así hubierta sido, que se pidieran explica-
ciones al Consejo de Regencia para estudiar los motivos de esa
disposición. El señor Leyva habló claramente de la indepen-
dencia de Caracas, “que esparamos vuelva a nuestro lado”
(DSC, nº 142, 15-XI-1811).
Se dio noticia del juramento de fidelidad y obediencia que pres-
taron a las Cortes el Ayuntamiento de Veracruz, y las autori-
dades civil y eclesiástica de la isla de Cuba, y de las demos-
traciones de regocijo hechas en ambos puntos por su feliz
instalación (DSC, nº 146, 19-II-1811).
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La última disposición tomada en la isla de León, antes del tras-
lado de las Cortes a la iglesia de San Felipe Neri, de Cádiz,
referente a América fue dar cuenta de haber prestado juramento
de obediencia a las Cortes el muy Rdo. Arzobispo, Cabildo,
clero y tribunal de la Santa Inquisición de Méjico; el Rdo. Obis-
po de Antequera de Cajaca, y el cabildo, clero, intendente y
ayuntamiento de la misma ciudad; el de Veracruz y el consu-
lado de esta plaza (DSC, nº 147, 20-II-1811).
Se dio cuenta de haber hecho el debido reconocimiento a las
Cortes el Presidente y los Cabildos eclesiásticos y seculares de
Guatemala, la Real Audiencia de Puerto Príncipe, el Gober-
nador, Jefes militares, los de la Real Hacienda, el Tribunal del
Consulado de Cuba, y el Ayuntamiento, Arzobispo, Cabildo y
clero de la misma ciudad (DSC, nº 178, 26-III-1811).
Unos días más tarde se dio cuenta del juramento de fidelidad
y obediencia prestado a las Cortes por el gobernador de Puer-
to Rico, el Rdo. Obispo y Cabildo de aquella diócesis, el comi-
sionado regio D. Antonio Cortabarría, los jefes y oficiales que
componen la guarnición de aquella plaza y el numeroso con-
curso que presenció aquel acto (DSC, nº 181, 29-III-1811).
El reconocimiento y juramento de fidelidad y obediencia a las
Cortes seguían llegando desde América. Se dio cuenta de haber-
lo hecho el Obispo de Cartagena de Indias, cabildo de aque-
lla catedral, prelados regulares y clero de la misma ciudad,
Obispos de Mérida de Yucatán y de León de Nicaragua, el
cabildo y clero de esta diócesis, el gobernador, el batallón de
milicias disciplinadas y empleados de la Hacienda nacional de
la misma ciudad, el consulado de Guatemala, los ayuntamientos
de Ciudad Real, de Chiapas y el de Comayagua con el gober-
nador de esta provincia, diputación consular y empleados en
la Hacienda pública nacional (DSC, nº 211, 30-IV-1811).
Más adhesiones. Por un oficio del Ministerio de Hacienda de
Indias quedaron enteradas las Cortes de habérselas prestado
el debido juramento en Panzacola, capital de la Florida occi-
dental, por las autoridades, jefes del regimiento de Luisiana,
de artillería, y empleados de la Hacienda pública, así como por
el cabildo de Portobelo, y por la junta provincial de Santa Marta
(DSC, nº 250, 8-VI-1811).
También hicieron lo mismo, según oficio del Ministerio de Gra-
cia y Justicia, el Obispo de Panamá, el cabildo y clero de aque-
lla ciudad, el gobernador y comandante general de ella, su
ayuntamiento, los empleados de la Hacienda pública y los mili-
tares (DSC, nº 253, 11-VI-1811), y el gobernador y comandante
general del istmo de Panamá con todas las corporaciones de
aquel distrito (DSC, nº 256, 15-VI-1811).
Continuaba el goteo de las adhesiones. El Ministro de Gracia
y Justicia dio cuenta de haber prestado el juramento de fide-
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lidad y obediencia a las Cortes el Ayuntamiento de la ciudad
de Panamá, el Virrey de Méjico, los ministros de la Audiencia
de aquella capital, su ayuntamiento y los de la Puebla de los
Angeles, Veracruz, Cajaca y Querétaro, con el Obispo y Cabil-
do eclesiástico de la misma diócesis (DSC, nº 291, 20-VII-1811).
Seguían llegando los reconocimientos de la soberanía nacio-
nal a las Cortes. El teniente general de la Real Armada, Don
José Bustamante, había tomado posesión del Mando del reino
de Guatemala y prestado juramento militar y acatado a las Cor-
tes. Y D. Juan de Dios Ayala, gobernador y comandante gene-
ral de la provincia de Costa Rica, como igualmente el Ayun-
tamiento de la capital, el clero secular y regular, la oficialidad,
empleados en la Hacienda pública y las justicias de aquel dis-
trito, así como el comandante y demás individuos del aposta-
dero de Marina de Montevideo. El Ayuntamiento de Santiago
de Veraguas, en el reino de Santa Fe, comunicó que había pres-
tado juramento a las Cortes el gobernador de aquella provin-
cia, el mismo ayuntamiento, el vicario eclesiástico con el clero,
los militares empleados en la Hacienda pública, y demás habi-
tantes de aquel pueblo (DSC, nº 292, 21-VII-1811; nº 293, 22-
VII-1811; nº 297, 26-VII-1811; nº 300, 29-VII-1811).
A pesar de cuanto ocurría en América, las muestras de patrio-
tismo seguían llegando y se hacían constar en el Diario de
Sesiones. Claro está que eran las que partían de las autorida-
des españolas, por ejemlo en Perú. Por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia quedó enterado el Congreso del júbilo y solem-
nidad con que se publicó en la capital del Perú la feliz
instalación de las Cortes y de las diligencias practicadas por
aquel Virrey con este motivo, e igualmente de haberlas jura-
do y reconocido el Tribunal de la Inquisición, y el del Con-
sulado de dicha capital (DSC, nº 322, 20-VIII-1811).
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LA CUESTIÓN POLÍTICA

América va a perderse: las Cortes se ente-
ran de las convulsiones en el continente.
Argumentos americanos aplastantes y
oídos sordos españoles. Votación y más
repetición de argumentos. Los debates del
texto constitucional aparentemente liman
asperezas

LO QUE SE PUEDE definir como la cuestión políti-
ca se centró, desde el primer momento de los debates,
en el espinoso tema de la representación de los territo-
rios americanos en las Cortes.

El 25, al día siguiente de constituirse las Cortes, fue
elegido Vicepresidente Ramón Power, representante de
Puerto Rico, por mayoría absoluta de 63 votos. En este
mismo día se debatieron las primeras cuestiones refe-
rentes a América, en concreto el conocimiento que de
estas Cortes se tenía que enviar a América. Se notaba cla-
ramente la preocupación existente, tal como se recoge
en el DSC; y aunque no se mencione expresamente, está
claro que los diputados, especialmente los americanos,
tanto en el debate de la mañana como en el de la noche
de aquel 25 de septiembre de 1810, están pensando en
los medios informativos de América y en lo que puedan
decir de las Cortes de Cádiz1.

América siguió en primer plano casi todos los días.
Mejía insitió en que las Américas fuesen consideradas
parte integrante de España2. Al día siguiente, “el Presi-
dente presentó un memorial con documentos que le habí-
an entregado varios españoles europeos establecidos en
la América septentrional, pidiendo que se les conside-
rase en la representación de Diputados suplentes de
América”3. Y un día más tarde, de nuevo el tema ame-
ricano, esta vez para insistir en que Ultramar es parte
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integrante de la Monarquía española y que no se casti-
gue a los pueblos de América4.

Aunque en el Diario de Sesions del 3 de octubre se
afirmó que se difería para el día siguiente la discusión
de la afirmación de que las Indias eran parte integrante
de España y que no convenía castigar a aquellos terri-
torios, ni al día siguiente ni en los sucesivos se publicó
algo sobre estos dos puntos, prueba inicial de la consi-
deración que las Cortes tuvieron para América.

A finales de diciembre de 1810, a petición de varios
diputados se acordó que se pasase a ventilar una pro-
posición que Borrull había presentado el 10, la cual leyó
el secretario: “Que se declaren nulos y de ningún valor
ni efecto cualesquiera actos o convenios que ejecuten los
Reyes de España estando en poder de los enemigos y
puedan ocasionar algún perjuicio al Reino”. El debate fue
muy amplio y los discursos largos, especialmente del infa-
tigable Mejía, con uno muy extenso, del que es impres-
cindible recoger el comienzo (entero ocupa ocho
columnas y media del Diario de Sesiones, y tras lo que
figura en nota, lo demás es un cúmulo de farragosida-
des y párrafos ampulosos y retoricistas), porque en esta
parte resume las ideas de los oradores anteriores y la
suya propia, presentada como la de toda América, cues-
tión para ponerla en duda pero que de alguna manera
reflejó el sentir de una parte importante de aquel con-
tinente. El debate es de suma importancia, pues en él
quedó constancia de la postura de los representantes de
la nación acerca de cuestiones como el rey Fernando VII,
el papel del monarca preso, los resultados de sus accio-
nes, la fe monárquica de todos —era auténtica fe, por-
que seguían creyendo en lo que no veían, en lo que no
estaba entre ellos, en la oculta actitud del soberano—,
el respeto y la aquiescencia a la monarquía pero con las
debidas cautelas ante lo que el rey preso pudiera hacer,
y la afirmación de la soberanía de España y de las Cor-
tes ante las fuerzas de ocupación5.

Tan apasionado, e importante, era el debate, que la
sesión continuó por la noche de aquel 29 de diciembre
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de 1810. En el debate nocturno salió a relucir la preo-
cupación parlamentaria por la suerte de América. El dipu-
tado Oliveros recordó la secreta intencionalidad de Fran-
cia de apoderarse de América y el objetivo final galo:
incorporar el imperio español al napoleónico, que ya
había sido pensado en tiempos de Luis XIV6.

José Miguel Uribi y Alcocer, Diputado por Tlascala,
incorporado a las tareas parlamentarias cinco días antes,
intervino en la continuación de esta sesión nocturna para
exponer lo que, a su juicio, eran los sentimientos de
América, la lealtad a Fernando VII, pero avisó de que no
le obedecerían mientras viesen que él es el medio de que
se sirve Napoleón para sus maquinaciones, y que las
Américas se separarían para conservar en su trono a la
dinastía de los Borbones. Era una noticia totalmente des-
conocida, de gran interés al ser dicha por un habitante
de Méjico, en ese momento convulsionado por la revuel-
ta de Miguel Hidalgo, de quien no habló. Se supone que
esa separación y el refugio de América para los Borbo-
nes se refería a Méjico. Es significativo el silencio de los
demás diputados americanos. La breve exposición del
representante americano tenía su interés, pues comen-
zó por decir que las noticias de Bayona habían llegado
sin orden a Méjico, cumpliéndose así los temores expues-
tos tres meses antes, al comenzar las Cortes, por los dipu-
tados americanos sobre cómo se iban a recibir las noti-
cias de estas Cortes en América. En lo dicho por Uribi
y Alcocer es lógico ver un sentimiento más o menos
generalizado en Méjico, teniendo en cuenta las circuns-
tancias del Virreinato y el hecho de que con toda pro-
babilidad acabaría de llegar de su circunscripción7.

Joaquín Leyva, Diputado por Chile, comenzó dicien-
do en la sesión del día siguiente que “me abstendría de
hablar en este punto si no creyera que era obligación de
todos los Diputados el decir algo”. Lo que manifestó a
continuación fue un juicio peyorativo sobre Fernando VII.
Al hacer referencias tan intencionadas acerca del rey,
quizá Leyva se acordase de la proclama que Fernando
VII había suscrito (Burdeos 12-V-1808), en la que pedía
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obediencia a Napoleón. Leyva siguió hablando de asun-
tos matrimoniales, cuestión que también preocupaba a
las Cortes. Fernando VII había contraído matrimonio
(1802) con María Antonia de Nápoles, fallecida poco des-
pués (1806). Su mentor, el canónigo Escóiquiz, había rea-
lizado alguna tarea celestinesca cerca de Napoleón al soli-
citarle una princesa de su familia para Fernando VII. Poco
antes de ir a Bayona, Fernando VII había enviado como
embajadores suyos al Conde de Fernán Núñez y a los
Duques de Frías y Medinaceli para pedir a Napoleón, en
nombre del rey de España, la mano de Lolotte, hija de
Luciano Bonaparte, petición que no fue atendida. De ahí
las palabras de Leyva, llenas de despectiva ironía hacia
Napoleón, en las que fija la posición de América hacia
el emperador francés, de absoluto y claro desprecio8.

Las últimas palabras en esta sesión fueron del Inca
Yupangui, para reafirmar que “la América, cuya cordia-
lidad por la Metrópoli y demás virtudes nos son cono-
cidas, une sus votos y sentimientos con los que V. M.
ha manifestado en la discusión que ha motivado la pro-
posición del Sr. Burrull de 10 de este mes. Ella ama al
Rey Fernando, desprecia a Napoleón, quiere ser libre
como la madre Patria, y como ésta detesta la esclavitud”.
Etc., etc. Era el último día del año 18109.

Pérez de Castro, en el primer día de 1811, leyó el pro-
yecto de decreto que resumía la proposición de Burrull
y de los debates de los días anteriores. Fue leído dos veces
y aprobado por aclamación10. Después de esta lectura y
aplausos hubo unas intervenciones más, entre ellas de
Uribi para insistir en la fidelidad a lo acordado y al rey.

Desde los primeros días, la actitud hacia América
había cambiado algo, no mucho ni sustancialmente. La
preocupación por lo que allí ocurría seguía en el ánimo
de los representantes de territorios americanos. Tras los
largos y tensos debates culminados con el decreto que
declaraba nulos los actos de Fernando VII en cuanto rey
mientras no estuviera libre, se reanudó la sesión. En la
del 2 de enero de 1811, varios diputados de América
insistieron en la admisión y discusión de algunas pro-
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posiciones presentadas hacía tiempo. Entre el Presiden-
te de las Cortes y varios diputados se entabló una dis-
cusión sobre prioridades.

El paso adelante en la mayor atención a América
comenzó inmediatamente. El 4 de enero, el Diputado
Ostolaza pidió tratar de las cuestiones de América y Leyva
recordó que las proposiciones de los parlamentarios ame-
ricanos se han admitido a debate y se les ha señalado
día, que son generales y que no deben retardarse. El
Diputado Pérez indicó que se

autorice a los americanos a hacer un manifiesto a nues-
tras provincias, hablándolas no en tono de rutina, sino
en el que parezca más característico para aquel país,
descubriendo las necesidades tan urgentes que se pade-
cen en España, a fin de que nuestro manifiesto, que ven-
drá a la aprobación de V. M., se circule por todas aque-
llas provincias; y me persuado que si mis compañeros
fueren del mismo dictamen, producirá los más felices
efectos, porque yo se el mucho entusiasmo que la madre
Patria les inspira”11.

AMÉRICA VA A PERDERSE:  LAS CORTES 
SE ENTERAN  DE LAS CONVULSIONES 
EN EL CONTINENTE

La primera vez que de forma directa y con toda cla-
ridad se habló en estas Cortes de las convulsiones que
se sucedían día a día en América y que España iba a per-
der esos territorios fue el 9 de enero. Era un día asig-
nado para discutir exclusivamente cuestiones de Améri-
ca. La primera, leída por el Secretario de las Cortes,
declaraba que la representación nacional en América y
Filipinas fuera igual que en España12.

A partir de aquí comenzó el debate en el que hubo
una total coincidencia: América va a perderse. Unos lo
expresaron de forma clara y rotunda, y otros con pala-
bras más suaves y acudiendo a la frase de consolación
si no se busca remedio. Por vez primera las Cortes se
enfrentaban a una durísima realidad. La España no inva-
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dida y consciente de lo que ocurre a su alrededor, se
tiene que estremecer al constatar que el imperio va a per-
derse. Estamos a comienzos de 1811. En las palabras de
los americanos que intervienen hay una insistente demos-
tración de ser españoles y de amor a España, a la vez
que piden lo que creen es justo y buscan remedio a una
situación desesperada13.

Habló el Diputado Aner, con una mezcla de sinceri-
dad y de ingenuidad al manifestar su profundo desco-
nocimiento de América:

Se trata de un país que no conozco más que por la
geogría y estadística, de unos habitantes que están milla-
res de leguas distantes de nosotros; se trata de la Amé-
rica, de una parte integrante de la Monarquía españo-
la (...). Una de las cosas que América reclama, y que cree
que puede constituir su felicidad, es la igualdad de dere-
chos con esta parte de España y la representación igual
en las Cortes (...), y yo creo que la que deben tener las
Américas no deberá ser para las actuales Cortes; porque
estas, como extraordinarias, ya no permiten que puedan
venir más representantes de América.

Le contestó el Diputado por Nueva España, José
María Gutiérrez de Terán, para rebatir sus afirmaciones
y pedir que se hiciera la igualdad de representación de
todos los territorios. Hizo una queja fundada y habló de
frialdad y dilación en la designación de diputados, otra
muestra más de ese cierto grado de desinterés hispano
hacia lo que ocurría en América, cuando los parlamen-
tarios americanos pedían ayuda angustiosamente, citan-
do hasta lo que decían los periódicos14.

Agustín Argüelles, diputado asturiano, quiso ser con-
ciliador15. Pero Guridi salió al paso diciendo que “no se
trata de dilatar la formación de la Constitución, sino que
se declare que ésta quedará sancionada y que en ella ha
de ser igual la representación. Queremos que se decla-
re igual la representación nacional de América, que los
diputados vendrán cuando puedan y sin que se retarde
la Constitución nacional”16. Tres diputados, Gallego, Utges
y Lera, apoyaron la intervención de Argüelles. El bonae-
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rense Lisperguer fue muy claro y rotundo para pedir
igualdad de representación, deshaciendo las dificultades
planteadas acerca de si los diputados podrían llegar a
tiempo, enumeradas antes, y pidió que se les convoque
puesto que su descontento nacía de que no se les dé la
representación correspondiente. Acabó con una frase que
era toda una declaración: Señor, tener presente que los
americanos no son otra cosa que españoles17.

No hubo comprensión hacia los americanos por parte
de los demás parlamentarios que intervinieron en esta
sesión, Espiga, Villagómez, Esteban, García Herreros.
Espiga pronunció un discurso en el que explicó, con unas
sutiles distinciones, el derecho comparado de la época,
lo que era el ciudadano simple y el derecho de repre-
sentación del ciudadano activo. De nada sirvieron sus
palabras de disculpa: “Y si esta promesa no les inspira
toda la confianza que deseen, yo anuncio desde ahora
mi voto, y pronuncio solemnemente que concedo a los
criollos la misma y tan igual representación como a los
europeos”18.

El debate sobre la representación de América conti-
nuó dos días después. Ramón Feliú, del Virreinato del
Perú, enlazó la discusión para sostener que “la repre-
sentación de soberanía de América estaba en embrión,
muy constreñida”. Y de forma tan clara que no había la
posibilidad de la menor duda, habló de emancipación,
de lo que ocurría en América y acusó de actitudes muy
graves a los parlamentarios por las dilaciones a que
sometían las propuestas de los representantes america-
nos. Su discurso fue ya una clara manifestación y un
rotundo aviso y desafío: si no se les hacía caso, que nadie
se extrañara que de América no se quería venir a per-
der el tiempo en España. Su largo discurso fue un memo-
rial de agravios y una exposición de razones, en las que
aparecían las sinrazones e incongruencias de los parla-
mentarios españoles19, si bien algunos españoles apo-
yaron sin reservas las proposiciones americanas, como
los Diputados Pelegrín, Valcárcel y Dato, como voces
solitarias en el desierto, pues el siguiente, Villanueva,
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renovó la negativa, ante lo que el Diputado por el Perú,
Antonio Zuazo, insistió al decir

pues ¿qué mejor ocasión que ahora para tratar de hacer
justicia, y convocar a aquellos países a que concurran
a formar y sancionar una Constitución que los ha de
ligar y comprometer para siempre? (...). No, Señor, no
piense V. M. que están las Américas en un atraso tal que
se crean de otra cosa que de las obras. Hay allí talen-
tos, dignidad y justicia para pedir lo que les es tan debi-
do, y que yo altamente reclamo20.

La discusión entraba a veces por los caminos del
bizantinisnmo y el sofisma, con disquisiciones entre resol-
ver la cuestión una vez promulgado el texto constitu-
cional o en una buena oportunidad, palabra con la que
se sustituía el término Constitución. El Diputado Caneja
lo recordó al decir que “cuando publicó V. M. este decre-
to de 15 de Octubre, y trató de la representación que
habían de tener las Américas con arreglo a la España, la
palabra “oportunamente” quiso decir lo mismo que el
tiempo en que se formase la Constitución”, o dejando
caer la idea de que con la representación de ese momen-
to se habían contentado los americanos, ante lo cual
Puñonrostro, de Santa Fe, y Riesco, de Chile, protesta-
ron y negaron esa conformidad21.

La Junta Central, según manifestó el Diputado
Borrull, cuando convocó estas Cortes Generales y Extra-
ordinarias para salvar la Patria y salir pronto de las penu-
rias en que se hallaba, nombró el número de diputados
que, prescindiendo de los antiguos Estamentos y votos
de ciudades, creyó necesarios y señaló el número de los
que habían de venir de América. Yo creo que son pocos,
añadió, pero con la prisa que exigía nuestra reunión, los
creyó suficientes22.

ARGUMENTOS AMERICANOS APLASTANTES 
Y OÍDOS SORDOS ESPAÑOLES

Aquí estaba el origen de las reclamaciones de los
americanos y de la cadena de intervenciones de cada
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lado del Atlántico. Había bastante coincidencia en los par-
lamentarios españoles en posponer el areglo de la repre-
sentación americana para después de la Constitución, sin
darse cuenta de la situación, sin querer entender el grito
angustiado de los americanos y hasta haciendo oídos sor-
dos, en ocasiones, a sus peticiones, sin querer ver que
América ya se estaba rompiendo y que con esa cerrada
postura seguiría rasgándose más. Como también eran
coincidentes en entonar un mea culpa por la actuación
española durante los tres siglos transcurridos desde 1492.
Dijo Borrull:

Hace tres siglos que las Américas son el objeto de la
codicia y rapacidad de los europeos que van a man-
darlas. Han sufrido por este motivo muchas vejaciones
y extorsiones inhumanas, y los mismos Reyes ni han
podido evitar estos males, males más dolorosos en cuan-
to aquellos fieles españoles han permanecido adictos y
unidos a la Metrópoli que engrandecían23.

Palabras similares, a lo largo de este debate, fueron
pronunciadas por varios diputados españoles y ameri-
canos, y aún más explícitas las de Quintana: “Al cabo de
siglos llegó el tiempo en que se conoce nuestra razón;
pero no aun el de que se nos ponga en posesión del
fruto”, refiriéndose a lo que podían pensar los america-
nos24. Quintana se mostró partidario de la igualdad de
representación y recordó las cifras:

“El Gobierno dispuso que para estas Cortes cada
50.000 almas concurriesen con un diputado, cada
50.000 indios, mestizos, criollos o europeos que pueblan
las América, el Asia e Islas deben tan inmediatamente
como sea posible concurrir también con otro, y mientras
vinieren, sigue, seguirá y se habrá por legítimamente
sancionado lo que la pluraliad acordare, sea decretando
o constitucionando25.

Entre las razones que los parlamentarios españoles
peninsulares exhibían para negar esa igualdad, estaban
las de recordar que también otras provincias españolas
se encontraban en déficit y no se quejaban, que si se
accedía a lo solicitado, los nuevos americanos podían

95



invalidar lo hecho hasta entonces al haber estado ellos
ausentes. Simón López arguía que “no solicitan venia
todos los Diputados ahora mismo, sino estar autorizados
para eso”.

Todos coincidían también en no negar el derecho a
los americanos, pero había disparidad de criterios en que
fuese para estas Cortes. El Diputado Dou propuso que
se nombrara a tres americanos y tres europeos “que
mirando esto con tino político nos presentara una decla-
ración que agradase a los dos hemisferios”. José Álva-
rez de Toledo, Diputado suplente por la isla de Santo
Domingo, replicó, sorprendido, a los que habían dicho
que los representantes americanos se podían oponer a
la Constitución, diciendo: “¿Quién es capaz de creer que
los que viniesen nuevamente se opusiesen a ella? (...).
¿Los americanos piden en justicia o no? Si piden en jus-
ticia, ¿por qué retardársela hasta la Constitución? Y si no
piden en justicia, ni ahora ni después queremos que V.
M. sea injusto”.

Los representantes americanos acudían una y otra vez
al famoso decreto del 15 de octubre. Así argumentaba
el Diputado Vicente Morales Duárez, del Perú, con lógi-
ca aplastante e irreprochable:

El decreto dice: “Todos los naturales y originarios
de América (se entiende los españoles, indios y sus hijos)
tienen igualdad de derechos con los naturales y origi-
narios de la España europea”. La proposición, pues,
infiere y concluye muy bien, luego todos los naturales
y originarios de ambos hemisferios tienen y tendrán
igualdad en la representación nacional, regulándose por
tanto ahora y en todo tiempo, bajo un mismo orden y
forma. El decreto es una proposición universal que com-
prende necesariamente a esta proposición particular,
pues la representación es el primero de todos los dere-
chos, su verdadero principio y base26.

Al cabo de dos siglos y después de leer estos dis-
cursos es obligado decir que los representantes de Amé-
rica, además de exponer la situación, de recordar opre-
siones y despotismos pasados, de argumentar con fuerza
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y claridad, con sentido común, demostraron saber hacer
y decir, saber hablar y argumentar, con gran conoci-
miento de la historia y del derecho.

Sin incurrir en ningún tipo de error es necesario afir-
mar que desde los primeros días de 1811, la cuestión de
la representación americana se había enquistado y no
caminaba más que dando vueltas en redondo. Las posi-
ciones de unos y otros se mantenían firmes y los argu-
mentos ya expuestos y otros más o menos similares se
repitieron sin que se viera una salida efectiva. Parece
ocioso, pues, seguir resumiendo las intervenciones
sucesivas. Cada día, previamente fijado para debatir el
problema, hablaron los que ya lo habían hecho y algu-
no más que se añadió a la lista de oradores. Se invoca-
ban cuestiones legales, de procedimiento, a veces con
un espantoso aire leguleyo. Los diputados americanos
escuchaban, desconfiados y suspicaces, después de la
marginación representativa en que se les había tenido y
que fue expuesta por el Diputado Ros27.

El diputado español peninsular, Pover, quien indicó
que conocía América, fue muy claro al avisar lo que esta-
ba ocurriendo:

Consultemos, Señor, la opinión general de las Amé-
ricas, y se convencerá que así los países tranquilos que
han enviado a este Congreso sus representantes, bien una
parte de sus instrucciones, piden la igualdad de repre-
sentación, del mismo modo que lo indican las Juntas de
Caracas, Barinas, Santa Fe, Buenos Aires y otros pue-
blos en que se advierten convulsiones (...). Observemos,
en fin, que en las Américas hay gentes ilustradas y un
pueblo quejoso por el olvido, la humillación y el inju-
rioso desprecio con que siempre se les ha mirado. Bus-
quemos un medio de borrar hasta la memoria de sus jus-
tas quejas, y no dejemos un solo motivo, por pequeño,
por especioso que parezca, que sea capaz de alimentar
las actuales disensiones (...). Evite el Congreso todo moti-
vo de reclamación por parte de los americanos, y V. M.
verá al momento restablecida la paz y estrecharse la
unión que tanto apetecemos (...), dígnese V. M. llamar
desde ahora a las provincias americanas para que ven-
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gan a tener la parte que legítimamente les corresponde
(...). No nos engañemos: este y los demás puntos pre-
sentados a V.M. por los diputados americanos son los
únicos árbitrios sólidos y eficaces para tranquilizar a las
Américas (...). Si por desgracia no adoptamos esta pru-
dente y equitativa medida, temo mucho que, lejos de con-
seguir tan altos fines, se alejen más de nuestros deseos
(...), pero si por nuestra fatalidad no me fuese dado ver
cumplidos mis deseos y conatos, pido al cielo fervoro-
samente que por lo menos no se verifiquen mis temores28.

Fue el más claro aviso premonitorio de lo que ya
estaba ocurriendo y terminó por suceder.

Para reforzar su argumentación sobre la igualdad en
las cifras de representación, un Diputado de Guatema-
la, Llano, dijo que esta

providencia podría calmar los ánimos, y restablecer la
unión; porque los movimientos de insurrección en aque-
llos países no son por quererse separar, sino por el deseo
de recobrar sus derechos. Citaré en prueba un solo
hecho. En la “Gaceta” de Caracas de 27 de Julio, tra-
tando de la instalación de la Junta de Barinas, en la pro-
vincia de Venezuela, se lee: “Que los individuos de ella
se encargaban de aquel mando, sin perjuicio de que los
Diputados concurran a las Cortes generales de la Nación
entera, siempre y cuando la convocación se forme con
la equidad y justicia que merece la América, y siempre
que formen una parte de España”. Y añadió: ...no se
dude que aquellas provincias no se separan siendo así,
y de otro modo se persuadirán que las leyes que van a
formarse ahora, no les serán muy lisonjeras29.

El cansancio por tanta repetición de argumentos
comenzó por exponerse por el Diputado Laserna,

estas Cortes se han formado por la necesidad. Las ins-
trucciones dicen las causas y los motivos a que debemos
la reunión. Ahora estamos muy lejos de toda reclama-
ción. Se habla de Castilla, y ésta no tiene más que ocho
diputados, debiendo tener 45 (...), malogramos el tiem-
po más precioso que deberíamos emplear en libertar a
Fernando, en formar una Constitución digna de la
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Nación española. Aquí nos entretenemos con represen-
taciones arriba y abajo30.

Las provincias españolas peninsulares no estaban
debidamente representadas al estar ocupadas por las tro-
pas de Napoleón y hacer difícil las elecciones y la sali-
da de sus circunscripciones respectivas de los Diputados,
si bien hay que hacer observar que el juramento de fide-
lidad a las Cortes realizado en diversos lugares y por todo
tipo de personas fue un continuo goteo, que se reflejó
en el Diario de Sesiones. En España se temía el agravio
comparativo de que en un determinado momento la
representación americana fuera cuantitativamente mayor
que la peninsular. Pero a la vez se argumentaba que
enviar la notificación de la nueva fórmula y número de
represntantes, realizar las elecciones y que los diputados
americanos llegasen a Cádiz, llevaría mucho tiempo, con
la posibilidad de que cuando pudieran participar en los
debates, las Cortes extraordinarias que iban a hacer la
Constitución ya se habrían disuelto.

La realidad es que los americanos ni iban a tardar
tanto en llegar a Cádiz ni los que ya estaban en esta ciu-
dad pensaban que los nuevos o todos ellos serían capa-
ces de hacer algo así. Fernández de Leyva había sido el
primero en reconocer cómo se había formado la repre-
sentación nacional.

...desde la citación a Cortes hechas a la América y Asia
por la Junta Central y la Regencia, no corrió un térmi-
no suficiente para que pudieran venir representantes de
las provincias americanas más inmediatas a la Penín-
sula. Sin embargo, el Congreso se instaló el 24 de Setiem-
bre, y se suplió de algún modo la representación ame-
ricana y asiática con la elección de algunos naturales
de aquellos países que se hallaban en Cádiz y en la Isla.
Si seguimos el mismo rigor de principios, no pudo ocu-
rrirse a una medida supletoria, sino habiendo pasado
los términos establecidos para las relaciones con la Amé-
rica, y se concluiría que fue nula dicha instalación31.

La lógica no podía ser más aplastante.
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Otro aviso más lo dio el Diputado José Mejía, de
Santa Fe.

Los Estados Unidos de América (ese país tan vasto,
y donde se obedece a Bonaparte más ciegamente que en
París) pueden introducir fácilmente el espíritu de inde-
pendencia en nuestros dominios ultramarinos. ¿Y
entonces a qué vendrá esta declaración? Si ha de guar-
darse para la Constitución, para esas kalendas griegas,
sucederá lo que ahora, que dejándolo todo para maña-
na, somos miserables hoy día, y lo seremos acaso siem-
pre. Ya que somos hermanos para los sacrificios, seá-
moslo para todo; sean iguales en representación los
americanos, y esto se declare hoy mismo32.

Hubo hasta algunos momentos de crispación. Se
había repetido varias veces que si se accedía a la peti-
ción de los americanos y llegaban más, éstos podían
declarar nulo lo hecho hasta ese momento. Pues bien,
uno de ellos, Puñonrostro, lo dijo amenazante: “Si ahora,
pues, no se arregla esto, o a lo menos antes de la Cons-
titución, doy de nulidad y protesto a todo lo hecho”33.

Antes de llegar a la votación de las propuestas habló
el Diputado mejicano Mendiola, quien acababa de incor-
porarse a las taeras parlamentarias. Hizo un relato estre-
mecedor de lo que sucedía, la revolución en Querétaro
y la participación de su pueblo para defender a España.
A sus habitantes se les habían hecho promesas de igual-
dad con los españoles peninsulares34. Mendiola repre-
sentaba a Santiago de Querétaro y sus 17 pueblos.

VOTACIÓN Y MÁS REPETICIÓN 
DE ARGUMENTOS

A la hora de fijar los términos de la votación, tam-
bién hubo discrepancias. Se pidió que fuera nominal,
algunos solicitaron que se dividiera en dos partes la
representación de las actuales y futuras Cortes. Agustín
Argüelles defendió que se hiciera “alguna explicación, y
si no, yo no puedo votar. Esto es ponerme en un com-
promiso. Yo no voto, yo no voto”35.
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Al fin se resolvió que la votación fuese nominal, y
resultó desechada la proposición en los términos en que
está concebida por 64 votos contra 56. Enseguida entre-
garon su voto por escrito algunos Diputados. Los ameri-
canos Pérez y Mendiola se reservaron el derecho de exa-
minar la misma proposición y presentarla modificada,
conforme a lo que se había propuesto en pro y en con-
tra, oídos también los votos que muchos individuos ofre-
cieron presentar al día siguiente. La discusión de la nueva
proposición quedó señalada para el día 20 inmediato36.

En las discusiones aparecieron cuestiones sorpren-
dentes nada conocidas. Por ejemplo, el racismo. El dipu-
tado americano Morales Duárez dijo: “El Sr. Pérez de Cas-
tro habla a tenor del decreto de 15 de Octubre; aquel,
cuando iguala a los criollos, españoles europeos e indios,
habla de oriundos; y los negros no son oriundos, son unos
africanos; por tanto, quedan excluídos en la proposición,
así como se excluyen los mulatos”. A lo que replicó el
Diputado Quintana añadiendo que “yo jamás seré de opi-
nión que el indio sea representado por otro que por un
indio, el criollo por otro que por un criollo, el mestizo por
otro que por un mestizo (...). Los mulatos tengan voz acti-
va, no pasiva. Tengan también aquí los esclavos uno que
represente por ellos, no como Diputado, sino como apo-
derado que exponga sus derechos. Señor, veamos de una
vez que todos tenemos alma racional, y que somos hijos
de Adán”. Agustín Argüelles opinó que “cuando se discutió
el decreto del 15 de Octubre, se excluyeron varias partes
de la población de América de la participación de dere-
chos; y aunque cierto que a todas clases se debe consi-
derar iguales, no se ha creído conveniente que todos goza-
sen del derecho de ciudadanos, como a los negros y otros,
que están reducidos a la durísima suerte de sufrir el pesa-
do trabajo que se les impone”37.

En estas Cortes, día tras día se repetían los mismos
argumentos hasta la saciedad y el cansancio, según
denunciaban los parlamentarios. Por ejemplo, la defen-
sa, por el Diputado Feliú, de la situación real de Amé-
rica y, en particular, de las cifras de población al decir
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que “se yerra en creer que en América no hay censos,
la mayor parte de sus pobladores, esto es, los indios,
como sujetos a una capitación están más bien contados
que los dedos de una mano”, de las leyes y la vida de
los indios peruanos de la época de los Incas, e infor-
mación de que también en América hay ciudades con
voto en Cortes38.

Terán intentaba persuadir de que no debería haber
suspicacias en torno a que los diputados americanos que
llegasen podían echar por tierra lo ya aprobado; y todo
ello mezclado con un indudable aire de mezquindad
argumental por parte de los diputados españoles.

Ya se sabía que la independencia había dado sus pri-
meros pasos en América y a todas luces sin posibilidad
de dar marcha atrás, con lo cual las peticiones de los
diputados americanos adquirían más dramatismo pues se
esforzaban por apagar el incendio ya comenzado, ade-
más de que eran peticiones inútiles para los lugares ya
independizados. Al mismo tiempo, las razones de los par-
lamentarios españoles se apoyaban en cuestiones a veces
irreales, sin querer entrar en el auténtico nudo gordia-
no, ya que ni un parlamentario español quiso recono-
cer que esa independencia era algo real.

El Diputado americano Mejía lo dijo de forma clara:
Tres géneros de Diputados hay en estas Cortes extra-

ordinarias, de población, de juntas y de ciudades. Los
americanos han sacrificado los derechos de sus comi-
tentes, no pidiendo la representación que les corresponde
por sus juntas y ciudades. Se dirá ¿cómo juntas insu-
rreccionales? Pues qué, ¿los traidores han de tener asien-
to en el fondo de V. M.? ¿Y estos mismos han de tener
voto en la elección de los Diputados? Este es el gran argu-
mento. Si fuera cierto, lo sería respecto de la Junta de
Caracas, de Buenos Aires, de Santa Fe, etc.; pero la Junta
de Cartagena de Indias, que no hace otra cosa más que
las metódicas juntas de españoles, ¿por qué no ha de con-
currir? Esa Junta de Santa Marta, ¿por qué no ha de
tomar parte en la representación?39.

Era una situación tan plagada de incongruencias que
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se comenta por sí sola. Los españoles argumentaban que
no había censos, las largas distancias que obligarían a
emplear muchísimo tiempo en las elecciones, al final de
las cuales quizá hasta la Constitución estaría ya redac-
tada y promulgada, con lo que el viaje sería inútil, sin
querer entender que, al paso que caminaba América,
cuando la Constitución de España fuera puesta en vigor,
una parte de América sería ya independiente. Si era tanto
el tiempo el que transcurriría hasta que los diputados
americanos en propiedad se incorporasen a las tareas par-
lamentarias y acudir con la Constitución hecha, no tenía
sentido decir que los recién llegados podrían exigir la
declaración de nulidad de todo lo actuado hasta ese
momento, incluída, claro está, la nulidad de la propia
Constitución40.

LOS DEBATES DEL TEXTO CONSTITUCIONAL
APARENTEMENTE LIMAN ASPEREZAS

A principios de julio de 1811 se pidió formalmenm-
te que comenzara la tarea más importante de las Cortes,
redactar una Constitución. En los más de nueve meses
que el parlamento llevaba reunido, esta vital cuestión
prácticamente no se había tocado. La petición partió del
Diputado Morales de los Ríos41.

El 25 de agosto de 1811 comenzó la lectura y deba-
te del texto de la Constitución. Unas palabras del Presi-
dente abrieron aquel histórico momento.

Señor, ha llegado felizmente el deseado día en que
vamos a ocuparnos en el más grande y principal obje-
to de nuestra misión. Hoy se empieza a discutir el pro-
yecto formado para el arreglo y mejora de la Constitu-
ción política de la Nación española, y vamos a poner la
primera piedra del magnífico edificio que ha de servir
para salvar a nuestra afligida Patria, y hacer la felici-
dad de la Nación entera, abriéndonos un nuevo cami-
no de gloria.

En sus cortas palabras preliminares no hizo la menor
referencia a América. A continuación uno de los secre-
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tarios leyó la introducción y el primer artículo, en el que
sí hay referencia a América, el que trata de la Nación
española, cuyo texto es: “La Nación española es la reu-
nión de todos los españoles de ambos hemisferios”42.

En este comienzo del debate parlamentario quedó
bien clara la pobreza conceptual de los diputados acer-
ca del derecho político y derecho constitucional, base de
todo texto constitucional. La primera palabra del articu-
lado es Nación y sobre ella hubo un brevísimo torneo
dialéctico, del que recojo las frases y párrafos más impor-
tantes. La impresión que se saca es que los reunidos en
la Isla de León, precisamente para definir lo que en ese
momento era la nación española, no se habían entera-
do de lo que ocurría en el otro hemisferio43. El DSC dice
que “votose el primer artículo, quedó aprobado y se
levantó la sesión”44.

Cuando ya se habían discutido cinco artículos, “pre-
sentó el Sr. Castillo una proposición, en la cual, refi-
riéndose a la Nación española, proponía para el art. 1º
del capítulo I la adición de las palabras una e indivisi-
ble, pero no fue admitida a discusión, habiendo obser-
vado el Sr. Oliveros que era inútil semejante adición,
supuesto que al Rey se le prohibía hacer la más mínima
enagenación del territorio español”45.

El Diputado Llamas leyó lo siguiente:
Señor, es conveniente para discurrir sobre el parti-

cular, establecer el verdadero significado o sentido de la
palabra Nación; yo le doy el siguiente. El pueblo espa-
ñol, que nos ha diputado para representarlo en estas Cor-
tes generales y extraordinarias, y nuestro amado Sobe-
rano el Sr. D. Fernando VII, que es su cabeza, forman
un cuerpo moral, a que yo llamo la Nación o Monar-
quía española, por ser monárquica su Constitución. La
soberanía real y verdadera sólo la admito en la Nación,
pues en el instante en que se concibe que puede estar
separada, sea del Rey, o ya sea en el pueblo, queda des-
truída la Constitución que se ha jurado mantener, por-
que precisamente deberá sucederle el gobierno despóti-
co o el democrático, y por lo tanto es necesario fijar el
idioma para que nos entendamos46.
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Esto es lo que dijo el primer diputado que, avanza-
do el debate, entró en el dificultoso terreno de precisar
y definir la palabra nación. Desde aquel comienzo del
siglo XIX hasta este final del siglo XX, el concepto nación
se ha enriquecido mucho. Las sucesivas aportaciones de
la ciencia política para su estudio, a la vista del propio
desarrollo de esta ciencia y del desenvolvimiento de los
nacionalismos y el nacimiento de naciones que llegaron
a ser Estado, obliga hoy a enjuiciar aquel debate parla-
mentario a la luz de lo que se entendía entonces por
nación, contando, repito, con la pobreza intelectual que
demostraron tener sobre esta cuestión los redactores y
parlamentarios que hacían la primera Constitución de
España47.

El 23 de enero de 1812 terminó el debate sobre el
texto constitucional48. Inmediatamente y día tras día
comenzaron a llegar a las Cortes las adhesiones de per-
sonas particulares, instituciones, grupos, cargos oficiales,
etc. Próximo ya el día en que sería proclamada la Cons-
titución se fijó la forma de dar a este acto la máxima
solemnidad, con actos públicos y con una numeración
de las líneas de protocolo49. Estas disposiciones y otras
más se dieron a conocer también en la sesión del día 18,
en la que se dio cuenta de la firma de dos ejemplares
de la Constitución por los diputados, además de hacer-
se la relación de los ausentes con permiso, y entregar uno
de esos ejemplares a la Regencia50. El 19, los diputados
juraron la Constitución, tras de lo cual pronunciaron dis-
cursos los Presidentes del Congreso y de la Regencia51.
La primera Constitución que España se había dado a sí
misma, comenzaba a andar.

La entrada en vigor de la Constitución no significó
la desaparición de tensiones y de algún grado de fric-
ción entre españoles y americanos. En abril de 1812 se
comenzó a hablar de la convocatoria de las próximas
Cortes, ya ordinarias. Se fijó su apertura para el 1 de octu-
bre de 1813, “debiéndose proceder a la celebración de
juntas electorales de parroquia, partido y de provincia,
con arreglo a las instrucciones que acompañan a este
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decreto”, e indicando además “que todos los diputados
de Ultramar se dirijan a esta ciudad de Cádiz, en donde
se les comunicará por la diputación permanente de Cor-
tes el lugar en que éstas hayan de abrir sus sesiones, para
cuyo efecto deberán hallarse reunidos en esta ciudad a
principios del mes de Setiembre del mismo año de 1813”.
Además, el DSC publicó las listas de las provincias penin-
sulares, con su respectiva población y el número de dipu-
tados que correspondían a cada una, de acuerdo con la
proporción de uno por cada 70.000 habitantes. También
publicó el DSC la instrucción para celebrar en Ultramar
las elecciones de diputados de Cortes para las ordinarias
de 181352.

En la relación se hizo mención expresa de Venezuela
y de Buenos Aires como capital de la provincia del Río
de la Plata, territorios que en esa casi mitad de 1812 ya
no pertenecían a España. Los diputados españoles y
americanos vivían felices y contentos en el mejor de los
mundos. Es más, se decía expresamente que “los Dipu-
tados de Ultramar comenzarán a gozar de las dietas
desde el día en que se presenten a la diputación per-
manente y sin interrupción hasta el tiempo en que, aca-
bada la diputación general, cesen sus poderes. A los
Diputados de Ultramar se les asistirá por sus respecti-
vas provincias con la decente asignación que, propor-
cionalmente a la distancia, se estime necesaria a juicio
de las Diputaciones provinciales para sus viajes de ida
y vuelta53.

Las objecciones a esa fecha de comienzo de las Cor-
tes ordinarias tuvieron su primer testimonio en las pala-
bras del Diputado Aner, quien pidió se retrasase hasta
marzo de 1813, argumentando que las distancias, espe-
cialnmente para los representantes de Filipinas, serían la
causa de no llegar a tiempo, pues primero había que
hacer las elecciones. A él se unió el Diputado Gallego,
quien recordó que “la Constitución dice que las Cortes
ordinarias se instalen en 1º de Marzo de cada año” y
como había que hacer las elecciones de “las juntas de
parroquias, las de partido, las preparatorias y demás”,
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sería imposible cumplir la Constitución fijando las pri-
meras Cortes ordinarias en marzo de 181354.

A esto replicó Borrull para sostener que
“algunos Sres. Diputados quieren que las citadas Cor-
tes abran sus sesiones en el 1º de Marzo de 1814, y con
ello que no haya Cortes ordinarias en el año 1813, lo
cual es también opuesto a otro artículo de la misma
Constitción, a saber: el 104, en el que expresamente se
dispone: “se juntarán las Cortes todos los años en la capi-
tal del Reino”. El Sr. Gallego cree que no se manifiesta
bastantemente con esto que las haya de haber en el año
de 1813; y fundándose en el art. 37, en que se previe-
ne que en las provincias de Ultramar se celebren las jun-
tas electorales quince meses antes de la celebración de
las Cortes, se ha empeñado en persuadir que no permi-
te la Constitución que se reunan éstas en dicho año de
1813 por no ser posible que se verifiquen quince meses
antes de aquellas juntas.

El Diputado Larrazábal habló de la necesidad de
hacer censo en aquellos países, y puso como ejemplo

que el navío Estandarte que hace pocos días llegó a este
puerto, verificó su viaje de ida y vuelta a Lima en menos
de un año, habiendo tocado en Valparaíso, y detenídose
en el Callao tres meses (...), pero si esto debe embara-
zar la convocatoria para América, tampoco se verificará
para Marzo de 1814, porque cuando lleguen los Dipu-
tados de Filipinas, que corresponden a 1.800.000
almas que tienen sus provincias, las Cortes estarán con-
cluídas; tengo la satisfacción de hablar en presencia de
su digno diputado, el Sr. Reyes, que testificará de vista
y propia experiencia (...), de lo contrario, a muchos
acontecerá lo que a mí, que pudiendo haber llegado aquí
a los tres meses que salí de Goatemala, dilaté cerca de
diez, porque en el golfo de Honduras no sólo no había
buque de guerra, pero ni armado suficientemente; cami-
né cerca de 500 leguas por tierra; aguardé cuatro meses
para lograr por Veracruz buque de guerra; gracias a la
fragata inglesa Inconstante que de allí me condujo a
Londres; y en aquella ciudad, habiendo fijado el navío
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de guerra español Asia su salida en quince días, no se
verificó hasta pasados cuarenta y seis55.

Terminado el debate, por 76 votos contra 74 quedó
“fijada la época de las próximas Cortes para el día 1º de
Octubre de 1813”56.
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NOTAS

1. De la sesión de la mañana son estas líneas:
Como estaba pendiente el punto relativo a la publicación del
decreto de instalación de las Cortes por las dudas que ocurrie-
ron, nacidas de varias observaciones hechas por los Sres. Dipu-
tados de América sobre que no debía remitirse este decreto a los
dominios ultramarinos sin que fuera acompañada de varias
declaraciones en favor de aquellos súbditos, determinaron las
Cortes que una comisión de dichos Sres. Diputados, nombrada
por el Sr. Presidente, se reuniese en la posada de uno de ellos
para presentar a la mayor brevedad su dictamen sobre cómo
convendría publicar en América el decreto de instalación del
día anterior. El Sr. Presidente nombró para esa comisión a los
Sres. Mejía, Lisperguer, Leyva, Inca, Marqués de San Felipe,
Couto, Palacios, Power, Llano, Toledo, que recibieron este encar-
go (DSC, nº 2, 25-IX-1810). Todos ellos eran de América.
De la sesión de la noche del mismo día:
La comisión de los Sres. Diputados de América expuso su opi-
nión sobre las declaraciones que creía convenientes se hicie-
sen al mismo tiempo que se remitiesen a los dominios ultra-
marinos los decretos de ayer y hoy. Manifestaron algunos de
estos señores que era necesario hablar al mismo tiempo a la
América de su igualdad de derechos con los españoles europeos,
de la extensión de la representación nacional, como parte inte-
grante de la Monarquía, y en fin de la amnistía, o por mejor
decir, olvido que convendría conceder a todos los extravíos ocu-
rridos en las desavenencias de algunos países de América. El
Sr. Mejía pidió que si debía haber discusión para la admisión
de la propuesta, se dejase para sesión secreta. Sin embargo, se
discutió algo esta materia, sosteniendo los diputados americanos
la necesidad, justicia, conveniencia de acompañar el decreto
de instalación y siguientes con declaraciones de esta natura-
leza, y manifestando muchos de los europeos lo intempestivo
de estas medidas en el actual momento, por ser materia que
requería mucho pulso, examen y antecedentes de que aún se
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carecía; pero protestando siempre que nadie se oponía a la fra-
ternidad de los dominios de Ultramar con los de Europa y a las
declaraciones ventajosas que conviniese hacer en su tiempo.
Otros Diputados europeos manifestaron que era urgentísimo no
detener un momento más la declaración de los decretos de ayer
y hoy, pues siendo conocidas de todo el público de Cádiz y la
Isla por la publicidad de las sesiones, podría llegar la noticia
a las provincias por cartas particulares antes que por el Gobier-
no, lo cual tenía muchos inconvenientes. Al mismo tiempo expu-
sieron otros Diputados que si la publicación se hacía en Espa-
ña y se detenía para la América, hasta acordar lo conveniente
sobre lo propuesto por los señores americanos, sucedería que
la noticia llegaría a los dominios ultramarinos por cartas par-
ticulares antes que por los conductos de oficio, lo cual produ-
ciría aun mayores inconvenientes. Finalmente, reconociendo
la mayoría de los vocales que la proposición de los señores ame-
ricanos no podía decidirse en el momento, y que urgía por las
razones indicadas la publicación de los dos decretos en Espa-
ña y Ultramar, se propuso para conciliar las diversas opinio-
nes que reservándose para otro día proveer sobre la proposición
de los americanos, se procediese a la publicación de los dos
decretos, previniéndolo así por medio de otro al Consejo de
Regencia. A consecuencia se formó una minuta de decreto, por
el que remitía al Consejo de Regencia el de la mañana de este
día, el cual, con el del día anterior, se le mandaba imprimir,
publicar y circular en España, América y demás dominios (DSC,
nº 2, 25-IX-1810).

2. El Sr. Mejía reprodujo la proposición hecha por los Sres Dipu-
tados americanos el día 25 de Setiembre sobre el modo con que
han de ser consideradas las Américas para que sean tenidas
parte integrante de España, y sobre el olvido que debe conce-
derse a cuantos extravíos se hayan notado en algunos puntos
de América desde que todas aquellas provincias de Ultramar
hayan reconocido la autoridad legítima. En vista de esta pro-
posición, se redujo la cuestión a si había de tomarse primero
en consideración y decidirse la del Sr. Oliveros o la de los Sres.
Diputados de América; y se resolvió que se decidiese primero
la del Sr. Oliveros, el cual la volvió a leer como queda escrita.
Y después de una breve discusión sobre si se habían de pedir
todos los antecedentes y noticias que indicaba el autor de la
proposición, fue resuelta que se pidiesen, pasando los Sres. Secre-
tarios el oficio correspondiente (DSC, nº 7, 1-X-1810).

3. Sigue diciendo el DSC que
leída la representación se suscitó una viva discusión sobre el
particular, que naturalmente condujo a la proposición que en
el día anterior habían renovado los Sres. Diputados. Mas pare-
ciendo en general que no merecía particular aprecio la pro-
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puesta de los europeos establecidos en América, se difirió para
otro día la discusión de la proposición de dichos señores Dipu-
tados (DSC, nº 8, 2-X-1810).

4. Renovada la moción de los Sres. Diputados de América, uno
de los de Buenos Aires limitó la cuestión a los siguientes pun-
tos: “1º Que las Cortes sancionen expresamente el decreto que
expidió la Junta Central, y renovó el Consejo de Regencia, a
saber: que los dominios de Ultramar hacen parte integrante de
la Monarquía española. 2º Que no se proceda por el Gobierno
usar de rigor contra los pueblos de América, donde se han
manifestado turbulencias o disgustos; pero que las Cortes se
informen de lo que el Gobierno sepa en este punto y de las medi-
das que haya tomado. Se discutieron largamente estas propo-
siciones, y se dirigió su conclusión para el día siguiente (DSC,
nº 9, 3-X-1810).

5. El Sr. Megía: Señor, bastante circunspecto V.M. por sí mismo,
ha sido más y más ilustrado por los Dignos Diputados de Espa-
ña que me han precedido hoy. Oiga V. M. por fin a la Améri-
ca. Señor, se muy bien dónde hablo, quién es el que viene a
hablar, y a quién estoy hablando. Hállome en la tribuna del
Congreso nacional de la poderosa monarquía española, en
medio de todas las clases del Estado, y delante de los respeta-
bles Ministros de las potencias aliadas, atentos ahora todos a
mi balbuciente voz... Interesantísimas proposiciones ha oído,
Señor. Todas deben examinarse, y aun la mía también: ¡tal es
la gravedad del asunto!.
Primera proposición, del Sr. Borrull: !Que se declare nulo todo
lo hecho y practicado por los Reyes de España que estén cau-
tivos, y ceda en perjuicio del Estado”.
Segunda, del Sr. Capmany (primer motor en esta discusión
importante): “Que se declaren nulos todos los matrimonios que
los mismos contraigan sin el consentimiento nacional”.
Tercera, del Sr. Oliveros:; “Que nada se trate con los franceses
sin que primero evacuen la Península”.
Cuarta, del Sr. Pérez de Castro: “Que se extienda un decreto,
intimando a todos los españoles la obligación de no obedecer
las órdenes del Rey si se nos presenta rodeado de los enemigos
o sus secuaces; y que se forme y circule un manifiesto que
exponga y funde los derechos de esta generosa Nación en tan
peligrosas circunstancias”.
Quinta, del Sr. Gallego: “Declárese traidor a la Patria a todo
el que propague, proteja o apruebe los decretos y proclamas que
salgan a nombre del Rey, mientras permanezca en poder bajo
el influjo de Napoleón”.
Sétima, finalmente, la mía: “Que como V. M. pocos días ha rati-
ficó su íntima alianza con la Gran Bretaña, asimismo, y
siguiendo el laudable ejemplo de la Junta Central, que cuan-
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do se acercaba un devastador ejército a las frágiles puertas de
Madrid (y aunque esto no era necesario, pues una justa, gene-
ral y simultánea revolución lo había decretado mucho antes)
declaró solemnemente la guerra a Napoleón, ahora que esta-
mos sobre el último borde la Península, y cuando tal vez se cre-
erá que vamos a perecer oprimidos por el tirano, o ser, huyén-
dole, sumergidos en el Océano, declare y ratifique una guerra
eterna, no ya solo al pérfido Napoleón y su raza, sino a toda
la Francia misma y sus cobardes aliados, intimándoles de una
vez para siempre que jamás oirá V. M. proposición alguna de
capitulación o acomodo, mientras Fernando VII con toda su
Real familia no sea restituído libre al seno de su Nación, desem-
barazada en todos sus puntos de las feroces huestes que la man-
cillan (DSC, nº 94, 29-XII-1810).

6. Habla Oliveros, durante la sesión de la noche, defendiendo a
Fernando VII y condenando las intenciones de Napoleón, cono-
cidas del pueblo español “que no quiere ser francés”. Y añade:
Señor, el manifiesto es muy necesario para desengaño de fal-
sos sabios, de los indiferentes y egoístas; es preciso hacer ver las
intenciones de la Francia, que no son otras que hacer a Espa-
ña una de sus provincias. Así lo pidió ya en un consejo el
Duque de Noailles en presencia de Luis XIV. “Llamad, dijo,
Señor, al Rey de España, Felipe V; declarad aquel reino pro-
vincia del vuestro, y acabad así con un nombre que os es tan
odioso”. La dificultad estaba en la conservación de las Améri-
cas; pero esto no arredraba al consejero, asegurando que segui-
rían la suerte de la Metrópoli. Y vea aquí V. M. lo que ahora
alarma a los habitantes de aquel hemisferio. “Mientras, dicen
los limeños en una proclama de 4 de Enero de 1809, mientras
haya un palmo de tierra libre en la antigua España, aquel será
el lazo que una estas vastas regiones. ¡Ah! ¿Cómo podríamos
olvidar la casa de nuestros padres y abuelos?”. Pero aquellos
dignos españoles, como nosotros, no quieren ser esclavos de los
franceses. Lo hemos sido en alguna manera por todo el siglo
último; España ha sido un mero canal de las riquezas de Amé-
rica; los franceses se han enriquecido a nuestras espensas. Llega
Napoleón, y no se contenta con este dominio simulado: decla-
ra expresamente que quiere dar complemento al proyecto de Luis
XIV; asegura a los comerciantes de Burdeos cuando venía a
representar la farsa de Bayona, que en adelante podrían hacer
el comercio de América como los españoles. Este pensamiento
no es suyo, es el Senado que lo dirige y que le ha elevado a
Emperador como el instrumento más apto para dominar uni-
versalmente. Le han amenazado de muerte si con paso firme
no se dirige a este blanco. Así le habló un trémulo viejo con un
cuchillo en la mano (DSC, id, sesión de noche).

7. El Sr. Uribi y Alcocer:
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Señor, como testigo de los sentimientos de los habitantes de Amé-
rica, me veo obligado a manifestar a V. M. en el punto en que
se trata la lealtad de aquellos súbditos. Apenas llegó la noti-
cia, aunque sin orden de la Metrópoli, y sin saberlo por ella,
de los ardides y tramas de Bayona, se agregaron como por una
especie de inspiración para proclamar a su Rey Fernando VII.
Mas este amor al Príncipe no le separó del amor a la Nación.
Estando estos objetos tan unidos entre sí, miraban a la Nación
como más principal, y al rey como al primero en la escala de
los que la componen; y si se pusiera en la balanza, se inclinaría
el fiel hacia la Nación. Así, pues, los americanos jamás obe-
decerán a Fernando VII mientras vean que él es el medio de
que se sirve para sus maquinaciones el mayor de los tiranos,
y están resueltos a no seguir la suerte de la Metrópoli siempre
que ésta quedase subyugada a Napoleón. En tal caso se sepa-
rarían las Américas para conservar en su trono la dinastía de
los Borbones; apoyo todo lo que han dicho los señores preopi-
nantes y aseguro a V. M. que esta determinación será recibi-
da en la América con las mayores muestras de júbilo y rego-
cijo (DSC, id, sesión de noche).

8. Así no hay duda que después de tantas escenas, va a jugar
ahora con la última carta, con las relaciones de la casa de Aus-
tria, y esto indica lo mal que le salió la farsa de Bayona. Bona-
parte se vale de estas bodas que nos anuncian, o de sus rumo-
res, para hacer su negocio. Y yo por mí no dudaré que se meta
a casamentero. No entraré a tratar de la indisolubilidad del
matrimonio por lo que respecta al dogma; pero sí diré que ni
los enlaces de Príncipes, ni otros cualesquiera convenios, deben
ser reconocidos en la Nación sin su consentimiento; si diré que
es necesario hacer esta declaración para acallar los deseos de
todas las Américas. Que sea esto el voto de aquella gran parte
del mundo, yo creo que V. M. no debe dudarlo; y ayer noche
el digno Diputado de Tlascala lo expresó tan dignamente, y así
votó que se había de tratar la salvación de la Nación en gran-
de. La América, Señor, no quiere nada de los franceses: los des-
preciamos todos; Bonaparte allí está tenido por embustero, a
quien nunca se debe dar crédito, aun cuado alguna vez diga
la verdad. Si viene luego con la fanfarronada de regenerarnos,
diré que es impotente para hacernos felices (DSC, nº 95, 30-XII-
1810).

9. DSC, nº 96, 31-XII-1810.
10. Las Cortes generales y extraordinarias, en conformidad de su

decreto de 24 de Setiembre del año próximo pasado, en que
declararon nulas y de ningún valor las renuncias hechas en
Bayona por el legítimo Rey de España y de las Indias, el Sr. D.
Fernando VII, no sólo por falta de libertad, sino también por
carecer de la esencialísima e indispensable circunstancia del
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consentimiento de la nación, declaran que no reconocerán,
antes bien tendrán y tienen por nulo y de ningún valor y efec-
to, todo acto, tratado, convenio o transacción de cualquiera
clase y naturaleza que hayan sido o fueren otorgados por el Rey,
mientras permanezca en el estado de opresión y falta de liber-
tad en que se halla; ya se verifique su otorgamiento en el país
del enemigo, o ya dentro de España, siempre que en este caso
se halle su real persona rodeada de las armas, o bajo el influ-
jo directo del usurpador de su Corona; pues jamás le conside-
rará libre la Nación, ni le prestará obediencia hasta verle entre
sus fieles súbditos en el seno del Congreso nacional que ahora
existe o en adelante existiere, o de Gobierno formado por las
Cortes. Declaran asimismo, que toda contravención a este dere-
cho será mirada por la Nación como un acto hostil contra la
Patria, quedando el contraventor responsable a todo el rigor
de las leyes. Y declaran por último las Cortes, que la generosa
Nación a quien representan no dejará un momento las armas
de la mano, ni dará oídos a proposición de acomodamiento o
concierto, de cualquier naturaleza que fuere, como no proce-
da la total evacuación del territorio español de las tropas que
inicuamente lo han invadido, pues las Cortes están resueltas
con la Nación entera a pelear incesantemente hasta dejar ase-
guradas la religión santa de sus mayores, la libertad de su
amado Monarca, y la absoluta independencia e integridad de
la Monarquía. Tendralo entendido el Consejo de Regencia; y
para que sea conocido y observado puntualmente en toda la
extensión de los dominios españoles, lo hará así imprimir, publi-
car y circular. Dado en la Real isla de León a 1º de Enero de
1811. Al Consejo de Regencia (DSC, nº 97, 1-I-1811).

11. DSC, nº 100, 4-I-1811.
12. La proposición leída por el Secretario dice:

En consecuencia del decreto de 15 de Octubre próximo, se
declara que la representación nacional de las provincias, ciu-
dades, villas y lugares de la tierra firme de América, sus islas
y las Filipinas, por lo respectivo a sus naturales y originarios
de ambos hemisferios, así españoles como indios, y los hijos de
ambas clases, debe ser y será la misma en el orden y forma
(aunque respectiva en el número) que tienen hoy y tengan en
lo sucesivo las provincias, villas y lugares de la Península e islas
de la España europea entre sus legítimos naturales. La inter-
vención de Quintana fue esta: Señor, estoy conforme por mi
parte en cuanto contiene esa proposición; es decir, no hallo por
qué quitarla, antes sí agregarla unas adicioes, que son estas:
“Primera. Se separarán las clases de habitantes en el censo de
la población que se haga, a saber: indios, criollos, mestizos y
europeos, y cada una de las cuatro será representada por el
número de Diputados que le quepa: es decir, que el indio ha
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de ser precisamente representado por indio, el criollo por crio-
llo, el mestizo por mestizo, el europeo por europeo. Los pardos
y morenos libres nacidos en América y Asia, como igualmen-
te las demás castas, tendrán padrón aparte en que conste con
distinción el número de cada una; y todas gozarán de voz acti-
va, pero no pasiva, en la elección de representantes naciona-
les, acudiendo a la que se haga en la clase de mestizos, y no
a otra. Tercera. Se pensará, mediante planes juiciosos, que evi-
ten perjuicios, en desterrar para siempre hasta la memoria de
la esclavitud, afrentosa infinitamente más al que la causa que
al que la sufre; y mientras esto se verifica, los esclavos tendrán
un apoderado en el Congreso, que en sus negocios privativos
hable por ellos en derechura a la soberanía, y este poder le ten-
drá uno de los representantes europeos, que le representará con
separación del nacional. Los esclavos se juntarán para elegir
al que haya de ser de los representantes europeos nombrados
(DSC, nº 105, 9-I-1811).

13. Diputado Valiente: Vamos a tratar un punto en que no puede
haber queja por parte de América, ni pretesto alguno para la
ingratitud, porque seguramente se ha hecho en su favor todo
cuanto se ha podido. Estamos tratando de Indias en ocasión
en que conviene dar providencias generales para los casos más
ejecutivos. Yo no diré que no nos traiga esto grandes benefi-
cios; pero hay otras cosas de mayor consideración. Y quisiera
que se viera el estado de América, que se leyesen los periódi-
cos: En Caracas hay novedades que aterrorizan, es imposible
que V. M. deje de tratar de la conservación de aquellos domi-
nios, ayudando al Gobierno con todas aquellas consideracio-
nes que se nos ocurran; y sea por ahora este el único objeto de
V. M. Pero entrar en una discusión como esta cuando vienen
sus representantes, cuando esto puede tener una influencia
directa, no es tan útil como parece. Señor, primero es cortar el
vicio; por ahora está afianzada la confraternidad que debe
haber entre ellos y nosotros; de lo demás se tratará más ade-
lante, y entonces se acordará lo que debe ser. Háblese de los
indios, pero sólo sea para conservar las Indias: esto es lo que
nos interesa, lo que nos importa. Si en las Américas siguiese la
revolución, ya no existirían para venir acá.
Diputado Guridi y Alcocer: Todos los Diputados de América
estamos conformes con las proposiciones presentadas a V. M.
El blanco principal, el fin último a que aspiran, es el bien de
la Metrópoli. Mas su prosperidad no puede conseguirse sino pro-
curando la de las Américas. El fuego que se ha encendido en
aquellas vastas regiones, y que a la manera de un torrente va
abrasando provincias enteras, no puede apagarse sino del modo
que se expresa en las proposiciones. Las Américas van a per-
derse, y este es el único medio de atajar este grave mal. Cuan-
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do un árbol enferma, y no se le corta poco a poco, a veces es
necesario cortarlo de raíz. ¿Y cuál es la causa de que haya desa-
parecido de América la tranquilidad? No es otra que las que-
jas de sus habitantes, quejas presentadas en globo en las sobre-
dichas proposiciones. Señor, los americanos, como hijos de los
europeos, mamamos al nacer el amor a la Península, y desde
la niñez nos llamamos y nos tenemos por hijos de ella: suenan
bien en nuestros oídos sus nombres, y hasta los de sus villas y
lugares; y no sólo somos españoles, sino que nos gloriamos de
serlo. Pero a pesar de esto, lejos de que se nos tenga en para-
lelo con los españoles, estamos sumergidos en la miseria. Señor,
las prohibiciones, las limitaciones embarazan mucho a los ame-
ricanos: su terreno es feraz en la superficie, y riquísimo en sus
entrañas; mas se les ha prohibido criar muchas plantas, y aun
se les ha mandado muchas veces aserrar las cepas. Los espa-
ñoles americanos tienen todas las disposiciones necesarias para
fábricas de papel. Ellos tienen la proporción de comerciar con
ventajas, como sucedió con el comercio del Perú, con sólo los
frutos de la tierra; pero se les prohibió, y precisamente en Pue-
bla de los Angeles, que con ello había prosperado tanto. Las
harinas (...) se les prohibió enviarlas a barlovento; y aunque
ahora se les permite, es con contribuciones extraordinarias.
Están dotados de talento perspicaz y de ilustración nada vul-
gar; y con todo es muy corto el número de americanos que están
colocados, respecto del de los europeos, que allí ocupan los pues-
tos superiores, virreinatos, intendencias, togas, grados milita-
res. Pero sobre todo esto, lo que les hace más sensible es ver el
desprecio con que se les trata, quizá hasta dudar de si son hom-
bres. Se quejan no de las leyes, no de la Nación, no de los
Monarcas, cuyo paternal amor han experimentado: se quejan
de su desgraciada situación; de que separados de la Penínsu-
la en tan gran distancia, se forman ideas erradas de todas las
cosas; no se conoce a los sugetos de mérito; y aun cuando son
conocidos, quedan postergados por no estar cerca de la fuen-
te. Se quejan de que muchos de los que allí van usurpan todo
lo que quieren. Hay muchos europeos justos que se duelen de
la suerte de los americanos, y han escrito en su defensa, como
Antonio Castañeda en el prólogo a su comentario del libro de
Tobías, Feijó, y otros. Pero no obstante todo esto, los america-
nos aman a la Península, de la cual jamás quieren separar-
se; detestan, sí, el depotismo, y este es el único origen de sus
alborotos; este amor que siempre han profesado a España, este
amor a Fernando es el que enrdece sus ánimos y sus corazo-
nes. El único medio de salvar las Américas es acudir a curar
esta llaga; y curada, aunque falte un ejército, habrá otro, aun-
que se gaste un dinero habrá otro. Para esto no hallo medio
mejor que la sanción de las proposiciones presentadas. Estas se

116



reducen a la igualdad de derechos en los frutos y en los desti-
nos, en los frutos que puedan sembrar y cultivar lo de que es
capaz el terreno hasta donde alcance su industria, y permu-
tarlos o venderlos a quien los necesite; igualdad en los puestos
para que se premie a los que lo merezcan, sin que les sean ante-
puestos otros sólo por ser europeos. En las proposiciones sólo se
pide acción a la mitad de los empleos, en lo cual, atendida la
proporción al número de población, aún quedamos perjudi-
cados. No lo digo por mí: ¡ojalá se viese mi corazón! Por mi
parte, yo suscribiría a ser siempre labrador, o uno de los ofi-
cios, aun de los más viles; pero importa mucho que se declare
esta igualdad, consistiendo en esta declaración el que las Amé-
ricas estén unidas a la Metrópoli: se interesa en esto la gran-
deza del pueblo español; se interesan las Américas, porque se
trata de la suerte de sus habitantes. Señor, todas las naciones
tienen los ojos fijos en V. M., observando sus determinaciones;
de modo que lo que haya de resolver ha de mirar que vale la
Península, las Américas y la crítica de las naciones extranje-
ras. Vea V. M. ahora si esta igualdad hará honor a la Nación
española, la distinguirá para siempre, y hermanará eterna-
mente a las Américas con la Metrópoli.
Diputado Pérez: Para tomar un término medio entre lo que han
dicho el Sr. Alcocer, que todo lo pide, y el Sr. Valiente, que todo
lo excluye, remitiendo al tiempo de formarse la Constitución
cuanto no diga orden a salvar la Patria y las Américas que se
nos escapan, debo confesar que estas ideas que tengo en mi
corazón son las mismas con que embarqué y he llegado a la
Península; porque estoy convencido de que cuando se desplo-
ma el edificio, lo primero es apuntalarlo, y lo último decorar-
lo con tapices y con espejos. Mas pues las recientes convulsio-
nes de las Américas se caracterizan de ingratitud, ¿cuál será
el camino mejor de atraerlas, sino desterrar la opresión y la
mezquindad con que se les trata? Mucho más cuando puede
asegurarse que en las declaraciones a que se aspira, sirvién-
dome de una expresión familiar, más es el ruido que las nue-
ces. Después de todo, hablando como español, convendré en que
la salvación de la Patria es antes que nada; pero no veo que
a esto se oponga la generosidad con que desde luego tratamos
a las Américas, haciendo las declaraciones que se desean, antes
bien se consolidará con ellas la recíproca y firme adhesión que
necesitamos entre los habitantes de aquellos y estos dominios
(DSC, nº 105, 9-I-1811).

14. Diputado Terán: …Señor, yo creo que no sería justo que estan-
do completa la representación de la Península, no lo estuvie-
ra también la de las Américas, ni sería justo privar a aquellos
habitantes de tener el honor de contribuir con sus luces a la
grande obra de la Constitución. Se dice que está representada
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la América; es cierto: también lo está la provincia de Valencia,
y sin embargo, cuando V. M. supo que cuatro de sus individuos
cayeron en manos de los franceses, mandó viniesen otros en
su lugar. Y si por varios incidentes faltase toda la representa-
ción valenciana, V. M. mandaría que se nombrasen nuevos.
¿Pues qué razón hay, siendo tan fácil designar el número de
los Diputados de América, para que haya en esto tanta frial-
dad, o sea dilación? V. M. ha mandado al poder ejecutivo que
active la traslación de todos los Diputados; esto mismo se debe
hacer con respecto a América. Sabemos, porque conocemos a
aquellos naturales, y por lo que nos dicen los papeles públicos,
que lo que desean es la igualdad de representación (...). Con
este ejemplo de fraternidad desaparecerá esta rivalidad o emu-
lación que ha sido fomentada por los mismos que debieran
haberla extinguido. V. M. se distinguirá de los anteriores Gobier-
nos, que no han pensado sino en proclamas (...). Vea la Amé-
rica que en el Trono de V. M. no está sentado el despotismo,
que aborrece. Vea, Señor, que piensa V. M. en todos. Tembla-
rá Napoleón arrancándole de las manos la discordia que espe-
ra triunfar. Todos han visto los medios de que ese mónstruo se
ha valido para conseguir sus criminales fines; todos han leído
las proclamas de José exhortando a los americanos a que se
hagan independientes; y ¿de qué medios se vale? No quiero pro-
fanar mis labios repitiéndolos, Señor, lo que solicitan los ame-
ricanos es justo y claro, y no se necesitan grandes discusiones
para acordarlo. Si algún señor por su moderación se confiesa
ignorante de aquel país, que la tenga ahora también para escu-
char lo que pasa (DSC, id).

15. En su intervención, A. Argüelles dijo que la Constitución
fijará la representación ulterior de la Nación, tomando siem-
pre todas aquellas medidas que tengan un influjo directo en
la felicidad de ambos mundos. Antes de este tiempo sería muy
aventurado, respecto a que la materia no está todavía sufi-
cientemente ilustrada (...). He aquí un obstáculo que creo insu-
perable respecto de América, en cuanto a dar igual represen-
tación en estas Cortes que la que tiene la Península. En aquel
hemisferio nos hallamos con una población que excede a la de
la madre patria y con la dificultad de clasificarla. Hay cir-
cunstacias particulares que hacen también particulares los
casos. Se trata de igualdad de derechos (...). En adelante se
determinarán con precisión los derechos de los señores ameri-
canos. Suplico a los señores americanos que no confundan mis
ideas y que conozcan que esta aparente oposición no es hija
de rivalidad, nacida del deseo de no igualar los derechos, sino
de la dificultad de su aplicación a este caso particular y antes
de la Constitución (...). Véase la distancia que hay de aquí a
los diversos puntos de América, y se hallará que no es una dis-
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culpa, un subterfugio, llamar impracticable la proposición. No
existen otras ideas en el Congreso: yo siempre seré el abogado
de la humanidad y de la causa de América (...). Soy con ellos
y no puedo menos de serlo en este particular; mas no puedo con-
venir en las ideas de desconfianza que insinúan cuando miran
como dilatorio el remitir este punto al tiempo de la Constitu-
ción (...), no me opondría a que inmediatamente se hiciese esta
aplicación siempre que los señores americanos hallasen el medio
de conseguirlo sin perjudicar al Estado, y que pidiesen hacer
que sus Diputados vinieses a estas Cortes antes de la Constitu-
ción (...). Pero si condescendiendo con su solicitud, se les espe-
rase y no tuviese prontamente efecto la Constitción, me atrevo
a decirlo, no habrá patria (DSC, id).

16. DSC, id.
17. Lisperguer indicó que

no puede V. M. sin faltar al decreto con que declaró a la Amé-
rica parte integral, y un mismo pueblo con España, no puede,
digo, dejar de sancionar esto mismo, declarando también que
la representación americana debe ser en los mismos términos
que la de España. La dificultad que se opone a esto es que no
llegarán a tiempo. Pero, Señor, ¿será posible que por una casua-
lidad, que la veo muy distante, de no poder llegar a tiempo de
formar la Constitución que tanto deseamos, se les deje de decla-
rar la parte que en ello corresponde? Convóqueselos, pues; y si
no llegasen a tiempo, tendrán paciencia. Este es un buen reme-
dio para que se aquieten, puesto que su descontento nace de
que no se les da la representación correspondiente: esto ha
manifestado Caracas, y lo manifestarán todas las provincias.
Es necesario, Señor, tener presente que los americanos no son
otra cosa que españoles (DSC, id).

18. DSC, id.
19. No puedo oir sin sorpresa, y tanto mayor cuanto que lo oí a uno

de los Sres. Diputados cuyas luces más admiro, que las propo-
siciones que hemos presentado tendían a la emancipación de
las Américas. Nadie las emancipa de un igual suyo, sino de
aquel bajo cuya potestad se halla constituído. La palabra eman-
cipación, dicha después del 15 de Octubre (desde el cual la
América no puede considerarse ya como una nación pegada
y sujeta a la península, sino formando con ella una misma y
sola nación, una misma y sola familia), manifiesta bien cla-
ramente que el contenido del decreto de aquel día no ha pasa-
do en algunos de los labios al corazón. Y usurpando el mismo
lenguaje, aunque impropio, digo, que el verdadero modo de
emancipar o manumitir a las Américas, es no acceder a lo que
en la proposición presente solicitan por nuestro medio. Señor,
si las declaraciones hechas en favor de la América son siem-
pre negatorias y no tienen consecuencia alguna práctica, no
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será extraño que en los papeles públicos se diga como se dice
que con ellas se le insulta; y los enemigos de V. M. querrán per-
suadir que se les insulta de un modo muy semejante al de Napo-
león respecto de los españoles. El los insultó creyendo se la suje-
tarían sólo con asegurarles que los iba a hacer hombres libres
y felices, aunque en sus obras viesen sólo esclavitud y miserias.
Señor, la América no está ya en aquella edad infantil en que
se puede creer que adormecida con las esperanzas, las olvide
cuando despierte. Vuelva ahora V. M. los ojos hacia aquella
parte de América que se conmovió primero. Allí parece que han
convocado Cortes, y ya hemos visto en sus Gacetas los nombres
de algunos de los que habían de concurrir a formarlas. Es esta
una tempestad que amenaza grandes daños; amenaza la eter-
na separación de esas provincias. Y ¿cómo se conjurará? Aque-
llos hombres que han concebido ideas bien o mal fundadas de
hacerse espectables y dichosos juntamenmte con su patria, ¿la
dejarán?, ¿sacrificarán sus esperanzas y vendrán a un país
lleno de peligros sólo a sancionar la inferioridad de la Améri-
ca respecto de la Península? Aquellos hombres que obran allí
absoluta y libremente todo lo que juzgan del bien de su Patria,
¿querrán venir a estar a la merced o misericordia de los repre-
sentantes de la Península? Yo entiendo que es imposible; y
entiendo en dos palabras que la pacificación de las Américas
es probabilísima, y aun cierta, si se accede a esta y sus otras
justas solicitudes, pero si se les niega, es desesperada (...). Desde
el 16 de Diciembre en que presentamos las proposiciones, hasta
el 9 de Enero en que empezó a tratarse de ellas, van veinticinco
días y contrayéndome a la primera, se presentó el 25 de Setiem-
bre, desde cuya fecha hasta hoy han pasado tres meses y medio.
Y yo no puedo hacer a los Sres. Diputados la injusticia de creer
que en tanto tiempo no les haya merecido algunas reflexiones
una materia de tanta gravedad. Se dijo con palabras vagas, y
se suplicó a V. M. que no se tratase ahora de esta ni otra de
las proposiciones; que se dejasen para tiempos tranquilos; que
las Américas estaban para escapársenos y que debíamos sólo
buscar medios para que no se acabaran de escapar. Pues cabal-
mente este objeto y no otro han tenido los americanos en las
proposiciones que se discuten, creyendo que la concesión de
ellas es el único remedio para tranquilizarlas, y unirlas de
nuevo y para siempre a la Península. Y lo han creído así, no
por reflexiones hechas ahora en España, sino por las que habí-
an hecho desde América con pleno conocimiento de su volun-
tad y de sus circunstancias (...). Nuestra proposición ha encon-
trado, pues, los obstáculos innatos a las grandes novedades; los
obstáculos de una costumbre envejecida y arraigada, y los obs-
táculos que presenta el miedo. Sí, Señor, hay hombres que no
se aterrarían aunque supieran que Napoleón había traído a
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España 50.000 franceses más, y palidecen sólo al entrever que
la representación americana puede ser más numerosa que la
europea (DSC, nº 107, 11-I-1811).

20. DSC, id.
21. DSC, id.
22. DSC, id.
23. DSC, id.
24. DSC, id.
25. DSC, id.
26. DSC, id.
27. DSC, nº 112, 16-I-1811.
28.- DSC, id.
29. DSC, nº 114, 18-I-1811.
30. DSC, id.
31. DSC, nº 112, 16-I-1811.
32. DSC, nº 114, 18-I-1811.
33. DSC, id.
34. Sepa V.M. que el día 1º de Noviembre último estaba señalado

dos años había para un fatal golpe en todo el continente de
Méjico: el fuego de la rebelión, como el de la electricidad, se
había extendido por todas las provincias, sin que su propaga-
ción, a la manera de relámpago, se hubiera dejado sentir por
los expertos magistrados. Se contaba para esta empresa con la
ciudad de Querétaro, cuyos habitantes ascienden al número
de 50.000 personas (...). Cuando atacaron con la multitud de
la gente sublevada de otros pueblos, fueron constantemente
rechazados por la gente del campo y artesanos, que teniendo
que perder, nada tenían que recibir de quienes sólo venían a
robarlos. Vino a suceder que los mismos querétanos, escanda-
lizados de la seducción, ellos propios la descubrieron y reve-
laron antes de que pudiera sentirla aquel alto Gobierno. Doce
reos en tan populosa ciudad fueron únicamente los que se des-
cubrieron dentro de su recinto en aquel tiempo, y mucho antes
de que fuese elegido aquel lugar, por su conocida lealtad, para
cuartel general de las tropas que envió el virrey contra los insur-
gentes, porque Querétaro, ya desde los tiempos de los Empera-
dores gentiles, se había ostentado el muro de la fideliad meji-
cana en contra de la turbulencia. Contrayéndome al intento
de la proposición presentada, presta materia para su funda-
mento: digo que hallándose atrasadas aquellas fábricas, así por
la prescindencia de los antiguos mandatarios del Gobierno,
como principalmente por el imponderable incremento del
comercio ilícito, se presentía el consiguiente disgusto del pue-
blo en el principal recorte de su verdadero interés, y tomándose
aquí el principal argumento para las proclamas que se le diri-
gieron, así por el virrey, como por los Diputados para estas Cor-
tes, se les prometió que todos tendrían igual representación en
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ellas que nuestros hermanos europeos; que ya se miraban exal-
tados a la próvida igualdad de derechos; que sus fábricas por
medidas tan dichosas, no sólo volverían a renacer, sino es que
aumentarían, habiendo ellos mismos de ser los legisladores que
diesen el tono y el punto más cabal a sus antiguos acredita-
dos establecimientos. Reanimados, tan verdadera como lison-
jeramente, circunvalaron la ciudad en el corto término de ocho
días de un foso de cuatro varas de ancho y otras tantas de pro-
fundidad; con la tierra de las excavaciones formaron los para-
petos en sus avenidas, montándolas con un par de cañones; y
todo esto por lo pronto sin el menor costo de la Real Hacienda,
porque el Ayuntamiento, que se hallaba con un depósito de
100.000 pesos fuertes de la pertenencia de cierta testamentaría,
abrió sus arcas, y pagando a cada soldado a peso, había gas-
tado a mi salida la cantidad de 40.000 duros; las monjas Cla-
ras, que tienen de caudal 400.000 pesos, franquearon sus arcas
a los libramientos que se les dirigieron; el clero y particulares,
en sus respectivas juntas, convocados por las autoridades, efec-
tuaban sus proporcionados ofrecimientos, teniendo Querétaro
la satisfacción de haber logrado sus fines por estos medios tan
oportunos, eficaces, y que respiran la lealtad (DSC, id).

35. DSC, id.
36. DSC, id.
37. DSC, nº 119, 23-I-1811.
38. DSC, nº 126, 20-I-1811.

También abundó en el mismo tema y con más detalle el Dipu-
tado Morales Duárez, quien en la última sesión afirmó que
la América se divide en virreinatos; cada virreinato en inten-
dencias; cada intendencia en partidos o subdelegaciones; cada
una de estas reconoce un cacique, cuyo primer deber es la
cobranza del tributo de sus respectivos indios, con la consig-
nación del 2 por 100 y la responsabilidad de toda falta. Tiene,
por tanto, su plantilla íntegra y exacta de sus Indias, que pre-
senta el subdelegado con lo cobrado, y quien hace el ajuste cote-
jándola con otra recibida en la capital de la Contaduría gene-
ral de tributos. Lo que el subdelegado con el cacique, hace este
tribunal con el subdelegado inspeccionando su gran margesí;
lo mismo practican con este contador los Ministros e Real
Hacienda u oficiales Reales; finalmente, el Tribunal Mayor de
Cuentas, que glosa y revisa todas las administraciones fisca-
les del reino. Así es que esta guía ofrece cabalmente el censo
de los indios, como también de españoles, negros y demás cas-
tas, con designación de sus clases, sexos y destinos. (DSC, n 134,
7-II-1811).

39. DSC, nº 128, 1-II-1811.
40. DSC, nº 130, 3-II-1811.
41. Morales de los Ríos presentó las siguientes proposiciones:
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La Nación debe esperar de las Cortes actuales que le den una
Constitución, y que establezcan un Gobierno análogo a ella
para las circunstancias extraordinarias en que nos hallamos;
ambas cosas son necesarias y urgentes, aunque complicadas
y difíciles, y la experiencia debe convencer que todo lo demás
que puede hacer un cuerpo tan numeroso, por útil que sea, es
accesorio: poner los grandes fundamentos para conseguir per-
manentemente la felicidad del Estado, es lo que llamo Consti-
tución; y por más que vea a muchos disgustarse de sólo oir esta
palabra, es preciso conocer que el poder, la riqueza y la liber-
tad de la Gran Bretaña estriba en su Constitución, que a ella
debe que su felicidad no sea momentánea ni penda de un Rey
o de un Ministro. ¡Dichosas las Cortes y dichosa la Nación si
se da con firmeza y tino el primer paso para conseguir otro
tanto!. Persuadido de esto, y considerando todas las circuns-
tancias, creo que los trabajos del Congreso deben dirigirse casi
exclusivamente a establecer las bases fundamentales porque se
ha de gobernar el Estado, y urgiendo, en mi concepto, el veri-
fircarlo, hago las siguientes proposiciones:
Primera. Que las Cortes se reunan (fuera de algún caso extra-
ordinario) sólo tres días a la semana, para que la Comisión de
Constitución en los días intermedios pueda adelantar más en
sus trabajos.
Segunda. Que se encargue a la comisión proponga cuanto crea
necesario para adelantar todo lo posible.
Tercera. Que si no hay inconveniente, se imprima sucesiva-
mente lo que se considera concluído, para que el público y los
Diputados ilustren y mediten materia tan importante.
Quedaron admitidas a discusión las tres proposiciones que ante-
ceden (DSC, nº 275, 4-VII-1811).

42. DSC, nº 327, 25-VIII-1811.
43. DSC, id.
44. DSC, id.
45. DSC, nº 333, 31-VIII-1811.
46. DSC, nº 327, 25-VIII-1811.
47. Alcocer dijo

que el primer artículo no me parece una definición exacta de
la Nación española. No lo digo atendiendo al rigor de las reglas
logicales, sino porque no es una noción clara y completa, ni
da una idea cabal del definido. Entiendo desde luego que no
se habla de la Nación formada física sino políticamente pues
en aquel sentido, como consta del mismo nombre, sólo se atien-
de al nacimiento y origen, y en salvándose esto ninguna otra
nulidad se requiere. Ni la de Gobierno es necesaria como se ve
actualmente en los españoles, obedeciendo unos al Rey intru-
so, y otros a V. M., sin que por eso dejen de ser todos de una
Nación. No se necesita tampoco la unidad del territorio de que
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es ejemplo la nación judaica, cuyos individuos están dispersos
por toda la faz de la tierra. Tomando, pues, físicamente a la
Nación española, no es otra cosa que la colección de los naci-
dos y oriundos de la Península, la cual se llama España. Pero
aun tomando políticamente a la Nación española por el Esta-
do, no hallo exacta su definición. Tropiezo lo primero en la paa-
bra reunión, que aunque parezca purista o rigurista, encuen-
tro en nuestro Diccionario que sólo significa una segunda
reunión, o una reunión reiterada; de suerte que no puede apli-
carse sino a las cosas que habiendo estado unidas se segrega-
ron, y vuelven a unirse otra vez. Me desagrada también que
entre en la definición la palabra española, siendo ella misma
apelativo del definido; pues no parece lo más claro y exacto
explicar la Nación española con los españoles, pudiéndose usar
de otra voz que signifique lo mismo. Lo segundo y principal es
que en la noción de un cuerpo político deben expresarse tres
cosas: el compuesto o agregado que resulta de la unión; las
cosas unidas, y el objeto en que se unen; y esto falta en la defi-
nición. El Estado no es la unión de sus miembros, sino el agre-
gado que resulta de ella; y aunque se diga que la voz reunión
se toma en el artículo metafóricamente por este resultado, como
ella en rigor significa la acción de reunirse, es a lo menos equí-
voca en el caso, y pueden usarse otras que no lo son, como socie-
dad, colección, etc. Se expresan en la definición las cosas uni-
das, que son los españoles; mas no para usar esta voz por la
razón insinuada, puede decir a los habitantes o vecinos de la
Península y demás territorios de la Monarquía, en lo que se
incluyen hasta los extranjeros, a quienes más adelante se llama
españoles (...). La unión del Estado consiste en el Gobierno o
en la sujección a una autoridad soberana, y no requiere otra
unidad. Es compatible con la diversisdad de religiones, como
se ve en Alemania, Inglaterra y otros países; con la de territo-
rios, como en los nuestros, separados por un inmenso Océano
con la de idiomas y colores, como entre nosotros mismos, y aun
con la de naciones distintas, como son los españoles, indios y
negros. ¿Por qué, pues, no se ha de expresar en medio de tan-
tas diversidades en lo que consiste nuestra unión, que es en el
Gobierno? (...). Los católicos componen el cuerpo moral de la
Iglesia, y no se define ésta por la reunión de ellos, sino que se
expresa el resultado de su unión diciendo que “es la congre-
gación de los fieles”; para designar en lo que se unen, se añade
“regidos por Cristo y su Vicario”. Por todas estas razones, yo
era de opinión se definiera la Nación española “la colección
de los vecinos de la Península y demás territorios de la Monar-
quía unidos en un Gobierno, o sujetos a una autoridad sobe-
rana”. No hago en esto otra cosa que aplicar a nuestra Nación
la definición que encuentro en los publicistas y demás juris-
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consultos del Estado en general: “Una sociedad de hombres que
viven bajo un Gobierno”.
Del Diputado Bárcena son estas palabras:
Yo no puedo aprobar este artículo 1º en los términos en que está
concebido. Debo a V. M., entre otros, el honor de haberme nom-
brado individuo de la comisión de la Constittución. Como tal,
después de haber desempeñado, según mis cortas luces, mi obli-
gación en este punto, he puesto mi firma al pie del proyecto que
se ha presentado a la atención de V. M., y del discurso preli-
minar que le precede; pero no por eso ha de creerse que todo
el contenido de éste, y de todos los artículos que comprende
aquel, son conformes a mis ideas, y que, por tanto, no puedo
discurrir contra ellos sino a expensas de una manifiesta con-
tradicción (...). Entrando, pues, en la discusión de él, discu-
rro así: o este artículo expresa poco, o expresa lo que no es. Se
trata en él de dar una idea justa, exacta y completa de la
Nación española, o sea su verdadera e íntegra definición. La
palabra nación es idéntica y perfectamente sinónima a esta:
“unión o reunión de hombres”, y lo mismo sucede con esta;
“Nación española, y reunión de hombres que son españoles”.
No prestan ideas más claras las unas palabras que las otras.
Quien dijese: “la reunión de los españoles”, diría lo mismo que
si dijera: “la Nación española”, sin expresar, ni explicar, ni
desenvolver más esta idea en unas palabras que en las otras
(...). Es, pues, muy diminuto el artículo o expresa poco cuan-
do dice que la Nación española es la reunión de todos los espa-
ñoles. Estas mismas palabras, adoptadas por la mayor parte de
la comisión, están exigiendo de necesidad que se añadan otras.
Es la reunión de los españoles. ¿Y cómo están reunidos o se reu-
nieron estos hombres? ¿Qué vínculos los enlazan unos con otros?
¿Qué pactos han celebrado que los obligan recíprocamente entre
sí mismos? Este lazo, este vínculo y estos pactos entran en la
idea esencial de una nación; porque no puede formarse, ni aun
concebirse, sin un expreso respecto a ellos. Es, pues, forzoso
hacer una explícita mención de lo que constiuye esta reunión
y tanto más, cuanto que se trata de un todo o compuesto moral,
cuyas partes, por no tener un ser perfecto cada una de por sí
en lo físico, no están dependientes y unidas la una con la otra
en la misma línea, y sólo un vínculo moral puede realizar esta
unión política, siendo un nuevo motivo para expresarla
cuando se da idea completa de la Nación. Si así no se quiere
y se incluye enteramente, habremos de considerar como por una
abstracción a los habitantes del territorio español dispersos y
errantes por los montes y las selvas antes de reducirse a socie-
dad, o en el punto de ir a constituirse en nación. Entendido
así el artículo, expresa lo que no es ni ha sido jamás. Esta es
una idea del todo metafísica, y un concepto puramente ideal
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sin fundamento alguno. Porque, ¿cuándo los españoles no estu-
vieron reunidos en sociedad y formaron una verdadera y per-
fecta nación? (...). Me parece debía formarse con estas o equi-
valentes palabras: “La Nación española es la colección de todos
los españoles en ambos hemisferios bajo un Gobierno monár-
quico, la religión católica, y sistema de su propia legislación”.
Por consiguiente, no puedo aprobar el contenido del proyecto
de Constitución.
El Diputado Inguanzo: Juzgo, Señor, que la definición de la
Nación española, según se expresa en este artículo, es muy
defectuosa, porque no incluye lo más sustancial que constitu-
ye la esencia de una nación civilizada. Una nación en este sen-
tido, o entendida políticamente, no es la reunión de hombres
en confuso, de cualquiera manera, sino de hombres reunidos
bajo de cierto Gobierno y Constitución, que es el vínculo que
forma su unión y enlaza los unos con los otros. Así, entiendo
que la Nación española no se define bien sino en cuanto se
exprese la reunión de los que la componen bajo de su Gobier-
no constitucional, que es, por decirlo así, el alma de su aso-
ciación. De otra manera sería definirla como pudiera definirse
la que también se llama nación entre salvages, entre los cua-
les existe también cierta unión, pero que no es bastante para
calificarse de una nación en sentido civil y político (...). Con-
cluyo, pues, que sólo podrá correr en mi dictamen la defini-
ción que se disputa, añadiendo las palabras indicadas, esto es,
“que la Nación española es la reunión de los españoles de
ambos hemisferios, bajo de una Constitución o Gobierno
monárquico y de su legitimo soberano”.
A. Argüelles indicó que
si los señores preopinantes hubieran expuesto su opinión con
más claridad, no habría sido necesario explicarse con tanta
difusión. Creo que su idea era si se debió adoptar el método
analítico o el sintético. Cualquiera que lea con cuidado esta
definición, verá que la dificultad que tienen estos señores está
salvada en los artículos siguientes, y al mismo tiempo cuál ha
sido el espíritu y carácter que ha querido dar a este punto la
comisión. Aquí no se trata de ideas teóricas ni filosóficas sobre
la naturaleza del estado primitivo de la sociead, cuanto de esta-
blecer sobre las bases de nuestro antiguo Gobierno, uno que
pueda servir para que el Sr. D., Fernando VII, que felizmente
reina, nos dirija y haga dichosos en adelante.
Entre otras cosas, el Diputado Espiga dijo que
los señores preopinantes han debido advertir que presentando
la comisión el proyecto de Constitución de unas Cortes Consti-
tuyentes, y poniendo el primer cimiento de este magestuoso edi-
ficio en la definición de la Nación, que se expresa en el primer
artículo, no han debido definir la Nación como constituída,

126



aunque lo está, sino que ha sido necesario considerarla en
aquel estado en que usando de los grandes derechos de esta-
blecer leyes fundamentales, está constituyéndose, o lo que es lo
mismo, está mejorando su Constitución. Así es que no han podi-
do definirla más exactamente, ni ha debido hacer expresión
alguna de leyes, de Rey, ni de Gobierno, porque se considera
a la Nación antes de formarla o cuando lo está formando. No
se debe olvidar, Señor, que la Nación y el Gobierno son cosas
muy diferentes y cualquiera que las confunda no puede tener
idea de política (...), pero para que se de una verdadera inte-
ligencia a esta palabra reunión es preciso observar que no se
trata de reunión de territorios, como se ha insinuado, sino de
voluntades, porque esta es la que manifiesta aquella voluntad
general que puede formar la Constitución del Estado.
El diputado Llaneras:
Señor, efectivamente, paréceme muy inexacta la definición o
explicación que de la Nación española se presenta en este pri-
mer artículo. Pero ya no lo extraño después de haber oído lo
que acaba de decir el Sr. Espiga, uno de los individuos de la
comisión; esto es, que esta definición no puede ser con la exac-
titud que corresponde por ser de la Nación española aún no
constituída, que está sin Rey; absurdo ciertamente es el decir
esto de la Nación española. La Nación española está constituída;
tiene y ha tenido siempre su Constitución o sus leyes funda-
mentales, y tiene cabeza, que es Fernado VII (...). Así, pues, exis-
te esencialmente constituída la Nación española; no está en
embrión o constituyéndose aún, y puede y debe darse ya en este
primer artículo una explicación exacta de ella. De consiguiente,
es mi dictamen que (...) se diga de consiguiente: “La Nación
española es la reunión de todos los españoles bajo unas mis-
mas leyes, y bajo una misma cabeza, que es el Rey.
El Diputado Oliveros opinó que
la definición de Nación española es muy general; su género y
diferencia comprende muchas y diversas cosas: así como se defi-
ne lo que es ley, derecho o sacramento; es decir, se da una
noción general. En esta se expresa que la Nación es la reunión
de todos los españoles de ambos hemisferios, las familias par-
ticulares que están unidas entre sí (...). Es una nueva unión
y más íntima que antes tenían entre sí; y de los “españoles de
ambos hemisferios”, para expresar que tan españoles son los de
América como los de la Península, que “todos componen una
sola Nación”. Esta Nación, Señor, no se está constituycendo, está
constituída (DSC, nº 326, 25-VIII-1811).

48. DSC, nº 476, 23-I-1812.
49. DSC, nº 517, 11-III-1812.
50. DSC, nº 524, 18-III-1812.
51. DSC, nº 525, 19-III-1812.
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52. La instrucción, en su primer artículo, decía:
Se formará una Junta preparatoria para facilitar la elección
de los Diputados de Cortes para las ordinarias del año próxi-
mo de 1813, en las capitales siguientes: Méjico, capital de Nueva
España; Guadalajara, capital de Nueva Galicia; Mérida,
capital de Yucatán; Goatemala, capital de la provincia de este
nombre; Monterrey, capital de las provincias internas del Orien-
te; Chihuagua, capital de las provincias internas de Occiden-
te; Habana, capital de la isla de Cuba y de las dos Floridas;
Santo Domingo, capital de la isla de este nombre; Puerto Rico,
capital de la isla de este nombre; Santa Fe de Bogotá, capital
de la Nueva Granada; Caracas, capital de Venezuela; Lima,
capital del Perú; Santiago, capital de Chile; Buenos Aires, capi-
tal de las provincias del Río de la Plata, y Manila, capital de
las islas Filipinas (DSC, nº 552, 25-IV-1812).

53. DSC, nº 553, 27-IV-1812.
54. DSC, nº 558, 4-V-1812.
55. DSC, nº 559, 5-V-1812.
56. DSC, nº 560, 6-V-1812.
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LA PROBLEMÁTICA SOCIAL





LA PROBLEMATICA SOCIAL

Representación americana. Los indios. Las
castas.

EL PROBLEMA SOCIAL, de dimensiones acordes con
las magnitudes de los territorios, saltó con fuerza en
cuanto comenzaron los debates, centrado en la situación
de los indios y las castas. Al menos es sorprendente que
no se mencione, ni siquiera de pasada, la situación del
blanco criollo o peninsular que no triunfó en América,
durante los debates parlamentarios de las Cortes de
Cádiz, desde que éstas se constituyen y hasta después
de la proclamación de la Constitución en 1812, que es
el período para estudiar el comienzo efectivo de la inde-
pendencia fraguada en Argentina, Venezuela y Paraguay
y que va madurando en otros lugares, aunque la fruta
tardase algo más en caer. No todos los españoles que
emigraron a América, ni los criollos, fueron adinerados
burgueses, mineros o comerciantes que manejaban gran-
des sumas de dinero, o hacenderos poseedores de miles
de hectáreas y cabezas de ganado. Ese tipo de español
o criollo que nadaba en la abundancia o era un gran
terrateniente, era una ínfima minoría.

Esta ausencia de análisis parlamentario de la situa-
ción del español, del criollo blanco, pobre, sin medios
económicos ni siquiera para un modesto pasar, es decir,
la inmensa mayoría de la población blanca, resulta
incomprensible o, al menos, de muy difícil explicación.
Claro está que los diputados americanos de las Cortes de
Cádiz pertenecían todos a la burguesía, como lo docu-
menta Marie Laure Rieu-Milán en su obra1.

Los diputados americanos se olvidaron de los suyos,
de los blancos. No hace falta insistir en que la legisla-
ción en general y los usos y costumbres favorecían al
blanco en todo el continente, mientras que el indio, el
mestizo, el mulato, las castas, el negro, sufrían no sólo
unas leyes que no acababan de favorecerles sino tam-
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bién unas formas de comportamiento social que les obli-
gaba a vivir y estar en una plano de permanente infe-
rioridad. Romper ese esquema quizá fue una de las razo-
nes que impulsó a los diputados americanos a exponer
la situación de los territorios de los que procedían, y para
intentar crear una sociedad en la que las diferencias no
fueran tan denigrantes.

De cualquier manera, esa falta de preocupación total
por el habitante blanco de América, cuando se estudia
la cuestión social, puede dejar un tanto cojo el análisis.
No hay más remedio que atenerse a lo que hay, el Dia-
rio de Sesiones de Cortes.

REPRESENTACIÓN AMERICANA

La sesión constitutiva de Cortes se celebró el 24 de
septiembre de 1810. Al día siguiente y en la sesión de
noche, plantearon varios diputados americanos su peti-
ción de igualdad de derechos con los españoles euro-
peos y la espinosa cuestión de su representación nacio-
nal “como parte integrante de la Monarquía”2. América,
por tanto, estuvo presente en las Cortes desde el primer
momento de los debates.

Las discusiones sobre la representación de los ame-
ricanos continuaron en los días siguientes y precisamente
esto fue lo que provocó la entrada en la cuestión social,
por boca del diputado suplente por Perú, Dionisio Inca
Yunpangui. Está claro que esa insistencia por parte de
los representantes de América que se considerase a las
Indias como parte integrante de España, cuando ya lo
eran desde hacía tres siglos, obedecía a que considera-
ban, por lo que venía sucediendo y el clima que ya desde
hacía tiempo se respiraba, que en una parte de hecho
habían empezado a dejar de serlo, aunque no de dere-
cho, y que convenía reafirmar esa pertenencia para refor-
zar los vínculos. La petición expresa y repetida de no cas-
tigar, que se olvidaran pasados agravios mutuos, que se
usase la comprensión y no el rigor para evitar rupturas
totales, refuerza el argumento en la misma dirección.
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LOS INDIOS

La primera vez que la América india habló en las Cor-
tes fue en una sesión en la que no se trataba específi-
camente de América, sino de discutir en general el pro-
yecto del ”Arreglo de provincias”. Había terminado el
debate. Entonces fue cuando uno de los cuatro diputa-
dos suplentes por el Virreinato del Perú, Dionisio Inca
Yupangui, pidió la palabra. El mismo se proclamó indio,
inca y americano. Comenzó con unas frases de saluta-
cioón, comedido halago y muestras de cortesía, dentro
de un tono de amor y respeto a España a la vez que de
queja, de protesta, de petición y angustia. Entró en mate-
ria con una frase tan rotunda, dura y terminante como
verdadera, “la mayor parte de sus Diputados y de la
Nación apenas tienen noticia de este dilatado continen-
te”. Terminó su intervención pidiendo la protección de
los indios, y para ello presentó una propuesta de decre-
to para que se ordenase a los Virreyes y Presidentes de
las Audiencias de América que “con suma escrupulosi-
dad protejan a los indios, y cuiden de que no sean moles-
tados ni afligidos en sus personas y propiedades, ni se
perjudique de manera alguna su libertad personal, pri-
vilegios, etc”3. En el brevísimo debate suscitado por las
palabras de Inca Yupangui intervinieron el Presidente,
Vicepresidente y tres diputados. Se acordó aplazar el
tema para estudiarlo mejor4.

Tres semanas después de la propuesta de Inca
Yupangui, el Diputado por Valladolid, Evaristo Pérez de
Castro, a quien se había encomendado la redacción del
decreto correspondiente, lo leyó y fue aprobado unáni-
memente. La iniciativa en esta sesión la llevó Agustín
Argüelles, quien recordó las proposiciones de Inca
Yupangui5.

Una semana después de la primera intervención de
Inca Yupangui se planteó la concesión de ejidos a los
pueblos de América que no los tenían. Juan Lópèz Can-
celada propuso que se hiciese un reglamento que con-
ciliase los derechos de los hacendados con los de los
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pueblos e indicó, respecto de la Nueva España, que de
los arbitrios de censo reservativo, enfiteusis y 5 por 100,
el último era el más a propósito. A continuación se leyó
un informe de los representantes americanos en el que
se indicaba que siendo muchísimas las leyes a favor de
los indios, por las cuales no sólo deben tener ejidos en
sus poblaciones y 600 varas de terreno útil a todos vien-
tos, sino que debe aumentarse el mismo terreno en el
caso de crecer las poblaciones, bastaba con que el Con-
greso de los Diputados mandase al poder ejecutivo que,
tomando medidas enérgicas y rigurosas, obligase a los
jueces a su cumplimiento6.

En esta ocasión, el Congreso aprobó unanimemente
el informe, que se mandó pasar al ejecutivo para su cum-
plimiento. La decisión se vio avalada por las palabras del
Diputado por el Perú, Vicente Morales Duárez, quien
recordó que ya las Leyes de Indias señalaban lo que había
que dar al indio común, al cacique y a cada uno en par-
ticular, en lo cual insistieron varios diputados, que pidie-
ron que ya que había leyes buenas, que se cumpliesen7.

La primera vez que, de forma directa y con toda cla-
ridad, se habló en estas Cortes de las convulsiones que
se sucedían día a día en América y que España iba a per-
der esos territorios, fue el 9 de enero de 1811. Era un día
asignado para discutir exclusivamente cuestiones de Amé-
rica. Entre el Presidente de las Cortes y varios diputados
se había discutido sobre prioridades. Fue significativo que
el Diputado Manuel José Quintana, con el apoyo de
Vicente Morales Duárez, replicara al Presidente para decir-
le que “esto de América es de muchísima más urgencia
que el Reglamento del Consejo de Regencia”, que esta-
ba pendiente, y propuso “como diputado de América, por-
que lo soy de Galicia”, que se destinara una hora todos
los días a tratar de los problemas de América. Por eso no
es de extrañar la queja del diputado del Perú, quien recor-
dó que desde el 16 de noviembre de 1810 no se trata-
ban cuestiones de América. Refleja el clima de las Cor-
tes hacia los asuntos americanos y la poca gana de
mantener la atención que suscitaba la situación de Amé-
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rica. A propuesta de Antonio Joaquín Pérez, Diputado por
Méjico, se consiguió que se reservasen para América, por
determinación del Presidente, los miércoles y viernes8.

Ese nueve de enero, el Secretario de las Cortes leyó
una proposición en la que se declaraba que la repre-
sentación nacional en América y Filipinas fuera igual que
en España, a lo que replicó Quintana pidiendo una sepa-
ración según razas y la abolición de la esclavitud9. Ade-
más de que su tono era paternalista en cuanto a los escla-
vos, esa distinción de castas y razas era imposible de
practicar tal como lo expresaba el Diputado Quintana.
La increíble paleta de colores como efecto del cruce de
razas hacía dificilísimo lograr distinciones e identifica-
ciones10. Aguirre Beltrán y otros autores han estudiado
el fenómeno del mestizaje y sus elevadas mezclas11.

El sentimiento y la actitud antiesclavista ni había
empezado a madurar entonces en España. Lo prueban
las palabras de Quintana y la réplica del Diputado por
Caracas, Esteban Palacios: “En cuanto a que se destierre
la esclavitud, lo apruebo como amante de la humanidad,
pero como amante del orden político lo repruebo”12. No
solamente era la esclavitud. A comienzos del siglo XIX
seguían existiendo en ciertas capas de la sociedad bur-
guesa ideas y posiciones del más aterrador cinismo. Un
ejemplo son estas palabras del Diputado por Sevilla, Juan
Pablo Valiente, en la misma sesión: “Háblese de los
indios, pero sólo sea para conservar las Indias: esto es
lo que nos interesa, lo que nos importa. Si en las Amé-
ricas siguiese la revolución, ya no existirían para venir
acá”. Y con una increíble dosis de ingenuidad pedía que
se leyesen los periódicos, porque “en Caracas hay nove-
dades que aterrorizan”13. Esto lo decía cuando hacía
medio año que Venezuela había roto con España.

El profesor Manuel Lucena Salmoral da unas cifras a
las que él mismo pone en cuarentena, ya que el creci-
miento demográfico es extraordinariamente difícil de
cuantificar y más en esa época,

“pero se suele admitir una tasa anual acumulativa en
el crecimiento de hasta el 0’8 por 100. También hubo
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una apreciable migración, pues se calcula que en el perí-
odo comprendido entre 1761 y 1810 llegaron 1.240.000
esclavos africanos. La migración peninsular fue nota-
ble, aunque de características muy diferentes; emigra-
ron unos 300.000 portugueses al Brasil y sólo unos
100.000 españoles (durante el siglo XVIII) a Hispanoa-
mérica (...). La población global de Iberoamérica es difí-
cil de determinar, sin embargo, en líneas referenciales,
ascendería a unos 18.600.000 habitantes hacia el año
1810. De ellos, 15.000.000 corresponderían a Hispa-
noamérica y el resto a Brasil 14.

Es importante no olvidar estas cifras y otras más que
proporciona el profesor Lucena Salmoral para analizar lo
que se dijo en estas Cortes de Cadiz sobre la población
de América.

El gran problema que se planteó al comienzo de
estas Cortes con respecto a América fue el de su repre-
sentación. Los diputados españoles pensaban que si se
daba la misma proporción por número de habitantes a
la Metrópoli y a las Indias, la Monarquía estaría regida
por los americanos y, lo que consideraban aún peor, por
los indios, negros, mestizos, mulatos y castas, pues según
las cifras del profesor Lucena Salmoral éstos sumaban
doce millones frente a sólo tres de los blancos. De ahí
la negativa, la cerrazón y la irracionalidad de los dipu-
tados españoles y su obcecada negativa a resolver ese
gran problema social como era el de indios, mestizos y
castas en toda su dimensión, empezando por el de votar,
por el de reconocerles los derechos de persona igual a
cualquier otra.

A las cínicas palabras del Diputado Valiente, siguie-
ron dos juicios, a su vez premoniciones, de dos diputa-
dos americanos, José Miguel Guridi y Alcocer, “Las Amé-
ricas van a perderse”, y de Antonio Joaquín Pérez, “Las
Américas que se nos escapan”, que de nada sirvieron
para intentar presionar en torno al tratamiento a los
indios y castas15.

Agustín Argüelles, Diputado asturiano, tuvo una
actuación en buena medida conciliadora pues comenzó
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por adherirse a los americanos y hacer una pública con-
fesión de su postura e intenciones —”aspiraría a ser teni-
do por liberal si no quisiera acabar para siempre con el
federalismo, y ser tenido en este momento por conci-
liador de intereses al parecer opuestos”—, para continuar
afirmando que América era preciso que gozara de “abso-
luta igualdad de derechos”, ya que “esto es lo que ha de
formar una de las bases de la Constitución”. Disculpó la
diferencia de representación por “lo crítico y apurado de
las circunstancias en que se convocaron las Cortes”. Y
entró a defender la necesidad de la Constitución liberal
que asegure la libertad y la seguridad del ciudadano. No
obstante mantuvo un pero a las peticiones de los ame-
ricanos. No era, está claro, el primero. Su discurso se
movió en las líneas dosificadas de halago y considera-
ción hacia ellos, a la vez que conjugaba didactismos
constitucionalistas con algún grado de paternalismo y dis-
culpas, para terminar sosteniendo que sería la Constitu-
ción la que fijaría las cifras de representación16. Esto lo
mantenía cuando América empezaba a desmembrarse y
esa igualdad de representación era lo que más pedían
los diputados americanos parta atajar lo que ya era impa-
rable.

Fueron 66 votos contra las propuestas de igualdad de
representación formuladas por los americanos y 56 a favor.
En ese momento, once de enero de 1811, eran ya, al
menos a la hora de votar, 112 diputados, diez más que
el día de la apertura de estas Cortes. Este resultado evi-
denciaba una gran división en el Parlamento, teniendo en
cuenta que los americanos no pasaban de la treintena, con-
tando las últimas incorporaciones. A esta votación se llegó
tras un áspero torneo parlamentario de mútuos reproches.
Los españoles decían que ya bastaba con el decreto del
15 de octubre, que reconocía igualdad de derechos a todos
y, por lo tanto, los americanos ya tenían bastante. Los ame-
ricanos replicaban, una y otra vez, con su amor a Espa-
ña, con sentirse unos españoles más, pero exigían que esa
proclamada igualdad de derechos se tradujera en hechos,
en una efectiva igualdad de representación, pues recor-
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daron que ya Isabel la Católica y Carlos I habían decre-
tado esa igualdad. Y también recordaban oprobios, des-
potismo y humillaciones pasadas, incluyendo de paso las
muertes ocasionadas a los indios a lo largo de tres siglos.
Fueron muy duras las palabras y las cifras del Diputado
Morales Duárez17, como una semana más tarde, en el día
de la votación, las de Inca Yupangui18.

La sorpresa llegó el 23 de enero. Por boca del Dipu-
tado del Perú, Morales Duárez, los americanos retiraron
la ampliación y se adhirieron al voto de Pérez de Cas-
tro, Diputado por Valladolid, “un diputado por cada
50.000 almas, los cuales vengan desde luego a estas Cor-
tes Generales y Extraordinarias, si la distancia y el tiem-
po lo permitieren”19. De nuevo se puso en marcha el
molinillo de la repetición de argumentos ya conocidos,
hasta que, por fin, el siete de febrero, concluído uno de
los larguísimos discursos pronunciados y “habiéndose
declarado que la proposición estaba bastantemente dis-
cutida, se procedió a la votación, que se acordó fuese
nominal; y dividida en dos partes, resultó aprobada la
primera, relativa al derecho de igualdad de representa-
ción, por 123 votos contra 4, y desaprobada la segunda,
reducida a que se realizase la declaración de este dere-
cho en las Cortes actuales, por 69 contra 61”20, es decir,
que la materialización del derecho aprobada se dejaba
para después de votarse la Constitución.

Si muy grave fue que se reafirmase y ratificase la
negativa de las Cortes a que la igualdad de representa-
ción de España y América fuese efectiva a partir de ese
día, no menos fue el espíritu profundamente racista y los
ataques desmesurados a indios y castas por parte de algu-
nos de los diputados españoles que intervinieron. A.
Argüelles justificó con argumentos legales la esclavitud
de los negros. Lo autenticamente monstruoso fue el dis-
curso del Diputado por Sevilla, Juan Pablo Valiente, quien
después de dar unas cifras de población de indios, bas-
tante aproximadas a las que ofrece el profesor Lucena
Salmoral, arremetió contra éstos y las castas con los tonos
más tremendistas que se pueden imaginar21. Hubo otro
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torneo parlamentario con largos discursos, iniciado por
el Diputado americano Guridi y Alcocer, cuyas palabras
pusieron un punto de emoción: Los indios se quejan sino
que no se les oye. Su voz es muy débil para resonar hasta
los pies del Trono (...). Es tal su opresión, que sofocan los
suspiros en el pecho y retrogradan las lágrimas de los ojos,
no atreviéndose a quejarse a las claras por temor a sus
opresores22.

Es imprescindible destacar las palabras del Diputa-
do por Sevilla, Juan Pablo Valiente, por lo gravísimo de
su actitud, de su absoluta falta de ética, porque mintió
groseramente, amañó y tergiversó las palabras del Papa
y desfigurándolas las usó para apoyar su particular tesis
racista, pero haciéndole decir al Pontífice lo que éste no
había dicho. Paulo III, en su Bula Sublimis Deus (1537),
dijo todo lo contrario de lo que quería dar a entender
el Diputado Valiente, pues sus palabras fueron una defen-
sa del indio como hasta entonces no se había hecho por
otro Papa y sentaron doctrina respecto a cómo había que
considerar y tratar al indio. Incluso negó la esclavitud dos
siglos y medio antes, todo lo cual era una plena desau-
torización de las actitudes de los parlamentarios espa-
ñoles de las Cortes de Cádiz23.

Pocos días después llegó a conocimiento de las Cor-
tes la exención de tributos concedidos a los indios por
el Virrey de México, ante lo cual los Diputados Ostola-
za, Mejía Lequerica y Leyva pidieron que se extendiera
a toda América24. Casi mes y medio después se leyó “otro
dictamen de la comisión Ultramarina sobre haber pues-
to en ejecución el Virrey de Nueva España un decreto
de la Regencia pasada para relevar a los indios del tri-
buto, y haber ampliado esta gracia a los mulatos y demás
castas” de toda America, todo lo cual se aprobó casi sin
discusión. La cuarta proposición pedía que no se extien-
da a las castas la gracia del repartimiento de tierras. Tras
el debate se aprobó que los realengos se diesen también
a las castas para tener familias de agricultores útiles al
Estado, y se añadió que las tierrras de los indios se deja-
sen sólo para éstos25.
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Estas Cortes sirvieron también para sacar a la luz
amarguras, viejas peticiones y reivindicacione america-
nas, no atendidas, que pedían se cortasen de una vez
abusos seculares, y además para demostrar el increíble
desconocimiento que de América tenían algunos parla-
mentarios españoles. Al día siguiente de tratarse las pro-
puestas sobre la exención de tributos a los indios y del
reparto de tierras, en el debate se pusieron sobre la mesa
las peticiones de “que no se restablezca el antiguo sis-
tema de repartimiento de justicias” realizado por los jue-
ces y que los Diputados americanos Guridi Alcocer y
Morales Duárez se vieron obligados a explicar a los par-
lamentarios26. El Diputado por Cuenca, Policarpo Zorra-
quín, con una ingenuidad y una sineridad que le hon-
raba, habló a continuación para decir “que aquí estamos
muchos que por la primera vez oímos hablar de este
retrato, que seguramente es una cosa escandalosa, y que
ya está mandado que no se ejecute (...). Yo, por mi parte,
nunca he oído hablar de semejantes repartimientos”. Se
votó la proposición y se aprobó que “se ratifican y man-
dan cumplir con el mayor rigor las Reales órdenes y dis-
posiciones que prophiben se haga el repartimiento por
las justicias”27.

El 25 de agosto de 1811 comenzó la lectura y el deba-
te del texto de la Constitución, el día más esperado.
Comenzó con un breve discurso del Presidente de las Cor-
tes, quien no hizo la menor referencia a América28.

LAS CASTAS

Los debates transcurrían sin mayores problemas, hasta
que llegó el artículo 22, que definía quién tenía derecho
a ser ciudadano.

A los españoles que por cualquier línea traen origen
de Africa, para aspirar a ser ciudadanos les queda abier-
ta la puerta de la virtud y del merecimiento, y en con-
secuencia las Cortes podrán conceder carta de ciuda-
dano a los que hayan hecho servicios eminentes a la
Patria29.
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Comenzó el debate con la intervención de A. Argüe-
lles, quien salió en defensa de la Comisión de Constitu-
ción y de sí mismo, y en el que tangencialmente recor-
dó problemas y situaciones de América30. Le contestó
inmediatamente el Diputado por Zacatecas, José Miguel
Gordoa y Barrios, para hacer ver la serie de problemas
que se producirían en América con negros y mulatos, con
las castas en definitiva31. La última intervención del día
fue la del Diputado por Costa Rica, Florencio del Casti-
llo, mucho mas preciso y contundente al hablar de la
situación de las castas32.

El debate continuó en días sucesivos y en él apare-
ció un hirsuto sentimiento racista en contra del no blan-
co, en concreto contra el negro y el mulato, una soterrada
defensa de la esclavitud y una renovada incomprensión
por parte de los diputados españoles, producto de su
desconocimiento de la realidad de América, como ya
había ocurrido al discutirse la representación de aque-
llos territorios en estas Cortes. Frente a posturas faltas de
razón y de raciocinio de parlamentarios españoles, los
americanos aportaban conocimientos, datos y exposi-
ciones de hechos que evidenciaban el sincero deseo de
que América siguiera unida a España, que se tratara de
buscar soluciones y no se pusiesen las cosas peor de lo
que ya estaban. La irracionalidad partía del texto del artí-
culo 22, al hablar de los que “por cualquier línea traen
origen de Africa”, con lo que se reconocía la situación
del mestizaje en esa intrincada telaraña de cruces de las
que hablé anteriormente. Esa “cualquier línea” era esa
gama de divisiones y subdivisiones que podían alargar-
se indefinidamente, pues todas las líneas del mestizaje,
de una u otra manera, tenían o podían tener origen en
Africa. Sólo quedaban excluídos los indios puros con
ascendientes y descendientes también puros y los espa-
ñoles blancos llegados de la metrópoli. En definitiva, se
trataba de excluir de los derechos de ser ciudadano a la
mayor parte de la población de América, con el fin, otra
vez el miedo, el pánico, de que América no gobernara
a España.
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Los argumentos a favor y en contra se repitieron hasta
la saciedad. Reanudó el debate el Diputado por Méjico
José Miguel Ramos Arispe, para defender a las castas y
atacar directamente a Argüelles33. Siguió el Diputado por
Cataluña, Ramón Lázaro Dou, quien se opuso a lo que
acababa de decir Ramos Arispe34. Francisco Salazar y
Carrillo, Diputado por Perú, presentó un larguísimo dis-
curso que leyó el Secretario35. También se opuso al artí-
culo el Diputado por Cádiz, Vicente Terrero36, mientras
que Felipe Aner y Esteve, Diputado por Cataluña, lo
defendió y además sacó a relucir la herida mal cicatri-
zada de la representación americana en estas Cortes37.
Prácticamente lo mismo dijo el Diputado por Valladolid,
Evaristo Pérez de Castro38. El último diputado en hablar
en ese día fue el representante del Perú, Ramón Feliú,
para defender a las castas39. Un miembro de la comisión
y Diputado por Extremadura, Antonio Oliveros, con un
tono a veces pesadamente paternalista salió en defensa
del artículo que recordaba los derechos de las castas40.
El Diputado por Chile, Joaquín Fernández Leyva, miem-
bro de la comisión, defendió a las castas, insistiendo en
lo que antes ya se había dicho y criticó a sus colegas de
la comisión al sostener que lo que deseaba era “expo-
ner el error que envuelve su dictamen y sus malos resul-
tados en política”41. También el Diputado por Guatema-
la, Antonio Larrazábal y Arrivillaga defendió a las castas42.
El Diputado por Méjico, José Ignacio Beye Cisneros, hizo
un resumen y análisis de las intervenciones oídas hasta
entonces y añadió “que la provincia de Méjico, Señor,
desea y estima de justicia la reintegración de todas las
castas en los derechos de ciudadanos. Este es el voto o
debe ser de toda la América española, y pienso no es
otro el de la madre Patria”43. La sesión terminó con unas
palabras del sacerdote y Diputado por Extremadura,
Diego Muñoz Torrero, quien defendió el artículo y se
mantuvo en contra de conceder derechos de ciudadanía
a las castas44.

Después de tres días de discusión, el diputado por
Cataluña, José Espiga y Gadea, continuó el debate.
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Comenzó por sentar un principio que evidenció su pos-
tura, al decir que la ley ha distinguido los esclavos, los
libertos, los hombres libres y los ciudadanos, y marca-
do estos intervalos políticos con derechos y obligacio-
nes diferentes. De esta verdad, conocida sin duda por los
griegos y los romanos, y practicada por los ingleses y
angloamericanos, se deduce otra no menos fundamen-
tal, y es que la cualidad de ciudadano es una conse-
cuencia inmediata de la libertad, y que entre el esclavo
y el ciudadano hay un largo intervalo, que puede alte-
rarse, disminuirse o aumentarse, según exija la conve-
niencia de las Naciones (...). Los principios abstractos no
pueden tener un aplicación rigurosa en la política. Puso
como ejemplo a Gran Bretaña para no conceder la ciu-
dadanía a las castas de la América hispana45.

Habló inmediatamente Inca Yupangui, quien comen-
zó por recordar las distintas fechas en que presentó peti-
ciones a favor de las castas. Al hablar de una estrecha
unión vital puso como ejemplo a “Lima, capital del Perú,
donde el número de gentes de color compone un tercio
del total del reino”, para hacer ver que “no hay tal dis-
tancia entre estos y los blancos”, pues todo el que ha
estado en aquel país, o al menos tiene noticias de él, sabe
la general costumbre, o sea corruptela, de no lactar las
madres por sí a los hijos, sino entregarlos a nodrizas
negras o de color, que los crían; y preguntó: “¿Que dis-
tancia puede haber entre un blanco y una negra que lo
alimentó, o unos mulatos con quienes se familiarizó
desde la cuna?”. El resto de su discurso fue una serie de
ejemplos de lo que son las castas y negros en América46.

Los Diputados Mariano Garoz y Peñalver, por La Man-
cha, y Manuel García Herreros, por Soria, solicitaron que
el artículo fuera devuelto a la comisión para que se refor-
mara, como así se hizo47.

La nueva redacción dejó el artículo 22 en los siguien-
tes términos:

A los españoles que por cualquiera línea son habi-
dos y reputados por originarios del Africa, les queda
abierta la puerta de la virtud y del merecimiento para
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ser ciudadano. En su consecuencia concederán las
Cortes carta de ciudadano a los que se distingan por
su talento, aplicación y conducta; con la condición
de que sean hijos de legítimo matrimonio, de padres
ingenuos, de que estén ellos mismos casados, con
mujer ingenua, y avencidados en los dominios de las
Españas, y de que ejerzan alguna profesión, oficio e
industria útil con un capital propio48.

A esta nueva forma se opuso el primero en interve-
nir, el diputado por Chile, Miguel Riesco49, mientras que
lo defendió el Diputado por Cataluña, Jaime Creus, argu-
mentando

para no concederles desde luego el derecho de ciuda-
danos, no porque son originarios de Africa, sino porque
lo son de una Nación irreligiosa, inmoral, casi desna-
turalizada por razón de sus costumbres; sabemos que
siempre conservan algún tanto aquellos principios que
se mamaron con la leche, y aunque después los hijos de
estos hayan sido educados en España, no dejan después
sus padres de influir en sus costumbres por los princi-
pios que adquirieron.

Sometido, al fin, a votación, fue aprobado por 108
votos a favor por 36 en contra50.

Continuó el debate, pues Ramos Arispe pretendió
introducir una adición con el fin de que para no ser con-
siderados “originarios por cualquier línea de Africa, bas-
tará ser hijos de padres ingenuos o primeros nietos de
abuelos libres”, que no fue aceptada51. Mariano Mendiola,
Diputado por Méjico, recordó que el III Concilio Meji-
cano, aprobado por el Santo Padre y la Corte española,
no ponía impedimento a que los descendientes de cas-
tas fueran sacerdotes52. Le apoyó el diputado por Costa
Rica, Florencio del Castillo, al recordar el Breve del Papa
Benedicto XIV, dirigido al Arzobispo de Charcas en el
mismo sentido53. Blas Ostolaza, Diputado por el Perú,
añadió el dato del “venerable Martín Porras, y otros infi-
nitos, de quienes ahora no me acuerdo, los cuales fue-
ron nietos de esclavos, y a aquel están para beatificar-
lo”54. La intervención de José Calatrava, Diputado por
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Extremadura, puso la nota de clarividencia en torno a la
cuestión de lo que es ser originario de Africa o no. Pero
a continuación de hacer una exposición clara de la rea-
lidad de ser originario, terminó diciendo que no se con-
cedieran derechos a las castas, con un lenguaje del más
puro racismo:

Se vuelve a inculcar que es de rigorosa justicia dar
a las castas el derecho de representación. ¿Por qué lo es?
La justicia consiste en dar a cada uno su derecho; ni lo
tienen ni lo han tenido jamás las castas. ¿Formaron al
principio esta sociedad? ¿Traen su origen de países que
la constituyan? ¿No son unos extranjeros o hijos de
extranjeros, que no pueden exigir otros derechos políti-
cos que los que tenga por conveniente concederles la
sociedad que les admite y los adopta? 55.

El debate terminó con la intervención de Guridi y
Alcocer protestando por las imputaciones que se hacían
a los parlamentarios americanos y a las que no habían
contribuído y recordó que

cuando se trató en Octubre de la igualdad de las pro-
vincias de América con las de la Península, propusie-
ron los americanos y presentaron un plan de decretos
extensivo a todos los habitantes libres de aquel hemis-
ferio; pero repugnándolo en cuanto a las castas los Dipu-
tados europeos, tuvieron ellos que conformarse, a más
no poder, con que se declarase la igualdad en cuanto
a los indios españoes. El decreto, pues, de 15 de Octu-
bre no llenó los deseos de los americanos, y no los llenó
porque lo resistieron los europeos. ¿Cómo podrá atribuirse
a los primeros lo contrario de lo que querían y pidieron?
¿Y cómo podrán atribuírselo los mismos que contradi-
jeron sus designios? 56.

De nada valieron estas últimas palabras. Se votó la
adición propuesta por los americanos y quedó rechaza-
da. Con ello se consumó la injustica social del trato dis-
criminatorio hacia las castas.
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NOTAS

1. RIEU MILLÁN, M. L. Los diputados americanos... O. c.
2. Diario de las Sesiones de las Cortes Generales y Extraordina-

rias. (En adelante, DSC. Al final de cada cita, la fecha corres-
pondiente).

3. DSC, nº 81, 16-XII-1810.
4. Id. José Espiga y Gadea, diputado por Cataluña, indicó que la

propuesta le parecía bien, pero que debería individualizarse
por artículos y una instrucción. Joaquín Lorenzo Villanueva,
Diputado por Valencia, pidió que se aprobara por aclamación.
Y Agustín Argüelles, Diputado por Asturias, pidió taxativamente
que la discusión se dejara para otro día, “porque acaso el Sr.
Inca covendrá conmigo que pueda variarse o modificarse algu-
na expresión”.

5. El texto del decreto escrito por Pérez de Castro era:
Habiendo llamado muy particularmente toda la atención de
las Cortes Generales y Extraordinarias los escandalosos abusos
que se observan e innumerables vejaciones que se ejecutan con
los indios, primitivos naturales de América y Asia, merecien-
do a las Cortes aquellos dignos súbditos una singular consi-
deración por todas sus circunstancias, ordenan que los virre-
yes, presidentes de las Audiencias, gobernadores, intendentes
y demás magistrados, a quienes respectivamente corresponda,
se dediquen con particular esmero y atención a cortar de raíz
tantos abusos reprobados por la religión, la sana razón y la jus-
ticia, prohibiendo con todo rigor que bajo ningún pretesto, por
racional que parezca, persona alguna constituída en autori-
dad eclesiástica, civil o militar, ni otra alguna de cualquiera
clase o condición que sea, aflija al indio en su persona, ni le
ocasione perjuicio el más leve en su propiedad, de lo cual debe-
rán cuidar todos los magistrados y jefes con la más escrupu-
losa vigilancia. Declaran asimismo las Cortes que merecerá todo
su desagrado y severísimo castigo cualquiera infracción que se
haga a esta solemne declaración de la voluntad nacional, y que
será castigado con todo el rigor de las leyes el que contraviniere
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a esta su soberana voluntad. Ordenan también que los pro-
tectores de los indios se esmeren en cumplir debidamente el
sagrado cargo de defender su libertad personal, sus privilegios
y demás exenciones, mientras que bien instruídas las Cortes de
cuanto parezca más necesario y conveniente en esta materia
procedan a los arreglos y disposiciones sucesivas que se estimen
oportunas. Por último, ordenan las Cortes que se circule este
decreto a los curas párrocos en todos los puntos de la Améri-
ca y Asia, para que, después de leído por tres días consecuti-
vos en la misma parroquia, le trasladen a cada uno de los cabil-
dos de los indios, y conste por este medio a aquellos dignos
súbdditos el desvelo y solicitud paternal que la Nación entera,
representada por las Cortes Generales y Extraordinarias, se
ocupa en la felicidad de todos y cada uno de ellos. Lo tendrá
entendido el Consejo de Regencia para disponer el más exac-
to cumplimiento, en todas sus partes, y hacer así imprimir,
publicar y circular. Dado en la Real Isla de León a 5 de enero
de 1811. Al Consejo de Regencia (DSC, nº 101, 5-I-1811).

6. DSC, nº 84, 19-XII-1810.
7. Id.
8. DSC, nº 98, 2-I-1811.
9. La proposición leída por el Secretario decía:

En consecuencia del decreto de 15 de octubre próximo, se decla-
ra que la representación nacional de las provincias, ciudades,
villas y lugares de la tierra firma de América, sus islas y las Fili-
pinas, por lo respectivo a sus naturales y originarios de ambos
hemisferios, así españoles como indios, y los hijos de ambas cla-
ses, debe ser y será la misma en el orden y forma (aunque res-
pectiva en el número) que tienen hoy y tengan en lo sucesivo
las provincias, villas y lugares de la Península e islas de la Espa-
ña europea entre sus legítimos naturales.
Las palabras de Quintana fueron estas:
Señor, estoy conforme por mi parte en cuanto contiene esa pro-
posición; es decir, no hallo qué quitarla, antes sí agregarla unas
adiciones, que son estas: Primera. Se prepararán las clases de
habitantes en el censo de población que se haga, a saber: indios,
criollos, mestizos y europeos, y cada una de las cuatro será
representada por el número de Diputados que le quepa, es decir,
que el indio ha de ser precisamente representado por indio, el
criollo por criollo, el mestizo por mestizo y el europeo por euro-
peo. Segunda. Los pardos y morenos libres nacidos en Améri-
ca y Asia, como igualmente las demás castas, tendrán padrón
aparte en que conste con distinción el número de cada una,
y todas gozarán de voz activa, pero no pasiva, en la elección
de representantes nacionales, acudiendo a la que se haga en
la clase de mestizos, y no a otra. Tercera. Se pensará median-
te planes juiciosos, que eviten perjuicios, en desterrar para siem-
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pre hasta la memoria de la esclavitud, afrentosa infinitamemte
más al que la causa que al que la sufre; y mientras esto se veri-
fica, los esclavos tendrán un apoderado en el Congreso, que en
sus negocios privativos habla con ellos en derechura a la sobe-
ranía, y este poder lo tendrá uno de los representantes euro-
peos, que le representará con separación del nacional. Los escla-
vos se juntarán para elegir al que haya de ser de los
representantes europeos nombrados. (DSC, nº 105, 9-I-1811)

10. A título de curiosidad y para que se vean los complicados cami-
nos del mestizaje, estas son las palabras que se daban a los
resultantes del cruce de razas, según la Colección Riva Pala-
cio del Museo Nacional de Historia de la ciudad de México:

Mestizo (blanco e india)
Mulato (blanco/a y negro/a)
Zambo (indio/ y negro/a)
Castizo (mestizo y española)
Español (castiza y español)
Morisco (mulata y español)
Albino (español y morisca)
Torna atrás (español y albina)
Lobo (indio y torna atrás)
Sambaigo (lobo e india)
Cambujo (sambaigo e india)
Albarazado (cambujo y mulata)
Barquino (albarazado y mulata)
Coyote (barquino y mulata)
Chamizo (coyota e indio)
Coyote mestizo (chamizo y coyota)
Ahí te estás (coyote-mestizo y mulata)

Los tipos reseñados eran aplicables a toda América, especial-
mente en Méjico. En Perú se daban las siguientes definiciones:

Mestizo (español e india)
Cuarterón de mestizo (español y mestiza)
Quinterón (español y cuarterona de mestizo)
Español o requinterón de mestizo (español y quinterona de
mestizo)
Mulato (español y negra)
Cuarterón de mulato (español y mulata)
Quinterón (español y cuarterona de mulato)
Requinterón (español y quinterona de mulato)
Gente blanca (español y requinterona de mulato)
Cholo (mestizo e india)
Chino (mulato e india)
Cuarterón de chino (español y china)
Sambo de indio (negro e india)
Zambo (negro y mulata)
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Cuatralbo (español y mestiza, con sangre india en una
cuarta parte)
Tresalbo (mestizo e india, con tres cuartos de sangre india)
Saltoatrás (cuarterón o quinterón con mulata, o tercerón
con negro)
Tente en el aire (tercerón con mulata, cuarterón con ter-
cerón, etc.)
Tercerón (blanco y mulata)

11. AGUIRRE BELTRÁN, G. La población negra en Mexico. Méxi-
co, 1972. A partir del blanco, negro e indio hace una serie de
divisiones que son una rueda de cruces y entrecruces: blan-
co, castizo, mestizo blanco, mestindio, mestizo prieto, mesti-
zo pardo, morisco, mulato blanco, mulato pardo, mulato lobo,
mulato alobado, indio alobado.
JIMÉNEZ NÚÑEZ, Alfredo. Los habitantes. Mestizaje. Población
actual. Gran Enciclopedia de España y América. T. II. Galea,
S. A.-Espasa Calpe-Argantonio. Madrid,1984.
MORENO NAVARRO, Isidoro. Los cuadros del mestizaje. Estu-
dio antropológico. José Porrúa ediciones. Madrid, 1973.
MOERNER, M. El mestizaje en la historia de Iberoamérica. Ins-
tituto Panamericano de Geografía e Historia. México, 1961.
PÉREZ DE BARRADAS, L. Los mestizos de América. Espasa
Calpe. Madrid, 1976.
ROSENBLAT, A. La población indígena y el mestizaje en Amé-
rica. Noca. Buenos Aires, 1954.

12. DSC, nº 105, 9-I-1811.
13. Id.
14. LUCENA SALMORAL, Manuel. La Independencia. Historia de

Iberoamérica. T. III. Cátedra. Madrid, 1988. Según Lucena Sal-
moral, la distribución étnica de la población era la siguiente:

GRUPOS TOTAL %
Blancos 3.850.000 20’7
Mestizos 4.400.000 23’6
Indios 7.050.000 37’9
Negros 3.300.000 17’7
TOTAL 18.600.000

Grupos Población Hispanoamér. % Brasil %
Blancos 3.000.000 20 850.000 23’6
Mestizos 3.750.000 25 650.000 18
Indios 6.750.000 45 300.000 8’3
Negros 1.500.000 10 1.800.000 50
Totales 15.000.000 80’6 3.600.000

Resulta así que mientras en Hispanoamérica la mayoría es india
(45%), en Brasil es negra (50%). El mestizaje es mucho mayor
en Hispanoamérica (cuarta parte de la población) que en Bra-
sil (18%).
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15. DSC, nº 105, 9-I-1811.
16. Id.
17. El Diputado por Perú, Vicente Morales Duárez, recordó

las palabras con que termina un capítulo de las leyes titula-
das de 1542, donde el emperador Carlos así habla: “Queremos
y mandamos que sean tratados los indios como vasallos nues-
tros de Castilla, pues lo son”. Y continuó: Esos tres siglos de los
Carlos y los Felipes, titulados en el mismo seno de la Metrópo-
li y en sus provincias inmediatas los siglos del despotismo y la
opresión, son cabalmemnte los del descubrimiento de la Amé-
rica, de su dominación y sus tropelías, tiempo bastante para
haber podido conocer sus males y calcular los remedios. Si pre-
tendiésemos los americanos dar un cuadro acabado de aque-
llos, nuestra narración tendría ahora principio, pero nunca tér-
mino (...). Cuando por el año 1551 se hizo la primera
numeración de los indios del Perú (...), fueron revistados
8.255.000 indios; pero en el resumen general del año 1794, que
rije la contaduría general de tributos del Perú, sólo encuentro
619.190. Por el año de 1600, la diócesis de Méjico contaba
500.000 indios tributarios; pero en la numeración de 1741, sólo
tenía 119.611. La de la Puebla de los Angeles, que regulaba en
la primera época 255.000, en esta última sólo halla 88.240; La
de Oajaca, que subía a 150.000, se ve rebajada a 44.222, y pro-
porcionalmente se advertía la misma disminución en los demás
distritos. Esta asombrosa desolación de aquellos miserables indí-
genas es la idea análoga y propia de la oscuridad y abando-
no de los españoles criollos, sin embargo de sus luces y talen-
tos, de la miserable agricultura en campos tan feroces y
extensos, de su desengañado comercio, a pesar de la abun-
dancia de materias (...). Apenas empieza su voz clamorosa y
se le reponen notas de ignominia e invenciones de moratoria
vaga e incierta (DSC, nº 107, 11-I-1811).

18. El Diputado Inca Yupangui recordó “la disminución escanda-
losa de su generación, desde 8 millones a 900.000 almas sólo
en este imperio”, y al mencionar los años de despotismo sufri-
dos recientemente por España, añadió: “Se les ha hecho muy
gravoso el sufrimiento de 20 años de un torpe despotismo; pero
¿por qué que se olvidan de que nosotros le hemos tolerado
por espacio de 300 dando un milagroso ejemplo de subordi-
nación y lealtad?” (DSC, nº 114, 18-I-1811).

19. DSC, nº 119, 23-I-1811.
20. DSC, nº 134, 7-II-1811.
21. El diputado asturiano A. Argüelles opinó que

cuando se discutió el decreto de 15 de Octubre, se excluyeron
varias partes de la población de América de la participación
de los derechos; y aunque es cierto que a todas clases se debe
considerar iguales, no se ha creído conveniente que todos goza-
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sen del derecho de ciudadanos, como son los negros y otros que
están reducidos a la durísima suerte de sufrir el pesado trabajo
que se les impone.
Y Valiente indicó que
en la proposición se omiten las razas, fuera de españoles y de
indios, y acaso pasarán de cinco millones de almas, y se inclu-
yen los indios que no bajarán de siete millones (...). En los cinco
millones hay un considerable número de razas subalternas, y
en la mayor parte de ilegítima extracción (...). En orden a los
indios, siendo esta la porción más considerable en el número
(...) es tal la pequeñez de su espíritu, la cortedad de ingenio,
su propensión al ocio, a la oscuridad y al retiro, alejándose
siempre del concurso de las demás clases, que al cabo de tres
siglos de oportunas y empeñadas providencias para entregar-
los a las ideas comunes y regulares, se muestran iguales a los
del tiempo del descubrimiento de las Indias (...). La Bula expe-
dida por la Santidad de Paulo III, ratificada y repetida por sus
sucesores, dan una idea bastante clara de que al menos son
rudos en extremo, y muy resistentes al alcance de las ideas
comunes. En este estado de incapacidad y minoría legal sería
un absurdo habilitarlos para las interesantes funciones de inter-
venir en las Cortes: saldrían de sus pueblos para elegir sin saber
a lo que iban (DSC, nº 119, 23-I-1811).

22. DSC, nº 121, 25-I-1811.
23. JIMÉNEZ NUÑEZ, Alfredo. Gran Enciclopedia de España y Amé-

rica. O. c. Los dos últimos párafos de la Bula “Sublimis Deus”,
del Papa Paulo III, dicen:
El enemigo de la humanidad, quien se opone a todo lo bueno
para conseguir la destrucción de los hombres, mirando con
envidia tal cosa, ha inventado medios jamás antes oídos para
estorbar la palabra de Dios que ha de salvar el mundo; él ha
inspirado a sus satélites, quienes para complacerlo, no han
dudado en propagar ampliamente que los indios del Oeste y del
Sur y otras gentes de las que apenas tenemos conocimiento,
deben ser tratados como brutos, creados para nuestro servicio,
pretendiendo que ellos son incapaces de recibir la fe católica.
Nos, que aunque indignos, ejercemos en la tierra el poder de
Nuestro Señor y luchamos por todos los medios para traer el
rebaño perdido al redil que se nos ha encomendado, conside-
ramos, sin embargo, que los indios son verdaderos hombres y
que no sólo son capaces de entender la fe católica, sino que,
de acuerdo con nuestras informaciones, se hallan deseosos de
recibirla. Deseando proveer seguros remedios para estos males,
definimos y declaramos (que) tales indios y todos los que más
tarde se descubran por los cristianos, no pueden ser privados
de su libertad por medio alguno, ni de sus propiedades, aun-
que no estén en la fe de Jesucristo; y podrán libre y legítima-
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mente gozar de su libertad y de sus propiedades, y no serán
esclavos, y todo cuanto se hiciere en contrario, será nulo y de
ningún efecto.

24. DSC, nº 126, 30-I-1811.
25. DSC, nº 164, 12-III-1811.
26. Guridi Alcocer explicó que el repartimiento que en Nueva Espa-

ña hacían las justicias era de toros, mulas y caballos y consistía
en que nadie podía vender allí estos animales. Les costaban
15 o 16 pesos, y los vendían a los indios en 40 o 50. La sema-
na que no pagaban los ponían en la cárcel, les sacaban una
prenda, vendiéndola o malbaratándola y, a veces, por no haber
pagado el total, les quitaban el toro o la mula, y perdían todo
lo que habían pagado. De esta manera se cometían grandes
extorsiones; por tanto, conviene que las justicias no tengan
parte en los repartimientos; que sean justicias y no comer-
ciantes. El Diputado Morales Duárez añadió más información:
Se ha conocido que el verdadero origen de los males que han
sufrido los indios de la América, y de sus espantosas vejacio-
nes, de que ya he hablado a V. M., ha sido esta especie de repar-
timientos. Ha llegado al extremo de que algunos corregidores
han tomado anteojos y los han repartido a los indios por fuer-
za. Tomaban los géneros muy baratos, y después los vendían
con más o menos exceso, según el humor, el temperamento o
la ambición de cada uno. Esto dio lugar al levantamiento de
Tupamar, en el Perú, que se puso en campaña con 70.000
indios, cuya pacificación costó muchos sacrificios y dinero
(DSC, nº 165, 13-III-1811).

27. Id.
28. DSC, nº 327, 25-VIII-1811.
29. DSC, nº 337, 4-IX-1811.
30. Id.
31. Id.
32. El Diputado Castillo recordó que

las castas son las que en América casi exclusivamente ejercen
la agricultura, las artes, trabajan las minas, y se ocupan en
el servicio de las armas de V. M. ¿Y se les ha de negar la exis-
tencia política a unos españoles tan beneméritos, tan útiles al
Estado? ¿En qué principio de equidad y justicia se podrá apo-
yar semejante determinación? Son contribuyentes a V. M. y ayu-
dan a sostener las cargas del Estado; ¿pues por qué no se les
ha de honrar y sentar entre los ciudadanos? (...). Yo creo, Señor,
que serían pocos los tres meses que cada año han de durar las
Cortes futuras para atender a las solicitudes de millares de indi-
viduos de las castas que implorarían su benignidad (...). A más
de que no se trata de elevar a las castas a la clase de nobles,
ni colocarlas en los primeros empleos; sólo se trata de remover
el obstáculo, de darles existencia política, para que mejorán-
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dose esta porción utilísima de nuestra población, sea más útil
a V. M. y a la Patria (DSC, nº 337, 4-IX-1811).

33. El Diputado Ramos Arispe, entre otras cosas, dijo que
es constante que Méjico ha rendido a V. M. por año, 20 millo-
nes de pesos fuertes de pesos y desechos; de un año a esta parte
se han recargado dos millones para caucionar el empréstito de
dos, y cuasi uno que podrá rendir el nuevo impuesto sobre el
metzcal o aguardiente de Magüey (agave mejicano); de modo
que deducido el importe de los tributos que se han quitado,
resultan más de 22 millones. Si a estos se agregan las sumas
inmensas que una plaga de mandones y exactores de Hacien-
da roban a los contribuyentes, muchas veces al abrigo de varios
Códigos tiránicos de América, suben las cargas y obligaciones
de aquellos súbditos a una suma imponderable. ¿Y sobre quién
gravita esta enorme carga de obligaciones? A lo último sobre
el labrador, minero o industrioso manufacturero, y estos en su
mayoría número son los que se llaman castas. Aún hay más.
¿Quién ha sostenido para España aquellos vastos dominios con
su sangre sino las castas, pues los indios están excluídos de la
Milicia? De esos 25.000 guerreros que sostienen al virey de Méji-
co, ¿no son castas la mayor parte? Sí, Señor, esas castas sobre
quienes recaen nombres muy odiosos, son los que reportan en
lo general esas terribles cargas u obligaciones, sufriendo a veces
tal opresión que parece que se intentaba extinguir en ellas aun
el germen de la generación, y como imposibilitarlos para la pro-
pagación, que atendido el terreno fecundísimo y clima celes-
tial en que viven, debía estar mucho más multiplicada. Con
todo, ellos son los verdaderos pobladores y defensores de la Amé-
rica; ¿y podrá verse sin indignación en el proyecto de Consti-
tución para la Nación española, en que tanto brilla la justi-
cia y la moderación, un artículo que priva del honor de
ciudadanos a tan beneméritos españoles? ¿Podrá haber quien
dude un momento que ese proyecto en nada se conforma con
la justicia? Vuestra Magestad, justa y dignamente, tiene pro-
clamada que la Nación es la reunión de todos los españoles de
ambos hemisferios, y que en ella reside esencialmente la sobe-
ranía y facultad de formar sus leyes constitucionales. Si, pues,
las castas son españoles, deben participar de esa soberanía y
facultad legislativa; si tienen esa participación, deben ejercerla
por sus representantes; y no pudiendo verificarse esto sin ser ciu-
dadanos, o han de ser españoles y miembros de la soberanía,
o se les debe justificar, fundada en la misma Constitución, el
derecho de ciudadanía, y no puede ser conforme a justicia el
negárselo. Según el art. 21, está concedido el derecho de ciu-
dadano al hijo del extranjero nacido en España; de suerte que
el hijo de un francés, con las cualidades de ese artículo, y cuyo
padre acaso ha regado el suelo español con la sangre de nues-
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tros hermanos, y sembrado su campo de cadáveres de estos mis-
mos, tiene derecho de ciudadano en este proyecto de Consti-
tución, mientras en el mismo y en el siguiente artículo se niega
a los hijos y descendientes por cualquiera línea de Africa, quie-
nes por dos y tres siglos han nacido en las Américas, poblado
y sostenido con su sangre y con una fidelidad sin ejemplar los
derechos de la Nación española. Si hemos de ser consecuentes,
es necesario confesar que el artículo en nada se conforma con
la justicia. Esta misma verdad se convence internándonos un
poco más a examinar las condiciones que se exigen para que
alguna vez pueda obtener un descendiente de Africa el dere-
cho de ciudadano. Estas son moralmente imposibles, atendido
el estado actual de las castas. Servicios eminentes: ¡Cuán difí-
cil es a esta última clase abandonada del Gobierno llegar a veri-
ficarlos! Y aún supuestos, ¡cuán difícil les será probarlos!, pues-
to que los jueces, etc. (...) ante quienes se reciben las pruebas,
son interesados en su contra; pero demos que todo se facilite:
¿puede concebirse posible el que cada uno de estos pobres reuna
500 pesos fuertes para constituir un agente, puesto que no tiene
representantes para quien impetre la carta de ciudadanía? Esto
es quimérico y aun insultante a la humanidad; esto es decir
que se suba a la cumbre de un elevado monte, impidiendo al
mismo tiempo aun el llegar a su falda. ¿Cómo pedirles talen-
tos cultivados a unos infelices, a quienes leyes bárbaras tienen
cerradas las puertas de los colegios y de las universidades?
¿Cómo pedirles conducta particular, cuando se les prohibe
entrar en las casas de educación, y aun se les cierran las puer-
tas en las comunidades religiosas de ambos sexos? (DSC, nº 338,
5-IX-1811).

34. Id.
35. Las palabras del Diputado Salazar y Castillo fueron apasiona-

das en defensa de las castas, recordando que una de las cla-
ses más numerosas del Perú y más útiles por su profesión es
la de los negros, y se preguntaba si era posible mantenerlos
adictos a la Monarquía excluyéndolos del derecho de ciuda-
danos. Adujo que
en el levantamiento de los indios en 1780 fueron los mulatos
los principales cuerpos militares que contribuyeron a su paci-
ficación. Actualmente un cuerpo respetable de tropas que obra
y contiene los progresos de Buenos Aires, a las órdenes de Goye-
neche, está compuesto de la misma clase. Igualmente lo está el
que tiene Molina en la ciudad de Guayaquil, y que tranquili-
zó las primeras conmociones de la ciudad y provincia de Quito.
Igualmente la guarnición del Castillo de San Felipe en el puer-
to del Callao, está principalmente formado de negros y mula-
tos, cuyo origen es de padres africanos. Y a vista de esto, ¿no
sería arriesgada la sanción del artículo que se discute?
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Al final de su discurso propuso los siguientes artículos para
sustituir al redactado por la comisión. Los artículos decían:
1º Serán asimismo ciudadanos todos los anotados en los libros
parroquiales, así en el que se llama de españoles, como en el
nombrado de castas.
2º Serán ciudadanos con voto activo y pasivo, conforme a la
Constitución, todos los sentados en el primer libro de españo-
les; y ciudadanos sólo con voto activo los sentados en los libros
parroquiales de castas que hayan nacido libres y de legítimo
matrimonio.
3º Se concederá a las castas el derecho pasivo, concurriendo
las circunstancias que se expresan en el proyecto de Constitu-
ción (DSC, nº 338, 5-IX-1811)

36. Id.
37. El Diputado Aner Esteve argumentó diciendo que

no consta que hasta ahora los originarios de Africa existentes
en los dominios españoles hubiesen sido declarados ciudada-
nos, ni habido y reputados por tales en América. Los señores
que han preopinado no podrán citar Ley alguna en la que se
haya hecho semejante declaración; tampoco podrán elegir el
uso y costumbre, pues constantemente han estado apartados de
los oficios y cargos públicos, ni quizá habrían tolerado otra cosa
los mismos americanos. Es, pues, una verdad que ni por Ley,
ni por uso, ni costumbre han sido declarados ciudadanos los
oriundos de Africa, ni habidos ni reputados por tales en Amé-
rica; luego por el contenido del artículo no se les causa injus-
ticia, porque no se les quita un derecho en cuyo goce y pací-
fica posesión se hallasen por muchos años. En segundo lugar,
tampoco está demostrado que de justicia les corresponda el ser
elevados a la clase de ciudadanos, ni se presenta razón algu-
na que así lo persuada (DSC, nº 338, 5-IX-1811).

38. Id.
39. Id.
40. DSC, nº 339, 6-IX-1811.
41. d.
42. Id.
43. El Diputado Beye Cisneros cifró la población de la América

española en unos 16 millones de habitantes, de los que “10
son castas (lo demás es engañarse) y los 6 de españoles e
indios puros”, y afirmó que “estoy seguro que todos los 10
millones votan por su habilitación civil”. Y con mucho senti-
do común informó y argumentó así:
Yo he conocido mulatos que han sido condes, marqueses, oído-
res, canónigos, coroneles y caballeros cruzados por medio de la
intriga, del cohecho, del soborno, de informaciones falsas, per-
jurios y adulteramiento de los libros o registros públicos, y he visto
que a los que han logrado esos destinos y distintivos por medios
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reprobados, a pesar de saber su mezcla, se les tributaban sin
repugnancia los honores correspondientes, y más consideránlos
habilitados y libres de la infamia de hecho; que españoles, tanto
europeos como americanos, casarán con sus hijas, principal-
mente teniendo dinero. Pues si esa habilitación por medios ilí-
citos y reprobados producía iguales efectos, ¿quién podrá dudar
que de la reintegración que la ley haga, restituyéndolos a la clase
de ciudadanos, deben resultar los mismos? No esto sólo, sino se
extinguirán odios y discordias eternas que pasan de padres a
hijos, y trascienden por ambas parentelas cuando un español
casa con una casta o tiene en ella un hijo del comercio de las
tinieblas; suelen durar esos concubinatos por muchos años, resul-
tando seis, siete o más hijos castas; y a consecuencia su mala
educación, el escándalo y corrupción de las costumbres, todo ori-
ginado de la inhabilitación de las castas para tener empleos; de
esta infamia de hecho, que sirviendo de obstáculo a los españoles
para unirse con las castas, no las impida con ellas el comercio
ilícito. Desengañémonos; en la oscuridad y sin luz, todas son
negras. He conocido mulatos o castas habidos por estos modos,
hijos de virrey, de oidores, de coroneles, de marqueses y de los
sugetos más distinguidos (...). Esas castas son los artistas, y son
los que en las ocasiones de guerra forman la principal fuerza
de los ejércitos de América en defensa del territorio español. Ora
mismo, desde las seis partes que lidian contra los revoltosos de
Nueva España, las cinco serán de castas. ¿Y cabe en el cálculo
de la justicia distributiva, ni en los de equidad, el no atender a
quienes hacen tan importantes servicios? ¿Será justo abando-
narlos, y no sólo abandonarlos, sino cargarlos de infamia por
tener una raíz en Africa, aun teniendo muchas en España, y tal
vez de las más ilustres, y de los conquistadores y pobladores de
aquellas regiones? (DSC, nº339, 6-IX-1811).

44. Id.
45. De la infantil argumentación de Espiga y Gadea es necesario

recoger la idea de que si
hay en la América libros separados de bautismo para sentar en
unos las partidas de castas, y en otro la de los españoles; y yo
se que esto mismo se observa en una de las principales pro-
vincias de aquellos dominios. Pues, Señor, cuando los señores
americanos no permiten que sus nombres sean escritos en un
mismo libro, ¿querrán de buena fe unirse en un mismo cuer-
po civil o político? Cuando procuran con tanto empeño estar
separados en el seno de la religión, ¿se juntarán gustosos en el
de la política? (DSC, nº 340, 7-IX-1811).

46. Estos fueron algunos de los ejemplos dados por Inca Yupan-
gui:
...así es que en los cuerpos militares de pardos y negros sus ofi-
ciales son de las mismas castas, incluso los de la plana mayor
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de los regimientos, que en los días de besamanos asisten como
las demás corporaciones y jefes en el palacio del virey, y le aren-
gan como otro cualquiera; que en su civilidad y porte no son
inferiores a los americanos, ni europeos; que ejercen casi exclu-
sivamente el arte de la cirugía, y también el de la medicina;
que la universidad de Lima no se hace deshonor en tener
actualmente en su claustro dos doctores, el uno de ellos gra-
duado antes en Montpellier, y muchos bachilleres de color, cono-
ciendo aquellos literatos que las almas no son blancas ni
negras; así es que en Panamá y otros países se ven muchos de
las castas admitidos al sacerdocio y al ministerio parroquial,
sin escándalo de los blancos, desempeñando conforme a sus
deberes (...). El imperio de Haití se consolida; mañana acaso
lo reconocerá la Nación, y habrá de recibir en el cuerpo diplo-
mático un negro, y enviar un Ministro cerca de su Gobierno:
¿Se resentirá por esto nuestra opinión, figurándonos alguna
sombra de averno? Más, los gitanos, esa nación, cuyo origen
probablemente es del Africa, son en la Península ciudadanos,
y en su virtud tienen la puerta abierta para ser Ministros y
Generales, sin que nos haya embarazado con el cuidado de que
lleguen a serlo (...). Efecto de la protección que han gozado
siempre de sus propiedades, ha sido la contribución que pagan
al igual que los españoles, y que al Sr. Aner no le ha parecido
mérito la ciudadanía, como ni sus otros servicios; así es que,
según su opinión, tampoco será mérito los donativos que han
hecho y hacen, ni las campañas militares en que actualmen-
te sirven y han servido constantemente, como lo han hecho con-
migo en Panzacola. Estos servicios, que en los españoles fun-
dan derecho a premios, en ellos no serán sino una mera
obligación y diligencia para aspirar a entrar por la puerta de
la virtud y merecimiento, cuando es cierto que ya se hallan no
sólo de la parte interior, sino muy avanzados en los caminos
que se les prescribe (DSC, nº 340, 7-IX-1811).

47. Id.
48. DSC, nº 343, 10-IX-1811.
49. Id.
50. Id.
51. Id.
52. Id.
53. Id.
54. Id.
55. Id.
56. Id.
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LA ECONOMÍA, UN MEMORIAL DE AGRAVIOS

Aportación de plata y dinero. Suscripción
patriótica y contribución de América. 

ESTAS CORTES GENERALES y Extraordinarias en Cádiz
fueron aprovechadas por los parlamentarios americanos
como plataforma reivindicativa y altavoz de su continua-
do memorial de agravios. Las peticiones que durante siglos
se habían dirigido a la Corona, a los virreyes, a las auto-
ridades españolas, salían a relucir en las sesiones.

Empezaron por plantear la exigencia de igualdad de
diputados, el punto más importante de su presencia en
España, y a continuación fueron desgranando todas las
quejas, marginaciones, olvidos, frustraciones, agravios
comparativos y la exposición de hechos para buscar una
solución cuya urgencia era evidente. Por ejemplo, el
comercio marítimo en el Pacífico y las pesquerías en el
litoral americano de este océano. La libertad de comer-
cio y de pesca de perlas, de ballenas y de nutria fue, por
fin, aprobada por las Cortes1, que también dispusieron
lo que hacía muchísimos años se tenía que haber hecho,
la desaparición de la palabra colonia, al aprobarse “las
dos providencias propuestas por el Consejo de Regen-
cia, sustitutyendo en el dictamen de la comisión a la pala-
bra colonia la de provincias de América, y a la de fru-
tos coloniales la de frutos ultramarinos, habiendo hecho
observar el Diputado Argüelles que después del decre-
to del 15 de Octubre no había colonias ni frutos colo-
niales, “pues la España y la América formaban una sola
monarquía con absoluta igualdad de derechos”2.

APORTACIÓN DE PLATA Y DINERO

La Guerra de la Independencia exigía disponer de
sumas cuantiosas de dinero, de fondos de reserva y de
todo cuanto pudiera convertirse en moneda para soste-
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ner los ejercitos, pagar a soldados y oficiales, comprar
armas y confidentes, además de dar mayor vitalidad a una
situación económica depauperada ya de por sí y que se
había agravado muchísimo con la ocupación del territo-
rio por las tropas invasoras francesas. En una economía
de guerra como aquella, había que echar mano de cual-
quier recurso y uno de ellos eran los metales nobles, la
plata sobre todo, de la que América tenía en abundan-
cia y de la que seguía siendo un inmenso depósito. La
comisión de Hacienda remitió para su debate la propo-
sición siguiente: “La comisión de hacienda cree que debe
discutirse en las Cortes si convendría extender a la Amé-
rica el préstamo sobre la plata labrada de las Iglesias y
particulares, adoptando una cuota inferior a la estable-
cida en la Península”3.

La discusión comenzó dos días después4 y terminó
al siguiente con la votación de la proposición. Quedó
aprobado “que se extendiese a América el préstamo sobre
la plata labrada de las Iglesias y particulares”, como tam-
bién “que la cuota del prestamo de particulares fuese
igual a la establecida en la Península”, conforme lo pro-
pusieron algunos diputados americanos, los cuales
manifestaron que debiendo ser iguales los derechos de
españoles y americanos, debían serlo igualmente las car-
gas. Se aprobó también la proposición que sobre este
particular hizo el Diputado Pérez el día anterior, susti-
tuyendo a la expresión “las Iglesias parroquiales y las de
los pueblos de los indios, la de la plata de todas las igle-
sias de los indios”, con la adición propuesta por el Sr.
Gordoa, relativa a que “esta excepción se extendiese a
las demás Iglesias puramente parroquiales”, mandando
que la parte de esta resolución correspondiente a la plata
de las iglesias “pasase a una comisión de eclesiásticos,
nombrada para que propusiese el modo de llevar a efec-
to la providencia”5.

Los diputados americanos fueron los primeros en
decir que si la América es una parte integrante de la
España, debe estar sujeta a las mismas cargas, y que la
mucha plata labrada que hay en América, no sólo en las
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iglesias, y también en manos de particulares, no es más
que un objeto de mero lujo, lo que no se verifica en la
Península, en la cual las circunstancias del día obligan
a los particulares a guardarla como un recurso para sus
últimos apuros y urgencias, según manifestó el Diputa-
do Aner, en cuyas ideas abundaron los oradores
siguientes, poniendo énfasis con el estilo patriótico del
momento. Incluso pidiendo que la cuota de América
fuese mayor que la de la España metropolitana.

Las objecciones fueron expuestas por el Diputado
Guridi y Alcocer, quien recordó que

se han exigido a las Américas los 40 milloes de duros que
se están ya colectando, y de que han venido parte a la
Península. El impuesto de la plata no es otra cosa que
contribución extraordinaria de guerra; pues ¿cómo se ha
de extender a las Americas? Por ventura ¿ha de pagar
dos extraordinarias? Es preciso escoger uno de dos extre-
mos: o no se ha de extender a ella el impuesto de la plata,
o se ha de mandar no se sigan colectando los 40 millo-
nes. Y no me opongo a que la América contribuya para
las necesidades de la Patria, como parte integrante de
la Monarquía y como cualquiera provincia de la
Península; pero sea en la misma proporción, según exige
la justicia 6.

Por su parte el representante de la mejicana Guada-
lajara, Uría, recordó los graves problemas allí existentes,
por las insurrecciones de esos momentos, y enumeró
como ejemplo las donacioes de la iglesia guadalajareña,
abundantísimas. El Diputado Morales Duárez avisó que
las donaciones de las iglesias deberían hacerse con
mucha prudencia pues los naturales consideran esa plata
“como exclusiva de la divinidad”. Ya el Diputado Pérez
había apuntado que de las donaciones de la plata labra-
da se excluyeran las iglesias de los indios7. Al hilo de
este debate sobre donación de plata labrada para con-
tribuir a los gastos de la guera se entabló otro acerca de
la dotación de las prebendas en las iglesias de América
y Filipinas y el pago de la media annata, todo lo cual
también coincidía en la preocupación para conseguir
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algún dinero más8. En la misma sesión se aprobó excluir
de las donaciones de la plata labrada a la iglesia de Gua-
dalupe, por su especial significación en toda América9.

Las Cortes de Cádiz fueron informadas sobre el era-
rio de América. El Ministro interino de Hacienda de las
Indias leyó la Memoria sobre el estado de las rentas
públicas de América, su cobranza e inversión, pero advir-
tió al comenzar su exposición que

debería comprobar todas mis aserciones con datos y
documentos positivos; pero el haberse quedado en
Madrid todos los papeles del archivo de la Secretaría, me
ponen en el desagradable embarazo de no poder llenar
esta forzosa obligación con la exactitud que quisiera.
Como mi relación debe abrazar los intereses de multi-
tud de provincias y mandos, ya que no pueda fijar el
importe de sus respectivas retribuciones, gastos de
recaudación, producto líquido, inversión y sobrantes,
procuraré dar a lo menos una idea aproximada, entre
tanto recibo los estados generales que lo resumen todo,
y deben anualmente los tribunales de cuentas.

El erario más productivo de América y que más ha
auxiliado al exhausto de la Península ha sido el de Nueva
España, según manifestó el Ministro interino, quien aña-
dió que

dada esta ligera idea del estado en general del Erario
en América, creo de obligación el ceñirme a tratar con
alguna más especificación de las contribuciones de cada
uno de los reinos, estado de su administración, dando
alguna idea de las fuentes de donde nacen, es decir, de
la agricultura, minería, industria y comercio, con aque-
lla sencillez y verdad que requieren los asuntos de esta
clase. Pero no siéndome posible tratar en un solo día de
todo, principiaré a hacerlo de las islas de Cuba y Puer-
to Rico y sucesivamente de Santo Domingo y de cada uno
de los reinos del continente.

Son cifras muy ilustrativas y reveladoras de la rique-
za de América y la que llegaba a España, aunque no sean
enteramente precisas. En su exposición sobre cómo sacar
más rendimiento, habló con la convicción de un ilustrado,
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desgranando la serie de errores que se padecían, falta de
mano de obra, escasez de capitales, mal reparto y difi-
cultad para enagenar tierras, no sacar provechos de bal-
díos y realengos, subrogación de brazos si se llega a la
abolición de la esclavitud y trata de negros, etc., además
de informar de las riquezas de cada lugar y de la pro-
ductividad, sector por sector10.

El movimiento insurreccional en Méjico no fue leve,
pues repercutió en la economía del virreinato. Por ello

se dio cuenta del dictamen de la comisión Ultramarina
acerca de las proposiciones de los Sres. Manieau, quien
pidió que en los reales de minería de Nueva España, que
se han arruinado por la conmoción, se dispensen por tres
años, contados desde la publicación de la gracia, todos
los derechos reales que se cobran de las minas, y de Gor-
doa, para que en todas las demás de América se reduz-
can los derechos a la mitad.

Las Cortes resolvieron que este dictamen se remitie-
ra al Consejo de Regencia11.

El Presidente propuso que se empezase a discutir la
Memoria de la Junta de Hacienda y el informe de la comi-
sión del mismo ramo sobre arbitrios y recursos de Amé-
rica, empezándose por el punto de si se establecería en
aquellos países la contribución extraordinaria de guerra
como en la Península. El Diputado Pérez dijo que

en este correo que acaba de llegar de las Américas se nos
habla de un proyecto muy patriótico que va a producir
los efectos más favorables, y el cual está allí en la mayor
boga. Se trata de mantener, supongo que con dinero que
ha de venir de allá, un ejército de 300.000 hombres.

Y anunció la prisión de Hidalgo y demás jefes de la
insurrección de Méjico.

SUSCRIPCIÓN PATRIÓTICA 
Y CONTRIBUCIÓN DE AMÉRICA

Tras las objecciones del Diputado Polo,
en seguida se mandó leer el Plan general de una sus-
cripción patriótica en América, escrita por el mariscal
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de campo D. Francisco de Montalvo y Ambulodi, cuyo
objeto es mantener por medio de una suscripción per-
manente de las Américas toda la tropa que necesita la
Nación para su defensa, probando que pueden aquellos
países mantener hasta 300.000 hombres adoptándose las
medidas que expone.

Borrull pidió “suspender la imposición de nuevas
contribuciones, dejándolas en el mismo estado en que
se encuentran”; Argüelles solicitó que esta memoria que-
dara suspensa, que no se discuta, pero se agradezca la
intención a las Américas12. A pesar de este deseo de mar-
ginar el ofrecimiento americano, el Diputado Pérez

después de presentar la Gaceta de Méjico, en que se inser-
ta el plan de suscripción patriótica, de que se hizo men-
ción en las sesiones de ayer y antes de ayer, y los nombres
de los beneméritos ciudadanos españoles americanos que
han dado principio a este generoso rasgo de patriotis-
mo anunció dos proposiciones, que extendería al día
siguiente, relativa la una a que para inspirar y mante-
ner la confianza en aquellos contribuyentes, se previ-
niese al Consejo de Regencia que poniendo los ojos en
algún español en quien tuviese confianza, fuese paisa-
no, militar o eclesiástico, le nombrase tesorero militar
para que entrasen en su poder todos estos caudales; y
la segunda, a que aquel recurso no entorpeciese el fuego
patriótico, sino que se siguiesen buscando arbitrios para
continuar la guerra, considerando aquel auxilio como
el medio para mantener un nuevo ejército13.

Esta contribución americana volvió a ocupar la aten-
ción de los diputados, pues

se leyó un oficio del Ministro de Hacienda de Indias, en
que contestando a la orden que se le pasó por los seño-
res secretarios del Congreso, manifestaba el origen y pro-
greso de la suscripción patriótica en la isla de Cuba y
en Nueva España, y las providencias que sobre ello había
tomado el Consejo de Regencia, acompañando a dicho
oficio el Manifiesto (que se leyó) con que el virrey con-
vidaba a la suscripción, el plan de ella, la proclama del
capitán general de la isla de Cuba sobre lo mismo, y
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varias Gacetas de Méjico, en que constaban los sugetos
que ya habían suscrito. En vista de lo cual se acordó,
a propuesta del Sr. Polo, que por medio del Consejo de
Regencia se hiciese entender a la América que hallán-
dose la madre Patria gravada con grandes contribu-
ciones, pensando imponer otras, y no bastando aun
todos estos recursos para sufragar los inmensos gastos
que exige la santa guerra que sostenemos, las Cortes tra-
taban de meditar los impuestos que convendría esta-
blecer en aquellos países, que tanto deseo tienen de auxi-
liar a la Península; pero han sobreseído por ahora
discutir este asunto, viendo la generosidad con que aque-
llos hermanos nuestros se han alistado voluntariamen-
te en una suscripción patriótica que las Cortes no pue-
den dejar de ver con ternura y gratitud, y de cuya
continuación y aumento esperan los fondos, con que rea-
nimada la Península, acabe de castigar y arrojar de su
seno a sus inicuos opresores.

A propuesta de A. Argüelles pasó a la Comisión de
Hacienda una proposición de Pérez, en la que se acep-
taba y agradecía el ofrecimienro americano y se pedía
el nombramiento de un tesorero, sin sueldo, que se
encargara de recaudar y administrar la suscripción patrió-
tica14.

El Diputado Mejía hizo dos proposiciones en orden
a recaudar fondos en América. Una, venta de títulos de
Castilla y otra, pignorar cafetales y bienes raíces pro-
piedad de los franceses expulsados de Cuba15, sobre lo
cual hubo un debate en el que se expusieron razones a
favor de no vender títulos porque éstos se degradarían;
y en cuanto a propiedades de franceses en Cuba, se
habló de la nobleza española y cumplir la ley con los
extranjeros, aunque fueran franceses, que se habían aco-
gido a la legislación y llevaban años en España, mien-
tras que otros defendían se aplicase la ley de represa-
lias y hacer lo mismo que Napoleón en España. Se votó
que informase el Consejo de Regencia16. A pesar de
objecciones y dificultades, el dinero empezó a llegar. Se
leyó un oficio del Ministerio de Hacienda de Indias, en
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que participaba haber conducido de Nueva España el
navío Miño 1.500.000 pesos, incluso 55.946 por lo colec-
tado hasta fines de Mayo último de la suscripción patrió-
tica, con 9.696 en onzas de oro, procedentes de la misma
suscripción abierta en la Habana, y además algunas can-
tidades de añil, cascarilla y tabaco.

La llegada del Miño suscitó un nuevo debate pro-
movido por Pérez, quien pidió insistentemente el nom-
bramiento de un tesorero sin sueldo, para que en Amé-
rica se tuviera confianza en la operación. En el debate,
varios parlamentarios se opusieron a esta fórmula, pues
la administración de esos caudales requeriría su propia
administración. Se acordó que la comisión de Hacienda
expusiera su dictamen cuando presentara las reglas gene-
rales sobre la Tesorería y Contaduría Real17.

Esta falta de fondos llevaba a anécdotas como la pro-
posición del Diputado Aner: “Siendo grandes los apuros
en que se halla la Nación por falta de fondos, propon-
go que se aumente el precio de los cigarros habanos
hasta 80 rs., previniendo el Gobierno que por todos los
medios procure que de la Habana se traiga a la Penín-
sula la mayor cantidad posible de un género que tanto
se aprecia”. Hubo su correspondiente debate y las Cor-
tes aprobaron no subir el precio de los habanos, pero
que se importasen más18.

La suscripción patriótica continuaba. El encargado del
Ministerio de Hacienda en Indias, en cumplimiento de
lo mandado por las Cortes, remitió 12 ejemplares del plan
para una suscripción patriótica en América, que presen-
tó el mariscal de campo D. Francisco Montalvo al capi-
tán general de la isla de Cuba. Las Cortes quedaron ente-
radas19.
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NOTAS

1. La Comisión de Comercio y Marina presentó el siguiente dic-
tamen sobre la propuesta hecha por el Consejo de Regencia,
relativa al fomento de los puertos de la América, situados en
el Mar Pacífico.
La Comisión de Comercio y Marina ha examinado muy dete-
nidamente la juiciosa exposición que por orden del Consejo de
Regencia dirigió a V. M. en 13 del corriente el encargado del
despacho de la Secretaría de Hacienda de Indias, en la cual
se propopnen los más sólidos y eficaces medios que conviene se
adopten en nuestro sistema económico, para conseguir el
fomento de los puertos de la América situados en el mar Pací-
fico, reducidos hoy a la más triste y miserable situación.
El principal de estos medios, para conseguir el resultado pro-
puesto, sería que se permitiese el comercio sin restricción desde
las costas del mar del Sur a los establecimientos asiáticos; pero
dependiendo esta medida importante del establecimiento del
nuevo sistema mercantil que V. M. tenga bien adoptar, el expre-
sado encargo no hace otra cosa que indicarla, para que pueda
tenerse presente en su oportunidad.
Entre tanto, opina que deben desde luego aplicarse los cana-
tros de V. M. al fomento del puerto y departamento de San Blas,
y demás puntos de ambas Californias, con los medios que pres-
tasen la industria y elementos de riqueza de aquel país. Entre
estos medios precisos considera como el más interesante el de
la pesca y buceo de la perla, que desde los primeros tiempos de
la conquista llamó la atención del Gobierno, y se lamenta de
que habiéndose procurado fomentar este tan importante ramo
de industria nacional, casi todas las leyes que se dictaron a este
fin, han sido contrarias al mismo objeto que se proponían.
En efecto, Señor, la comisión ha tenido a la vista estas leyes, y
se ha convencido con dolor, de que exceptuando sólo alguna
que ordenan la parte de policía de aquel ramo de industria,
casi todas las demás, comprendidas en el libro 4º Título XXV,
son opuestas al fomento de la referida pesca, porque o bien gra-



van infinito a los que se dedican a ella, o bien coartan la justa
libertad que los propietarios deben gozar siempre, y mucho más
justamente, cuando han llegado a adquirirla a expensas de infi-
nitos gastos, afanes y peligros.
Si este ramo ha de prosperar, entiende la comisión que V. M.
cortando aquellas odiosas trabas se servirá derogar las leyes 16
y 29 del mismo título y libro, en que a favor del fisco se esta-
blece el gravamen del décimo de las conchas cogidas en los nue-
vos ostiales, y del quinto en los ya frecuentados, mandándose
reservar para la Real Hacienda las perlas buenas, aunque
pagándolas con otras quintadas, o con dinero, o géneros; ope-
ración que a primera vista deja conocer lo perjudicados que
saldrán los propietarios de estos avalúos, hecho por los emple-
ados Reales, que suelen no guardar siempre una perfecta impar-
cialidad en los casos de esta naturaleza.
La ley 41 del msimo título y libro, establece la necesidad de que
todos manifiesten las conchas que trabajasen de la pesquería
a los oficios Reales, y la 42 que no se abran sino en la casa
fuera dedicada a esta maniobra; trabas todas, que juzga la
comisión conviene deshacer, para que se restablezca la pes-
quería de perlas, tan abandonada hoy como era floreciente en
sus primeros tiempos, sin que se alcance otro motivo que haya
influído en tan desgraciado acontecimiento, sino es el efecto
siempre ruinoso de las leyes prohibitivas, que coartan la justa
libertad con que los dueños o empresarios de aquel ramo de
industria debieron quedar en el uso de su propiedad.
En reumen, Señor, la Comisión de Comercio y Marina consi-
dera preciso que V. M. se sirva derogar las leyes particulares
citadas en este informe, y cualesquiera otras de la misma Reco-
pilación de Indias que coarten la amplia libertad y exención
del buceo de perlas; y conformándose en todo con el parecer
del encargado de la Secretaría de Hacienda de Indias, porque
lo halla sólidamente apoyado en los mejores principos de la eco-
nomía política, pide a V. M. se sirva acordar a beneficio de
comercio e industria nacional las franquicias y exenciones
siguientes:
Primera. Que se declare libre absolutanmente en todos los
dominios de las Indias para los súbditos de la Monarquía el
buceo de perlas y lo mismo la pesca de la ballena, y particu-
larmente la de nutria en los puertos, ensenadas y surgideros
de ambas Californias.
Segunda. Que queden abolidos todos los derechos municipa-
les, cualesquiera otro que se cobren con los nombres de rega-
lías, obvenciones, etc., de los comandantes generales, gober-
nadores y empleados.
Tercera. Que los contratos entre los armadores y buzos sean
libres, y sin más restricciones o reglas que los contratantes esti-
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pulen recíprocamente, en lo que jamás debe intervenir la Real
Hacienda; pues en caso de falta de cumplimiento, la parte agra-
viada tendrá en su derecho a salvo para ocurrir al juez com-
petente y demás tribunales.
Cuarta. Que todo gobernador, juez o empleado, no pueda inte-
resarse en este tráfico, pena de perdimiento de empleo, y de las
cantidades que inviertan, que se adjudicarán a la persona que
justifique pertenecer a tales gobernadores, empleados o jueces.
Quinta. Que se liberten también de todos los derechos los obje-
tos navales, venta de buques y cuanto pertenezca a este punto.
Sexta. Que tampoco paguen ningún impuesto los articulos ali-
menticios que se introduzcan y extraigan del puerto de San
Blas, y demás de ambas Californias, quedando exentos tam-
bién todos aquellos objetos y materias que sirvan directamen-
te a la industria de la pesca de la perla, nutria y ballena.
Séptima. Que en el caso de que por algún comerciante en el
curso de sus especulaciones se descubriese un artículo de trá-
fico que sea producción de aquellos países, quede también libre
de derecho en su extracción e introducción en los otros para-
ges y puertos del mar Pacífico.
Octava. Que de igual manera queden también libres toda espe-
cie de alimentos, las perlas, pieles de nutria, barba, esperma y
grasa de la ballena de las mismas costas, cuya conducción se
haga en buques nacionales, a fin de dar impulso al comercio
de cabotaje que se halla tan desanimado en aquellas riberas.
Novena. Que se encargue muy particularmente a los gober-
nadores y demás personas a quienes corresponda, dispensen la
más eficaz protección a estos diferentes ramos de industria, que
tanto importa fomentar.
Décima. Que se prevenga al consulado de Guadalajara, en el
nuevo reino de Galicia, procure estimular con la mayor acti-
vidad los progresos de aquellos ramos, ofreciendo premios y
exenciones a los que más se distinguieren en su adelantamiento
y empleo de capitales.
Después de una brevísima discusión, se aprobó el dictamen
de la comisión hasta el artículo 8º inclusive, desechando el 9º
y el 10º, por haber algunos Sres. Diputados advertido que los
estímulos que se proponen en ellos pudieran ser causa de
monopolios y arbitrariedades perjudiciales, a lo mismo que se
trataba de promover, no habiendo mejor estímulo que el inte-
rés particular (DSC, nº 185, 2-IV-1811). Unos días después,
aprobación total (DSC, nº 195, 14-IV-1811).

2. DSC, nº 187, 4-IV-1811.
3. DSC, nº 189, 6-IV-1811.
4. DSC, nº 191, 8-IV-1811.
5. DSC, nº 192, 9-IV-1811.
6. DSC, nº 191, 8-IV-1811.
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7. El Diputado Uría dijo que las donaciones de la iglesia de Gua-
dalajara de Indias fueron: “Sin pensión de réditos 600.000 pesos
fuertes; le ha donado una lámpara, que era la mayor de la
misma iglesia, que pocos años hace tuvo de costo 72.141 pesos
fuertes; una pila o aguamanil de plata de mi sacristía cuyo peso,
unido al de la lámpara, ascendió a 56.006 marcos del referi-
do metal; ha donado igualmente para las urgencias de V. M.
la cantidad de 272.000 pesos también fuertes, cuyas cantida-
des montan a la de 944.001 pesos (DSC, nº 192, 9-IV-1811).

8. DSC, nº 193, 10-IV-1811; nº 194, 13-IV-1811; nº 196, 15-IV-1811;
nº 197, 16-IV-1811.

9. DSC, nº 194, 13-IV-1811
10. El Erario más productivo de América y que más ha auxiliado al

exhausto de la Península ha sido el de Nueva España, cuyos pro-
ductos, según el estado formado últimamente por el Tribunal, para
el quinquenio corrido desde 1795 a 99, ascienden en año común
a 20.562.507 pesos, de los cuales, deducidos los gastos de admi-
nistración y compra de especies estancadas, que ascienden a cerca
de 6 millones, quedan líquidos 14.728.805 pesos. Esta cantidad
se invierte en las diferentes atenciones de aquel reino y situados
ultramarinos; de suerte que sólo resulta un sobrante de medio
millón de pesos. Pero habiéndose remitido a España en cada uno
de estos cinco años como 2 millones y medio de pesos, resulta un
alcance contra Nueva España de 2 millones.
Guatemala, según un estado muy diminuto, y en mi dictamen
imperfecto, que formó la contaduría general de Indias en el año
de 1808, tomando por supuesto el año de 1792, produjo
1.627.525 pesos, lo que consume en las atenciones, y aún resul-
ta un déficit considerable, pues las cajas de la capital se hallan
empeñadas en más de 4 millones de pesos, según avisan últi-
mamente sus oficinas Reales.
Las islas Filipinas, sin embargo de que producen 1.824.438
pesos, no tiene lo bastante para ocurrir a sus gastos, y además
de recibir de Nueva España un situado de más de 320.000
pesos, han consumido en estos últimos años hasta los produc-
tos de la renta del tabaco, que se solían remitir a España.
El virreinato de Santa Fe, con inclusión de la presidencia de
Quito, rinde 8 milloes poco más, y sus sobrantes alcanzan a
unos 800.000 pesos.
Las provincias de Caracas, en el tiempo de su tranquilidad, eran
de las más productivas para el Erario de España, pues ascen-
diendo sus rentas a cerca de 5 millones de pesos, resultaba un
sobrante de 2.
Las rentas del virreinato de Buenos Aires son de 9 millones, y
sus sobrantes algo más de 2 millones y medio.
El virreinato del Perú produce 11 millones, y su sobrante se
reputa como de 3 millones.
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El reino de Chile rinde como unos 2 millones, pero se invier-
ten en sus gastos y atenciones, no haciendo otras remesas a
España que las de los donativos.
Omito hablar de Santo Domingo y de las Floridas, porque casi
nada producen, subsistiendo el situado que se les remite de
Nueva España.
No es de mi inspección tratar del estado de tranquilidad de
alguno de los referidos reinos, sino con relación a la influen-
cia que tiene en las contribuciones Reales, y es preciso que el
Erario público sufra mucho mientras no se restituya entera-
mente la calma y subordinación.
Por de contado habiéndose relevado a los indios del tributo,
resulta un vacío al Erario de Nueva España, Guatemala, Perú,
Santa Fe y Buenos Aires, de algunos millones de pesos, los cua-
les será preciso reemplazar con otras contribuciones, para que
el Estado pueda cubrir todas sus cargas, cuya providencia debe-
rá ser obra de la sabiduría y celo de V. M. (DSC, nº 208, 27-
IV-1811).

11. DSC, nº 275, 4-VII-1811.
12. DSC, nº 281, 10-VII-1811.
13. DSC, nº 283, 12-VII-1811.
14. DSC, nº 285, 14-VII-1811.
15. Las proposiciones del Sr. Mejía fueron las siguientes:

Primera. No debiendo omitirse medio alguno de los que con-
duzcan a proporcionar fondos para continuar la guerra actual,
y habiéndose en otras menos interesantes y peligrosas recurri-
do al arbitrio de conceder por cantidades determinadas
varios títulos de Castilla, cuidando siempre que esta especie de
gracias al sacar recayesen en personas idóneas y beneméritas;
dígase al Consejo de Regencia que a la mayor brevedad infor-
me del número, condiciones y modo con que semejantes títu-
los pueden despacharse a los virreinatos de Nueva España y del
Perú y a la capitanía general de la isla de Cuba, de donde sin
pérdida de momento deberán trasladarse a la Península, en
metálico o en letras seguras las cantidades que rinda este recur-
so extraordinario; en inteligencia, que para hacerle mayor y
más efectivo, se habilitará también por una contribución sepa-
rada la redención de lanzas y otras cargas que suelen estar ane-
jas a los referidos títulos.
Segunda. Sabiéndose que en la misma isla de Cuba hay un
número muy considerable de cafetales y otros bienes raíces, que
eran de los franceses expulsados de allí con motivo de esta gue-
rra, y que hoy pertenecen al ramo de represalias, y no convi-
niendo ni a la urgencia de nuestras necesidades, ni a la uti-
lidad del Erario, ni de aquella provincia, que continúen en
administración a cargo de su gobierno, mándese que inme-
diatamente se vendan a dinero contante, o a lo menos con bre-
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ves plazos y fianzas seguras, y que el producto se remita sin la
menor demora.
Ambas proposiciones quedaron admitidas a discusión (DSC, nº
289, 18-VII-1811).

16. DSC, nº 290, 19-VII-1811.
17. DSC, nº 294, 23-VII-1811 y nº 295, 24-VII-1811.
18. DSC, nº 296, 25-VII-1811 y nº 298, 27-VII-1811.
19. DSC, nº 312, 10-VIII-1811.
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LAS DISCUSIONES ADMINISTRATIVAS

LAS CUESTIONES estrictamente administativas, aun-
que alguna tuviera carácter político, como la división
administrativa del reino, se centró en la búsqueda de
soluciones a los problemas de los empleos y en la com-
posición de las Secretarías de Despacho, que con el paso
de los años sería el gobierno y los ministerios.

El Despacho Universal de Ultramar y el de Hacien-
da provocaron debates a veces enconados, en torno de
la conveniencia de que hubiera uno para la España
metropolitana y otro para América, en el caso de Hacien-
da, y uno para la América septentrional y otro para la
meridional. Fueron las últimas discusiones del texto de
la Constitución. El artículo 222 del capítulo VI de la Cons-
titución decía que

Los Secretarios de Despacho serán ocho, a saber:
El Secretario del Despacho de Estado.
El Secretario del Despacho de la Gobernación del
Reino.
El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.
El Secretario del Despacho de Hacienda.
El Secretario del Despacho de Guerra.
El Secretario del Despacho de Marina.

Y los Secretarios del Despacho Universal de Ultramar,
uno para los negocios de la América Septentrional y sus
islas, y otro para los de la América meridional, sus islas
y las provincias de Asia, entendiéndose este arreglo de
dos Secretarías del Despacho Universal de Ultramar, con
la calidad de por ahora, pues las Cortes sucesivas harán
en esto la variación que la experiencia o las circuns-
tancias exijan.

Se opuso Terrero, quien abogó por reducirlos a cinco,

de Estado, de Gracia y Justicia, de Guerra y Marina, y
dos de Hacienda de España e Indias. Mi dictamen será
siempre que a estas Secretarías incumban los negocios
de la Península y de América, y nunca querré que haya
dos Secretarios universales de Ultramar. ¿Qué negocios
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tiene la América en los ramos de Guerra y Estado, que
no puedan comodamente despacharse junto con los de
la Península? ¿Qué han de arreglar aquí estas Secreta-
rías que no tenga relación con la América? Eso, sin con-
tar el exceso de un gasto enorme que debe cercenarse.
Leiva pidió que se votase el número de Secretarías,

pero sin mezclar las de América1.
En la continuación del debate volvieron a surgir dis-

tintas opiniones. Así, Castillo sostuvo que
si consultamos a la experiencia y a la razón, nos per-
suadiremos de la suma necesidad que hay de separar el
despacho de los negocios de Ultramar de los de la Penín-
sula. En los tiempos en que se practicó esta división, es
decir, en que hubo un Ministerio de Indias, es bien sabi-
do que se dio mayor impulso a los asuntos de América,
que se trataron con mayor cuidado, o a lo menos que
no padecieron tanto atraso o postergación como cuan-
do han estado unidos los Ministerios de ambos hemis-
ferios. La razón de esto es muy obvia: reuniéndose en
una sola mano el desapacho de los negocios de la Penín-
sula y de Ultramar, es inevitable que los últimos sean pos-
tergados, porque los primeros siempre se presentan como
más urgente y llaman más la atención del Ministro, y
por de contado la Península se lleva la preferencia. Por
el contrario, la larga distancia en que se halla la Amé-
rica, la dilación de los correos, a cada paso interrum-
pidos, la falta de agentes que tengan el interés y la ins-
trucción necesaria y otras muchas circunstancias que
no pueden ocultarse al Congreso, son la causa de que
aquellos dilatados países sean siempre postergados (...).
Por todo lo cual parece que es indispensable la separa-
ción de los negocios de Ultramar

y terminó pidiendo tres Ministros de Ultramar, uno
de Gobernación, otro de Hacienda con el ramo de Mari-
na, y otro de Gracia y Justicia2.

El artículo 231 concretó la cifra de Consejeros de Esta-
do.

Estos serán precisamente en la forma siguiente, a
saber: cuatro eclesiásticos y no más, constituídos en dig-
nidad, de los cuales dos serán Obispos; cuatro grandes
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de España, y no más, adornados de virtudes, talento y
conocimientos necesarios; y los restantes serán tomados
de los sujetos que sirvan o hayan servido en las carre-
ras diplomáticas, militar, económica y de magistratura,
y que se hayan distinguido por su talento, instrucción
y servicios. Las Cortes no podrán proponer para estas pla-
zas a ningún individuo que sea Diputado en Cortes al
tiempo de hacerse la elección. De los individuos del Con-
sejo de Estado, doce a lo menos serán de la provincia de
Ultramar.

Este texto también provocó disparidad de criterios,
por su último párrafo. En el definitivo, se fijó el núme-
ro de Consejeros en cuarenta, puntualizando que “doce
a lo menos serán nacidos en las provincias de Ultramar”3.

El primer diputado en oponerse fue el Sr. Castillo,
quien dijo que

hay también otra razón muy obvia y muy poderosa para
observar religiosamente esta igualdad, o lo que es lo
mismo, que la mitad del Consejo de Estado se compon-
ga de americanos; a saber: que siendo menor el núme-
ro de éstos que el de europeos, podrá ser con mucha pro-
babilidad sofocada la voz de los americanos por el
mayor número en todos aquellos casos en que haya com-
petencia entre candidatos de aquí y de allí, o en que
resulte algún contraste de intereses entre la Península
y América”.

En términos parecidos se expresó el Sr. Gordillo:
...yo no puedo avenirme con la última cláusula del men-
cionado artículo, en que se previene que de los 40 Con-
sejeros de Estado, 12 cuando menos han de ser de las
provincias ultramarinas. Señor, ¿podría soñarse deter-
minación más absurda contra la unidad de la Monar-
quía, ni inventarse su proyecto más esquisito para
fomentar la división, la rivalidad y el federalismo? 4.

Agustín Argüelles puntualizó, para intentar acallar los
temores americanos, diciendo que

respecto del número de consejeros de América, que en
esta parte la comisión creyó necesario separarse del prin-
cipio de igualdad absoluta adoptado en todo el proyec-
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to de Constitución, y no ha determinado el número
correspondiente a la población de América sino en cuan-
to al mínimo. El Sr. Castillo no echó de ver que estan-
do determinado que el número total del Consejo de Esta-
do sea 40, no se excluye que sean todos americanos, mas
no así de los europeos. De los 40, ocho han de ser de dos
clases determinadas, eclesiásticos y grandes; pero no se
dice que sean ni europeos ni americanos, sino que pue-
den muy bien combinarse que sean todos ellos, o parte
de ellos, americanos; quedan, pues, 32: la mitad es 16;
de americanos ha de haber a lo menos 12; luego cua-
tro faltan para la mitad, y podrá combinarse fácilmente
que la elección recaiga en cuatro americanos; y por lo
mismo la diferencia entre europeos puede no existir, o
ser de muy poca consecuencia5.

Reanudado el debate sobre el número y competen-
cias de las Secretarías de Despacho, intervinieron varias
personas6. Declarado el asunto suficientemente discuti-
do, quedó aprobado el artículo tal como estaba conce-
bido7 en principio, porque se admitió una reforma por
parte de la comisión de Constitución, que presentó una
nueva redacción, la cual pasó al texto constitucional. El
artículo quedó así:

Los Secretarios de Despacho serán siete, a saber:
El Secretario del Despacho de Estado.
El Secretario del Despacho de la Gobernación del
Reino para la Península e islas adyacentes.
El Secretario del Despacho de la Gobernación del
Reino para Ultramar.
El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia.
El Secretario del Despacho de Hacienda.
El Secretario del Despacho de Guerra.
El Secretario del Despacho de Marina.

Las Cortes sucesivas harán en este sistema de Secre-
tarías del Despacho la variación que la experiencia o las
circunstancias exijan 8.

Se logró así la reforma pedida por los diputados ame-
ricanos, pero aún hubo otra discusión en la que volvie-
ron a salir las diferencias entre españoles y americanos.
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El Diputado Ramos Arispe presento dos proposiciones,
una para que se estableciera un “Secretario de Gober-
nación para la América del Norte y sus islas adyacentes
y Filipinas, y otro para la América del Sur”. Y la segun-
da, “que a cada uno de estos dos Secretarios de la Gober-
nación de ambas Américas se agreguen los negociados
respectivos de Gracia y Justicia de cada una de ellas”9.
En esta sesión, el primero en hablar fue el Diputado
Larrazábal, quien comenzó por decir que “no es posible
añadir nuevas reflexiones” para a continuación criticar
duramente el arreglo hecho por la comisión10.

El problema de los empleos provocó la inmediata
protesta de los americanos, cuya solución habían pro-
puesto y veían cómo se posponía para cuando se dis-
cutiera el texto de la Constitución. De nuevo se reco-
nocían sus derechos, pero no se traducían en algo
práctico. Esos cargos y empleos habían sido fuente de
resquemor durante siglos y ahora se volvía a las anda-
das. El Diputado americano Guridi y Alcocer achacó a
los empleos las causas de los levantamientos e inde-
pendentismos, que aumentarían al ver una vez más las
frustraciones y la marginación recibida de España. Agus-
tín Argüelles, Diputado por Asturias, ya titular, puso una
serie de objeccioness a las peticiones americanas, expo-
niendo su personal y particular filosofía política:

Lo que principalmente contribuye a que un Estado
sea feliz, no es el que los empleos se repartan con una
justificación imaginaria, sino que el ciudadano es más
libre y que el Gobierno no pueda atentar a sus derechos
individuales, que sea libre el ciudadano en su persona,
en su opinión y en sus propiedades: he aquí lo que cons-
tituye la felicidad social (...). aun cuando desde ahora
hasta el tiempo de estar arreglada la Constitución hubie-
se en la administración pública de la América algunas
imperfecciones, ¿se creería por eso que resultase de aquí
la infelicidad de aquellos países? Aunque pudiesen expe-
rimentar alguna injusticia igual a la de la prebenda que
ha citado el Sr. Alcocer, ¿será verosímil que ésta pro-
dujese el trastorno que se teme? Yo, Señor, no soy de esta
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opinión (...). Desengañémonos, Señor, a los que se han
manifestado en América desafectos, nunca les faltaría
pretextos para cohonestar su extravío, aun cuando el
Congreso hubiera accedido a la segunda parte de la pro-
posición 11.

Argüelles decía esto cuando América había iniciado
la andadura de su independencia.
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NOTAS

1. Leyva añadió que
la unión de las Secretarías dejaba un vacío inmenso que lle-
nar en el servicio público de América, de que ha resultado el
imperfecto y desconcertado gobierno de aquella parte de la
Monarquía. La atención de los Ministros, oprimida por el peso
de las obligaciones, que no podían cumplir enteramente, era
llamada con preferencia por la causa de la Península, y la de
la América se consideraba como un objeto secundario. Suce-
día frecuentemente que si los Secretarios del Despacho tenían
la teórica y la práctica necesaria de los ramos que adminis-
traban en estas provincias, se hallaban desproveídos de la ins-
trucción conveniente de los de las ultramarinas. Pero el caso
es investigar si se evitan estos inconvenientes adoptando las dos
Secretarías universales. Yo creo que no, y que tal vez empeo-
rarían las cosas. Una gran facilidad para ejercer el despotis-
mo ministerial es el primer mal que se presenta. Un hombre solo,
encargado de todas las atribuciones del Gobierno en la mitad
de la América, puede, si quiere, ejercer un visirato terrible.
Todas las proporciones están en su mano: sus operaciones no
son intervenidas (...). Por estas consideraciones, deseando yo
que esta parte de la Constitución no se presenta a la América
de un modo ingrato, ha sido y es mi dictamen que se divida
el despacho de Ultramar en negociados, estableciéndose por
ahora tres Secretarías, una de Gobernación y de Gracia y Jus-
ticia, otra de Hacienda y otra de Guerra y Marina.
Laserna apoyó a Leyva y dijo que “ el poner dos Ministerios
a América va a traer muchos inconvenientes; porque el Minis-
tro a quien corresponda el manejo de los asuntos del Perú no
querrá que los de Méjico pasen allá, ni uno del Perú pase a
Nueva España”. En la misma línea se manifestó Ramos Aris-
pe, mientras que el diputado Morales Duárez se opuso. Alco-
cer y Argüelles pidieron que volviera el artículo a la comisión,
como así se hizo (DSC, nº 385, 22-X-1811).

2. El Diputado Guereña también pidió tres Secretarías. El Conde



de Toreno defendió que “el Ministro o Ministros que se nom-
bren para Ultramar sólo entienda en la parte de Gobernación,
y aun en la de Hacienda”. Larrazábal pidió que “los negocios
de América y Asia correrá por Secretarías distintas y separa-
das de las que despachen los de Europa, exceptuándose sólo
aquellos que sean propios de la Guerra y el Estado, los cua-
les continuarán reunidos”. Gordon y Creus se unieron a la opi-
nión del Conde de Toreno (DSC, nº 386).

3. DSC, nº 393, 30-X-1811.
4. Id.
5. DSC, nº 394, 31-X-1811.
6. Morales Duárez fue el primero en intervenir. Comenzó califi-

cando el expediente del Consejo de Indias sobre el sistema
ministerial que debe adoptarse en América de “luminoso y del
mayor mérito”, para entrar en materia recordando casos con-
cretos de lentitud administrativa y disparidades en la toma de
decisiones y acabar ratificando la propuesta de dos Secretarios
de Despacho, uno para la América meridional y otro para la
septentrional. Añadió que el expediente del Consejo de Indias
combate muy bien el sistema ministerial seguido desde la muer-
te de D. José Gálvez por los Ministros de la Península encar-
gados a un mismo tiempo de sus respectivas atribuciones o
facultades en el gobierno de América, sistema que aún rige en
el día, haciendo ver que su marcha es muy lenta, especialmente
por lo respectiva a América, muy complicada y expuesta a gra-
ves errores. En efecto, Señor, sobrecargado un Ministro a más
de los vastos negocios de aquellas dilatadas regiones con las
atenciones preferentes de la Península, no es posible lograr la
prontitud del despacho que demanda el interés público, porque
no lo es que logre el tiempo oportuno para el examen y crite-
rio correspondiente a la importancia de cada negocio, y será
siempre un consiguiente forzoso la postergación de lo relativo
a América, sea por la preferencia a que es acreedora la Penín-
sula como parte principal de la Monarquía, sea porque los inte-
resados en ésta rodean al Ministro de día y de noche por su des-
pacho. Ahora un mes se empleaba el Consejo de Indias en un
negocio de aquel mundo que contaba setenta años de venido
a la Península. Recuerdo que en el próximo Julio se interpuso
a V. M. un reclamo sobre otro asunto de Goatemala en el jui-
cio de cargo formados contra su presidente González Saravia,
que cuenta igual época, sin embargo de comprender un inte-
rés de la Hacienda Pública en cantidad de 400.000 duros, y
recuerdo también otro de grande interés para la misma Hacien-
da en el tribunal de la Cruzada de Charcas, que aún sufre igual
demora, si no mayor. Pudiera citarse otros ejemplares en la cita-
da forma, que evidencian este desorden funesto para particu-
lares y para el Estado. Con que no se dude que el referido sis-
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tema trae consigo los verdaderos principios de tanto perjuicio,
que subsistiendo, habrá de causarlo eternamente, y que su mar-
cha es de una lentitud ruinosa. También es complicada por la
concurrencia forzosa y no infrecuente de muchos Ministros en
un mismo asunto, como lo es uno de Guerra, donde interven-
ga el Ministro de este ramo, acaso el de Marina, y forzosamente
el de Hacienda. Siendo cada uno árbitro absoluto e indepen-
diente en su esfera, prudencia, cuando y como quiere; y en el
caso de haber contrariedad o dictámenes, o no se detiene a exa-
minar las réplicas, o las resuelve como le parece. Bien
demuestra esta verdad el suceso del Conde de Revillagigedo,
virey de Méjico, que expuse a V. M. en otra ocasión. Intentando
hacer una fortaleza, consulta a los Ministros de Guerra y
Hacienda, y el uno le contesta que S. M. aprueba la obra, pero
el otro que S. M. la reprobaba. Así, el virey quedó perplejo sobre
a cuál debía obedecer, si al Rey del Ministro de Hacienda o al
Rey del Ministro de Guerra. Por muchos años se mantuvo
vacante en Lima la Dirección General de tabacos a causa de
la competencia, entre el bailío Arriaga y el Ministro de Hacien-
da Esquilache sobre el Ministerio que debía hacer el nombra-
miento. Estimando el Sr. D. Carlos III a los dos de la compe-
tencia, nunca quiso dirimirla y por tanto, hasta la muerte del
referido bailío continuó pendiente, viniendo a resolverse a favor
del Ministro de Hacienda, que había recaído en otro favorito,
el Marqués de Grimaldi, Ministro de Estado. La complicación,
pues, del despacho bajo del referido plan es un mal inevitable
por la igualdad de carácter en los Ministros, y su desigualdad
en ideas, luces y modo de proceder. Por otro principio bien noto-
rio se reconoce ser este sistema muy expuesto a grandes erro-
res. Porque debe suponerse que todo Ministro esté prevenido a
favor de aquel orden y economía con que profresa su ramo en
la Península, con el cual ha sido educado, y que debe estimar
por las ventajas bien sensibles que advierte bajo esa forma. Por
tanto, debe entenderse muy propenso a seguir el mismo orden
de economía en la América, que siendo un país muy diferen-
te, ha de sufrir por necesidad graves perjuicios y acaso incal-
culables...
El Diputado Laserna opinó que
hemos tenido muchísimos ejemplos de haber estado bien gober-
nada la América con un solo Ministro antes de la época de Gál-
vez. Cuando hay muchos, se confunden. Un Ministro sólo para
la América es bastante, pues que no todos los días vienen
embarcaciones de aquellos dominios. No así en la Península,
donde todos los días hay que hacer. Un hombre solo dirige mejor
una obra que no dos, porque cada uno tiene su opinión dis-
tinta. Si se trata de hacer un edificio, no se llamarán dos arqui-
tectos, sino uno solo.
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También el Diputado Caneja indicó
que nada conviene más que un Ministro universal (...). La expe-
riencia nos obliga a confesar que nunca han estado mejor diri-
gidos los negocios de Indias que cuando han estado a cargo
de un solo Ministro, y cuando esta misma experiencia nos ense-
ña que cuantas naciones han tenido o tienen posesiones ultra-
marinas, han adoptado y conservan con respecto a ellas el sis-
tema de un Ministro universal, ni sería prudente ni político que
nosotros siguiésemos otro rumbo que podría conducirnos a
males incalculables. Y con efecto, ¿qué adelantaríamos con que
continuase el actual sistema de muchos Ministros? Seguiría el
entorpecimiento y la parálisis causada por la contradicción que
muchas veces se advierte entre las órdenes de diferentes Minis-
terios. Y la medida que propone la comisión, ¿remediaría estos
desórdenes? Yo no lo veo: con ella formaríamos una división
moral entre la América del Sur y la del Norte, que con la Penín-
sula forman una sola monarquía, y con ella podríamos expe-
rimentar las funestas consecuencias de este error político.
Por el contrario, el Diputado Creus pidió la creación de uno
o dos Ministros “para la gobernación de las Américas”.
De la larga intervención de Argüelles es necesario destacar el
reconocimiento del “principio de que la América siguiese bajo
el sistema colonial, y el gobierno de España dirigido del mismo
modo que antes”. Defendió el texto de la Constitución y anun-
ció que
para que el Gobierno pueda proceder con sistema, energía y
expedición, habrá de establecerse necesariamente entre los
Ministros un consejo o junta metódica. Sólo esta reunión podrá
darles la consistencia y fuerza moral necesaria para caminar
con desembarazo en medio de la saludable oposición que halla-
rán siempre en el Congreso nacional, ocupado principalmen-
te en vigilar sobre su conducta pública (...), no veo necesidad
de establecer para la América más Ministro separado sino el de
Gobernación (...), no haré por mi parte oposición al estable-
cimiento de un Ministro de Hacienda de Indias. Redúzcanse
a sólo dos para Ultramar; dividiéndose, no el territorio, en sep-
tentrional y meridional, como dispone el artículo. Esta sepa-
ración formaría dos Estados y acarrearía la rivalidad y pos-
tergación en los negocios respecto uno de otro, que se intenta
precaver entre los de la Península y Ultramar. La separación,
si debe existir, ha de ser respecto de la naturaleza de los asun-
tos. Y los de Gobernación, y quizá de Hacienda, pueden con-
fiarse a Ministros diferentes de los que despachan los de la
Península, mas los de las otras Secretarías son inseparables.
Aner se inclinó por un solo Ministro, pues
la época en que el despacho de los negocios de la América corrió
a cargo de un Ministro Universal de Indias, fue la época de feli-
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cidad para aquellos habitantes. No hay americano que no
recuerde con entusiasmo aquel tiempo, no se lamente del desor-
den de que se introdujo luego que los negociados de América
se distribuyeron entre los Ministros de España. En aquella época
la prontitud y acierto estaban vinculados al despacho de los
negocios de América, y la diligente mano de un solo Ministro
hizo prosperar a la América. Y trazó el camino que debía
seguirse para elevarla a un estado floreciente; pero por desgracia
el trastorno que siguió a aquella época con la confusión de los
negocios de la América con los de la Península, malogró todas
las esperanzas que habían hecho concebir la previsión y sabi-
duría de un Ministro dedicado exclusivamemnte al despacho
de los negocios de América.
Gallego fue muy claro al afirmar que “soy, pues, de parecer
que no haya para las Américas otra Secretaría especial de Des-
pacho sino la de la Gobernación del Reino”.
“Me parece que no debe quedar la menor duda en que deben
separarse los negocios de Ultramar. La dificultad en mi con-
cepto es si debe crearse un Ministro Universal de Indias, y si
deben ser muchos los Ministros (...), me parece que debería
adoptarse el sistema de crear un Ministro de Gobernación para
Ultramar, otro de Hacienda y otro de Justicia”, indicó Castillo.
El Diputado Polo insistió en su “primer dictamen de que no
haya separación de Ministerios de Indias y de España”, excep-
to “el de la Gobernación, que por sus particulares atribucio-
nes podría dividirse en dos”.
El último en hablar fue Borrull, para pedir el nombramiento
de dos Secretarías de Gobernación (DSC, nº 403, 9-IX-1811)

7. DSC, nº 405, 11-XI-1811.
8. DSC, nº 438, 14-XII-1811.
9. DSC, nº 441, 17-XII-1811.

10. El diputado Larrazábal manifestó:
Ahora veo, sorprendido y con el mayor sentimiento, que debien-
do esperar una modificación más favorable para el despacho
de los negocios de América y Asia, si antes, como hemos infor-
mado, era perjudicial sujetos todos sus negocios a solo dos Secre-
tarías, por el presente artículo, se le concede un solo Secreta-
rio para el Despacho de la Gobernación del Reino, con cuyo
proyecto el sistema que se juzgaba dañoso se evita con otro que
acabará de arruinar aquellos países. Ya veo se dirá que aque-
llas tierras carecen de población, y la mayor parte de sus habi-
tantes de cultura; esta es una consecuencia legítima y necesaria
de la indiferencia con que se han mirado los diversos ramos
de sus intereses, y que deben adoptarse los medios que propo-
nemos los que con dolor hemos visto experimentado sus males.
Y no habiéndose dado a la América en el Consejo de Estado
número igual de consejeros al que goza la Península, siempre
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serán pospuestos los nacidos y avencidados allá, aunque conoz-
can mejor los males de su país para remediarlos.
José Martínez no solamente rebatió los argumentos de los Dipu-
tados Arispe y Larrazábal sino que además se opuso frontal-
mente a que se cambiara el artículo redactado por la Comi-
sión. Y con una mezcla de paternalismo e ignorancia de la
situación llegó a decir que ”los conocimientos se adquieren con
la meditación y el estudio, y hombres habrá que sin haber
conocido ni la una ni la otra parte de la América, llenarán esta
confianza, y por de contado mucho mejor que el que se encar-
gase del proyectado Ministerio Universal de Indias”. Castillo
intentó disipar los temores de Martínez y recordó “el tiempo
en que se practicó el Ministerio Universal de Ultramar; en que
a pesar de los defectos de este sistema universal, fueron sin
embargo menores los perjuicios que sufrió la América en aque-
lla época, que los que ha sufrido en los tiempos en que han
estado unidos los negocios de aquella con los de la Penínsu-
la. Por tanto, yo no puedo convenir en dicha unión”. Villanueva
fue partidario del artículo “como viene propuesto”.
Guridi y Alcocer comenzó por decir que
jamás prosperarán las Américas ni saldrán del estado de colo-
nias contra la intención de V. M. mientras sus negocios no giren
por Ministerios peculiares. No quiero decir por esto que haya
de establecerse para ella el mismo número de Ministros que para
la Península. En los páramos de Estado, de Guerra y Marina
no hay razón para multiplicarlos, por ser en esta parte uno e
indivisible el interés de ambos hemisferios; pero en orden a los
otros ramos es indispensable la separación que ha dictado la
naturaleza con la división por medio de un Océano. Pidió que
para América hubiera Ministerios específicos de Gobernación,
Gracia y Justicia y Hacienda.
Por último habló el Diputado asturiano Agustín Argüelles. Cali-
ficó de equivocaciones los argumentos de Alcocer y recordó
que la Constitución preveía que, en el momento de su entra-
da en vigor, “todas las causas se terminen en aquellas Audien-
cias para que no experimenten dilación”, pues antes
aún para recursos ordinarios tenían que acudir a la Península.
Los Ministros avocaban a sí despóticamente las causas pen-
dientes, sacándolas de sus verdaderos tribunales bajo cualquier
pretexto. En adelante no podrá suceder esto. Así ya no se puede
dudar que quedan reducidos a un número cortísimo los nego-
cios que pueden atraer aquellos habitantes a la Península, y
por consiguiente habrá poco lugar a la postergación. He dicho
y reproduzco que la felicidad de un Estado pende de la buena
administración de la justicia, y llamo la atención del Congre-
so de esta verdad; lo demás es accesorio, no es constitutivo. No
podrá mirarse por constitucional sino aquello que asegure al
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ciudadano su propiedad, vida y honor, y la ponga a cubierto
de vejaciones.
Con esta declaración de sus principios, el resto de la inter-
vención de Argüelles estaba en la misma línea, para defender
que no se moviera una coma del artículo propuesto por la
Comisión (DSC, nº 441, 17-XII-1811).

11. El Diputado Guridi y Alcocer pidió que ni una ni otra resolu-
ción se comunicara
de oficio a las Américas, sino solamente lo que se ha resuelto
favorable sobre frutos, azogues, siembras, comercio, manu-
facturas, etc. Las proposiciones de los americanos se dirigían
sólo a calmar los ánimos de aquellos habitantes; y el noticiarles
la desaprobación de la segunda parte de la primera proposi-
ción, lejos de producir este efecto, sería muy al contrario. V.
M. sabe bien que el origen de las inquietudes del nuevo mundo
es el concepto que aquellos habitantes tienen formado de que
se les trata con desigualdad; y aunque esta no sea sino un ente-
cillo que salta por los casos, en lo moral es una daga que atra-
viesa los corazones; es lo que alarma a los pueblos, y lo que por
desgracia ha causado la revolución de Buenos Aires, Caracas,
Quito, y qué se yo si en otros países más, cuyas noticias nos
impide la distancia. Sentada, pues, esta base, es inconcuso que
sólo será capaz de calmar aquellos ánimos lo que contribuya
a desimpresionarlas de esto como acaso será la noticia de las
resoluciones de V. M. que le son favorables; porque la de otra
no producirá este saludable efecto. ¿Qué dirán los americanos
cuando sepan que declarándoles esta igualdad tan apetecida,
se les niega el poder venir a este Congreso? (...). Tales serán,
Señor, sus quejas. Leánse sino las Gacetas de Caracas: en todos
los papeles y proclamas de aquel Gobierno se ve constantemente
este principio: unión con la Metrópoli, unión con nuestra madre
España, con tal que se nos declare la absoluta igualdad de dere-
chos, y se nos convoque a las presentes Cortes con la misma que
a los habitantes de la Península. Señor, los habitantes de aque-
llos países, cuando vieron la convocatoria, dijeron: “Gracias
a Dios que nuestros hermanos se acuerdan de nosotros; ya nos
llaman, y quieren que tengamos parte en la representación
nacional; ¡bendito sea Dios por todo!. Pero aún ahora que se
acuerdan de nosotros, lo hacen con aquella desigualdad con
que siempe nos han mirado”. Es, pues, innegable que los ame-
ricanos no se han olvidado de esto; pero mucho menos por lo
que toca a los empleos (...). Este es el que aqueja a los ameri-
canos, que por el largo espacio de tres siglos se mantienen con
el pan de las lágrimas, viven en el olvido y mueren en la oscu-
ridad. Han visto con dolor que para ellos, ni los talentos, ni la
virtud, ni los servicios valen nada, que el más sobresaliente
mérito se desvanece con un ligero soplo del Levante de aque-
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llos países, y que las canas de un americano se posponen a las
rubias sienes de un europeo (...). Instaláronse por fin las Cor-
tes, y aquellos infelices habitantes han conocido las más lison-
jeras esperanzas de las felicidades que va a prepararlas el sabio
Gobierno de V. M.; y yo así lo espero también, aunque no podrá
agradecerles que se retarde este punto de los empleos para la
Constitución (...). La América ya no es la que era en tiempo
de Carlos V (...). Los americanos conocen muy bien y sienten
su infeliz situación, porque tienen luz en los ojos y sangre en
el corazón. Es preciso manifestarles con obras que los princi-
pios de equidad, justicia y las reformas saludables que V. M.
adopta, no se limitan precisamente a la Península sino que
deben también transmitirse por encima de las aguas hasta aquel
hemisferio. Esto, Señor, es indispensable para mantener las Amé-
ricas (...). Las Américas se conquistaron con valor; debe tra-
tarse de su conservación por medio de la generosidad (...).
Señor, estos fundamentos se han obligado a pedir que no se les
comunique de oficio las providencias que se han tomado, que
al parecer no les son favorables; esto lo pido, no sólo como Dipu-
tado de América, sino también como miembro de la comisión
Ultramarina, cuyo principal objeto es la pacificación de las
Américas (DSC, nº 440).
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CONCLUSIONES

LA LECTURA de los discursos pronunciados en las
Cortes Generales y Extraordinarias de Cádiz por los dipu-
tados españoles y americanos, desde el comienzo, en
septiembre de 1810, hasta mediados del año 1812, lleva
a las siguientes conclusiones:

1. Los parlamentarios españoles demostraron un
amplio desconocimiento de la realidad y el estado de
América, hasta el punto de que más de uno lo manifes-
tó ingenuamente en los debates. Esta ignorancia era
doble,

• la de los graves acontecimientos que ya ocurrían,
principalmente en Buenos Aires y Caracas, ciudades en
las que se había declarado la independencia y la ruptu-
ra de relación con España, asì como en Méjico.

• la de la situación de la sociedad americana —espa-
ñoles, criollos, indios, mestizos, castas—, de los gober-
nantes hispanos que allí continuaban, de los problemas
políticos, económicos y sociales.

Esta ceguera de los diputados españoles, a la que se
unió su permanente cerrazón mental e inflexibilidad ante
los argumentos de los parlamentarios americanos, les
llevó a una negativa constante a las peticiones formula-
das por sus colegas de América, precisamente en las
cuestiones más importantes:

• Política, sobre los porcentajes de la representación
en América, con argumentos tan infantiles y fuera de
lugar como que si se daba la misma proporción de habi-
tantes por diputado, la América gobernaría a España,
dado el mayor número de población en el continente
americano.

• Sociales, acerca de la secular falta de equiparación
en el trato al indio, como consecuencia de los abusos de
poder continuados de las autoridades españolas, y sobre
todo con negros, mestizos y las castas, a los que se negó
el derecho pleno de ciudadanía, como se concedió a
cualquier español. Y ello a pesar de que las labores de
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la minería y las agrícolas más sufridas, así como las filas
de los ejercitos realistas españoles estaban cubiertas en
su práctica totalidad por negros y pardos.

2. El comportamiento de los diputados americanos
fue diametralmenmte opuesto. Demostraron tener un gran
y exacto conocimiento de sus respectivos territorios, y
lucharon de forma tan sincera como denodada en pro de
la permanente unidad de América con España.

3. Sobre unas mismas cuestiones, en la sala de deba-
tes se oyeron distintos lenguajes. El de los americanos,
exponiendo una situación grave, diciendo una y otra vez
que América se perdía, solicitando una serie de medidas
que atajarían las revoluciones. Y el de los españoles,
como si no hubieran oído la menor palabra de lo que
decían sus colegas y manteniéndose firmes en unas pos-
turas irreales e irracionales.

4. Es necesario dejar constancia de la incongruencia
de algunas representaciones americanas y hasta de algu-
nas intervenciones. Cuando las Cortes se instalan en la
Isla de León de San Fernando (Cadiz), Argentina y Vene-
zuela habían dejado de pertenecer a España. A pesar de
ello hubo representantes parlamentarios de estos dos paí-
ses, que no se sabe a qué ayuntamiento, cabildos o elec-
tores representaban, y si su elección o mandato popu-
lar era válido desde septiembre de 1810. El haber
parmanecido en el Parlamento lleva a pensar:

• los parlamentarios españoles, que eran mayoría,
dejaron las cosas como estaban, al mismo tiempo que
consagraban una manifiesta ilegalidad,

• no quisieron reconocer que Argentina y Venezuela
ya no eran parte de la corona española y toleraron en
el Congreso de los Diputados de España a parlamenta-
rios extranjeros.

5. En el contexto histórico en que se convocaron y
desarrollaron las Cortes, no se puede sostener que la
causa determinante de la independencia de América fue
debida a la actitud de los parlamentarios españoles. Los
dos años y medio transcurridos desde la entrada del ejér-
cito francés hasta el comienzo de las Cortes, fueron en

194



América de expectación, defensa de los derechos de
soberanía de Fernando VII, frustración, desoncierto, bro-
tes muy claros y significativos de claro independentismo,
y rebelión abierta. Cuando se abren las Cortes de Cádiz,
los aires independentistas, suaves o huracanados, eran
ya imparables. Los diputados españoles merecen este jui-
cio:

• No fueron los que provocaron la independencia,
pero la avivaron de forma muy clara.

• Demostraron una ceguera total y una torpeza
imperdonable. No solamente negaron cuanto pidieron —
las cuestiones realmente importantes— los americanos,
es que además no fueron flexibles, no supieron nego-
ciar para atraerse a los dirigentes criollos y, al menos,
haber tratado de alargar una situación que, aunque con
el paso de los años hubiera acabado en independencia,
al menos hubiera podido cimentar unas bases de con-
vivencia fructífera y de relación económica beneficiosa
para ambas partes, cimentada en la presencia española
en América durante más de tres siglos.

• Tanto la Junta Central como la Regencia y los polí-
ticos españoles en general hicieron una pública osten-
tación de desconocimiento de las cosas y de las rela-
ciones España-América, ningún sentido de lo que es el
Estado, ni la menor sensibilidad práctica y pragmática.

• Plasmaron sin dudas e hicieron permanentes ejer-
cicios del más radical y vergonzoso racismo cuando se
debatieron las soluciones a los problemas que afectaban
directamente a los indios, negros, pardos, mestizos y cas-
tas.

• Donde hubo alguna flexibilidad —en ocasiones
más aparente que real— fue en los debates sobre cues-
tiones económicas. Pudo deberse a mutuos intereses,
tanto de españoles como de americanos, especialmente
de estos últimos, pero no hay base suficiente para argu-
mentar en este sentido. Meterse en este espinoso labe-
rinto requeriría una profunda investigación sobre cada
una de las personas, las cuestiones discutidas y su rela-
ción con negocios en America.
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6. Resulta extraño y desconcertante que ante los
informes presentados por diputados americanos sobre los
intentos de Napoleón de apoderarse de América, los
españoles reaccionaran con el silencio o como si eso no
fuera con ellos.

7. Los diputados españoles y americanos no estu-
vieron precisamente finos y expertos en derecho cons-
titucional. No fueron conocedores del tema y especialistas
en derecho político al discutirse una serie de artículos
de la Constitución. La pobreza de conceptos de la que
hicieron gala no es para ponerla de ejemplo de que ya
había desaparecido el Antiguo Régimen.
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FECHAS CLAVE DE LA PREINDEPENDENCIA

— 1723 - 1725: REBELIÓN DE LOS COMUNEROS EN PARAGUAY.
Comenzó con las pugnas entre Diego de los Reyes, Goberna-
dor de Paraguay, y José de Antequera y Castro, Fiscal de la
Audiencia de Charcas y protector de indios, tras lo cual se ocul-
taba la batalla abierta o soterrada contra los jesuítas, protecto-
res de los indios y opuestos a las ansias de los encomenderos.
Fernando de Mompox fue el iniciador de la concreta rebelión
de los comuneros, a la que se unieron aristócratas y diversas
órdenes religiosas que estaban en contra de los jesuítas1.

— 1749 - 1752: Gravísimos incidentes contra la Compañía de Cara-
cas organizados por el canario Juan Francisco de León, pues el
control estatal imposibilitaba el contrabando. El descontento del
pueblo fue aprovechado por los dueños de las plantaciones de
cacao2.

— 1765: Rebelión en Quito para protestar contra las medidas del
Virrey Pedro Messía de la Cerda, quien encomendó a los fun-
cionarios de la Corona la administración de las alcabalas y del
monopolio de aguardiente, hasta ese momento realizada por per-
sonas privadas3.

— 1780: Insurrección en Arequipa, que se extendió a Huaraz, Cerro
de Pasco, La Paz, Cochabamba y Cuzco. El día 14 es destruída
la aduana en señal de protesta contra su administrador, Juan
Bautista Pando, que intentó aumentar la alcabala en un 2% y
gravar el aguardiente, así como tributos a grupos y productos
hasta entonces exentos. El 15 saquean las masas la casa del
administrador. La burguesía criolla, al ver el desarrollo de los
acontecimientos, forma dos pequeñas milicias que cercaron a
los rebeldes en Miraflores y el 17 y 18 fueron ahorcados once
de ellos4.

— 4 de Noviembre de 1780: Rebelión de Tupac Amaru, en el Alto
Perú, José Gabriel Condorcanqui Noguera, cacique mestizo de
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Tinta, se hacía llamar Tupac Amaru II y afirmaba ser descen-
diente directo del Inca Tupac Amaru I, ajusticiado por el Virrey
Francisco de Toledo en 1571. Tupac Amaru, destacado terrate-
niente y comerciante de Tinta5, acaudilló el levantamiento, ini-
ciado con la detención del corregidor de Tinta, Antonio Arria-
ga, el 4 de noviembre, precisamente el día de la onomástica del
rey Carlos III, y su ahorcamiento seis días después. Tupac Amaru
pedía la supresión de la aduana, la alcabala, la mita, de “todo
género de pensiones a mi nación”, de los corregidores y los
repartimientos, crear una Audiencia en Cuzco y nombrar un
alcalde mayor indio en cada provincia indígena. La rebelión se
extendió y Tupac Amaru sitió Cuzco, sin conseguir su rendición.
Finalmente fue derrotado en Tinta (5-IV-1781), donde fue des-
cuartizado por cuatro caballos (18-V-1781). El levantamiento de
Tupac Amaru tuvo seguidores en los movimientos tupamaros por
la Sierra peruana, la altiplanicie del Alto Perú, Salta, Jujuy, La
Rioja y Oruro6.

— Entre 1778 y 1781: Rebeliones antirreformistas de Quito, se ini-
ciaron en Guano (primeros de septiembre de 1778) contra la
aduana y la numeración de indios. A esta siguieron en 1780 las
de Ambato (contra la alcabala), Quisapincha y Baños (contra la
renta del aguardiente), Pallatanga, Pelileo y Pillaro. En 1781 se
rebeló Guaruto (2 mayo) contra los impuestos y la numeración
de indios, Riobamba (25 agosto) contra los impuestos y Cayam-
bre (13 noviembre) contra el corregidor. A finales de 1781, el
Presidente de la Audiencia León Pizarro decidió suspender las
reformas7.

— 1781: Rebelión comunera en Nueva Granada. Levantamientos
en varias poblaciones de Santander, que fraguan en la con-
centración de El Socorro (30-III-1781), en la que se decide no
pagar más impuestos, matar a los funcionarios del Fisco y hacer
una marcha contra Santa Fe. Los incidentes degeneraron en el
asalto al estanco, saqueo de aguardiente, naipes, papel sellado
y tabaco y el escudo real arrancado y pisoteado. El levanta-
miento continuó hasta las conversaciones de Zipaquirá (27-V a
5-VI-1781) en las que los comuneros pusieron sobre la mesa los
35 puntos de las Capitulaciones de Zipaquirá: supresión del
impuesto de la armada de Barlovento, guías, tornaguías, naipes,
papel sellado, de la media annata para algunos cargos, reduc-
ción de tasas de bodas, óleos y entierros y aguardiente, supre-
sión del estanco del tabaco, peajes y portazgos, devolución de
las salinas a los indios, reducción de alcabalas, tarifa de corre-
os, Bula de Cruzada e impuesto de la sal, reintegro de los res-
guardos a los indios, suprimir el gracioso donativo, bajar los
aranceles de los escribanos, de los derechos eclesiásticos, del
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precio de la pólvora, desaparición del cargo de Visitador y pre-
ferir a los americanos sobre los españoles en los cargos públi-
cos8.
Estos puntos eran más o menos habituales en las peticiones y
exigencias que se hacían entonces en los levantamientos y pro-
testas que se iban sucediendo. Era un clima bastante común.

— 1780 - 1781: Conspiración de los “Tres Antonios”, en Chile. Fue
un intento frustrado ideado por los franceses Antonio Alejan-
dro Vergne y Antonio Gramusset; y los chilenos José Antonio
Rojas, Mariano Pérez Saraiva, Juan Agustín Beyner y el español
Pacheco. Parece que fue un episodio un tanto pintoresco9.

— 1797: Conjura de Manuel Gual y José María España en Vene-
zuela. Algunos revolucionarios españoles -Juan Picornell,
Sebastián Andrés, Manuel Cortés- condenado a muerte por par-
ticipar en la intentona republicana de San Blas y luego exilia-
dos a América, se unieron a Manuel Gual y José María España
en un intento revolucionario para crear una república de Vene-
zuela. Pero los criollos hacendados fueron los primeros en hacer
abortar esa intentona10.

— 1799: Motín de la milicia parda de Maracaibo11.

— 1806: Desembarcos y ataques de Francisco de Miranda en Puer-
to Cabello y Coro. Fue el movimiento de más claro matiz inde-
pendentista enmarcado en los sucesos de la preindependencia.
Los criollos que dominaban la economía venezolana no vieron
con buenos ojos ese intento, pues se acordaban de una no leja-
na rebelión de esclavos y de que en sus tierras había entonces
100.000. Miranda, en su manifiesto “Continente Colombiano-
Americano” (2-VIII-1806) aspiraba a una América independiza-
da de España. (12).
Hasta aquí los hechos de la preindependencia que crearon el
clima propicio para la independencia. Ni en uno de ellos hubo
el menor atisbo de intervención de la masonería.
Las fechas claves y decisivas de la independencia de América,
en sus principales momentos, en los que se asienta definitiva-
mente el hecho independentista y en cada uno de los países,
los recojo a continuación.
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ARGENTINA

— 1806 y 1807. Intentos frustrados de conquista de Buenos Aires
por Gran Bretaña. Esto hacer ver a los criollos su propia fuer-
za, al vencer a una gran potencia.

— Mayo 1810. Los criollos Martín Rodríguez y Juan José Castelli
exigen al Virrey Hidalgo de Cisneros la convocatoria de un
Cabildo abierto, el día 21. Al siguiente, reunión del Cabildo, que
destituye al Virrey. El día 25, formación de una Junta de Gobier-
no que empieza a gobernar. Comienzo de hecho la indepen-
dencia de Argentina.

— 26-VIII-1810. Batalla de Cabeza de Tigre, en la que las tropas rea-
listas españolas son derrotadas. Se consuma la independencia.

BOLIVIA

— 25-V-1809. Levantamiento popular en Chuquisaca, que derro-
ca a la autoridad española.

— 16-VII-1809. Proclama de los revolucionarios independentistas.

— 9-XII-1824. Victoria de Ayacucho.

— 9-II-1825. El General Sucre entra victorioso en La Paz y pro-
mulga el decreto de independencia.

— 2-IV-1825. Victoria en la batalla de Tumusla. Definitiva inde-
pendencia.

CENTROAMÉRICA

— 11-IX-1811. En El Salvador, primer grito de independencia en
Centroamérica, que fracasa.

— 1814. Nuevo intento en El Salvador, también fracasado.

— 15-IX-1821. La Junta Provincial de Guatemala proclama la inde-
pendencia, a la que se unen El Salvador, Nicaragua, Costa Rica
y Honduras.

COLOMBIA

— 1810. Sublevación en los llanos de Casanare, revueltas en Cali,
Pamplona, Socorro. El Virrey, encarcelado. Primer intento de
Congreso en Bogotá.

— 4-IV-1811. Constitución aprobada en Cundinamarca por un Cole-
gio Constituyente. Comienzan las guerras civiles y las que
enfrentan a los naturales con tropas realistas españolas.
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— 7-VIII-1819. Bolívar derrota al español Barreiro en Boyacá.
Segunda y definitiva independencia. Una semana después, Con-
greso de Angostura, en el que Bolívar es elegido Presidente.

— 17-XII-1819. El Congreso de Angostura promulga la unión de
Venezuela y Nueva Granada en la Gran República de Colom-
bia, que incluía parte de Quito.

CHILE

— Mayo 1814. Tratado de Lircay por el que Chile reconoce a Espa-
ña.

— 12-II-1817. San Martín y O`Higgins derrotan a las tropas espa-
ñolas en Chacabuco, con lo que se aproximan a Santiago.

— 12-II-1818. O`Higgins proclama la independencia.

— 5-IV-1818. Derrota final y definitiva de tropas españolas en
Maipú.

ECUADOR

— 10-VIII-1809. Un grupo de criollos de la burguesía quiteña pro-
clama la independencia, pero una manifestación popular hce fra-
casar este intento.

— 14-VIII-1809. Rebelión de los criollos contra el gobernador
Manuel Urríes, derriban la Audiencia y confirman a la Junta.

— 22-IX-1810. Nueva Junta.

— Octubre 1810. Nueva revolución contra la represión del Virrey
Abascal.

— 15-II-1812. El Congreso proclama la Constitución del Estado
libre de Quito.

— 24-V-1822. Sucre derrota al general español Aymerich en Pichin-
cha y se consolida definitivamente la independencia.

MÉJICO

— 1801. Conspiraciones separatistas de los indios Mariano, en
Tepic, y de Pedro Martín, en Teocelo. Durante los dos siguien-
tes años hay otras conspiraciones más.

— 15-IX-1808. El Virrey Iturrigaray, depuesto por los españoles que
le consideraban tibio en su lealtad a España.
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— 16-IX-1810. El cura Miguel Hidalgo lanza el grito independen-
tista en Dolores y comienza la revolución. Hidalgo fue fusila-
do casi once meses después. El sacerdote mestizo José María
Morelos continuó el movimiento independentista de Hidalgo.
Morelos fue fusilado en 1815.

— 6-XI-1813. Congreso de Apatzingán, que proclamó la Declara-
ción de Independencia.

— 1820. Conspiración de la Profesa, llamada así por reunirse los
conspiradores en la Casa Profesa de la Compañía de Jesús en
Méjico, en ese momento Casa de Ejercicios Espirituales San Feli-
pe Neri.

— 24-II-1821. Agustín de Utírbide hace público el Plan de Igua-
la o de las Tres Garantías: permanencia del catolicismo, inde-
pendencia de Méjico y unión de mejicanos y españoles.

— 27-IX-1821. Itúbide entra triunfante en Méjico capital, con lo
que se consagró la independencia de este país.

PARAGUAY

— Enero-Marzo 1811. Derrotas de Belgrano, enviado por la Junta
de Buenos Aires al frente de mil soldados para conquistar Para-
guay.

— 14-V-1811. Los criollos obligan al intendente español a que José
Gaspar Rodríguez Francia y Juan Valeriano Ceballos compartan
el poder. El intendente cede y días después fue depuesto.

— 7-V-1811. Los criollos, apoyados por José Gaspar Rodríguez,
Francia, proclaman la independencia.

PERÚ

— 1805. Conspiración del mineralogista Gabriel de Aguilar, que
fue ahorcado en Cuzco junto con Manuel Ubalde. Los demás
conspiradores, condenados a diversas penas. Desde entonces
hasta 1809 se suceden otras conjuras independentistas.

— 20-VI-1811. Asalto al cuartel de Tacna por Francisco Antonio
de Zela, y de José Rosa Ara al de artillería. Proclama de la inde-
pendencia. Los independentistas, apresados y encarcelados.

— 3-VIII-1814. Sublevación independentista en Cuzco liderada por
Mateo García Pumacagua, cacique de Chincheros, que había
combatido al lado de los españoles contra Túpac Amaru.
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— 4-XI-1814. Los sublevados, derrotados en La Paz por el Briga-
dier Ramírez, que un mes después entró en Arequipa, donde
mandó fusilar a los líderes y seguidores del alzamiento de Cuzco.

— 10-III-1815. El brigadier Ramírez derrota en Umachiri al ejér-
cito de Pumacagua, que fue ahorcado.

— 1815. Intentona en Lima, dirigida por Francisco de Paula Qui-
rós y en la que están comprometidos hasta damas de la alta bur-
guesía.

— 1818. Abortada otra conspiración llevada a cabo por presos en
el castillo del Real Felipe de Cuzco. Sus dirigentes, fusilados.

— Abril 1819. Sope, primer municipio que declara oficialmente la
independencia.

— 25-IX-1820. Conferencia de Paz en Miraflores entre represen-
tantes del Virrey Pezuela y del general San Martín. Armisticio
de 8 días.

— 25-XI-1820. Pablo Morillo y Bolívar firman un armisticio de seis
meses.

— 29-XII-1820. El Marqués de Torre Tagle, Intendente de Truji-
llo, proclama la independencia tras recibir una carta de San Mar-
tín.

— 29-I-1821. El Virrey Pezuela depuesto por los jefes militares
españoles. Le sucede el general José de La Serna, quien inme-
diatamente dispone la evacuación de Lima.

— 1-II-1821. Piura declara la independencia.

— Mayo 1821. El norte del Perú se declara independiente.

— 9-VII-1812. En la noche de este día, San Martín entra en Lima.

— 14-VII-1821. Un Cabildo abierto proclama la independencia y
nombra a San Martín Protector del Perú. Se hace el acta de la
Independencia, que es firmada en Lima.

— 28-VII-1821. San Martín proclama de nuevo la independencia
y asume el mando supremo con el título de Protector del Perú.

— 20-IX-1822. Se constituye el primer Congreso. San Martín dimi-
te y al día siguiente dirige una proclama de despedida al pue-
blo peruano y se embarca con dirección a Europa, donde murió.

— 22-IX-1822. El Congreso proclama la independencia del Perú.

205



— 1-IX-1823. Bolívar llega a Lima y asume el mando político y
militar.

— 12-XI-1823. Primera Constitución.

— 9-XII-1823. Batalla de Ayacucho. Sucre vence en toda línea al
ejército español. El Virrey y 14 generales, detenidos.

SANTO DOMINGO

— 1-XII-1821. Independencia de la parte española de la isla, que
se unió a la Gran Colombia.

— 27-II-1844. Tras 22 años de dominación haitiana, Santo Domin-
go se proclama independiente.

— 19-V-1861. La República Dominicana, anexionada a España.

— 10-VII-1865. Las últimas tropas españolas abandonan definiti-
vamente la República Dominicana.

URUGUAY

— 9-VII-1816. El Congreso de Tucumán proclama la independen-
cia de las Provincias Unidas.

— 27-VIII-1826. Las Provincias Unidas y Brasil firman un tratado
de paz por el que reconocen separadamente la independencia
de la Provincia Oriental.

VENEZUELA

— 29-VII-1808. El Gobernador Juan de Casas entrega al Cabildo
de Caracas el proyecto de formar una Junta.

— 5-I-1809. El Cabildo de Caracas reconoce la única soberanía de
Fernando VII.

— 19-IV-1810. El Cabildo de Caracas celebra una tumultuosa
sesión.

— 20-IV-1810. El Cabildo de Caracas proclama la soberanía nacio-
nalmente desvinculada de España.
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— 2-III-1811. Primera reunión del Congreso Nacional, que nom-
bra una Junta para que ejerza el poder ejecutivo. Empieza a des-
tacarse notoriamente un joven llamado Simón Bolívar.

— 4-VII-1811. La Junta pide se declare la independencia.

— 5-VII-1811. Proclamación de la Independencia de Venezuela.
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FECHAS CLAVE DE LA INDEPENDENCIA

ARGENTINA

25-VI-1806. Los británicos desembarcan en la Punta de Quilmes.

27-VI-1806. El general británico Beresford ocupa Buenos Aires.

28-VI/ 11-VIII-1806. Gran Bretaña gobierna en Buenos Aires y en
la Banda Oriental. Se exige el juramento de fidelidad al rey de
Gran Bretaña. Comienzo el intercambio económico. Pago de
algunas tasas aduaneras, excepto cabotaje.

12-VIII-1806. Santiago de Liniers, capitán de navío francés al ser-
vicio de España, organiza una expedición libertadora en Mote-
video y expulsa a los ingleses de Buenos Aires.

14-VIII-1806. El Cabildo de Buenos Aires nombra a Santiago de
Liniers gobernador militar de la plaza, cargo en el que es rati-
ficado por el Virrey Rafael de Sobremonte, Marqués de Sobre-
monte.

25-VIII-1806. Fracaso de un segundo intento británico para apode-
rarse de Buenos Aires. Mandaba las tropas el almirante sir Home
Popham.

3-II-1807. El general británico Samuel Auchmuty, al mando del mayor
ejército expedicionario -11.000 hombres- enviado desde Euro-
pa, toma Montevideo, aunque sufre grandes pérdidas.

6-II-1807. El Cabildo de Buenos Aires destituye al Virrey Sobremonte
y entrega el poder a la Audiencia.

19-II-1807. La Audiencia delega las funciones militares en una Junta
de Guerra, la cual otorga el mando supremo a Santiago de
Liniers.

Junio 1807. Liniers, virrey interino. El general británico Whitelocke,
al mando del ejército expedicionario, reforzado con tropas de
refresco.
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5-7/VIII/1807. Nuevo intento de conquista de Buenos Aires por los
británicos, que vuelven a ser derrotados por Santiago de Liniers,
sufriendo 3.000 bajas. El general Whitelocke firma la capitula-
ción y se compromete a que los británicos abandonen Monte-
video. Liniers hace ver a los criollos la fuerza que tienen.

1808. Mariano Moreno funda el Partido Nacional Criollo.

21-IX-1808. El gobernador de Montevideo, Francisco Javier Elío,
acusa al virrey Liniers de complicidad con los franceses, a la
vez que otras voces le implican en permitir el contrabando a
los ingleses.

1-VII-1809. Con la llegada del nuevo virrey, Almirante Baltasar Hidal-
go de Cisneros, hay un efímero entendimiento entre Buenos
Aires y Montevideo.

21-V-1810. Los criollos Martín Rodríguez y Juan José Castelli exi-
gen al Virrey Hidalgo de Cisneros, quien tiene que acceder al
no contar con fuerza para oponerse, la convocatoria de un Cabil-
do abierto.

22-V-1810. A las 9 de la mañana se reune el Cabildo de Buenos
Aires, en el que tras muchas discusiones se acuerda destituir al
Virrey Hidalgo de Cisneros, que es además detenido y embar-
cado para España. Los españoles proponen que al día siguien-
te se forme una Junta presidida por el virrey, pero los criollos
no aceptan al sospechar que puede haber una trampa en ese
día de demora.

25-V-1810. Se entrega al Cabildo de Buenos Aires una lista para for-
mar una Junta patriótica, con mayoría criolla. Se acepta, se pro-
duce un auténtico golpe de Estado y se proclama una Junta de
Gobierno, que preside Cornelio de Saavedra y de la que son
Secretarios Mariano Moreno y Juan José de Paso. La nueva Junta
hace un llamamiento a las provincias para que acepten su auto-
ridad como única y legítima. Empieza a gobernar, de hecho ya
desvinculada de España.

8-VII-1810. La Junta anuncia que blancos e indios son iguales. Espa-
ña rehusa una solución negociada y conciliadora.

26-VIII-1810. Batalla de Cabeza del Tigre, en Río de la Plata. Las
tropas realistas españolas son derrotadas por las de la Junta,
apresados sus líderes y sofocado el intento de mantenerse Espa-
ña en el poder. Santiago de Liniers y el intendente de Córdo-
ba son ejecutados. Termina definitivamente el mandato de Espa-
ña en lo que con el tiempo sería Argentina.
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PARAGUAY

1803. Treinta poblaciones de Misiones se unen para tener un Gobier-
no propio, bajo el liderazgo de Bernardo de Velasco.

5-V-1806. Se confía la administración de Paraguay a Bernardo de
Velasco.

Junio 1810. La Junta Gubernativa de Buenos Aires envía un dele-
gado para que deponga a Velasco, pero los líderes paraguayos
Cabañas, Iturbe y Gracias le obligan a huir.

26-VI-1810. Bernardo de Velasco convoca un Cabildo abierto que
decida las relaciones con la Junta bonaerense.

24-VII-1810. Bernardo de Velasco convoca un cabildo abierto que
determina esperar las órdenes del Rey Fernando VII y jurar obe-
diencia al Consejo de Regencia de España. Vota en contra José
Gaspar Rodríguez de Francia, quien sostiene que ya es un hecho
la caducidad del poder de España en Paraguay.

19-I-1811. Manuel Belgrano, enviado al frente de mil soldados por
la Junta de Buenos Aires para conquistar Paraguay, es derrota-
do en la batalla de Paraguarí. Aumenta en Paraguay el clima
independentista.

9-III-1811. Nueva derrota de Belgrano, esta vez por el general para-
guayo Cabañas en Tacuarí.

14-V-1811. Los criollos obligan al intendente español a que José Gas-
par Rodríguez Francia y Juan Valeriano Ceballos compartan el
poder. El intendente cede y días después es depuesto.

17-V-1811. Los criollos, apoyados por José Gaspar Rodríguez Fran-
cia, hacen la declaración de independencia.

1-VI-1811. La Junta Superior Gubernativa nombrada se pone al habla
con la de Buenos Aires para buscar un camino de entendimiento
y unión, que no se logra. El paraguayo Mariano Antonio Molas
defiende que la integración con Buenos Aires se realice en un
plano de estricta igualdad.

9-VI-1811. Es depuesto el intendente Bernardo de Velasco.

17-VI-1811. Se enarbola por primera vez la bandera nacional.

12-X-1811. Un tratado consagra la definitiva independencia respecto
de Argentina, último lazo que le quedaba a Paraguay para ser
totalmente independiente.
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VENEZUELA

13-VII-1797. Descubierta la conspiración de Manuel Gual y José
María España.

28-IV-1806. El Capitán General Manuel de Guevara Vasconcelos hace
fracasar el desembarco de Francisco de Miranda en Ocumaro.

13-VIII-1806. Francisco de Miranda abandona Coro y huye a Ingla-
terra, ante el temor de ser apresado, pues se ha puesto precio
a su vida y van a llegar de España tropas realistas.

1808. Llegan los enviados del mariscal Murat para informar de la
renuncia al trono español por Fernando VII, que ha sido entre-
gado a Napoleón. El gobernador de Venezuela Juan de Casas,
duda pero el pueblo se amotinó y recorre las calles de Caracas
aclamando a Fernando VII. El Cabildo se resiste a aceptar a la
Junta de Sevilla. Tanto Juan de Casas como luego su sucesor
Vicente de Emparán toman medidas muy duras para mantener
el orden.

1-VII-1808. Juan de Casas celebra una reunión y a pesar de la divi-
sión existente entre los partidarios de mantenerse fieles a Fer-
nando VII y de los que abogan por la fidelidad a Napoleón, los
reunidos acaban por apoyar al rey español.

29-VII-1808. Juan de Casas entrega al Cabildo de Caracas el proyecto
de formar una Junta.

5-I-1809. El Cabildo de Caracas reconoce la única soberanía de
Fernndo VII.

19-IV-1810. El Cabildo de Caracas discrepa con dos regidores que
obligan al gobernador Emparán a asistir a una reunión. El Cabil-
do exige un gobierno provisional que vele por la seguridad de
la provincia en nombre de Fernando VII. Emparán replica que
hay un gobierno legítimo representado por el Consejo de Regen-
cia como sucesor de la Junta Central, por lo que es preciso espe-
rar noticias. Abandona la sala y se dirige a la catedral, por ser
Jueves Santo, pero en las escalinatas del templo es abordado y
se le obliga a volver al Ayuntamiento. Emparán se ve perdido
y sale al balcón y pregunta al pueblo, reunido en la plaza, si
está contento con su gestión. El pueblo, aleccionado por San-
tiago Villarroel, primero en gritar, clama negativamente. El Cabil-
do forma un Gobierno en nombre de Fernando VII, invita a las
poblaciones a adherirse y comunica a la Regencia de España
que se reserva la soberanía hasta que vuelva Fernando VII y no
acata a las Cortes de Cádiz. Convoca un Congreso Nacional. En
el Ayuntamiento, Emparán encontró una representación ajena
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al Cabildo, que se titularon representantes del clero, el canó-
nigo José Cortés de Madariaga y el presbítero Francisco José de
Ribas, del pueblo y del gremio de pardos, que propusieron una
Junta Suprema presidida por Emparán y que continuara la Real
Audiencia y demás autoridades, pero el canónigo Madariaga
habló para decir que el gobernador Emparán engañaba y que
la Junta no ofrecía seguridad, y terminó pidiendo la dimisión
de Emparán.

20-IV-1810. La Junta de Caracas proclama la soberanía nacional, ya
totalmente desvinculada de España.

1-VI-1810. Decreto de la Junta por el que se declara la libertad de
comercio y son abolidas la alcabala y los derechos de expor-
tación.

1-VII-1810. Queda abolida por la Junta el mercado de esclavos, aun-
que no la esclavitud.

Noviembre 1810. Elecciones convocadas por la Junta en las ciuda-
des que están bajo su dominio. Sufragio censitario. Los más con-
servadores de la Junta exigen que Francisco de Miranda no
pueda regresar a Venezuela.

1-XII-1810. Francisco de Miranda puede volver a Venezuela, gracias
a la mediación de Simón Bolívar.

5-XII-1810. Miranda desembarca en La Guardia y es nombrado jefe
del ejército y Presidente de la Junta de Caracas.

2-III-1811. Por primera vez se reune el Congreso Nacional, con 37
diputados de 7 provincias, que nombra una Junta que ejerza el
poder ejecutivo. Empieza a destacarse notoriamente Simón Bolí-
var. Es practicamente total el clima favorable a la independen-
cia.

4-VII-1811. La Junta pide se declare la independencia.

5-VII-1811. Se proclama la independencia de Venezuela. Es el pri-
mer territorio en hacerlo oficialmente. Además el Congreso
declara que las provincias de Venezuela formen una confede-
ración.
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MÉJICO

1799. Se descubre la conspiración dirigida por Pedro Portilla, que
pretendía independizar México y hacer una matanza general de
españoles.

1801. El Virrey Félix Berenguer de Marquina sofoca la conspiración
separatista del indio Mariano, en Tepic, quien quería restaurar
la monarquía azteca, y del indio Pedro Martín en Teocelo.

1801-1803. Durante estos años se suceden varias conspiraciones. El
Virrey Berenguer, tras ser desaprobada su gestión, dimite.

4-I-1803. José de Iturrigaray, nuevo Virrey. A la vista de lo que suce-
día en España, el Cabildo de la ciudad de Méjico advierte al
Virrey que no entregue el mando a nadie, ni aún con órdenes
llegadas de España, hasta que no se restableciera la normali-
dad. La Audiencia rechazó esta decisión, ante lo cual el Cabil-
do volvió a celebrar otra reunión, en la que Francisco Verdad
y Ramos defendió que la soberanía debería volver al pueblo ante
lo que ocurría en España.

15-IX-1808. Los españoles, considerando que el Virrey Iturrigaray
era tibio en su lealtad a España tras la llegada de las noticias
de la invasión de España por Napoelón, le deponen, en una con-
jura liderada por Gabriel Yermo. La Audiencia nombra Virey al
general Pedro Garibay, que se mostró muy duro con los sos-
pechosos, por lo que también fue relevado del mando. Deste-
rró a Azcárate, Talamantes y otros precursores de la indepen-
dencia. Iturrigaray es enviado a España.

1808. Se establece en Querétaro la Sociedad para el Estudio de las
Bellas Artes, que sería centro de conspiraciones. Logró atraer-
se al corregidor y a su esposa, y a los capitanes Ignacio Allen-
de y Juan de Aldama, del Regimiento del Rey, allí acantonado.

1809. Conspiración de Michelena.

19-VII-1809. Francisco Javier de Lizana y Beaumont, Arzobispo de
Méjico, nombrado Virrey. Nueve meses después, la Regencia le
ordenó que entregase el mando a la Audiencia.

8-V/ 13-IX-1810. Gobierno de la Audiencia, que rompió relaciones
con Venezuela, provincia separatista.

21-XII-1809. Este día debería haber estallado la revolución en Valla-
dolid, pero la conspiración fue descubierta.
El clima revolucionario independentista aumentó en Queréta-
ro, cuyo corregidor convirtió su casa en el centro de la cons-
piración, ayudado por su mujer, Josefa Ortiz, y con la colabo-
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ración de Abasolo, Aldama y Allende. Pero Mariano Galván des-
cubrió la conjura al administrador de correos de Querétaro,
quien marchó a Méjico e informó de la trama al Gobierno. El
levantamiento se fijó para el 8-XII-1810. Pero los acontecimientos
se adelantaron.

13-IX-1810. Rafael Gil de León, Juez Eclesiástico de Querétaro, se
enteró también de la conspiración y, dada su gran amistad con
el corregidor, le informó a éste de la filtración. El corregidor,
aconsejado por su esposa, envió recado al sacerdote Miguel
Hidalgo y Costilla (Coralejo, hacienda de Guanajuato 1753.
Chihuahua 1811), párroco de Dolores —Guanajuato era la
segunda ciudad de Méjico y poseía una de las mejores minas
de plata de América—, y a Abasolo, Aldama y Allende, quie-
nes marcharon a Dolores para estudiar la situación y plantea-
ron que lo mejor era huir. Hidalgo les convenció de que había
llegado el momento y con su hermano Mariano y una docena
de hombres más se dirigió a la cárcel, donde obligó al alcaide
por la fuerza a libertar a los presos políticos, con lo cual reu-
nió su primer grupo insurgente, compuesto por 80 hombres.

16-IX-1810. En la madrugada de este día, Hidalgo repicó para la
misa, tañendo la que sería conocida como campana de la liber-
tad. Detuvo al subdelegado, Rincón, y lanzó su famoso grito de
Dolores: “¡Viva por siempre Nuestra Santísima Madre de Gua-
dalupe!”, “‘Viva por siempre América y mueran los malos gobier-
nos!”. Con los hombres que acudieron a misa reunió un con-
tingente de unos 300, con los que inició su revolución
libertadora. Desde Dolores se dirigió a San Miguel el Grande,
donde se le unió el Regimiento de la Reina. Al pasar por Ato-
tomilco cogió un estandarte de la Virgen de Guadalupe, que lo
prendió en su lanza, convirtiéndolo así en enseña de su revo-
lución. A partir de aquí continuó su campaña por Méjico, hasta
que su ejército fue derrotado por el General Calleja en la bata-
lla de Puente Calderón. Hidalgo había pensado refugirarse en
Estados Unidos para pedir ayuda y armas.

21-III-1811. Hidalgo es capturado en Acotita del Baján y conduci-
do a Chihuahua, junto con Aldama, Allende y Jiménez.

1-VIII-1811. Hidalgo es degradado y fusilado en Chihuahua.
El sacerdote mestizo José María Morelos (Valladolid 30-IX-
1765/San Cristóbal Ecatepec 22-XII-1815) continuó la labor revo-
lucionaria e independentista de Hidalgo, con ayuda del cura
Mariano Matamoros y otros patriotas. Morelos quiso organizar
una nación independiente y para ello convocó un Congreso de
Mejicanos. Se reunieron (Septiembre 1813) 40 diputados en Chil-
pancingo, quienes nombraron a Morelos Capitán General de las
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fuerzas independientes, abolieron la esclavitud, el diezmo ecle-
siástico y la prisión por deudas.

6-XI-1813. El Congreso reunido en Apatzingán proclamó la Decla-
ración de Independencia, por la que Méjico se declaraba libre
de España para seguir su propio destino bajo la doctrina de la
religión católica, apostólica y romana.

22-XII-1815. Morelos, fusilado en San Cristóbal Ecatepec. Había sido
detenido cerca de Texmalaca, desde donde fue conducido a
Méjico.

1816. El general español Calleja del Rey, vencedor de Morelos, rele-
vado en el mando por Ruiz de Apodaca. Desde la derrota de
Morelos hay un período de cierta paz, rota por el guerrillero
español Javier Mina en 1817, que luchó a favor de la indepen-
dencia de Méjico.

1820. Conspiración de la Profesa. Su nombre se debe a que en la
Casa Profesa de la Compañía de Jesús en Méjico, en ese momen-
to Casa de Ejercicios Espirituales San Felipe Neri, se reunían los
conspiradores para declarar la independencia mejicana, pero con-
servando las formas gubernamentales absolutistas. Una de sus
determinaciones fue impedir la jura de la Constitución españo-
la pues arguían que el rey, al promulgarla, estaba sin libertad y
que mientras se aclaraba la situación, el gobierno de Nueva Espa-
ña recaería en el Virrey Apodaca. Para comunicar a éste los pla-
nes de los conjurados, se designó a Agustín de Itúrbide y Aram-
buru (Valladolid, Méjico 27-IX-1783/fusilado en Padilla
19-VII-1824, hijo del español pamplonés José Joaquín de Itúr-
bide y de Josefa de Aramburu, de familias de la alta burguesía).
La dificultad para realizar las propuestas expuestas por Itúrbide
estribaba en la acción independentista de dos generales presti-
giosos, Vicente Guerrero y Pedro Ascensio, que luchaban en el
sur contra España. El Virrey nombró a Itúrbide general de bri-
gada y jefe de la comandancia militar del sur. Ya para enton-
ces, Itúrbide había hecho algunas confidencias a su más íntimos,
comunicándoles su deseo de declarar la independencia y lo que
más tarse seria el Plan de Iguala. Las primeras confrontaciones
entre Itúrbide y Guerrero no fueron buenas para el primero, por
lo que quiso atraerse a éste mediante una carta en la que le pro-
puso abandonar la armas, acogerse al indulto y luego —lo que
era ya una confesión de sus intenciones— proclamar la inde-
pendencia. Tras sucesivo carteo entre los dos, Guerrero aceptó
el objetivo de Itúrbide.

24-II-1821. Itúrbide hizo público el Plan de Iguala o de las Tres
Garantías, del que envió copias al Virrey, Arzobispo de Méjico
y a varias personalidades. Disponía la permanencia del catoli-
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cismo y su Iglesia, la independencia de Méjico para dejar de
depender de España pero con una ostensible adhesión a Fer-
nando VII, y la unión de mejicanos y españoles cimentados en
la mútua amistad. El Plan fue unánimemente aceptado, espe-
cialmente por el clero católico. Por eso a las tropas de Itúrbi-
de se las llamó el Ejército de las Tres Garantías. El Virrey Apo-
daca dimitió. Le sucedió en el virreinato Juan O`Donojú. Itúrbide
conquistó Valladolid, Puebla, Querétaro, etc.

24-VIII-1821. Entrevista en Córdoba del Virrey O`Donojú e Itúrbi-
de, quienes firmaron el Tratado de Córdoba, que ratificó el Plan
de Iguala. Declaró a Méjico soberano e independiente, estipu-
ló asentar una monarquía constitucional representativa con un
miembro de la familia real española y establecer un gobierno
provisional hasta que llegara el monarca, que jamás se cumplió.
Y además, la igualdad de derechos para mejicanos y españo-
les, la libertad de imprenta, la evacuación de Méjico por las tro-
pas españolas y que el Ejército de las Tres Garantía ocupara la
ciudad.

27-IX.1821. Entrada de Itúrbide y su ejército en la capital de Méji-
co, con lo que se consagró la independencia mejicana.

PERÚ

1805. Conspiración del mineralogista Gabriel de Aguilar, que aspi-
raba a hacer del Perú un imperio independiente. Con él esta-
ban Fray Diego Barrancos, lector de la recoleta franciscana; el
capellán del hospital de San Andrés, Bernardino Gutiérrez; el
protector de los naturales, Marcos Dongo, abogado; el comisa-
rio de los indios nobles, Casiguamán; el teniente asesor de la
Intendencia, Manuel Ubalde, y el regidor de Lima, Manuel Val-
verde y Ampuero. Todos fueron denunciados por Mariano
Lechuga.

5-XII-1805. Gabriel Aguilar y Manuel Ubalde son ahorcados en
Cuzco. Los dos sacerdotes y el regidor son desterrados a Espa-
ña. Dongo, condenado a diez años de cárcel y pérdida de bie-
nes y honores y Casiguamán, a residir dos años en Lima, donde
continuó su labor en pro de la independencia.

1808. En la Escuela de Medicina de Lima se reunen para luchar por
la independencia, Hipolito Unanue y José Pezet, médicos, y el
segundo además editor de la Gaceta de Lima; el profesor de
matemáticas de la Universidad, José Gregorio Paredes, y Gabi-
no Chacaltana de Ica. Todos fueron denunciados al virrey José
Fernando de Abascal, quien vivía en Lima desde el 26 de agos-
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to de 1806 cumpliendo el cargo, en el que permaneció hasta
1816, y proclamó a Fernando VII rey de España (13-X-1808)
desde el balcón del palacio virreinal. En su tiempo reabrió el
Colegio para educación de los indios nobles, fundado en 1620,
fundó la Escuela de Medicina y una academia de pintura, ade-
más de crear el cementerio de Lima. Los peruanos quisieron pro-
clamarle rey, pero se mantuvo fiel a Fernando VII. Abascal exi-
gió a los conjurados que habían sido descubiertos que no
continuaran en esa intentona.

1809. El joven abogado Mateo Silva y el procurador Pardo convo-
can reuniones a las que acude lo más selecto de la juventud
limeña. También son denunciados y represaliados, como ocu-
rrió con otras conjuras independentistas.

20-VI-1811. Francisco Antonio de Zela, limeño, al frente de un grupo
de patriotas asalta y reduce al oficial de guardia del cuartel de
infantería de Tacna, y José Rosa Ara, hijo del cacique Toribio
Ara, el de artillería, con otro grupo, en la misma ciudad. Pro-
claman la independencia del Perú.

26-VI-1811. La intentona es sofocada y Zela enviado preso a Lima,
donde permaneció hasta el once de octubre de 1814, en que
fue condenado a diez años de prisión, que cumplió en Chagras,
donde murió (1818).

6-IX-1811. Aparece en Lima El Peruano, primer periódico patriota,
que se publica en virtud de la Ley de Imprenta de 1810 de las
Cortes de Cádiz.

1812. Alzamiento en Huánuco, inmediatamente sofocado.

1812. El Virrey Abascal ordena el cierre de El Peruano.

1813. Intento independentista en Tacna, también aplastado.

3-VIII-1814. Sublevación independentista en Cuzco, liderada por el
cacique de Chincheros, Mateo García Pumacagua, quien había
combatido en el lado de los españoles y en contra de la rebe-
lión de Tupac Amaru. Los reformistas proponían que Pumaca-
gua ocupara el primer puesto de un triunvirato que gobernara
la ciudad. El movimiento independentista se extiende a Aya-
cucho, Desagüadero, La Paz, Puno y otras localidades, que se
unen a los independentistas o son sometidos por las armas.
Pumacagua derrota a las tropas españolas en Apacheta y entra
victorioso en Arequipa. Se desatan unas sangrientas y terribles
represalias contra los españoles.

4-XI-1814. El brigadier Ramírez derrota en La Paz a los insurgen-
tes.
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9-XII-1814. El brigadier Ramírez entra en Arequipa, donde manda
fusilar a los simpatizantes y dirigentes del alzamiento de Cuzco.

10-III-1815. El brigadier Ramírez derrota en Umachiri al ejército de
Pumacagua, quien, traicionado por uno de los suyos, es ahor-
cado. Poco después y en el mismo campo de batalla son fusi-
lados el poeta patriota Melgar y los que desde el primer momen-
to acompañaron a Pumacagua, los hermanos José, Vicente y
Mariano Angulo, Gabriel Bejas y otros dirigentes.

1815. Descubierta en Lima otra intentona, dirigida por Francisco de
P. Quirós, y en la que estaban comprometidas varias damas de
la alta burguesía, como la condesa de Gisla y Josefa Ferreiros.

1816. Cesa Abascal como Virrey, a quien se le concede el título de
Marqués de la Concordia, por sus éxitos militares y pacificadores,
pues dominó las revueltas de Alto Perú, Nueva Granada, Chile
y Perú. Poco después de llegar a España fue nombrado Capi-
tán General.

7-VII-1816. Llega el nuevo Virrey Joaquín de la Pezuela, quien per-
manecerá en el cargo hasta 1821.

1818. Abortada otra conspiración llevada a cabo por presos en el
castillo del Real Felipe de Cuzco. Sus dirigentes, fusilados.

1818. El Almirante Cochrane manda la primera escuadra republica-
na de Chile, con la que recorre los principales puertos perua-
nos para distribuir propaganda en favor del independentismo.
En el de Huarmey se le une el joven Francisco Vidal, poste-
riormente general y Presidente del Perú.

7-XI-1818. Tropas de desembarco de la escuadra de Cochrane, diri-
gidas por los comandantes británicos Miller y Charles, toman el
puerto y la ciudad de Pisco, y Francisco Vidal el de Santa.

Abril 1819. Sope declara la independencia. Es el primer municipio
del Virreinato en hacerlo.

Agosto 1820. El Virrey Pezuela recibe órdenes de España, de acuer-
do con el espíritu del régimen liberal, de que intente la paci-
ficación de América.

20-VIII-1820. Sale a Valparaíso la expedición para reconquistar Perú.

Septiembre 1820. Pezuela logra reunir un ejército de 20.000 hombres
frente a los 5.000 de San Martín, con el que busca acuerdo.

7-IX-1820. El general José San Martín, que con el abogado Riva Agüe-
ro y otros patriotas de Lima ha distribuído propaganda inde-
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pendentista, desembarca cerca de Pisco con el apoyo de la
escuadra de Cochrane.

25-IX-1820. Representantes del Virrey Pezuela y del general San Mar-
tín se reunen en conferencia de paz en Miraflores. Logran un
armisticio de 8 días.

9-XI-1820. San Martín instala su cuartel general en Huaura.

25-XI-1820. Pablo Morillo y Bolívar firman un armisticio de 6 meses.

Diciembre 1820. Como consecuencia del armisticio, Morillo regre-
sa a España y el general Miguel de la Torre queda al mando
de las tropas realistas.

6-XII-1820. El general español O`Reilly, que se encontraba en Cerro
de Paso, derrotado y hecho prisionero por el general Arenales,
enviado por San Martín, que cumpliendo órdenes de éste había
cruzado los Andes.

29-XII-1820. El Marqués de Torre Tagle, Intendente en Trujillo y por
lo tanto a las órdenes de España, tras recibir una carta de San
Martín proclama la independencia del Perú. El batallón Numan-
cia, retaguardia de las tropas españolas, se pasa en bloque a
San Martín.

29-I-1821. Los jefes del ejército español en Lima deponen al Virrey
Pezuela y ponen al frente del Virreinato al general José de la
Serna, quien inmediatamente dispone la evacuación militar de
Lima.

1-II-1821. Piura declara la independencia.

Mayo 1821. El norte del Perú se ha declarado independiente y apoya
con armas, dinero y hombres a San Martín.

Junio 1821. Ruptura entre el Virrey La Serna y el enviado de las Cor-
tes españolas, Abreu.

Junio 1821. El general Canterac sale de Lima con parte de las tro-
pas españolas hacia el interior del Perú, donde había más recur-
sos.

6-VII-1821. El Virrey La Serna abandona LIma y sigue a Canterac,
después de dejar bien provistos los castillos del Callao al mando
del general La Mar. Era seguido de cerca por Francisco Vidal y
varios jefes de guerrillas cuando se dirigía a Jauma por la ruta
de Yauyos.

9-VII-1821. San Martín entra en Lima en la noche de este día.
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14-VII-1821. Un cabildo abierto proclama la independencia del Perú.
Se nombra a San Martín Protector del Perú, con supremos pode-
res militares y civiles. Se hace un acta de la independencia, que
es firmada en Lima.

28-VII-1821. San Martín proclama de nuevo la independencia del
Perú y asume el mando supremo con el título de Protector.

12-VIII-1821. San Martín decreta la “Libertad de vientres” (los hijos
de esclavos nacidos después de 28 de julio en Perú serán libres).

28-VIII-1821. San Martín decreta la abolición de la mita y de cual-
quier trabajo obligatorio.

21-IX-1821. Se rinden los castillos del Callao por falta de víveres.
El general La Mar comunica al Virrey su renuncia a los grados
del ejército de España y se pasa a los independentistas.

Noviembre 1821. San Martín rompe con Thomas Cochrane, quien se
había quedado con los fondos del gobierno para pagar a sus
soldados ingleses.

19-XII-1821. Veinte generales y oficiales del ejército liberador son
premiados por San Martín con diversas propiedades, por un
monto total de medio millón de dólares.

11-IV-1822. Prohibición de De La Serna de acatar decretos de las
Cortes Españolas sin previa abolición.

26/ 27-VII-1822. Entrevista San Martín-Bolívar en Guayaquil. San Mar-
tín defendía la integración de esta ciudad en Perú, mientras que
Bolívar quería que formara parte de Colombia. Además trata-
ron otras cuestiones. Al no tener éxito en su gestión, San Mar-
tín regresó. En su ausencia había dejado el gobierno en manos
del Marqués de Torre Tagle y en ese tiempo se produjo el motín
contra el Ministro de Guerra y Marina, el argentino Bernardo
Monteagudo, nombrado por San Martín, a causa de su ensaña-
miento contra los españoles y las persecuciones al clero y órde-
nes religiosas católicas. Torre Tagle lo apresó y embarcó a Mon-
teagudo con dirección a Panamá. También en ausencia de San
Martín se celebraron las primeras elecciones.

20-IX-1822. Se constituye el primer Congreso. San Martín dimite y
se marcha a Magdalena, cerca de Lima.

21-IX-1822. San Martín dirige una proclama de despedida al pue-
blo peruano y se embarca en el bergantín Belgrano, para diri-
girse a Europa, donde murió olvidado.

Es elegido Presidente del Congreso el deán catedralicio Javier Luna
Pizarro, quien años más tarde sería Arzobispo de Lima.
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22-IX-1822. El Congreso proclama la independencia del Perú y nom-
bra una Junta Gubernativa presidida por el general La Mar, de
la que forman parte el Conde de Vista Alegre y el general Alva-
rado, argentino. Algún tiempo después, la Junta envía un ejér-
cito al sur, al mando de un hermano de Alvarado, Rudesindo.

18-I-1823. El ejército de Alvarado es derrotado totalmente en Tara-
ta por el general español Valdés. Ante esto, las tropas se suble-
van en Lima al mando de La Fuente, Gamarra y Santa Cruz. Este
último depone y encarcela a La Mar. Los sublevados obligaron
al Congreso a elegir Presidente del Perú a José de la Riva Agüe-
ro, quien envió otra vez al sur a otro ejército, al mando de Santa
Cruz.

1821. El ejército español, al mando de Canterac, avanza sobre Lima,
arrasando a las poblaciones que encuentra al paso

18-VI-1823. El general español Lóriga entra en Lima y al día siguien-
te sitia Callao.

16-VII-1823. Canterac abandona Lima, llevándose un impresionan-
te botín de guerra, entre otras cosas las máquinas de acuñar
moneda, con lo que Perú quedó sin recursos monetarios.

6-VIII-1823. Riva Agüero disuelve el Congreso, pero éste se recons-
tituye en Lima y elige Presidente de la República al Marqués de
Torre Tagle.

1-IX-1823. Bolívar llega a Lima y asume el mando político y mili-
tar.

12-XI-1823. Primera Constitución.

9-XII-1824. Batalla de Ayacucho. Sucre vence en toda línea al ejér-
cito español, siendo detenidos el Virrey y 14 generales.

COLOMBIA

Los primeros conatos de intentos independentistas brotaron en
Colombia en los años finales del siglo XVIII, especialmente como
consecuencia de la Revolución Francesa y de la labor del abo-
gado Antonio Nariño, traductor e impresor de los Derechos del
Hombre. Las intentonas de independencia fueron sofocadas y
la Audiencia condenó a varios líderes, uno de ellos el aboga-
do J. A. Ricaurte, quien a pesar de la defensa que de él hizo
Nariño fue condenado a diez años de presidio en Africa y pér-
dida de sus bienes, pero logró fugarse a Cádiz. Los demás com-
pañeros de conspiración sufrieron diversas penas hasta 1799. El
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abogado Nariño regresó a Colombia y para asegurar su vida se
entrevistó con el arzobispo, quien le facilitó una reunión con
el Virrey Pedro Mendinueta y Muzquiz, a quien reveló toda su
labor en pro de la independencia de Colombia, entre otras acti-
vidades sus entrevistas con el británico Pitt y el francés Tallien.
El Virrey solicitó el indulto para Nariño y sus compañeros de
conjura.

1808. Los periódicos llegados de España hablan de la situación de
la metrópoli, lo cual provocó aún más tensión en Colombia. En
este año llegó un comisionado de España, quien informó de la
representación colombiana en las Cortes, reducida a una sola
persona, lo que soliviantó los ánimos de los líderes colombia-
nos. El Cabildo de Bogotá exigió el derecho de igualdad en la
Diputación y el poder organizar la defensa del país.

1-VI-1808. Ante las noticias de la ocupación española por Napole-
ón, el Virrey Antonio Amar y Borbón se alía con los españoles
más radicales.

5-IX-1808. El virrey Amar convoca a los funcionarios, eclesiásticos
y ciudadanos más importantes.

29-I-1809. Los líderes políticos de Colombia proclaman que no son
parte de una colonia, sino “integrante de la monarquía y que
por tanto debían ser representados por medio de diputados en
esa corporación” (Cortes). Ante esto, el Consejo de Regencia
acordó elevar a 29 la representación americana, disposición tan
tardía como conciliadora. Comienzan a registrarse incidentes.

El Cabildo de Bogotá pide al Virrey que organice una Junta de
Gobierno. La deposición del Capitán General en Caracas acabó
por encender la situación.

20-XI-1809. “Representación del Cabildo de Santa Fe a la Suprema
Junta Central de España”, cuyo autor es Camilo Torres, quien
reclama contra la designación desigual de diputados america-
nos y españoles para las Cortes.

1-V-1810. Sublevación en los llanos de Casanare, sin mucha impor-
tancia.

3/ 4-VII-1810. Revueltas en Cali, dirigida por el Cabildo, y en Pam-
plona contra los corregidores.

9-VII-1810. Otra revuelta en Socorro contra los corregidores.

20-VII-1810. Es día de mercado en Bogotá y un incidente sin dema-
siada importancia, “el florero”, con una riña entre un español
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y un criollo acaba en un tumulto al grito de “mueran los cha-
petones”, en el que participan numerosos indios. Se pide al
Virrey un Cabildo abierto, que era tanto como decir una Junta
revolucionaria, a lo que el Virrey se opuso, y al mismo tiempo
ordenó que no hubiera resistencia armada. Por fin, la Junta se
reúne, mientras que grupos diversos se apoderan de la cárcel
para liberar a los presos.

25-VII-1810. Los criollos, temiendo que la situación empeorase más,
encierran en prisión al Virrey y sacan a su mujer del convento
en que se había escondido. Comienzan a formarse Juntas en
diversos lugares, a veces enfrentadas entre ellas.

22-XII-1810. Primer intento de Congreso en Bogotá, dividido entre
los federalistas de Camilo Torres y los centralistas de Álvarez.

4-IV-1811. Constitución aprobada en Cundinamarca por un Colegio
Constituyente elegido por los cabezas de familia, pequeña repú-
blica independiente que formuló su propósito de no negar obe-
diencia a Fernando VII en caso de conquistar Bogotá y que
defendía el federalismo liderado por Jorge Tadeo Lozano.

Otras provincias imitan a Cundinamarca. El corregidor de Bogo-
tá, Antonio Nariño, combate desde su periódico “La Bagatela”
el sistema federalista. Jorge Tadeo Lozano obligado a dimitir por
un grupo revolucionario, que da el poder a Nariño con facul-
tades de dictador. La Asamblea condenó lo hecho por los cen-
tralistas en Bogotá y se trasladó a Ibagué, con lo que comen-
zó la guerra civil. Las autoridades españolas ocuparon Pasto y
Popayán. Nariño, al mando de sus tropas, tomó Popayán, pero
fue vencido en Pasto, hecho prisionero y enviado a España. Des-
trozado el país por las divisiones y las guerras civiles, la llega-
da de Bolívar al Congreso de Tunje enderezó la situación, pues
entró victorioso en Santa Fe. Pero en otros lugares continuaban
las luchas entre realistas españoles y patriotas independentis-
tas, hasta el punto de que Bolívar se ausentó del país al ver las
pugnas entre venezolanos y colombianos.

4-X-1812. Congreso de las Provincias Unidas en Leiva, entre la más
entera confusión y desorden. Camilo Torres es elegido Presi-
dente y choca con Nariño.

27-XI-1812. Los federalistas imponen su Constitución en su acta de
federación de las Provincias Unidas de Nueva Granada.

1-VI-1813. El colegio electoral de Bogotá designa a Antonio Nari-
ño dictador perpetuo.

2-VI-1813. Tropas españolas avanzan a lo largo del río Magdalena,
dominan Santa Marta y aislan del interior a Cartagena.
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1-VII-1813. Juan Sámano, líder realista, aterroriza las poblaciones de
Pasto y Popayán.

11-V-1814. Derrota de Nariño por los realistas en Pasto.

12-XII-1814. Bolívar entra victorioso en Bogotá y vence al dictador
Manuel Bernardo Álvarez, sucesor de Nariño. El territorio queda
unido a la Federación.

2-II-1815. Bolívar sitia Cartagena de Indias, gobernada por el coman-
dante Castillo, quien niega a Bolívar los auxilios pedidos para
conquistar Santa Marta. Bolívar fracasa en su intento de con-
quistar Cartagena.

23-I-1815. Congreso en Santa Fe. El gobierno lo constituye un triun-
virato presidido por José María Castillo. Mientras el mariscal
español Pablo Morillo llegó de España y pacificó Venezuela,
desde donde se dirigió y entró en Cartagena de Indias, tras lo
cual consiguió dominar toda Colombia.

Mayo 1819. Francisco de Paula Santander derrota a las tropas espa-
ñolas en Casanare.

Junio 1819. Bolívar, que venía del Alto Apure, se une con Santan-
der y cruza los Andrés.

7-VIII-1819. Bolívar derrota al general español Barreiro en el Puen-
te de Boyacá, con lo que Bolívar pudo entrar en Santa Fe.
Segunda y definitiva independencia de Colombia.

15-VIII-1819. Congreso de Angostura. Bolívar, nombrado Presiden-
te. Nueva Constitución, que no se pondrá en vigor.

11-X-1819. Santander ordena el fusilamiento del general Barreiro y
38 oficiales más.

17-XII-1819. El Congreso de Angostura promulga la unión de Vene-
zuela y Nueva Granada en la República de Colombia, que incluía
parte de Quito.

1820. Estados Unidos primer país que reconoce la independencia
de la Gran Colombia.

1-X-1821. Tras catorce meses de asedio, se rinde Cartagena de Indias,
último foco de resistencia española.

ECUADOR

1808. Un grupo de quiteños celebra una serie de reuniones en una
hacienda del Valle de Chillo, la del Marqués de Selva Alegre,
cerca de Quito, para preparar la insurrección y proclamar la
independencia.
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10-VIII-1809. Un grupo de criollos de la burguesía quiteña procla-
ma la independencia, pero el pueblo sale en manifestación a
la calle en Popayán, Cuenca, Guayaquil y la rechaza, con el
argumento de las horas difíciles que sufre la madre patria y ofre-
ce dinero a España. Gravísimos incidentes por la división entre
españoles insurgentes. La Junta Gubernativa, aunque adicta a
España, estaba formada por comprometidos con la revolución.

14-VIII-1809. Rebelión de los criollos contra el gobernador Manuel
Urríes, Conde Ruiz de Castilla, derriban la Audiencia y confir-
man los poderes de la Junta.

28-X-1809. La Junta se rinde, ante el acoso de los soldados man-
dados por el Virrey Abascal, al antiguo Presidente Ruiz de Cas-
tilla, en aras de la reconciliación.

1-XI-1809. Llegan refuerzos militares de Lima, Guayaquil y Bogotá
y Ruiz de Castilla inicia una dura represión y rompe con la Junta.

2-VIII-1810. Intento frustrado de un grupo de patriotas para resca-
tar a sus correligionarios presos.

22-IX-1810. Nueva Junta.

Octubre 1810. Nueva revolución a causa de la represión del Virrey
Abascal.

20-X-1810. Joaquín Molina nuevo gobernador, quien decreta una
amnistía general.

15-II-1812. El Congreso proclama la Constitución del Estado Libre
de Quito.

8-XI-1812. El general español Toribio Montes entra en Quito, vence
a los patriotas insurgentes y consolida el gobierno de España.

9-X-1820. Rebelión en Guayaquil, Ambato y Latacunga, pero los
insurgentes son derrotados en Huachi y Tanizahua.

1821. El Presidente Aymerich derrota a Sucre en Huachi.

24-V-1822. Sucre derrota a Aymerich en la batalla de Pichincha y
se consolida definitivamente la independencia de Ecuador, que
se une a Colombia algún tiempo después.

BOLIVIA

25-V-1809. Levantamiento popular en Chuquisaca, que derroca a la
autoridad española.

16-VII-1809. Proclama de los revolucionarios independentistas.
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25-X-1809. Los patriotas son derrotados en Chacaltaya. Son ejecu-
tados 86 insurgentes, entre ellos su líder Pedro Murillo.

9-III-1824. Tratado de Tarapayá, firmado entre el general español
Pedro Antonio de Olañeta, ultrareaccionario y totalmente abso-
lutista, y el general Valdés, también español, enviado por el
Virrey del Perú José de la Serna para dominar al absolutista.

9-XII-1824. Victoria de Ayacucho.

9-II-1825. Sucre entra victorioso en La Paz y promulga el decreto
de la independencia.

1-IV-1825. Victoria en la batalla de Tumusla, en la que cae mor-
talmente herido Olañeta. Definitivamente independencia de
Bolivia.

CENTROAMÉRICA

11-IX-1811. En El Salvador, primer grito de independencia en Cen-
troamérica, que fracasó.

Entre los próceres independentistas centroamericanos hay que men-
cionar a los sacerdotes José Matías Delgado, Nicolás Aguilar,
Manuel y Vicente Aguilar, Juan Manuel Rodríguez, Manuel José
de Arce.

1814. Nuevo intento en El Salvador, fracasado.

13-XII-1811. Sublevación en León, secundada por Granada (Nica-
ragua), que fracasó, siguiendo una dura represión ordenada por
el Capitán General de Guatemala.

1813. Conspiración reprimida en Guatemala.

15-IX-1821. La Junta Provincial de Guatemala reunió a todas las auto-
ridades civiles, militares, eclesiásticas y proclamó la indepen-
dencia, a la que se unieron El Salvador, Nicaragua, —en este
país, León se opuso a la declaración y luego acordó seguir
independiente del Gobierno de España hasta que se aclarase
la situación—, Costa Rica y Honduras.

SANTO DOMINGO

1-XII-1821. Independencia de la parte española de la isla, que se
unió a la Gran Colombia.
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27-II-1844. Tras 22 años de dominación haitiana, Santo Domingo se
hace independiente.

19-V-1861. La República Domincana es anexionada a España, por
un real decreto de Leopoldo O`Donnell.

10-VII-1865. Las últimas tropas españolas abandonan definitivamente
la República Domincana y embarcan con dirección a Cuba y
Puerto Rico.

8-XII-1865. Buenaventura Báez forma gobierno tras regresar del exi-
lio.

URUGUAY

11-II-1811. Llevados presos a Montevideo los conjurados Silverio
Antonio Martínez, párroco de Paysandú, y su teniente Ingnacio
Maestre, con otros.

13-IV-1813. Los orientales, por idea de José Gervasio Artigas, que
se había ofrecido a la Junta de Buenos Aires, la cual le dio dine-
ro y soldados, acuerdan formar un estdo autónomo y unirse a
otros de las Provincias Unidas como confederado.

24-III-1816. Congreso de Tucumán, en el que Uruguay no está repre-
sentado pues permanece fiel a Artigas.

9-VII-1816. El Congreso de Tucumán proclama la independencia de
las Provincias Unidas.

27-VIII-1828. Las Provincias Unidas y Brasil firman un tratado de paz
por el que reconocen separadamente la independencia de la Pro-
vincia Oriental.

28-VIII-1828. Brasil y Argentina reconocen la independencia de Uru-
guay.

10-IX-1829. Nueva Constitución.

18-VII-1830. Entra en vigor la Constitución, con lo cual nace ofi-
cialmente la existencia política de la República Oriental del Uru-
guay.

CHILE

Entre la poderosa aristocracia criolla chilena creció el desconten-
to al verse repetidamente alejada de las tareas de gobierno. Esta
insatisfacción se acentuó a partir de 1808 con la invasión de Espa-
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ña por Napoleón, naciendo un movimiento entre los colonos, que
se consideraban súbditos del rey Fernando VII pero no de Espa-
ña y acusando a las autoridades españolas en Chile de reconocer
a Napoleón a cambio de seguir bajo España.

16-VII-1810. El Capitán General Francisco Antonio García Carrasco
cesado por la Audiencia, la cual impuso al criollo Mateo de Toro
Zambrano, Conde de la Conquista, hombre muy adinerado. Gar-
cía Carrasco tomó una serie de represalias contra personajes
influyentes chilenos que querían formar una Junta de Gobier-
no ante el cautiverio de Fernando VII, como en España, para
conservar el poder y devolvérselo al rey.

18-IX-1810. El Conde de la Conquista convoca un Cabildo abierto
que forma la Junta de Gobierno y prepara el Congreso Nacio-
nal. La Junta está formada por una amplia mayoría de criollos,
que decretan la libertad de comercio.

Abril 1811. Convocatoria del Congreso Nacional. Los españoles inten-
tan un glpe de mano, pero su grupo fue condenado por la
Audiencia. El coronel Tomás Flores se subleva pero es derro-
tado y condenado y fusilado.

1-VII-1811. Se reune el Congreso Nacional, muy dividido ya que una
corriente pide la autonomía y otra, la separación. Se diseñan los
partidos realista, para volver a la situación anterior, y de los
moderados, que pedían reformas, comercio libre y elegir los
diputados a las Cortes de España, y los radicales independen-
tistas.

4-IX-1811. Una sublevación da el poder a los radicales. Días con-
fusos de la llamada Patria Vieja.

15-XI-1811. José Miguel Carrera lidera un movimiento indepen-
dentista, pero sin programa político.

2-XII-1811. José Miguel Carrera desuelve el Congreso, con el apoyo
del ejército.

27-X-1812. José Miguel Carrera organiza el Estado con régimen repu-
blicano, pero reconociendo a Fernando VII.

Marzo 1813. Tropas de España acantonadas en Perú, enviadas en
febrero por el Virrey José Fernando Abascal, al mando del bri-
gadier Antonio Pareja, conquistan Concepción, Talca y el sur
de Chile.

27-XI-1813. Bernardo O`Higgins acepta ser comandante en jefe del
ejército, mando que le es entregado por la oposición a Carre-
ra.

Mayo 1814. Tratado de Lircay, por el que Chile reconoce a España.
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2-X-1814. Victoria de los españoles en Rancagua.

12-II-1817. San Martín y O`Higgins derrotan a los españoles en Cha-
cabuco, con lo que se aproximan a Santiago.

12-II-1818. O`Higgins proclama la independencia.

5-IV-1818. Derrota final de España en Maipú.
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LEGISLACIÓN ELECTORAL

— Decreto de la Junta Suprema Gubernativa del Reino por el que
se determina el restablecimiento de las Cortes (22-V-1809).

— Decreto por el que se crea la Comisión de Cortes (8-VI-1809).

— Instrucción para la elección de diputados a Cortes (1-I-1810).

— Edicto del Consejo de Regencia para la formación de las listas
de los vecinos naturales o emigrados de las provincias que no
pudieron nombrar diputados para Cortes por estar ocupadas por
el enemigo (18-VIII-1810).

— Addenda a la Instrucción (1-I-1810) sobre las elecciones a pro-
curadores en las provincias ocupadas por el enemigo (9-IX-
1810).

— R. D. por el que se regula la presentación y examen de pode-
res (14-IX-1810).

— R. D. por el que se ordena la reunión de las Cortes en un solo
Cuerpo (20-IX-1810).

— Constitución (19-III-1812). En sus artículos 27-167 regula la con-
vocatoria y elecciones de Cortes.

LEGISLATURAS CORTES GENERALES 
Y EXTRAORDINARIAS DE 1810 A 1813

— Legislatura: 1810-1813

Convocatoria: Aunque la Junta Central Gubernativa del Reino
dictó dos Decretos, el 22 de mayo y el 28 de octubre de 1800,
sobre la reunión de estas Cortes, se considera auténtico Decre-
to de convocatoria el de 1 de enero de 1810, firmado por el
arzobispo de Laodicea como presidente y don Pedro de Rive-
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ro como secretario, hecho público por la misma Junta, que fijó
para el 1 de marzo de ese año esa reunión. No llegó a cele-
brarse en ese día, a pesar de que en la isla de León ya se encon-
traban muchos de los parlamentarios, quienes apremiaron a la
Junta, que dictó otro Decreto el 18 de junio, en el qué se urgía
a celebrar las elecciones que no se habían podido efectuar aún,
además de citar a los diputados electos para el mes de agosto,
en el que deberían comenzar las sesiones en la citada isla de
León.

El Decreto de 18 de junio estaba expedido por la Regencia, que
en ese momento la componían don Pedro de Quevedo y Quin-
tana, obispo de Orense; don Francisco Saavedra, don Francis-
co Javier Castaños, don Antonio de Escaño y don Miguel de Lar-
dizábal y Uribe.

Por fin, el jueves 20 de septiembre de 1810, la Gaceta de la
Regencia de España e Indias publicó, bajo la rúbrica “Cádiz 19
de septiembre” la siguiente orden:

“Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha pasado al señor
decano del Consejo la Real Orden siguiente:

“Excmo. Sr.: El Rey nuestro señor don Fernando VII, y en su
real nombre el Consejo de Regencia de España e Indias, ansio-
so por el venturoso momento de apertura e instalación del
augusto Congreso de las Cortes, ha resuelto que se verifique en
el día 24 del corriente”.

De Real Orden la prevengo a V. E. para inteligencia del Con-
sejo, y a fin de que inmediatamente disponga que se haga saber
al público por edictos”.

Elecciones: Se celebraron en diversas épocas, y en algunos luga-
res, debido a las circunstancas que vivía España, no pudieron
efectuarse. Los suplentes elegidos en Cádiz del 18 al 22 de sep-
tiembre representaron a los ausentes.

Apertura: 24 de septiembre de 1810, por la Regencia, en la Isla
de León (Cádiz).

Reglamento: El de 27 de noviembre de 1810.

Suspensión: 20 de febrero de 1811.

Sesiones celebradas: 332 (147 ordinarias, nueve extraordinarias
y 176 secretas).

Continuación: 24 de febrero de 1811, con el Reglamento ante-
rior. Clausura: 28 de septiembre de 1813. Sesiones: 1478 (831
ordinarias, nueve extraordinarias y 638 secretas). En total 1.810
en esta legislatura.

231



Las Cortes Generales extraordinarias de 1810 se cerraron el 14 de
septiembre de 1813, pero acordaron no hacer su disolución hasta
que las ordinarias, convocadas para el 1 de octubre, no estuvie-
ran instaladas. Al día siguiente de ese cierre, y a causa del recru-
decimiento de la fiebre amarilla, el Gobierno acordó trasladarse
al Puerto de Santa María e instó a la Diputación Permanente de
las Cortes a que tratara de este grave problema. Así lo hicieron
a partir de la noche del día 16 y durante los días 17, 18 y 28, en
que ya de forma definitiva se cerraron las Cortes.

CORTES ORDINARIAS DE 1813 Y 1814,
SEGÚN LA CONSTITUCION DE 1812

— Legislatura: 1813.

Presidente que firmó la convocatoria: Don José María Gutiérrez
de Terán. (Fue quien firmó el Decreto de convocatoria como
presidente de las Cortes generales y extraordinarias de 1810 a
1813).

Convocatoria: 23 de mayo de 1812.

Elecciones: No se pudieron hacer en los días señalados según
los artículos 36, 37, 60, 61,79 y 80 de la Constitución. Según su
artículo 100, las Cortes fijaron el 9 de septiembre de 1813 el
número de provincias de la Península que se indican en ese artí-
culo, forma de hacer el sorteo, tiempo de duración en el cargo,
etc. El sorteo de suplentes para esas provincias y las de ultra-
mar se efectúo el 13 del mismo mes.

Apertura: 1 de octubre de 1813, por la Regencia, en Cádiz. Regla-
mento: El de 4 de septiembre de 1813. Suspensión: 13 de octu-
bre de 1813. Sesiones: 17 (13 ordinarias, una extraordinaria, tres
secretas).

Continuación: 14 de octubre de 1813, en la Isla de León. Regla-
mento: Anterior. Suspensión: 29 de noviembre de 1813. Sesio-
nes: 68 (48 ordinarias, ocho extraordinarias, 12 secretas).

Continuación: 15 de enero de 1814, en Madrid. Reglamento: Ante-
rior. Clausura: 19 de febrero de 1814. Sesiones: 45 (36 ordinarias
y nueve secretas). Total: 130 sesiones en esta legislatura.

— Legislatura: 1814.

Apertura: 1 de marzo de 1814. Reglamento: Anterior. Disolución:
10 de mayo de 1814.
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En la noche del 10 al 11 de mayo el general Eguía comunicó
al presidente de las Cortes que por orden del Rey, el Parlamento
quedaba disuelto.

Sesiones: 101 (64 ordinarias, 13 extraordinarias y 24 secretas).

CORTES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE 1820 Y 1821

— Legislatura: 1820.

Convocatoria: Decreto firmado por el Rey el 22 de marzo de
1820.

Elecciones: 30 de abril, 7 y 21 de mayo de 1821. Apertura: 9
de julio de 1820, por el Rey. Reglamento: Anterior. Clausura: 9
de noviembre de 1820. A petición del Rey y de acuerdo con la
Constitución, prorrogaron sus sesiones. La legislatura terminó
el 9 de noviembre, cuando el Rey estaba en El Escorial. En su
ausencia, leyó el discurso del Monarca el presidente de las Cor-
tes, que así cerraron su labor. Sesiones: 164 (125 ordinarias y
30 extraordinarias).

— Legislatura: 1821.

Apertura: 1 de marzo de 1821, por el Rey. Reglamento: Ante-
rior. Clausura: 30 de junio de 1821, por el Rey, tras haber pro-
rrogado las sesiones. Sesiones: 160 (119 ordinarias y 41 extra-
ordinarias).

— Legislatura: 1821-22

Apertura: 28 de septiembre de 1821, por el Rey. Reglamento:
De 29 de junio de 1821. Clausura: 14 de febrero de 1822. Sesio-
nes: 139 extraordinarias.

CORTES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS
DE 1822 Y 1823

— Legislatura: 1822.

Convocatoria: Según el artículo 106 de la Constitución.

Elecciones: 2 y 3 de diciembre de 1821.
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Apertura: 1 de marzo de 1822, por el Rey. Reglamento: Ante-
rior. Clausura: 30 de junio de 1822. Sesiones: 124 (120 ordina-
rias y cuatro extraordinarias).

— Legislatura: 1822-23 ( segunda extraordinaria)

Apertura: 7 de octubre de 1822, por el Rey. El 6 de septiembre
de 1822 se había comunicado a la Diputación Permanente de
las Cortes que el Rey, por una serie de consideraciones, había
juzgado conveniente la celebración de unas extraordinarias, que
se constituyeron el 3 de octubre, y el 7 iniciaron la legislatura.
Reglamento: Anterior. Clausura: 19 de febrero de 1823. Sesio-
nes: 139 extraordinarias.

— Legislatura: 1823 (tercera extraordinaria).

Apertura: 1 de marzo de 1823, por el presidente de las Cortes.
Reglamento: Anterior. Suspensión: 22 de marzo de 1823, en
Madrid. Sesiones: 22 (19 ordinarias y tres extraordinarias)

Reanudación: 23 de abril de 1823, en Sevilla. Suspensión: 11 de
junio de 1823, en Sevilla. Sesiones: 53 (49 ordinarias y cuatro
extraordinarias).

Continuación: 21 de junio de 1823, en Cádiz. Reglamento: Ante-
rior. Clausura: 5 de agosto de 1823, en Cádiz. Sesiones: 55 (50
ordinarias y tres extraordinarias).

— Legislatura: 1823 (cuarta extraordinarias).

Apertura: 6 de septiembre de 1823, en Cádiz. Reglamento: Ante-
rior. Clausura: 27 de septiembre de 1823. Sesiones: nueve extra-
ordinarias.

A la diputación Permanente se le comunicó el 5 de septiembre
de 1823 la voluntad real de convocar estas Cortes extraordina-
rias, para que debatiesen sobre el estado de la nación que iba
a presentar el Gobierno. Se las convocó ese mismo día, y el 6
por la mañana quedaron instaladas, para iniciar su reunión por
la tarde, si bien el Monarca no asistió y fue el presidente del
Parlamento quien leyó las palabras de Fernando VII. Las Cor-
tes aprobaron la actuaciones del Gobierno y de la Junta de
Defensa, dando las máximas facultades a ambos organismos.
Terminaron el 10 del mismo mes, pero continuaron sus sesio-
nes. Las suspendieron el día 12. Y el 18 se volvieron a reunir
para oir una comunicación del Gobierno, quedando seguida-
mente en sesión secreta. Nueva reunión el 25, para oir el infor-
me de los generales Burriel y Valdés, en el que se indicaba que
no era posible la defensa de la Isla de León. El 26, otra reu-
nión secreta, en la que los diputados quedaron enterados del
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ultimatum del general francés. La determinación se aplazó al día
siguiente, y el 27, ante la gravedad de la situación, por medio
de su Diputación, las Cortes dijeron al Rey que podía salir de
Cádiz y acudir al cuartel general de los franceses. Así termina-
ron estas Cortes extraordinarias. La Comisión Permanente se reu-
nió el 2 de octubre para ratificar el acta.

REGLAMENTOS

El Congreso tuvo los siguientes Reglamentos:

— 27 de noviembre de 1810 (para gobierno interior).

— 1820 - 21 (para gobierno interior).

PRESIDENTES DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENTES DEL CONGRESO DESDE 1810 
Y LEGISLATURAS EN QUE LO FUERON

D. Ramón Lázaro de Dou, 1810-13.
D. Luis Rodríguez del Monte, 1810-13
D. José Morales Gallego, 1810-13.
D. Alonso Cañedo y Vigil, 1810-13.
D. Antonio Joaquín Pérez de la Puebla, 1810-13, 1813-14 y 1814.
Barón de Antella (D. Vicente Noguera), 1810-13.
D. Diego Muñoz Torrero, 1810-13.
D. Vicente Cano Manuel, 1810-13.
D. Juan Pablo Caliente, 1810-13.
D. Jaime de Creus, 1810-13.
D. Juan José Guereña, 1810-13.
D. Ramón Giraldo y Arquellada, 1810-13, 1820 y 1821-22.
Reverendo Obispo de Mallorca (D. Pedro González Vallejo),
1810-13 y 1821-22.
D. Antonio Larrazábal y Arribillaga, 1810-13.
Reverendo Obispo Prior de San Marcos de León (D. José Cas-
quete de Prado), 1810-13.
D. Manuel de Villafañe, 1810-13.
D. Antonio Payán, 1810-13.
D. Vicente Pascual, 1810-13.
D. Vicente Morales Duárez, 1810-13.
D. José María Gutiérrez de Terán, 1810-13 y 1821.
D. José Miguel Guridi y Alcocer, 1810-13.
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D. Juan Polo y Catalina, 1810-13.
D. Felipe Vázquez Canga, 1810-13.
D. Andrés Ángel de la Vega Infanzón, 1810-13.
D. Andrés Jáuregui, 1810-13.
D. Francisco Morrós, 1810-13.
D. Juan Valle, 1810-13.
D. Francisco Ciscar, 1810-13.
D. Miguel Antonio Zumalacárregui e Imaz, 1810-13 y Cortes

Const. 1836-37.
D. Joaquín Maniau, 1810-13.
D. Francisco del Calello Miranda, 1810-13.
D. Pedro Gordillo, 1810-13.
D. Florencio del Castillo, 1810-13.
D. José Antonio Sombiela, 1810-13.
D. Andrés Morales de los Ríos, 1810-13.
D. José Miguel Gordoa y Barrios, 1810-13.
D. Francisco Rodríguez Ledesma, 1813-14.
D. Francisco Tacón, 1813-14.
D. Jerónimo Antonio Díez, 1813-14.
D. Vicente Ruiz Albilos, 1814
Reverendo Obispo de Urgel (D. Francisco Antonio de las Due-
ñas y Cisneros), 1814.
Reverendísimo Arzobispo electo de Sevilla (D. José de Espiga
y Gadea), 1820.
Conde de Toreno (D. José María Queipo de Llano), 1820.
D. José María Calatrava, 1820-1839.
D. Antonio Cano Manuel, 1821.
D. Antonio de la Cuesta, 1821.
D. José Marí Moscoso, 1821.
D. Francisco Martínez de la Rosa, 1821-22, 1852, 1853, 1854,

1857, 1859, 1860 y 1861-62.
D. Diego Clemencín, 1821-22
D. Joaquín Rey, 1821-22.
D. Rafael del Riego y Núñez, 1822.
D. Cayetano Valdés y Flores, 1822.
D. Miguel Ricardo de Álava y Esquivel, 1822.
D. Álvaro Gómez Becerra, 1822, 1823 y Cortes Constituyentes

1836-37.
D. Ramón Salvato, 1822-23 y Cortes Constituyentes 1836-37.
Duque del Parque (D. Vicente Cañas Portocarrero), 1822-23.
D. Juan Oliver y García, 1822-23.
D. Francisco Javier de Istúriz, 1822-23, Est. de P. 1835-36, 1838-

39 y 1840.
D. Domingo María Ruiz de la Vega, 1822-1825.
D. Manuel Flores Calderón, 1822-23.
D. Joaquín María Ferrer, 1822-23 y Cortes Constituyentes 1836-

37.
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D. Tomás Gener, 1822-23.
D. Juan Pedro Zulueta, 1822-23.

PRESIDENTES DEL CONGRESO DESDE 1810 
POR ORDEN DE LEGISLATURAS

Cortes generales y extraordinarias de 1810-1813. D. Ramón Lázaro
de Dou; D. Luis Rodríguez del Monte; D. José Morales Galle-
go; D. Alonso Cañedo y Vigil; D. Antonio Joaquín Pérez de la
Puebla; Barón de Antella (D. Vicente Noguera); D. Diego Muñoz
Torrero; D. Vicente Cano Manuel; D. Juan Pablo Valiente; D.
Jaime Creus; D. Juan José Guereña; D. Ramón Giraldo y Arque-
llada; Reverendo Obispo de Mallorca (D. Pedro González Valle-
jo); D. Antonio Larrazábal y Arribillaga; Reverendo Obispo Prior
de San Marcos de León (D. José Casquete de Parado); D. Manuel
de Villafañe; D. Antonio Payán; D. Vicente Pascual; D. Vicen-
te Morales Duárez; D. José María Gutiérrez de Terán; D. José
Miguel Guridi y Alcocer; D. Juan Polo y Catalina; D. Felipe Váz-
quez Canga; D. Andrés Anel de la Vega Infanzón; D. Andrés Jáu-
regui; D. Francisco Morrós; D. Juan Valle; D. Francisco Císcar;
D. Miguel Antonio Zumalacárregui e Imaz; D. Joaquín Maniau;
D. Francisco del Calello Miranda; D. Pedro Gordillo; D. Florencio
del Castillo; D. José Antonio Sombiela; D. Andrés Morales de
los Ríos; y D. José Miguel Gordoa y Barrios.

Ordinarias de 1810-13. D. Francisco Rodríguez Ledesma; D. Fran-
cisco Tacón; D. Jerónimo Antonio Díez; y D. Antonio Joaquín
Pérez de la Puebla.

Legislatura de 1814. D. Vicente Ruiz Albillos; Reverendo Obispo de
Urgel (D. Francisco Antonio de la Dueña y Cisneros), y D. Anto-
nio Joaquín Pérez de la Puebla.

Legislatura de 1820. Reverendísimo Arzobispo electo de Sevilla (D.
José de Espinosa y Gadea); D. Ramón Giraldo y Arquellada;
Conde Toreno (D. José María Queipo de Llano), y D. José María
Calatrava.

Legislatura de 1821. D. Antonio Cano Manuel; D. José María Gutié-
rrez de Terán; D. Antonio de la Cuesta y D. José María Mos-
coso.

Legislatura de 1821-1822. Reverendo Obispo de Mallorca (D. Pedro
González Vallejo); D. Francisco Martínez de la Rosa; D. Diego
Clemencín; D. Joaquín Rey y D. Ramón Giraldo y Arquellada.
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Legislatura de 1822. D. Rafael del Rieigo y Núñez; D. Cayetano Val-
dés y Flores; D. Miguel Ricardo de Álava y Esquivel y D. Alva-
ro Gómez Becerra.

Legislatura de 1822-23. D. Ramón Salvador; Duque del Parque (D.
Vicente Cañas Portocarrero); D. Juan Oliver y García; D. Fran-
cisco Javier de Istúriz; D. Domingo María Ruiz de la Vega; D.
Manuel Flores Calderón; D. Joaquín María Ferrer; D. Tomás
Gener y D. Juan Pedro Zulueta.

Legislatura de 1823. D. Alvaro Gómez Becerra.

PRESIDENTES DEL CONGRESO QUE LO FUERON 
EN LEGISLATURAS EN QUE SE LES ELEGÍA POR UN MES

D. Ramón Lázaro de Dou, 1810-13.
D. Luis Rodríguez del Monte, 1810-13.
D. José Morales Gallego, 1810-13.
D. Alonso Cañedo y Vigil, 1810-13.
D. Antonio Joaquín Pérez de la Puebla, 1810-13, 1813-14 y 1814.
Barón de Antella (D. Vicente Noguera), 1810-13.
D. Diego Muñoz Torrero, 1810-13.
D. Vicente Cano Manuel, 1810-13.
D. Juan Pablo Valiente, 1810-13.
D. Jaime Creus, 1810-13.
D. Juan José Guereña, 1810-13.
D. Ramón Giraldo y Arquellada, 1810-13, 1820 y 1821-22.
Reverendo Obispo de Mallorca (D. Pedro González Vallejo),
1810-13 y 1821-22.
D. Antonio Larrazábal y Arribillaga, 1810-13.
Reverendo Obispo Prior de San Marcos de León (D. José Cas-
quete de Parado), 1810-13.
D. Manuel de Villafañe, 1810-13.
D. Antonio Payán, 1810-13.
D. Vicente Pascual, 1810-13.
D. Vicente Morales Duárez, 1810-13.
D. José María Gutiérrez de Terán, 1810-13 y 1821.
D. José Miguel Guridi y Alcocer, 1810-13.
D. Juan Polo y Catalina, 1810-13.
D. Felipe Vázquez Canga, 1810-13.
D. Andrés Ángel de la Vega Infanzón, 1810-13.
D. Andrés Jáuregui, 1810-13.
D. Francisco Morros, 1810-13.
D. Juan Valle, 1810-13.
D. Francisco Císcar, 1810-13.
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D. Miguel Antonio Zumalacárregui e Imaz, 1810-13 y C. Const.
1836-37.

D. Joaquín Maniau, 1810-13.
D. Francisco del Calello Miranda, 1810-13.
D. Pedro Gordillo, 1810-13.
D. Florencio del Castillo, 1810-13.
D. José Antonio de Sombiela, 1810-13.
D. Andrés Morales de los Ríos, 1810-13.
D. José Miguel Gordoa y Barrios, 1810-13.
D. Francisco Rodríguez Ledesma, 1813-14.
D. Francisco Tacón, 1813-14.
D. Jerónimo Antonio Díez, 1813-14.
D. Vicente Ruiz Albillos, 1814.
Reverendo Obispo de Urgel (D. Francisco Antonio de la Dueña
y Cisneros), 1814.
Reverendísimo Arzobispo electo de Sevilla (D. José de Espiga
y Gadea), 1820.
Conde de Toreno (D. José María Queipo de Llano), 1820.
D. José María Calatrava, 1820.
D. Antonio Cano Manuel, 182l.
D. Antonio de la Cuesta, 1821.
D. José María Moscoso, 1821.
D. Francisco Martínez de la Rosa, 1821-22.
D. Diego Clemencín, 1821-22.
D. Joaquín Rey, 1821-22.
D. Rafael del Riego y Núñez, 1822.
D. Cayetano Valdés y Flores, 1822.
D. Miguel Ricardo de Álava y Esquivel, 1822.
D. Alvaro Gómez Becerra, 1822, 1823 y C. Const. 1836-37.
D. Ramón Salvato, 1822-23 y Cortes Constituyentes 1836-37.
Duque del Parque (D. Vicente Cañas Portocarrero), 1822-23.
D. Juan Oliver y García, 1822-23.
D. Francisco Javier de Istúriz, 1822-23.
D. Domingo María Ruiz de la Vega, 1822-23.
D. Manuel Flores Calderón, 1822-23.
D. Joaquín María Ferrer, 1822-23 y Cortes Constituyentes 1836-

37.
D. Tomás Gener, 1822-23.
D. Juan Pedro Zulueta, 1822-23.
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PRESIDENTES DEL CONGRESO QUE LO FUERON 
EN LEGISLATURAS QUE SE LES ELEGÍA POR UN MES 

Y EN OTRAS QUE SE LES ELEGÍA 
POR TODA LA DURACIÓN DE ELLAS

D. José María Calatrava, 1820 (a) y 1839.
D. Francisco Martínez de la Rosa, 1821-22 (a), 1852-1853, 1854,

1857, 1859, 1860, y 1861-62.
D. Francisco Javier de Istúriz, 1822-23 (a), Est. de P. 1835-36,

1838-39 y 1840.

LISTA POR ORDEN ALFABÉTICO DE PRESIDENTES 
DEL CONGRESO DESDE 1810 Y LEGISLATURAS 

EN QUE LO FUERON

Sr. Álava Esquivel (D. Miguel Ricardo de), 1822.
Sr. Antella (D. Vicente Noguera, Barón de), 1810-13.
Sr. Arzobispo electo de Sevilla (D. José de Espiga y Gadea),

1820.
Sr. Calatrava (D. José María), 1820 y 1839.
Sr. Calello Miranda (D. Francisco del), 1810-13.
Sr. Cano Manuel (D. Antonio), 1821.
Sr. Cano Manuel (D. Vicente), 1810-13.
Sr. Cañedo y Vigil (D. Alonso), 1810-13.
Sr. Castillo (D. Florencio del), 1810-13.
Sr. Císcar (D. Francisco), 1810-13.
Sr. Clemencín (D. Diego), 1821-22.
Sr. Creus (D. Jaime), 1810-13.
Sr. Cuesta (D. Antonio de la), 1821.
Sr. Díez (D. Jerónimo Antonio), 1813-14.
Sr. Ferrer (D. Joaquín María), 1822-23 y C. Const. 1836-37.
Sr. Flores Calderón (D. Manuel), 1822-23.
Sr. Gener (D. Tomás), 1822-23.
Sr. Giraldo y Arquellada (D. Ramón), 1810-13, 1820 y 1821-22.
Sr. Gómez Becerra (D. Alvaro), 1822, 1823 y C. Const. 1836-37.
Sr. Gordillo (D. Pedro), 1810-13.
Sr. Gordoa y Barrios (D. José Miguel), 1810-13.
Sr. Guereña (D. Juan José), 1810-13.
Sr. Guridi Alcocer (D. José Miguel), 1810-1813.
Sr. Gutiérrez de Terán (D. José María), 1810-13 y 1821.
Sr. Istúriz (D. Francisco Javier de), 1822-1823, Est. de P. 1835-

36, 1838-39 y 1840.
Sr. Jáuregui (D. Andrés), 1810-13.
Sr. Larrazábal y Arrillada (D. Antonio), 1810-13.
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Sr. Maniau (D. Joaquín), 1810-13.
Sr. Martínez de la Rosa (D. Francisco), 1821-22, 1852, 1853, 1854,

1857, 1859, 1860 y 1861-62.
Sr. Morales de los Ríos (D. Andrés), 1810-1813.
Sr. Morales Duárez (D. Vicente), 1810-13.
Sr. Morales Gallego (D. José), 1810-13.
Sr. Morrós (D. Francisco), 1810-13.
Sr. Moscoso (D. José María), 1821.
Sr. Muñoz Torrero (D. Diego), 1810-13.
Sr. Obispo de Mallorca (D. Pedro González Vallejo), 1810-13 y

1821-22.
Sr. Obispo de Urgel (D. Francisco Antonio de la Dueña y Cis-

neros), 1814.
Sr. Obispo Prior de San Marcos de León (D. José Casquete de

Prado), 1810-13.
Sr. Oliver y García (D. Juan), 1822-23.
Sr. Parque (D. Vicente Cañas Portocarrero, Duque del), 1822-

23.
Sr. Pascual (D. Vicente), 1810-13.
Sr. Payán (D. Antonio), 1810-13.
Sr. Pérez de la Puebla (D. Antonio Joaquín), 1810-13, 1813-14

y 1814.
Sr. Polo y Catalina (D. Juan), 1810-13.
Sr. Rey (D. Joaquín), 1821-22.
Sr. Riego y Núñez (D. Rafael del), 1822.
Sr. Rodríguez del Monte (D. Luis), 1810-13.
Sr. Rodríguez Ledesma (D. Francisco), 1813-1814.
Sr. Ruiz Albillos (D. Vicente), 1814.
Sr. Ruiz de la Vega (D. Domingo María), 1822-23.
Sr. Savato (D. Ramón), 1822-23 y Cortes Constituyentes 1836-

37.
Sr. Sombiela (D. José Antonio), 1810-13.
Sr. Tacón (D. Francisco), 1813-14.
Sr. Toreno (D. José María Queipo de Llano, Conde de), 1820.
Sr. Valdés y Flores (D. Cayetano), 1822.
Sr. Valiente (D. Juan Pablo), 1810-13.
Sr. Valle (D. Juan), 1810-13.
Sr. Vázquez Canga (D. Felipe), 1810-13.
Sr. Vega Infanzón (D. Andrés Ángel de la), 1810-13.
Sr. Villafañe (D. Manuel de), 1810-13.
Sr. Zulueta (D. Juan Pedro), 1822-23.
Sr. Zumalacárregui e Imaz (D. Miguel Antonio), 1810-13 y C.

Const. 1836-37.
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GOBIERNOS DESDE EL LEVANTAMIENTO POPULAR 
DEL 2 DE MAYO EN MADRID 

A LA MUERTE DE FERNANDO VII

Junta de Gobierno

Infante D. Antonio de Borbón (Presidente)
Subsecretarios de Despacho
Pedro Cevallos (Estado)
Sebastián Piñuela (Gracia y Justicia)
Gonzalo O`Farril (Guerra)
Miguel J. de Azanza (Hacienda)
Francisco Gil de Lemus (Marina)

José I

Mariano Luis de Urquijo (Presidente y Ministro de Estado)
Ministros
Pedro Cevallos (Negocios Extranjeros)
Conde de Cabarrús (Hacienda)
Sebastián Piñuela (Justicia)
José de Mazarredo (Marina)
Gonzalo O`Farril (Guerra)
Miguel J. de Azanza (Indias)
Gaspar Melchor de Jovellanos (Interior, pero rehusó)

Junta Suprema Central (25-IX-1808/ 27-I-1810)
Conde de Floridablanca, Presidente (25-IX/ 30-XII-1808)
Marqués de Astorga, Presidente (1-I-1809/ 27-I-1810)
Subsecretarios
Pedro Cevallos (Estado)
Francisco Saavedra (Hacienda)
Benito Ramón de Hermida (Gracia y Justicia)
Antonio Cornel (Guerra)
Antonio Escaño (Marina)

Regencias (27-I/ 28-X-1810)
Pedro de Quevedo, Obispo de Orense
Francisco Saavedra
Francisco Javier Castaños
Antonio Escaño
Esteban Fernández de León, y luego Miguel de Lardizábal (28-
X-1810/ 22-I-1812)

Efectivos
General Blake
Pedro Agar
Gabriel Ciscar
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Suplentes
José María Puig
Marqués de Castelar

Regencia del Quintillo (23-I-1812/ 8-III-1813)
Duque del Infantado
Joaquín Mosquera
Juan Villavicencio
Ignacio Rodríguez de Rivas
Conde de La Bisbal, y luego Juan Pérez Villamil

Regencia (8-III-1813/ 4-V-1814)
Pedro Agar
Gabriel Císcar
Luis de Borbón, Arzobispo de Toledo

Fernando VII

Secretarios (4/ 31-V-1814)
José Fernando Carvajal, Duque de San Carlos (Estado)
Luis de Salazar (Hacienda)
Manuel Freire (Guerra)
Pedro Macanaz (Gracia y Justicia)
Miguel de Lardizábal (Marina)

(31-V-1814/ 26-I-1816)
José Fernando Carvajal, y luego Pedro Cevallos (Estado)
Cristóbal Góngora, y luego Juan Pérez Villamil, y luego Felipe
González Vallejo, y luego José Ibarra (Hacienda)
Pedro Macanaz, y luego Tomás Moyano (Gracia y Justicia)
Francisco Eguía, y luego F. Ballesteros, y luego Marqués de
Campo Sagrado (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)
Pedro de Echavarri (Policía)
Subsecretarios (26-I-1816/ 14-IX-1818)
Pedro Cevallos, y luego José García de León y Pizarro (Estado)
Manuel López Araujo, y luego Martín Garay (Hacienda)
Pedro Cevallos, y luego Manuel Abad y Queipo, y luego Juan
Lozano de Torres (Gracia y Justicia)
Marqués de Campo Sagrado, y luego Francisco Eguía (Guerra)
José Vázquez Figuerola (Marina)
(14-IX-18181/ 12-IX-1819)
Marqués de Casa Irujo, y luego Manuel González Salmón, y
luego el Duque de San Fernando (Estado)
José de Imaz (Hacienda)
Juan Lozano de Torres (Gracia y Justicia)
Francisco Eguía, y luego José María de Alós (Guerra)
Baltasar Hidalgo de Cisneros, y luego José María de Alós (Mari-
na)
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(12-IX-1819/ 9-III-1820)
Duque de San Fernando (Estado)
Antonio González Salmón (Hacienda)
Marqués de Mataflorida (Gracia y Justicia)
José María de Alós (Guerra y Marina)

Fernando VII - Trienio Constitucional
Presidentes y Ministros
Juanta Consultiva Provisional (Marzo 1820 desde el día 9)
Presidencia: Cardenal de Borbón
Francisco Ballesteros, Manuel Abad y Queipo, Manuel de Lar-
dizábal, Mateo Valdemoros, Vicente  Sancho, Francisco Crespo
de Tejada, Bernardo Tarrius e Ignacio Pezuela

(Marzo 1820/ 1-V-1821)
Evaristo Pérez de Castro (Presidente y Estado)
Agustín Argüelles (Gobernación)
Manuel García Herreros (Gracia y Justicia)
José Canga Argüelles (Hacienda)
Juan Jabat (Marina)
Antonio Porcel (Ultramar)
Marqués de las Amarillas (Guerra) y luego Cayetano Valdés

(1-V-1821/ 28-II-1822)
Eusebio Bardají (Presidente y Estado)
Mateo Valdemoro (Gobernación) y luego Ramón Feliú
Vicente Cano Manuel (Gracia y Justicia)
Antonio Barata (Hacienda)
Tomás Moreno Daoíz (Guerra)
Francisco Escudero (Marina)
Ramón Feliú (Ultramar) y luego Pelegrín

(28-II/ 5-VIII-1822)
Francisco Martínez de la Rosa (Presidente)
José Moscoso (Gobernación)
Nicolás Gareli (Gracia y Justicia)
Felipe Sierra Pamblas (Hacienda)
Luis Balanzat (Guerra)
Jacinto Romarate (Marina)
Diego Clemencín (Ultramar)

(5-VIII-1822/ 20-II-1823)
Evaristo San Miguel (Presidente y Estado)
Francisco Gascó (Gobernación)
Felipe Navarro (Gracia y Justicia)
Mariano Egea (Hacienda)
López Baños (Guerra)
Dionisio Capaz (Marina)
Manuel Vadillo (Ultramar)
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(20-II/ 24-IV-1823)
Alvaro Flórez Estrada (Presidente y Estado)
Antonio Díaz del Moral (Gobernación)
Lorenzo Cabro de Rosas (Hacienda)
José María Torillos (Guerra)
Ramón Rozay (Marina)
Sebastián Fernández (Gracia y Justicia)

(24-IV/ 1-X-1823)
José María Calatrava (Presidente y Gracia y Justicia)
José María Pando (Estado)
Salvador Manzanares (Gobernación)
Juan Antonio Yandiola (Hacienda)
Mariano Zorraquín (Guerra)
Campuzano (Marina)

Regencia Provisional de Sevilla
Cayetano Valdés
Gabriel Císcar
Gaspar Vigodet

FERNANDO VII

Regencia provisional del 25 de mayo
Duque del Infantado
Duque de Montemarç
Barón de Eroles
Obispo de Osma
Antonio Gómez Calderón

Ministros (25-V/ 2-XII-1823)
Víctor Damián Sáez (Estado)
Juan Bautista Erro (Hacienda)
José García de la Torre (Gracia y Justicia)
José de San Juan (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)
José Aznares (Interior)

(2-XII-1823/ 17-I-1824)
Marqués de Casa Irujo (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
Conde de Ofelia (Gracia y Justicia)
José de la Cruz (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(17-I/ 11-VII-1824)
Conde de Ofelia (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
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Tadeo Calomarde (Gracia y Justicia)
José de la Cruz (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(11-VII-1824/ 24-X-1825)
Francisco Cea Bermúdez (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
Tadeo Calomarde (Gracia y Justicia)
José Aymerich, y luego el Marqués de Zambrano (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(24-X-1825/ 19-VIII-1826)
Duque del Infantado (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
Tadeo Calomarde (Gracia y Justicia)
Marqués de Zambrano (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(19-VIII-1826/ 8-I-1832)
Manuel González Salmón (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
Tadeo Calomarde (Gracia y Justicia)
Marqués de Zambrano (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(8-I/ 1-X-1832)
Conde de Alcudia (Presidente y Estado)
Luis López Ballesteros (Hacienda)
Tadeo Calomarde (Gracia y Justicia)
Marqués de Zambrano (Guerra)
Luis de Salazar (Marina)

(1-X-1832/ 29-IX-1833)
Francisco Cea Bermúdez (Presidente y Estado)
Victoriano de Encina (Hacienda)
José de Cafranga (Gracia y Justicia) y luego Francisco Fernán-
dez del Pino
Juan Monet (Guerra), y luego José de la Cruz
Ángel Laborda (Marina), y luego el Conde de Ofelia
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